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INTRODUCCIÓN
DE LA SÉPTIMA PARTE
DE LA HISTORIA

de Sardeña.
Cuando de los varios sucesos del mundo no tuviéramos conocimiento
de su inconstancia, viendo las cosas sublunares tan varias y mudables,
ya prósperas, ya adversas, ya poseídas de unos, ya de otros, sin tener
firmeza de perpetuidad, comprendiéramos su instabilidad, de los
varios señores q[ue] ha tenido nuestra Sardeña, toda junta y cada
una de sus ciudades y lugares particulares del Reino, como veremos en
el discurso de esta séptima parte, en la cual tratamos de sus infeuda-
ciones y damos fin y remate con ellas a toda nuestra historia, en la
cual, desde el primer capítulo de la segunda parte hasta el fin de la
quinta, hemos tratado de los varios dominios de reyes que ha tenido
el Reino de Sardeña en tantos siglos, gentes y naciones. Y no podrá
menos el lector que hubiere advertido muchos y muy insignes varones
q[ue] beneméritos destos reyes por sus muchos y considerables servicios
han merecido heredarse en el dominio y señoríos de ciudades, villas y
lugares del Reino; pero de manera han variado los accidentes y
mudanzas del tie[m]po estos sucesos que apenas, si no nos guían
muchas noticias, las podremos tener de los primeros dueños de estas
infeudaciones y títulos, conque hoy las poseen y gozan los sucesores y
así, no negándonos al trabajo, que ha sido grande, sin duda, tratare-
mos sumariame[n]te por estar ya dicho de los jueces que el Reino tuvo
y cómo de aquellos pasó en la felicísima Corona el dominio de Sar-
deña, por habérsele dado el sumo pontífice Bonifacio VIII al señor rey
don Jaime el Segundo de Aragón, que quedaron heredados en lugares
del Rey proprios y extranjeros y se fueron heredando por infeudación
en sus ciudades, villas y lugares y han ido poseyéndolos hasta la era
presente.



CAPÍTULOS DE LA SÉPTIMA PARTE

Capítulo I°. De las ciudades de Torres y de la de Sácer q[ue] se subro-
gó en su lugar, y su incorporación a la Corona real.
Capítulo 2°. Del Reino o Judicado de Cáller y de sus jueces hasta que
entró en la Corona de Aragón.
Capítulo 3°. Del Judicado y provincia de Arborea y Condado de
Gociano y de sus jueces, a quienes sucedieron los Marqueses de Oris-
tán, y de su incorporación en la Corona real.
Capítulo 4°. De los jueces y Judicado de Galura.
Capítulo 5°. De la ciudad del Alguer y del tie[m]po en que se incor-
poró en la Corona real de Aragón.
Capítulo 6°. De la ciudad y Castillo Aragonés, y del tie[m]po en que
se incorporó en la Corona real de Aragón.
Capítulo 7°. De la infeudación de la ciudad de Iglesias.
Capítulo 8°. De la infeudación de la ciudad de Bosa y sus estados, e
incorporación a la Corona real.
Capítulo 9°. Infeudación del Marquesado de Quirra.
Capítulo 10°. Infeudación de las enco[n]tradas de Mo[n]tagudo,
Macomer y Anglona, y Baronía de Ósilo y Coguinas tocantes al Con-
dado y Casa de Oliva.
Capítulo 11. De la infeudación del estado de Mandas, Marquesado
de Terranova, hoy dividido en el Ducado de Mandas y Marquesado
de Orani.
Capítulo 12. De la infeudación del Marquesado de Villasor y encon-
tradas de Tregenta y Parti Barigadu.
Capítulo 13. Infeudació[n] del Marquesado de Láconi y Vizcondado
de Salluri1 y Baronía de Ploague, Iave y Cossoíne.
Capítulo 14. De la infeudació[n] de las Baronías de Ploague, Iave y
Cossoíne.
Capítulo 15. De la infeudación del Marquesado de Palmas, de Villa
Massargia, Joyosaguarda, y otros lugares y castillos tocantes a la Casa
de Aragall y Bellit.
Capítulo 16. De la infeudación del Condado de Sédilo, encontrada
de Canales, villa de Busaqui y otras de la encontrada de Parte Bari-
gadu.
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1 Salluri: “Sanluri” por asimilación.



Capítulo 17. De la infeudación del Condado de Cúllar y encontra-
da de Monteferro.
Capítulo 18. De la infeudación del Condado de Bonorva y encon-
trada de Costa de Valls y de Meilogo.
Capítulo 19. De la infeudació[n] del Condado de Monteleón.
Capítulo 20. De la infeudació[n] de la Baronía de Galtellí y
enco[n]trada de Orosei.
Capítulo 21. De la infeudación de la Baronía de Posada.
Capítulo 22. De la infeudación de la encontrada de Romangia.
Capítulo 23. De la infeudación de la villa de Padria y Mara, Baro-
nía de Bonveí, en la encontrada de Cabo Abbas.
Capítulo 24. Concesiones y establecimientos de los Saltos de Sangra-
na, de Barig, Orneto, con el bosque de Molinas, Flumenlongo y Tán-
ger, situados en los términos del Alguer, y de los derechos de la carni-
cería que vulgarmente se dice lo cabesagie2, y el diezmo de trigos,
cebadas y legumbres que se dice lo veinte, que se adquirieron a los de
Ferreras y se incorporaron con las villas de Padria y Mara.
Capítulo 24. De la infeudación del Salto de Plano de Murtas, en la
Baronía de Bonveí, que se incorporó después con Padria y Mara.
Capítulo 25. De la infeudación y concesión de las villas despobladas
de Módolo y Mossudano, en la enco[n]trada de Cabo Abbas y por qué
se incorporaro[n] después con las villas de Padria y Mara.
Capítulo 26. De la infeudación, establecimiento y concesión de los
Saltos de Querquio, Bienjacida y Mergunijos en la enco[n]trada de
Cabo Abbas, que se incorporaron después con las villas de Padria y
Mara.
Capítulo 27. De la infeudación de la villa de Putzo Mayor y Miner-
va.
Capítulo 28. De la infeudación del Salto y villa despoblada de
Minerva, q[ue] después se incorporó con la villa de Putzo Mayor.
Capítulo 29. De la infeudación del Marquesado de Montemayor,
encontrada de Tiesi y Cabo de Aguas.
Capítulo 30. De la infeudació[n] de la villa de Monte.
Capítulo 31. De la infeudació[n] de la Baronía de Úsini, Ossi, Íteri
y otros lugares.
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2 Cabesagie: “Cabezaje”. “Capitación”. Reparto de contribución por cabezas
(DUE).



Capítulo 32. De la infeudació[n] de la encontrada y Baronía de
Opia y Monte Santo.
Capítulo 33. De la infeudación de la villa de Minutadas y su parti-
do.
Capítulo 34. De las infeudaciones de las baronías y encontradas de
Mandralusai, Barbaria, Belví, Parti Ocier Real, Campidano mayor,
Campidano Milis, Campidano Simagis y Baronía de Quart.
Capítulo 35. De la enfeudación de la villa de Gésico.
Capítulo 36. De la enfeudación de las villas de Simasi y Serrenti.
Capítulo 37. De la enfeudación de las villas de Monastir y Nurámi-
nis y otras tocantes a esta Baronía.
Capítulo 38. De la enfeudación de las villas de Furtei, Villagrega,
Pauli, Isisali, Mans o Mas, Simbilía y Mógoro, que hoy posee la Casa
de Santjust.
Capítulo 39. De la enfeudación de las villas de Géstori, Mara y Tuili.
Capítulo 40. De la enfeudación de la villa de Tuili.
Capítulo 41. De la enfeudació[n] de la villa de Mara Arborea.
Capítulo 42. De la enfeudació[n] de la villa de Samasai.
Capítulo 43. De la enfeudación de las villas de Senis, Mogorella y
otras que pertenecen a la encontrada de Parti Valenza.
Capítulo 44. De la enfeudación de la villa de Sardianis.
Capítulo 45. De la enfeudació[n] de las villas de Sa[n]t Sperat y
otras despobladas.
Capítulo 46. De la enfeudación del Marquesado de Villacidro y de
la Planaria de Bosa.
Capítulo 47. De la enfeudación de la encontrada de Gerrei y villa de
Géstori.
Capítulo 48. De la enfeudació[n] de Curadoría de Sols y de otras
villas en la encontrada de Seguerio, toca[n]tes a la Casa de Gessa.
Capítulo 49. De la enfeudació[n] de las villas de Caputterra.
Capítulo 50. De la enfeudació[n] de la villa despoblada de Musei.
Capítulo 51. De la enfeudación de la villa de Olmedo.
Capítulo 52. De la enfeudación del Salto o villa de Putifigari.
Capítulo 53. De la enfeudación de la villa de Ussena.
Capítulo 54. De la enfeudación de las villas de Soléminis, Iuani,
Surio, Sanaísisor, & c.
Capítulo 55. De la enfeudación de la Baronía y encontrada de la
Nurra.
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SÉPTIMA PARTE
DE LA HISTORIA
DE SARDEÑA 

en la cual se da noticia de las infeudaciones de todas
las ciudades, villas y lugares del Reino,

y de los señores que la han poseído desde su primera
fundación y habitación.

Capítulo I 
de las ciudades de Torres y de la de Sácer que se

subrogó en su lugar, y su incorporación a la Corona
real.

Vimos en la 1° parte, capítulo 1° y en muchos de
las partes q[ue] le sigue[n], que repetimos en la 6°,
capítulo 2°, cómo desde q[ue] tuvo no[m]bre Sar-
deña co[n] sus primeros pobladores
desce[n]die[n]tes de Noé miró Dios por la provin-
cia turritana co[n] afecto ta[n] paterno q[ue] la
ilustró co[n] las primacías de població[n] por
turrenos y por Hércules, que le dio su no[m]bre,
de recepció[n] de la fe católica con san Pedro, san
Pablo y Santiago, sus predicadores, y de primera
ta[m]bién en hermanar la fidelidad humana co[n]
la divina, pues si primeros en aquélla, primeros
ta[m]bién en ésta se entregaro[n] gloriosos y gus-
tosos a la serenísima Corona de Aragón; y así nece-
sariamente habie[n]do de tratar de las infeudacio-
nes q[ue] hoy tiene el Reino, le cabe el primer
lugar a la provincia turritana, infeudació[n] prime-
ra de que goza la Majestad Católica de nuestro
soberano Monarca en Sardeña.
Dejada como verdad asentada la que en tantas
maneras consta del discurso de nuestra historia,
como q[ue] a los primeros reyes héroes o semidio-
ses q[ue] nos gobernaron en Sardeña, sucediero[n]
por proprio y co[n]natural gobierno los jueces que
eligió el pueblo por 650 años, desde q[ue] le falta-
ron reyes hasta q[ue] le conquistaro[n] los cartagi-
neses, segú[n] probamos en la parte 1°, capítulo 16
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y en la parte 4°, capítulo 14 y ento[n]ces no les fal-
taro[n] sus jueces en todo el Reino, pues los
co[n]servaban en las mo[n]tañas, porque nunca
Sardeña ni de cartagineses ni de romanos fue abso-
lutamente co[n]quistada, ni extrañada de sus jue-
ces y gobierno político, como vimos en el dicho
capítulo 16 de la 1° parte y capítulo 9° de la 2°,
número 34 y capítulo 36, número 39, parte 3° y
por el discurso de la historia q[ue] sie[m]pre q[ue]
el Reino pudo co[n]servar y restituirse a su gobier-
no proprio y connatural de jueces, se restituyó,
como lo hizo, cua[n]do por la muerte de Augusto,
guerras civiles y ha[m]bre de Roma estuvo sin pre-
tores; y, últimamente, hallándose sin ellos, por los
años 400, como vimos en la 3° parte, capítulo 19
se restituyó el pueblo a su soberano dominio de
eligir jueces co[n] nombre y potestad de reyes
absolutos e independe[n]tes de otro dominio
te[m]poral, como probamos en dicha parte 3°,
capítulo 19, número 18 y en la 6°, capítulo 2°,
número 4 y en la 4°, capítulo 14 en el cual estado
se co[n]servó la República y provincia turritana,
gobernada por sus fueros y derecho municipal,
quitados unos pocos años q[ue] la afligiero[n] los
lo[n]gobardos, godos y moros, como vimos dicho
capítulo 16, 3° parte hasta el año 1306 q[ue] co[n]
embajada de su arzobispo Teodoro, como vimos en
la 6° parte, capítulo 6°, número 1, se entregó
volu[n]taria a los serenísimos reyes de Aragó[n], en
cuya posesió[n] se puso el señor príncipe do[n]
Alo[n]so, Infante de Aragó[n], el año 1323, por la
infeudació[n] q[ue] al señor rey do[n] Jaime con-
cedió para él y sus sucesores el sumo po[n]tífice
Bonifacio VIII, a quie[n] co[m]petía por los dere-
chos q[ue] diremos.
Dejados los reyes de la ge[n]tilidad y dominio de
los cartagineses y romanos en el Reino de Sardeña,
de q[ue] hemos tratado, y supuesta su divisió[n] de
cuatro reinos y judicados, como dejamos visto en
estas partes, particularme[n]te en la 4°, capítulo 14
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y q[ue] éste fue su último estado, parece q[ue] el
primer juez q[ue] después de los antigos tuvo la
provincia turritana, cua[n]do el Imperio Romano
co[n] su declinació[n] le dio lugar a usar de su
libertad, fue Gunario o Januario, por los años 420,
pero éste aún estaba depe[n]diente de los romanos,
y aún el siguie[n]te que fue Comida, elegido del
comú[n] de la provincia turritana que pidió su
confirmación a Roma en los años 500 o cerca; y
desde éste con independencia de otro dominio ni
elecció[n] por derecho de sangre sucesivo de
padres a hijos, usando los jueces de Torres del que
les había transferido la República y provincia sobe-
rana de Torres, se fueron sucediendo en esta mane-
ra: a Comida sucedió Dorgodorio, su hijo, por los
años 450; a éste Ermengario el Primero, del cual
fue sucesor Eusebio, que usó el no[m]bre de
Duque y Rey turritano, en cuyo tiempo los godos
y otras naciones afligieron no poco a Sardeña; y
cuando entraron los vándalos, lo era Mariano, que
se perdió, como vimos capítulo 33, número 4 de la
4° parte, y se fueron alcanzando las desdichas, que
nunca vienen solas, con la venida de los longobar-
dos y sarracenos y ocupación de los pontífices,
que, con ayuda de Pipino y Carlo Magno, liberta-
ron a Italia del dominio de los exarcos, que nom-
braban los emperadores desde Grecia, y se restitu-
yó la Iglesia en la posesió[n] de los bienes q[ue] el
Gra[n] Co[n]stantino le dio, a q[ue] añadió el cris-
tianísimo Pipino muchos otros y entre ellos nues-
tra Sardeña, que, como vimos en la 4° parte, capí-
tulo 8°, la había libertado de los moros, que es el
primer derecho por do[n]de co[m]petió a la Sede
Apostólica Sardeña y su dominio.
Faltando después los reyes cristianísimos de Fran-
cia, q[ue] tan defensores fuero[n] de la Sede Apos-
tólica y dura[n]do la tiranía e invasiones de los
moros contra Sardeña, por libertarla de ellos se
valió del Sumo Po[n]tífice, de genoveses y pisanos
q[ue] entonces eran muy poderosas repúblicas por
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el mar; y expelidos los moros, aunq[ue] gozaro[n]
genoveses y pisanos de otros lugares y judicados, se
restituyó la provincia turritana a su proprio y
co[n]natural gobierno de jueces y, así, hallamos
q[ue] continuaro[n] el serlo por los años mil
Andrés Ta[n]ca, y en el de 1034 Mariano II y en el
de 1065 Dorgodorio II y en el de 1073 Mariano
III, a quien sucedió Barisonio I, q[ue] lo fue el de
1090, y a éste sucedió Comida II en el de 1100, y
en el de 1102 Co[n]sta[n]tino I y en el de 1117
sucedió Gu[n]ario o Januario II, hijo primogénito
de Mariano II, que fue el q[ue] reedificó la iglesia
de Cérigo, a quie[n] sucedió Constantino II, en el
año 1136 y 1153 Co[n]sta[n]tino III, y en el de
1155 Pedro Gunale y en el de 1159 Pedro de
Serra, y en el de 1164 Pedro de Martis, y en el de
1171 Mariano III y luego otro Mariano, q[ue] fue
el IIII y a éste Dorgodorio III cuyo sucesor fue
Barisonio III y déste Dorgodorio IIII, el año 1218,
q[ue] no tuvo hijos, sino una hija llamada Alasia
q[ue] casó co[n] Baldo II, Juez de Galura, q[ue]
murió sin hijos, deja[n]do heredera a su mujer
Alasia, la cual gobernó ambos judicados. Y aficio-
nado el emperador Federico II a la gra[n] dote
desta señora, aunque más es de creer a sus muchas
partes, pero esto parece y aq[ue]llo no, casó su hijo
Encio o Enrico con ella, de donde se intituló Rey
de Sardeña, usa[n]do del derecho de su mujer,
como vimos en la 3° y 4° parte desta historia; y
demás de los autores q[ue] allí citamos lo narra
ta[m]bié[n] Illescas en su historia po[n]tifical en la
vida de Gregorio IX, donde se dice[n] ta[m]bién
los varios disgustos q[ue] causaro[n] a los pontífi-
ces Federico y su hijo Encio, que, en fin, murió
preso en Bolonia, deja[n]do heredero al
co[n]vento de santo Domingo de Bolonia,
au[n]que Lorenzo de Anania no dice sino q[ue] al
rey do[n] Jaime de Aragó[n], pero ni uno ni otro
pudo, porq[ue], como está visto, los judicados o
reinos de Sardeña era[n] dote de la mujer Alasia y
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aú[n] litigaba[n] los po[n]tífices, q[ue] sie[n]do
dos y no todo el Reino, no podía llamarse Rey de
Sardeña Encio y, finalme[n]te, la donació[n] no
fue de efecto, ni nadie usó de la q[ue] hizo en su
testame[n]to Encio, como sin fundame[n]to y la
mujer q[ue] le sobrevivió dejó heredero al sumo
pontífice Gregorio IX y a sus sucesores en la Sede
Apostólica. A esta donació[n] no sé co[n] q[ué]
fundame[n]to se opuso Bla[n]ca, madre de Encio,
prete[n]die[n]do heredar al hijo, segú[n] Pedro
Recordati, y ta[m]bién se declaró pretensor co[n]
gra[n]dísimo esfuerzo porq[ue] tenía valor y dine-
ros q[ue] éstos suelen dar más derechos q[ue] los
hereditarios de sangre. Bra[n]ca León de Oria,
fundá[n]dose en q[ue] su mujer, Leonor, hija que
fue del juez de Arborea Mariano quedaba herede-
ra de aq[ue]l Judicado y con este efecto se apoderó
de mucha parte de él, como afirma[n] Justiniano,
La[n]dino e Interiano; pero nunca au[n] de todo el
Cabo o provincia cua[n]to más de toda Sardeña,
como poco leído en las historias de ella afirmó
Braulio Genovés; así mismo se declararon
prete[n]sores los Marqueses de Malespina de la
misma Casa de Oria, que ya tenían lugares en el
Reino por este tiempo, como vimos y ta[m]poco se
eximía[n] de la pretensió[n] ni co[n]sentían en la
de los dichos las señorías de Génova y Luca,
co[n]q[ue] cesó la continuación de los jueces, y se
ence[n]dió la emulación q[ue] vino a sentencia el
mayor poder junto con la justicia, como veremos.
A todos estos pretensores los dejaba litigar entre sí
prude[n]te y recatada la República turritana, que
luego q[ue] conoció su intención se procuró,
valiéndose de la ocasió[n], recobrar a sí misma, y
dejallos co[n]sumir entre sí, sin declararse por nin-
guno. Luciósele la provide[n]cia, porque como lo
previno sucedió, pues litigando todos los pretenso-
res, a la sombra de sus encuentros se aseguró en su
libertad la provincia turritana de manera que exen-
ta de todo otro dominio y jurisdicción temporal se
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recobró y restituyó a la soberanía propia suya y que
había comunicado a los jueces que eligió, dispo-
niendo su gobierno con estatutos municipales y
leyes con que hoy se conserva y rige en que estuvo
desde el año 1272, que murió Encio, hasta los años
1306, que primero, como dijimos, con el arzobispo
turritano, y después co[n] Miguel Pedro Físico, su
embajador se entregó la República, Reino y provin-
cia turritana al señor rey don Jaime el Conquista-
dor, segundo deste no[m]bre en Aragón, dándole
entonces lo que pudo, y fue lo más que pudo dar,
pues le dio su libertad y puerta segura con asisten-
cia de personas, hacienda y vida, para que como le
apoderaban en aquella parte del Reino de Sardeña,
aunque Reino en sí, se apoderase de las demás,
como lo cu[m]plió, según tiene ejecutoriado con
privilegios amplísimos y auténticos, que desde el
señor rey don Jaime y de su hijo el señor don Alon-
so, siendo Infante, y sucedie[n]do rey hasta Felipe
IIII el Grande, nuestro Señor, co[n]serva en sus
archivos, de q[ue] muchos se han sacado en el dis-
curso de la historia, y como en ella co[n]ste de la
orde[n] sucesiva de nuestros gloriosos reyes por
toda la cuarta y quinta parte, y lo q[ue] allí falta sea
notorio, excusando prolijidad, no los refiero y
co[n]cluyo q[ue] desde q[ue] Dios crio la provincia
turritana co[n] sus dos ciudades unidas, Torres y
Sácer, o ha sido suya como República o de Rey
soberano, sin haber conocido otro dominio y desde
que recibió el felicísimo de nuestros soberanos
señores reyes de Castilla y Aragó[n] no ha habido
besar otra mano, ni reconocer otro dueño, q[ue]
tanto corresponde Dios a los afectos con los efectos
que, pues con acto tan heroico de amor filial se
entregó, sie[n]do suya, a la Corona de Aragón, ni
ésta la haya extrañado por voluntad, ni Dios haya
permitido accide[n]te q[ue] la extrañe, quiera su
Majestad divina que así se conserve co[n] sus reyes
lo que duraren los siglos.
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Capítulo II
Del Reino o Judicado de Cáller y de sus jueces, hasta

que entró en la Corona de Aragón.
Grande en todo la insigne ciudad de Cáller, y
mucho en su Reino y provincia lo ha sido en el
descuido de las memorias q[ue] de los antigos
siglos pudiera co[n]servar, para q[ue], como en
todas fue lucida, pudiéramos celebrarla; pero,
¿cuá[n]do se hermanaro[n] la la[n]za y la pluma? y
¿cuá[n]do entre el estrépito de las armas tuvieron
ociosidades las leyes? sobraro[n] manos y faltaron
le[n]guas y así nos hallamos con cortas noticias,
pero procurara nuestra dilige[n]cia referir cuantas
se ha[n] podido adquirir.
La divisió[n] en cuatro judicados o provincias
sie[m]pre es co[n]sta[n]te y q[ue] esta forma de
gobierno fue la q[ue] propiame[n]te co[m]petió al
Reino y de q[ue] usó desde q[ue] le faltaro[n] sus
reyes primeros y sie[m]pre q[ue] pudo restituirse a
éste su proprio y político gobierno y le permitió la
opresión, ocupación o tiranía de otros restituirse a
él; pero como estos judicados o reinos estaba[n]
dominados de diversos dueños, no es argumento
q[ue] el uno haya tenido jueces, para q[ue] el otro
al mesmo tie[m]po los te[n]ga, a lo menos desde
q[ue] la declinación del Imperio Romano ocasionó
a q[ue] se levantaran ta[n]tos reyes, como pudie-
ro[n], tiranos; y así no podremos
afirmativame[n]te decir en un cabo o judicado lo
que de otro.
Hemos visto en el capítulo 4° y 9° de la 2° parte de
la historia copiosa y latamente como la ciudad y
provincia callaritana algunos la originan desde
Aristeo por los años de 2590 de la Creación del
mundo, y otros de los cartagineses, q[ue] llegaron
a Sardeña por los años 3450 cuya discordancia
procuramos reducir a co[n]cordia en la 6° parte,
capítulo 41, número 4; pero como quiera q[ue]
haya sido, estando en su ser y perfecció[n], suce-
die[n]do las gravísimas guerras de cartagineses y
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romanos, como alca[n]zase su contagio a Sardeña,
y en ella los de Cáller se conservaran y defendieran
la facción de Cartago, ya fuese Lucio Cecilio Mete-
llo, como quiere Festo y a Lucio Cornelio [E]sci-
pión, que poco importa variar el verdugo si se sien-
te el azote; de manera se enfuereciero[n] los roma-
nos, regidos por uno destos capitanes que destru-
yeron a Cáller, y triunfaro[n] de ella, como vimos
en la 2° parte, capítulo 10°, número 10, en los
sucesos del año 3756, en que esto pudo suceder,
como allí se ajusta con las palabras de Crespiano,
que dicen: Quod autem Festius, hic dicit Lucium
Ceciliũ Metellum vicisse Sardos, & de his triumphas-
se: Lucius hoc in decimo septimo Lucio Cornelio Sci-
pioni attribuit, qui directa Callari Sardiniae Urbe,
& annona superata de Sardis, & Corcis triumphavit.
Aunq[ue] la destruició[n] de Cáller parece q[ue]
en esta ocasió[n] fue gra[n]de, no ta[n]ta q[ue] no
pudiese restaurarse, y así por los años 1788, des-
pués desta rota 32 años suste[n]tándose en la fac-
ció[n] cartagine[n]se a q[ue] se redujero[n] persua-
didos; fuero[n] los de Cáller otra vez perseguidos
de los romanos, cuyo capitán era Tito Sempronio
Graco, q[ue] re[n]dida la ciudad, la dejó desierta
de sus ciudadanos y vecinos, de manera q[ue] exce-
dió el número de cautivos toda exageració[n], oca-
siona[n]do el proverbio de q[ue] nos eximimos
trata[n]do desta rota, parte 2°, capítulo 13, núme-
ro 10 y así fue cruel Graco en lo sensible e
inve[n]cible, de manera q[ue] no dejó rastro, ni
memoria de la antiga Cáller, dejándonos con el
dolor q[ue] debe considerase, q[ue] ciudad tan
insigne y antiga pereciese a su furor: Servitũ est,
dice Sabélico, contra quasdam Urbes, & praecipue
contra urbem callarim, y Lucio Floro: Sevitũ est
contra Urbes, urbemq[ue]; Urbiũ Callarim,
ejusq[ue] gẽtẽ, q[ue] fue decir a cuá[n]to llegó la
crueldad, no perdona[n]do lo sensible, ni insensi-
ble.
Cua[n]do, como ajustamos en la 1° parte, capítu-
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lo 16 por falta de los có[n]sules de Roma q[ue]
pudiera[n] enviar pretores a Sardeña, no los hubo
y la provincia turritana se halló co[n] el juez
Gu[n]ario o Januario por los años cuatrocie[n]tos
de Cristo, Señor nuestro, y eligió en sucesor a
Comida, y Arborea, imitá[n]dole, eligió a Baldo,
no sabemos que tuviese juez o rey la provincia
callaritana, ocupada co[n] las muchas invasiones
de godos, vándalos y moros, que fuero[n], como
vimos, expelidos de pisanos y genoveses por los
años mil con prisión de su rey Musato, como mos-
tró la historia, 4° parte, capítulo 13. Y pues la
necesaria ocupación de los tiranos estorbó la liber-
tad a esta insigne provincia callaritana, nada le des-
dora no haber tenido jueces cuando las otras, pues
se restituyó cuando pudo al dominio soberano y
proprio que le compete; y así los que con ignoran-
cia pretende[n] q[ue] los otros judicados no tuvie-
ron reyes, porque Cáller no los tuvo, ni a esta
insigne ciudad le dan cosa alguna, ni a las otras
provincias les quitan lo que es innegato a ellas.
Después vamos hallando algunos de los jueces
callaritanos, como es Barisonio, no[m]brado por el
cardenal ostie[n]se, y pudo serlo por los años mil y
cincue[n]ta. En el de 1070, nombra Gregorio VII
entre los demás jueces del Reino a Horroco, calla-
ritano, y casi en el mesmo tiempo lo fue Dorgo-
dorio, y hasta cerca del año 1110, segú[n] Justi-
niano, Folieta y Zurita, lo pudo ser Mariano, por
otro nombre Torquitor, que fue el q[ue] hizo
donación del dominio útil de la isla de Sulcis con
doña Preciosa, su mujer, y sus tíos y deu<d>os1 a
san Antíogo, en el año 1124. A éste, segú[n] los
mismos autores, privaro[n] los pisanos y restituye-
ro[n] los genoveses, a quienes se obligó por
reco[m]pe[n]sa en favor de la iglesia catedral de
Génova con pensió[n] anual de una libra de oro,

14 FRANCISCO DE VICO

1 Deudos: en el texto original “deupos”.

5
Aunque la pro-
vincia turritana
eligió juez no
pudo Cáller.

6
Jueces o reyes de
Cáller.



poca para paga, mucha para vasallaje o reconoci-
mie[n]to de soberanía. No nos co[n]sta quie[n]
sucedió a éste, y en un libro antigo que refiere los
jueces turritanos se halla, que Pedro, hijo de Guna-
rio o Januario, segundo Juez de Torres, de que
hablamos en el capítulo pasado y en la 4° parte,
capítulo 21, número 4, señor que fue de algunos
lugares del Reino, se apoderó del judicado callari-
tano, no sabemos el tiempo, porque no le señala.
En el año de 1160 le tuvo Guillelmo, Marqués de
Massa, el cual, o tímido de la guerra, o por otra
ocasión, recibió un cónsul que le remitió Génova
y se le ofreció feudatario cada cuatro años con diez
mil libras y no acoger a pisanos en este Judicado.
En memorias antigas q[ue] tiene el libro que habla
de Pedro, como arriba hemos dicho y de otros jue-
ces turritanos se halla que este Guillelmo, Marqués
de Massa, y si no, el otro que era Juez callaritano
del mesmo nombre, como tal restituyó al Juez de
Torres, Comida Segu[n]do por bien de paz el cas-
tillo de Gociano, que pocos años antes había rete-
nídose; y para mayor firmeza de las paces, si es que
hay algú[n] respeto o vínculo co[n]tra la ambición,
casó Inés, hija del de Massa con Mariano, hijo del
dicho Comida; a lo menos si este parentesco estor-
bó la guerra entre los contraye[n]tes, no empero
para q[ue] el Juez de Cáller desembarazado y pudo
ser ayudado del turritano, no despojara del Judica-
do de Arborea a Pedro de Serra que lo era, si bien
se recobró presto con favor de pisanos; y estas fac-
ciones de pisanos y genoveses, sustentadas por los
jueces de Cáller y Arborea, les causaron las muchas
inquietudes que hemos visto; y como pudieran
menos, pues no bastándoles sus rancores domésti-
cos, se encargaban de los de fuera. En el año 1072,
reconocie[n]do manuscritos, parece fue juez de
Cáller Parato, y por el de 1215 Dorgodorio, que
obligado a san Jorge, Obispo de Suelli, por el mila-
gro que con él hizo, le hizo donación de la mesma
villa, como vimos en otra parte, y fue el q[ue] puso
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o renovó la Silla obispal en Sulcis, cerca los años
1220, co[n] su mujer doña Benita de Laco[n], los
cuales tuvieron por hijo a Co[n]stantino, y éste a
Barisonio, de quie[n] nació Guillelmo, que gober-
nó este Judicado el año 1239, en el cual hizo dona-
ció[n] al Obispo de san Pantaleo de las re[n]tas de
san Basil de Montis, goberna[n]do aquella iglesia
Gua[n]tini Pitzolo en el año 1236, con otras
muchas donaciones que hizo a la iglesia y Obispa-
do de Cáller, las cuales co[n]firmó Ziano, su suce-
sor, según Justiniano e Interiano y a éste sucedió
Guillelmo Segundo, que fue quien entregó el cas-
tillo de Cáller a los genoveses en el año 1256, y
murió a manos de sus enemigos, como vimos;
heredóle su tío el Judicado y el afecto co[n] el
no[m]bre, porque se llamó Guillelmo Cepola y
muriendo sin herederos, nombró, para que lo
fuera, a la República de Génova, que por esta
donación poseyeron a Cáller por los años 1256,
como refieren Zurita, Folieta y Justiniano. Los
pisanos, unidos con Mariano, Juez de Arborea,
expelieron con las armas los genoveses, y dividida
la capa que no era suya, el de Arborea se llamaba
Juez juntamente callaritano, y dio dos partes a los
pisanos, y con la tercera se alzó Nino, que enton-
ces era Juez de Galura, y fortificándose en ella, edi-
ficó los castillos de Ollastre y el famoso de Quirra.
Y quien dejaría de decir que el Reino callaritano
padecería ruina inexcusable con divisiones tantas
de todos los que poseían fragmentos del Reino
callaritano, se suste[n]taba en el nombre Nino y
vivió hasta los años 1298, en que murió, dejando
heredera a Juana, su hija, que en el año 1308,
como refiere Zurita, casó con Ricardo Casino,
señor de Treviso, y al mesmo tiempo Hugolino,
pisano que se intitulaba Co[n]de con no más dere-
cho que el de las armas, se apoderó de villa de Igle-
sias, Domosnoas y otras tierras circu[n]vecinas.
Sie[m]pre fue hipócrita la tiranía y uno dice y otro
sie[n]te; al principio, tomaba Hugolino estos luga-
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res con capa y en no[m]bre de la República de
Pisa; claro está que esto, como violento, no era
durable. Quitóse el Co[n]de presto la máscara y a
rostro descubierto conjuró co[n]tra Pisa, la cual,
convocado ejército, se malogró de manera su trai-
ción, que en una batalla le prendió a él y a dos
hijos que tenía con muchos nietos y sobrinos, y
sobrepuja[n]do la venganza al delito, todos conde-
nados a cárcel, perecieron en ella, co[n]sumidos de
ha[m]bre y hedio[n]dez, que éstos son los frutos de
la traición.
Eran los Condes de Donorático poderosos en el
Reino, y no quisieron quedarse sin parte en esta
división, y, así, se apoderaron de muchos lugares y
los más señalados castillos, Joyosa Guarda y Villa
Masargia, con toda la región de Sigerri, con otras
tierras que poseyero[n] Bonifacio Novello, Raine-
rio Ma[n]fredo, Tomás Geraldo, Bernabé y otros
que refiere Zurita. Pero ya esto era al tiempo q[ue]
Bonifacio Octavo, deseoso de que una mano
gra[n]de y poderosa eximiera el peculio de la igle-
sia de tantos tiranos, había concedido el Reino de
Sardeña al católico rey don Jaime el Conquistador;
luego conocieron los pisanos que contra tanto
poder era corto el suyo, y buscando el co[n]cierto
la conservación, ofrecían reconocer feudatarios la
soberanía del Rey y acudirle con favores, para con-
quistar el resto del Reino, con que les dejase el cas-
tillo, que hoy es Cáller, entonces Castro, con sus
arrabales, el puerto de Bonaire con las salinas de
Quart; y porque los Condes de Donorático eran
patricios de Pisa, capitularon por ellos, que les
dejasen la villa de Iglesias, Villa Masargia, Domos-
noas, los castillos de Barátuli, Joyosa Guarda y
Aguafreda.
Todo lo oía el Rey y nada resolvía, hasta que con
su venida o la del infante don Alo[n]so, su hijo,
con inspecció[n] ocular distinguiese que le ofrecí-
an, y con que se quedaban, prudencia que si guar-
dara[n] los hijos de Israel, no los engañaran los
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gabaonitas, como po[n]dera en su Gobernador
Christiano, el mejor político maestro Márquez.
Llegó, pues, el infante don Alonso el año 1323 al
Reino de Sardeña con poderes reales; su primera
ma[n]sió[n] fue puerto Palmas y de allí pasó a Igle-
sias, de q[ue] se entregó en la forma que vimos y
luego al castillo de Castro, hoy Cáller, que tras los
largos sucesos que vimos, ta[m]bién quedó suya.
Aquí le alcanzaron embajadores de Pisa con muy
diversas co[n]diciones de las primeras co[n]cedía-
les el Infante el castillo, que ellos nombraban
Cáller, en feudo perpetuo more Italiae con sus
apendicios de Villanueva y Esta[m]paig, huertas,
puerto y estanque de aquella parte y gravamen que
en las salinas de Quart, que quedaban por del Rey,
se les diesen cada un año por Navidad dos mil
libras Aquilinorũ Partiorum, y ellos diesen al Rey
mil libras de la misma moneda en reconocimiento
del feudo y q[ue] los pisanos le diesen al rey, que es
o fuese de Aragó[n], cualquier derecho que les
competiese en Sardeña o cualquier parte suya, de
que se otorgó instrumento 13 kalend. Iulij 1325 y
lo refiere Zurita, tomo 2°, libro 6°, capítulo 54. Y
en Barcelona, el señor rey don Jaime concedió a los
Condes de Donorático, herederos de Rainerio
difunto, que fue el último, los lugares que tenía
éste, antes que el señor infante don Alonso llegara
a Sardeña, exceptas las minas de plata y castillos de
Joyosa Guarda, Villa Masargia y Villa Conesa en
feudo more Italiae, 5 Kalend. Ianuarij 1326.
Nada desto fue durable, pero q[ue] lo es sublunar,
vuelto el infante don Alonso a Barcelona, le alcan-
zaron Bartolomé Nusa y Bene de Calce, embaja-
dores de Pisa y con nuevos pactos renunciaron el
castillo de Cáller al Rey, apendicios y demás luga-
res que les estaban dados en feudo y el Rey les per-
donó el tributo de las mil libras anuales y les dio
las curadorías de Tregenta y Gippi, que son en la
provincia de Cáller, con gravamen que no pudie-
sen edificar castillos, ni fortalezas, por instrumen-
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to septimo kalend. Maij 1326. En esta co[n]formi-
dad Francisco Craso y Juan Granei, castellanos de
Castro de Cáller por Pisa, y el asesor y síndico die-
ron y entregaro[n] el castillo y apendicios de Cáller
a Bernardo de Boxados, Almirante de Aragón, y a
Felipe Boil, rege[n]te el oficio de gobernador de
los catalanes y a Gonzalo Jiménez de Arenós y a
Galcerán Pubes, deputados por el Infante, co[n]lo
cual quedó incorporado el castillo de Cáller en la
Corona real de Aragón, donde se ha perpetuado
sin intermisió[n] hasta el día de hoy.

Capítulo III
Del Judicado y provincia de Arborea y Condado de
Gociano y de sus jueces, a quienes sucedieron los
Marqueses de Oristán, y de su incorporación en la

Corona real.
Padece la insigne provincia o Judicado de Arborea
la infelicidad que las demás del Reino de Sardeña
por falta de noticias, y así no las podremos dar de
todos los jueces que tuvo; pero si los antigos nos
faltan, en los modernos se señala de manera que
ninguna de las provincias del Reino duró más
debajo de dominio particular que la de Arborea,
pero el fin fue tan glorioso que mereció coronarse
con honor tan grande, como que su soberano
Monarca y de las Españas no co[n]tento con el
renombre de Rey de Sardeña, se intitula co[n] el
particular de Marqués de Oristán y Conde de
Gociano, y a la verdad en ningún judicado de Sar-
deña tiene tantas rentas y tierras su Majestad.
Concurre en la presunció[n] de que cuando cesa-
ron los reyes de Sardeña en la gentilidad, supuesta
la divisió[n] del Reino en cuatro judicados y que
de ellos gozaron sus jueces, los tuvo esta provincia
de Arborea en aquellos seiscientos años que señala-
mos en la parte 1°, capítulo 16.
Y después sucede q[ue] cuando por declinación del
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Imperio Romano su falta de cónsules estorbó el
nombramiento de pretores en nuestra Sardeña, se
restituyó a su derecho propio y connatural, eli-
gie[n]do, como la provincia turritana, juez que la
gobernara por los años 400 poco más. Algunos
quieren que el juez que eligió la provincia de Arbo-
rea fuese el mesmo Comida que tenía elegido la
provincia turritana, por cuyo ejemplar se movió a
la elección y contenta no solo de la forma, sino de
la persona, uno y otro obró. Lo que no tiene duda
es que la provincia turritana fue primera en la res-
titución de su derecho de soberanía y en elección
de juez tan acertada como la de Comida, a quien
también eligió la provincia de Arborea; y aú[n] que
dice un manuscrito antigo, que el primer juez se
llamó Mariano, no repugna porque Comida fue el
primero, después que se restituyó a la libertad,
pero como lo fue de dos judicados turritano y
arborense y de aquel primero no le nombra el
manuscrito su primer juez, sino al que lo fue único
de aquel Cabo.
Dichosa la provincia turritana en los muchos e
insignes templos, abadías, prioratos y monasterios
de q[ue] goza, ha podido, si no todas, conservar
algunas más memorias suyas q[ue] las otras pro-
vincias o cabos, ejemplo bien de advertir, para que
se conozca q[ue] nada se conserva y exime de mor-
talidad y olvido, sino por medios divinos, y en
aquellas casas que se consagra[n] a Dios.
Del linaje del juez Comida no hay memoria, ni de
sus palacios, riqueza o casa, del templo que edificó
a san Gabino, Proto y Januario sí, y la eternidad de
los santos le conserva su memoria. Por esto, pues,
la hay mayor de la provincia turritana y las otras
provincias no menos devotas, sino más ocupadas
con guerra no pudieron cuidar destos edificios. Por
esto, pues, nos hallamos sin memorias de los jue-
ces de Arborea hasta los tiempos del sumo pontífi-
ce Gregorio VII, entre cuyas epístolas parece en su
registro una escrita a Horroco o Horcozoro, Juez
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de Arborea, como se lee en el Vaticano y otra a
todos cuatro jueces de Sardeña, entre quienes
nombra éste, a quien dice un manuscrito, que con-
serva Oristán, que sucedió Torpeyo, hijo suyo, el
cual casó con María de Lacon, mujer ilustre de
Torres, de quien nació Horroco Segundo, y de éste
otro Comida, como refieren unos co[n]dagues o
memoriales turritanos, donde también dicen que
Januario de Lacon fue Juez de Arborea, a quien
sucedió Constantino, su hijo, autor y fundador del
priorato de Bonarcado, el cual murió sin hijos;
pero como tuviese un hermano llamado Comida,
éste le sucedió, IIII deste nombre, y el que donó a
la iglesia catedral de Génova la metad de las minas
de plata de Arborea y fundó en ella un beneficio
eclesiástico y le dio otros dones de mucho precio.
Deste juez Comida, hablando Folieta de los suce-
sos del año 1130, dice así: Comita Iudex, ac Prin-
ceps praefaturae Arborensis, quae una ex quatuor est,
in qua omnis Sardinia divisa est: is cum multis
iniquitatibus a Pisanis continenter praemeretur ad
florentes Genuensium opes confugit, eorumque patro-
cinium, & propugnaculum in se firmavit opimo
Sacerdotio anno ejus saeculi trigesimo uno sacrae aedi
Lauretanae Genuensi advento, ac dimidia parte
montium, in quibus sunt argẽti fodinae deno datae,
como vimos parte 4°, capítulo 18 al fin. No se
duda que el afecto fue bueno, pero pudiéramos
con el mesmo Dios decir: Nunquid non habetis
Deos proprios, cum eatis ad alienos?, y, así, no fue
muy de Dios la dádiva, pues llevaba envuelto el
respeto humano de un socorro que pedía a los
genoveses contra pisanos, sobre unos encuentros
que tenía co[n] ellos; debía de ser eximirse de su
jurisdicción y reconocimiento, como con favor de
los mismos genoveses prete[n]dió Barisonio, su
hijo y sucesor, en el año 1164, acudie[n]do tam-
bién al emperador Federico, para que le nombrase,
como vimos en el capítulo 20 de la 4° parte. A
Barisonio sucedió Pedro Serra, contra quien, como
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vimos, se opuso Guillelmo, Marqués de Massa y
que gobernaba a Cáller, quitá[n]dole por armas la
posesión de Arborea, con oposición del Sumo
Pontífice, ento[n]ces Inocencio III, según vimos
en sus letras apostólicas al arzobispo turritano, 4°
parte, capítulo 22. Y admira[n] mucho dos cosas
q[ue] nos refieren las historias en estos hechos, la
que acabamos de decir, de que Januario, por tener
en su favor los genoveses, hiciese tan grandes dona-
ciones a su iglesia catedral y al mesmo tie[m]po
que Guillelmo, Marqués de Massa, enemigo de
Januario, se les obligase, como vimos en el capítu-
lo 2° desta parte, porque le favorezcan contra
Januario con estipendio de diez mil libras. Lo que
se ajusta del hecho es que el favor era vendible y así
se malogró, porque, aunque fue despojado el de
Arborea, duró poco el despojo y se restituyó el
Judicado juntamente con el Vizcondado de Bas a
Hugo, primero deste nombre, como escribe Zuri-
ta y en ambos estados le sucedió otro Hugo II, su
hijo, como vimos en la 5° parte y a éste, dice un
códice antigo escrito en pergamino, que sucedió
Comida de Serra, y en los años 1265 le sucedió
Mariano de Serra, el cual para fortificación y her-
mosura adornó la puente y puerta que llama[n] de
la mar en Oristán co[n] dos torres que hoy perma-
necen co[n] inscripciones que lo manifiestan.
Murió Mariano dejando dos hijos, uno de su
no[m]bre y otro llamado Andrés, en quienes se
hermanó la potestad sin emulación, que parece
milagro, de manera que co[n]formes fuero[n] Jue-
ces de Arborea y Vizcondes de Bas y señores de
Montierre y su castillo y de la ciudad de Bosa, que
les habían empeñado los Marqueses de Malespina.
Murió sin hijos legítimos Andrés, dejando un
natural que se llamó Hugo de Serra y Mariano
quedó único dueño algún tiempo, y llegá[n]dosele
el fin, como a todos, murió sin sucesión, de que se
causaro[n] no pocas revueltas y sublevaciones en el
Judicado de Arborea y estados q[ue] le seguían,
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hasta que con no poco valor los adquirió todos
Hugo de Serra, el hijo natural q[ue] dijimos de
Andrés, y no contento con ellos, se apoderó de
otras muchas baronías y lugares, conq[ue] quedó
señor de casi la tercera parte de Sardeña.
Ya en este tiempo estaba concedido el Reino de
Sardeña al señor rey don Jaime y el juez Hugo de
Arborea había prevenido su co[n]servació[n] bus-
cándola co[n] reconocerle y así fue a Cataluña y
ofreció q[ue] en llegando al Reino, ejército de Ara-
gón se le juntaría y ayudaría con sus fuerzas a la
recuperación, dejándole a él en sus estados, con
feudo de tres mil florines al año y treinta mil luego.
Desembarcó en puerto Palmas, junto a villa de
Iglesias el infante don Alo[n]so y acudió Hugo de
Arborea con gente y mil carros de vituallas al soco-
rro, según los pactos; y, confirmándolos el Infante,
le otorgó privilegio de lo dicho en el cerco de la
villa de Iglesias a 23 de julio 1323, que confirmó
el rey do[n] Jaime y el infante don Alo[n]so, que
después fue Rey. De Hugo quedaro[n] dos hijos,
Mariano y Juan y a éste dejó su padre a Bosa,
Macomer, Gociano, Montagudo y Terranova, y el
Judicado a su primogénito, Mariano, que repro-
bando la donación de su padre al hijo segu[n]do,
redujo el pleito a las armas y pudo pre[n]der a su
hermano Juan y a un hijo que le había nacido de
doña Beneta de Moncada; en la prisió[n] murie-
ro[n] sin que les valiera ser parientes del Rey por su
madre, y sin que quedase sucesión de ellos. El Rey,
atribuye[n]do a rebelión de Mariano haber toma-
do las armas co[n]tra su hermano la ciudad de
Bosa, la donó a doña Sibila, el año 1376, de que
hablaremos en la infeudación de Bosa; por los
demás estados se concertó con el rey Mariano. A
éste sucedió un hijo que dejó, llamado Pedro, el
cual, conservándose en la lealtad y fe que su padre
le dejó, pudo gozar sus estados, amparado de los
serenísimos reyes de Aragón. Sucedióle su herma-
no Mariano, por haber muerto sin hijos, que deba-
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jo del mesmo amparo, conservando la misma fide-
lidad de los reyes, mereció que el señor rey do[n]
Pedro le concediese a Gociano, con título de
Conde en el año 1338 y pudo gra[n]jear tal quie-
tud, q[ue] le desocupó el ingenio y tie[m]po, de
manera q[ue] compuso las leyes municipales que
en Sardeña llamamos Carta de Logu.
Por infelicidad juzgan los políticos y muchos de los
juristas, que la sucesió[n] se reduzca a hembras, lla-
mándolas fin y acabamiento de los linajes, de
donde nació la ley Sálica y mayorazgos de agna-
ción, cuya justificación no litigo; y si acusan o no
la naturaleza que engendrase hembra, condenán-
dola porque no engendra varó[n]; pero muy inne-
gable es que hemos visto grandes pérdidas de rei-
nos y estados, ocasionadas de los varones q[ue]
casaron co[n] las he[m]bras herederas, y q[ue] éstas
fueron reconocidas por de ta[n] gra[n] valor y pru-
dencia, q[ue] si gobernara[n] sus estados aún
pudieran permanecer en su grandeza. Mucho
lamenta Navarra, no poco Portugal y cuando
todos faltara[n], será ejemplo la ruina perpetua de
los jueces de Arborea, cuyo acabamiento empieza
desde esta ocasión.
Murió Mariano sin hijos, deja[n]do dos hijas, a
Leonor, mujer insigne en valor y sabiduría, y a
Beatriz; la primera, mujer de Brancaleón de Oria,
q[ue] vivía en Sácer, muy poderoso en rentas y
vasallos; la segu[n]da del Vizconde de Narbona;
por el derecho de primogénita heredó Leonor y
por ésta, Bra[n]caleón, su marido, los estados de
Arborea y Gociano y los unidos a éstos; y tuvo
Brancaleón en Leonor un hijo, que co[n] general
aplauso de los padres, esperaba tan gran herencia.
La madre prudente y sabia cuidaba del gobierno
de sus vasallos co[n] justicia y, así, perficcionó las
leyes de la Carta de Logu, que su padre dejó y las
promulgó y hizo observar, como hasta hoy duran;
pero ¡cuál dicha hay permanente, ni qué felicidad
de co[n]fianza! Murió Leonor y porque nunca la
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desdicha camina sin compañía, tras ella su hijo.
¿Quién ha de fiar del sol q[ue] nace, si tan presto
se eclipsa? Hallábase Brancaleón co[n] mujer rica,
honesta, sabia y hermosa, co[n] hijo heredero de
tan gra[n] estado y q[ué] presto sin nada desto;
indújole a desesperació[n] y pretendió q[ue] le
diese la fuerza lo q[ue] le había privado la natura-
leza; empezó a apoderarse, muerto el hijo, de los
estados que dejó la mujer y a buscar favores en su
República de Génova y parientes poderosos que en
ella tenía; no le faltaron y iba apoderándose de
todo el estado; pero los vasallos, reconocie[n]do
que Beatriz, hija segu[n]da de Mariano y casada
con el Vizco[n]de de Narbona, era a quien perte-
necía el estado le empezaron a resistir y sustentar-
se libres para el Vizco[n]de de Narbona que llama-
ron con toda instancia y mal gobernado o por otra
causa, faltó a esta ocasión q[ue] tanta melena le
daba para hacerse grande y cuando la quiso restau-
rar no halló cabello de q[ue] asirse, porq[ue] le vol-
vió las espaldas, y la provincia de Arborea, viendo
que él no venía, para no hallarse sin cabeza, usan-
do de su derecho, eligió por Juez suyo, como en lo
antigo elegía, a Leonardo Cubedo, natural de
Oristán, a quien se entregaron volu[n]tarios todos
los estados de Arborea y sus anejos. Mostraron los
efectos que fue, sin duda, hombre grande y digno
del puesto q[ue] le co[n]fiaron Leonardo Cubedo,
porq[ue] no solo eximió el estado de los Orias y
cuantos le pretendía[n], sino que por el derecho
que se le adquirió con la elección q[ue] de él hizo
la provincia de Arborea en Juez suyo, se hizo tan
grande que alcándose con todo obligó al virrey
gobernador del Reino por los señores reyes de Ara-
gón, a salirle al encuentro con ejército, pero como
él nada daba suyo, y cua[n]to le quedaba era medra
que le sobrevino por fortuna y no por herencia,
capituló q[ue] quedasen por del Rey todas las ciu-
dades, villas y lugares del estado de Arborea, y que
andaban unidos a él, co[n]que a él le dejasen para
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sí y para sus herederos la ciudad de Oristá[n], con
sus anejos Campidano, parte de Milis, fortalezas y
villajes y el Condado de Gociano con todos sus
anejos, como parece del privilegio que sacamos a la
letra en la 5° parte, capítulo 32 y con que se inti-
tulase Leonardo Cubedo desde entonces Marqués
de Oristán y Conde de Gociano, renunciando en
favor de su Majestad la ciudad de Bosa y demás
enco[n]tradas y lugares q[ue] le pertenecían al
Judicado y jueces de Arborea con 500 florines de
oro de pensión anual, en señal de reconocimiento
y treinta mil florines luego y q[ue] el feudo les que-
dase iuxta morem Italiae y que quedase extinto el
nombre de Juez de Arborea; así se otorgó, según
parece del dicho privilegio, cuya confirmación
solicitó Leonardo Cubedo del Rey, entonces don
Fernando de Aragón, enviando para ello al Arzo-
bispo de Oristán, que la consiguió muy ampla,
como parece de la real carta en Vale[n]cia a 20 de
agosto 1415. Y, como vimos, cua[n]do el Vizcon-
de de Narbona quiso repetir sus derechos por los
de su mujer, doña Beatriz, el Rey le pagó cien mil
florines de oro de Aragón, que recibió Guillelmo
de Teneris, padre y legítimo administrador del
Vizco[n]de, de que otorgó ápoca2 en Perpiñá[n], a
2 de enero 1428, conque se confirmó más el títu-
lo en Cubedo y cesó del todo la pretensión del
Vizco[n]de de Narbona.
Muchos lances ha hecho la necesidad aun en lo
más soberano; hallábase muy apretada de hacienda
la Real en Sardeña, y, así, tomó prestados para
socorrerse de Leonardo Cubedo 3500 florines y le
dejaron en prendas el gobernador general del
Reino, que sería Juan Corbera y Jua[n] Civiller,
procurador real la enco[n]trada de Barbagia Belví,
las villas de Alás, Busaqui, Ula, Neoneli, Nuguedu,
la torre de Monte Santo y la villa de Cupeda, como

26 FRANCISCO DE VICO

2 Ápoca: en Aragón, recibo o carta de pago (DUE).

13
Extínguese el
no[m]bre de
Arborea y empie-
za el de Marqués
de Oristán.

14
Baronías q[ue]
adquiere Leonar-
do Cubedo.



parece del empeño en los años 1420, si bien en el
año 1419 hizo el rey don Alo[n]so merced desta
enco[n]trada de Barbagia y villa de Sédilo a
Ferna[n]do Pardo y se la co[n]firmó a Pedro Pardo,
su hijo esta[n]do en Nápoles, el año 1444. Con
empeños y co[m]pras se iba[n] cada día hacie[n]do
más poderosos los Marqueses de Oristá[n] y así
parece q[ue] habie[n]do el rey do[n] Alo[n]so, el
año 1417, hecho merced a Jua[n] Corbera, gober-
nador de Sardeña, de las villas de Ísidi, Paulis,
Nurgido, Domosnoas, Orani, Subdi, Cíniri y
Guliceri en la encontrada de Parti Ocier, como
Corbera se volviese a Cataluña, dejó poder a Jua[n]
Bartolomé Castillo y éste le dio a Go[n]zalo de
Carmona, natural de las Plazas, para q[ue]
ve[n]diese estos lugares, como los ve[n]dió al
Marq[ué]s do[n] Leonardo en dos mil florines de
oro, de q[ue] dura el instrume[n]to en Oristá[n] a
21 de mayo 1424 y el mesmo año la confirmó el
Rey, estando en Tarazona.
Co[n] estos gra[n]des estados, dejó su casa y
here[n]cia el Marq[ué]s do[n] Leonardo a do[n]
Antonio, su hijo, por su muerte, y, aunq[ue] tenía
otro hijo, llamado do[n] Salvador, siendo segundo
no le dejó cosa alguna, de que sentido, le puso
pleito, que se co[n]cordó co[n] que el Marqués
do[n] Antonio le dejase a don Salvador a Parti
Ocier y la villa de Paula en propiedad, porque el
usufructo estaba aplicado a los alimentos de la
madre, y con gravamen que no los había de enaje-
nar y q[ue] muriendo sin sucesión, habían de
retornar al Marqués de Oristán.
La Marquesa viuda, llamada doña Quiriga, dejó
heredero al dicho hijo segu[n]do, don Salvador, de
la enco[n]trada de Ma[n]dra Lusai, y para eximir-
le de pleitos, le ganó co[n]firmación del rey don
Alo[n]so, q[ue] le concedió, estando en Gaeta, el
año 1436.
El marqués do[n] Antonio, imitando a su padre y
procura[n]do el aume[n]to de su estado y Casa,
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compró, en el año 1440, de don Antonio de Sena,
Vizco[n]de de Salluri, las villas de Guilarza, Aba
Santa y Aido Mayor, q[ue] tenía por merced de su
Majestad hecha este año, en q[ue] las ve[n]dió al
marqués do[n] Antonio en once mil florines.
Y en el de 1437 había co[m]prado el mesmo mar-
qués do[n] Antonio del procurador real las encon-
tradas de Utti, Orani y parte de la enco[n]trada de
Mo[n]tagudo en seis mil florines y el mesmo Rey
confirmó la ve[n]ta en el año de 1348, y pertene-
cían a su Majestad por devolución, recayendo en la
Corona por muerte de Francisco Tori sin sucesión.
Atesoraron, como vemos, los marqueses don Leo-
nardo y don Antonio tesoros y estados, ignorantes
para quién atesoraban, y ya do[n] Antonio iba
reconociendo que amenazaban ruinas a su Casa,
hallándose sin sucesió[n], pero tenía por hermano
a don Salvador, como hemos dicho, y a doña
Beneta Cubedu, que casó con don Artal de Ala-
gón, caballero aragonés, señor de Pina y Sástago,
que había pasado a Sardeña co[n] la ocasión que
dijimos en el capítulo 32 de la 5° parte, número
18. Y como el marqués don Antonio tuviese la gra-
cia del Rey, consiguió extensión de los feudos de su
Casa a las hembras de ella; presto se lució la provi-
dencia, porque muerto don Antonio sin herederos,
le sucedió do[n] Salvador, su hermano, que tam-
poco los tuvo y dejó heredero en su testamento a
don Juan de Alagón, caballero aragonés, y, murien-
do sin sucesión, a don Leonardo de Alagón, su
sobrino, hijo de la dicha doña Beneta, hermana de
los dichos marqueses don Antonio y do[n] Salva-
dor, casada con don Artal de Alagón.
Don Leonardo de Alagón entró a la herencia del
Marquesado de Oristán y Co[n]dado de Gociano,
ocasionando, como vimos en la 5° parte largamen-
te, que el rey don Jua[n] el II de Aragón se apode-
rase de todos sus estados y los incorporase en la
Corona real y entre los títulos de sus reinos se
expresasen los de Marqués de Oristán y Condado
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de Gociano, como hasta hoy se observa desde el
año de 1490, que el señor rey don Fernando lo
ordenó así, continuándolo los señores reyes, sus
sucesores, hasta Felipe Cuarto el Gra[n]de, nuestro
Señor, q[ue] largos siglos goce la Monarquía.
Lo que poseían en Sardeña los Marqueses de

Oristán y Condes de Gociano:
Oristán ciudad.
Campidano mayor.
Campidano Simagis.
Campidano de Milis.
Curadorías:
Utti.
Reques.
Dore.
Orani.
Núoro.
Encontradas:
Mandra Lusai.
Barballa Belví.
Parti Barigadu.
Parti Ocier.
Barballa Ololai.
Costa de Valls.
Macomer.
Gociano.
Y aunque en la confiscación se comprendieron
estos lugares, no sabemos porqué derecho le per-
tenecían Macomer, Costa de Valls y Curadoría de
Utti, aunque las dos últimas entraban en el Con-
dado de Gociano. Las encontradas, baronías y

lugares q[ue] goza la Corona real en
Oristán. En la encontrada de Mandra Lusai:

Désulo.
Tonara.
Sórgono.
Espátule.
Átzara.
Samugueo.
Enco[n]trada de Patosier Real:
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Pauli Latino.
Guilarcha.
Abba Santa.
Aido Mayor.
Encontrada de Barbaia Belví:
Belví.
Arizo.
Gadoni.
Meana.
Baronía del Ca[m]pidano mayor:
Nuraxiniedu.
Mássama.
Siamayor.
Sia Rusa.
Sénegue.
Domigallo.
Nura Eraba.
Solanos.
Crebas.
Nuragia.
Riola.
Baratili.
Sediani.
Campidano de Milis:
Tramaza.
Santa Creu.
Narbolía.
Samugueo.
Bonarcado.
Milis.
Bauladu.
Campidano de Simagis: 
Santa Justa.
Palmas.
Silí.
Simagis.
Siamama.
Urbana.
Siapichia.
Olastra.
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Santa Erudina Coegios.
Condado de Gociano:
Orune.
Benetuti.
Burtei.
Anela.
Bono.
Botida.
Ispórlata.
Buter.
Burgos.
Norai.

Capítulo IIII
De los jueces y Judicado de Galura.

En la divisió[n] q[ue] hicimos de los judicados y
provincias del Reino en el capítulo 11, número 21
y en el 16 de la 1° parte, y en la 3°, capítulo 19,
número 16 está no[m]brado el Judicado de Galu-
ra con jueces tan te[m]prano, q[ue] por los años
517 habían elegido a Baldo Primero, q[ue] se
encontró con Comida el Turritano, y fue vencido
de Georgia, su hermana, mujer insigne, como
vimos en el capítulo 11.
Los términos deste Judicado dejamos señalados en
el capítulo 12, número 2 de la 1° parte, los cuales
corría[n] desde el río gra[n]de de Coguinas, com-
prendie[n]do la Galura de Géminis a Terranova y
la otra Galura de Orosei y Ollastre, q[ue]
co[m]pre[n]de toda la costa hasta Sárrabus, y da
fin en Flume[n]dosa, do[n]de acaba su término y
comie[n]za el de Cáller.
La ciudad más principal deste Cabo se llamó
Olbia, puesta a la tramontana, en un pueblo que
hoy conserva este nombre de Olbia o Orriamana,
hacia la torre de Testa, donde estaba su puerto
Olbino, famosísimo, como la ciudad en aquellos
siglos, fundada cerca de los años 2600 de la Crea-
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ción del mundo, por Gálatas, hijo de Olbia Rey de
Galia, que en memoria de su padre dio el nombre
de Olbia a la ciudad y puerto y de su patria a la
provincia, llamá[n]dola Galura, que es lo mesmo
que de Galia. Landino, que co[n] poca noticia de
nuestras historias quiere que los jueces de Galura
comenzasen con los pisanos, dice que en memoria
de sus antigos fundadores galos co[n] su capitá[n]
Gálatas usaba[n] por armas un gallo, y lo mesmo
la provincia, como la arbore[n]se un árbol; pero si
el uso de las armas fue ento[n]ces, no empero la
introducción de los jueces, como veremos.
Demás desta ciudad tuvo otra muy insigne este
Judicado, llamada Fausina o Cívita, hoy Terrano-
va, cuyas ruinas la manifiestan insigne, como
vimos en la 6° parte, capítulo 10°. En estas dos
ciudades y en cada una de ellas residía[n] sus jue-
ces y mereció esta provincia tener por obispo a san
Simplicio, mártir, q[ue] es su lustre mayor co[n] el
q[ue] le resulta de haber recebido la fe co[n]
ta[n]ta prevenció[n] y primacía, que está dicho en
la 6° parte, capítulo 10°.
El primer Juez q[ue] hallamos desta provincia se
llamó Baldo, ve[n]cido y preso por Georgia, mujer
valerosa, hermana del juez Comida, segú[n] se
refiere en un co[n]dague o códice manuscrito anti-
go q[ue] co[n]serva la iglesia turritana de Sácer.
Después de Baldo no nos co[n]sta quiénes le suce-
dieron hasta los tie[m]pos de Gregorio VII q[ue]
fue por los años 1070 y entre los jueces no[m]bra a
Co[n]sta[n]tino; éste creemos q[ue] tuvo después
de sí muchos sucesores, cuya memoria nos falta,
au[n]que nos ha quedado alguna de Baldo II, y
debió de ser muy insigne, pues dura a pesar de los
siglos y como se refiere en aq[ue]l libro antigo de
los jueces turritanos, de q[ue] hemos ta[n]tas veces
hecho memoria; casó co[n] Alasia, hija de Mariano,
Juez turritano, q[ue] por muerte del padre y mari-
do quedó heredera de ambos judicados, turritano y
de Galura, co[n] quie[n] efectuó el poder y el inte-
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rés del emperador Federico matrimonio de su hijo
Encio, que por ellos se intituló Rey de Sardeña, y
murió preso, y la viudad dejó heredero al Po[n]tífi-
ce y sus sucesores, como ya vimos en esta parte.
Con la muerte de Encio, procuraron los pisanos
apoderarse de Galura y un Co[n]de, llamado
Jua[n] Escoto, se apoderó de ella y murió por los
años 1280 en Samaneta, castillo de la Toscana,
como es autor Jua[n] Villano. A Escoto sucedió
Nino, que casó con hija del Duque de Ferrara,
ento[n]ces Marqués; dejó una hija, llamada Juana,
que murió sin sucesión en el castillo de Samaneta,
año 1298. Fue mujer de Nino, Beatriz, que de
segundo matrimonio casó el año 1300 con Galea-
zo Pisano, tan valeroso, que fue Vizconde, capitán
y Príncipe y últimame[n]te Duque de Milán, de
que le privó el emperador Federico, bávaro, y el
año 1328 murió en la Toscana, en el castillo de
Pescia, y su mujer Beatriz en Milán, donde aún
hoy en el convento de san Francisco permanece
una losa de mármol con inscripción q[ue] lo decla-
ra, figuradas encima las armas de Galura y de los
Vizco[n]des Galeazos. De Beatriz, y Galeazo
quedó hijo Acio q[ue] sucedió en la Galura y,
muerto sin sucesión, lo fue Lucino, hermano de
Galeazo, el cual, como refiere Zurita, en los años
1340 se unió con genoveses y pisanos en liga con-
tra el Rey de Aragón, que ya estaba en Sardeña.
Murió Lucino cerca de los años 1349 y sucedióle
Juan, Arzobispo de Milán, que continuó la liga
con pisanos y genoveses contra el Rey de Aragón,
favorecié[n]dolos con muchas compañías de gen-
tes; pero nada importa co[n]tra la justicia y la ver-
dad de nuestros reyes. Murió el arzobispo por los
años 1354 y entraron a la herencia de Milán,
Génova y Galura que todo andaba ju[n]to, tres
sobrinos suyos, hijos de Mateo Mario, llamados
Mateo, Galeazo y Bernabé; pero como ya el Rey de
Aragón y Sardeña había conocido los daños q[ue]
los extranjeros mal afectos le causaban en su
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Reino, no les dio lugar para que entrasen en él y
mandó extinguir, como desde ento[n]ces quedó
extinto, el no[m]bre de Juez y Judicado de Galura,
y quedó reducido a gobernadores, como lo estaban
Sácer y Cáller, y, desde entonces, incorporado este
Judicado en la Corona real, como hasta hoy lo
está.
Y aunque el título estaba justificado, pues por las
conjuraciones dichas perdieron los feudos los de
Milán, a la justicia real se añadió que Filipo María,
único sucesor en estos derechos de Galura, murió
sin hijos, por los años 1447, dejando por su here-
dero al rey don Alonso de Aragón, como refieren
Corio, Mainoldo y otros en el Judicado de Galura
y cuanto por él le tocaba.
Esto debió de afijar más o aclarar el derecho de los
reyes, los cuales sin atender a ellos como soberanos
señores de Galura y su Judicado, hicieron merce-
des en villas y lugares anejos a él a diversas perso-
nas, desde el año 1336, como veremos.

Capítulo V
De la ciudad del Alguer y del tiempo en que se

incorporó en la Corona real de Aragón.
De la gra[n]deza, fundación y lustre de la ciudad
del Alguer hemos tratado diversas veces en esta his-
toria y, en particular, cuando tratamos de su erec-
ción en obispado en la 6° parte, capítulo 11 y 12,
es una de las más principales del Reino y q[ue] a
ninguna cede en hermosura de edificios, sitio,
temple, abundancia y comercio, en la fortaleza de
sus muros, baluartes y puerto que hemos indivi-
duado en otras partes y, así, solo diremos en ésta el
tiempo en que se incorporó en la Corona real de
Aragón.
Vimos en el capítulo 12, número 17 de la 6° parte
como, aficionados a la belleza de su sitio y como-
didad de regalos y suavidad de su temple, los Orias
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fueron autores de sus aumentos, porque los prime-
ros pobladores gozaban sus frutos sin mezclarse en
guerras, ojalá y así los dejaran co[n]servarse, pues
supieran qué era gozar del pan que Dios les da en
su casa, y no padecieran el dolor de verle sacar para
las ajenas; mucho había que decir, como que sen-
tir, pero no es éste su lugar.
Poseyeron los Orias esta ciudad sucesivame[n]te de
padres a hijos, desde el año 1102 que la fortifica-
ron hasta el de 1354, que con los sucesos de la gue-
rra que en los sucesos destos años referimos en la
5° parte, se incorporó en la Corona real de Aragón
por el señor rey don Pedro que la hizo colonia de
aragoneses y catalanes, repartíendoles las tierras,
que enamorados de su patria y siguiendo su Rey,
dejaro[n] de manera que hoy las poseen los natu-
rales co[n] muchos y muy adela[n]tados privile-
gios, que entonces y después les ha[n] ido conce-
diendo los reyes, igualándola co[n] muchas de las
ciudades del Reino en ellos, y particularmente con
su metropolitana de Sácer. Su gobierno político es
por conselleres que sortean y por un veguer que
no[m]bra su Majestad, subordinado al gobernador
de Sácer, que es de los Cabos de Sácer y Logudo-
ro, co[n]que desde entonces vive y se ha conserva-
do esta ciudad en la obedie[n]cia de los reyes,
nuestros señores, con muchos servicios y ejemplos
de su fidelidad.

Capítulo VI
De la ciudad y Castillo Aragonés y del tiempo en
que se incorporó en la Corona real de Aragón.

El sitio de Castel o Castillo Aragonés es, por natu-
raleza, fortísimo y ayudado del arte, llega a ser el
más famoso, insigne y fuerte del Reino, a que ayu-
dan los naturales, tan por propia co[n]dición
valientes y esforzados, que ningunos en el Reino se
les aventajan, de que tiene[n] ganadas muy lucidas
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ejecutorias con hechos hazañosos y lucidísimos
muchos y muy continuados, defendiendo y ofen-
diendo a los enemigos; si el sitio es acomodado
para fortaleza, lo es para impugnació[n], porq[ue]
cae a la orilla del mar y está como blanco expues-
to a las saetas en un promontorio distante como
seis leguas de Sácer. La fundación desta fortaleza se
atribuye al mesmo tiempo que al Alguer, y le da[n]
los mesmos autores de la Casa de Oria, y, así, su
primer no[m]bre fue Castel Genovés, y tal vez y
veces Castel de Oria hasta el año 1448, que vinien-
do el señor rey don Alonso, halló a los Orias con
la regió[n] de Anglona y otros lugares; y aunque la
mayor parte del Reino reconocía y estaba obedien-
te a los serenísimos reyes de Aragó[n], este castillo
les inquietaba y daba no poca pesadumbre. Los de
Sácer co[n] el continuo y fervoroso celo co[n] que,
voluntarios, se ofreciero[n] al servicio real, y en él
ha[n] permanecido, se encargaron a sus expensas
de conquistar este castillo y ponello en la obedien-
cia del Rey; el cerco fue largo y costoso, pues pasó
de tres años; pero después de ellos, re[n]dido a los
de Sácer en el año 1448, le incorporaro[n] en la
Corona real con grandísima estimación del Rey,
q[ue], en recompensa, confirmó a la ciudad y pro-
vincia turritana de Sácer sus antigos privilegios,
como vimos capítulo 39 de la parte 5°, y mudado
el nombre de Castel Genovés en el de Castel Ara-
gonés ha quedado desde entonces incorporado en
la Corona real en que permanece.

Capítulo VII
De la infeudación de la ciudad de Iglesias.

La ciudad q[ue] hoy llamamos de Iglesias es la que
en su antigüedad llama[n] nuestras historias villa
de Iglesias, sujeta a la provincia, Judicado y gobier-
no de Cáller y así fueron jueces y señores de ella
todos los que lo fueron de Cáller, como lo hemos
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señalado en el capítulo 2° desta parte; su primera
población hallamos q[ue] se originó desde q[ue]
fue constituida de los jueces antigos, como las
antigas ciudades que nombran las letras divinas de
refugio para delincuentes, Josué capítulo 20, por-
que como se acogiesen a ésta, ento[n]ces villa de
Iglesias, no podían en ella ser castigados y como
nuestra naturaleza es más inclinada al mal q[ue] al
bie[n], en breve fue muy poblada y se ilustró con
edificios y comercio. En el año 1274 vinieron a
Sardeña los pisanos y destruyeron la villa de Santa
Gila o Gala y aunque sus mayores reliquias funda-
ro[n] el arrabal de Estampaig, llamado así por la
razó[n] dicha en el capítulo 2° desta parte, mucha
parte desta villa se retiró a la de Iglesias co[n]que
se fue aumentando; después, apoderados los pisa-
nos de la provincia turritana, tomaro[n] para la
República el castillo que llamaron y hoy se llama
Cáller, y dividieron las demás tierras entre sí y la
villa de Iglesias cupo al co[n]de Hugolino, que era
pisano y fue llamado de su República, adonde fue,
deja[n]do en Iglesias un hijo suyo, llamado Güel-
fo; éste la rodeó de murallas y fortificó con la
mano que juntame[n]te tenía de gobernador de
Cáller por la República de Pisa, do[n]de murió el
conde Hugolino y como lo entendiese su hijo
Güelfo, que estaba en Cáller, como su gobernador,
se retiró a Iglesias y se alzó con su castillo y el de
Joyosa Guarda y Aguas Frías y Barótoli, que reco-
braron los pisanos el año 1289, con la villa de Igle-
sias, en cuyo dominio estuvo hasta los años 1326,
que entró en el de los serenísimos reyes de Aragón,
como vimos en la 5° parte; después el señor rey
do[n] Alo[n]so vendió con carta de gracia a villa de
Iglesias a doña Leonor Manrique, mujer del
Co[n]de de Quirra, don Berenguer Carroz, en
7750 libras sardas y el año 1450 se recobró la
misma ciudad para el Rey, pagando por el empeño
y, así, se ha conservado en la jurisdicción y obe-
diencia real, felicísimamente hasta hoy.
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Capítulo VIII
De la infeudación de la ciudad de Bosa y sus estados

e incorporación en la Corona real.
Dijimos en la 5° parte desta historia como la ciu-
dad de Bosa, que hoy es, tomó su nombre de otra
muy antiga que borraron los odios de las guerras,
reservándonos para dolor sus ruinas, y para memo-
ria su templo antigo de san Pedro, de que habla-
mos en la 6° parte, capítulo 15, número 2. Esta
ciudad fue muy antiga y tenida en opinió[n] de los
romanos y sus colonos fueron honrados co[n] títu-
lo de ciudadanos romanos, según Plinio, libro 3°,
capítulo 7°, con estas palabras: Celeberrimi in ea
populorum Lidiẽses, Basearij, Corsi oppidorũ, y Sul-
citani, Roẽses, Napolitani, Bosenses, Callaritani civiũ
Ro. Coloniae autem una, quae vocatur manorũ, ad
Turrim Libysonis. Padeció esta ciudad los mismos
infortunios q[ue] otras y renova[n]do su memoria,
mudaro[n] el sitio de la antiga, q[ue] estaba como
dos millas lejos del mar, a otro más cómodo y cer-
cano como una milla del mar para la defensa,
donde los Marqueses de Malespina, sus autores, la
cercaron de muros, adornaron de castillo y dieron
nombre de Bosa y apoderados de ella y de su pla-
nargia, lugares, villas y baronías fundaro[n] un
gran estado que gozaron hasta los años 1308, que
siendo marqueses Francisquino y Conrado dieron
en empeño la ciudad de Bosa con sus anejos a
Andrés y Mariano Serra, Jueces de Arborea, que
nunca la quisieron restituir, aunque los Marqueses
de Malespina por conservar su dominio, ganaron
del señor rey don Jaime, aun antes de haber apose-
sionádose de Sardeña, privilegio de la infeuda-
ció[n] de Bosa, dado en Barcelona 4 nonas Maij
1309, y otro del señor rey don Alonso, nono kalen.
Iunij 1323, en Zaragoza; pero esto no obró que los
Serras dejasen la posesió[n] de Bosa, antes, suce-
diendo en ella Hugo y en Arborea y tenie[n]do dos
hijos, el mayor Mariano y el segundo Juan, a éste
le hizo donación de Bosa, de Macomer, Gociano,
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Montagudo y Terranova, pero el primogénito pre-
tendió que era indivisible y enajenable el [e]stado
y reduciendo a las armas la duda ganó una batalla
en que quedaron presos Juan, su hermano, con un
hijo que tenía llamado Pedro, habido en doña
Beneta de Moncada, parienta del Rey, y sin que el
serlo les valiese a los presos, murieron estándolo,
que ni el favor ni el poder exime[n] a los desdi-
chados de su suerte. El Rey procesó a Mariano
como rebelde, por haber valídose de las armas y
condenó por devolutos a la Corona los estados de
Bosa y hizo merced de ellos, el año 1376, a doña
Sibila, hija del preso don Jua[n] y de doña Beneta
de Moncada, que casó con don Jua[n] Carroz y
dichosa en escapar de la desdicha que su padre y
hermano y en la posesión del estado, no lo fue en
tener sucesión y, así, tornaron por su muerte a
recaer en la Corona real otros feudos de Bosa y el
rey don Alonso los dio el año 1423 con el Conda-
do de Marmilla y Baronía de Monreal a don Gui-
llén Ramón de Mo[n]cada, que no tuvo hijo, sino
una hija llamada doña Eufrosina, que casó con
don Mateo Florimón de Moncada, su primo her-
mano, q[ue] murieron sin sucesión y devolutos a la
Corona real los feudos en el año 1468 hizo el rey
don Juan merced de ellos a do[n] Jua[n] Villama-
rín, expresando a Bosa con su planargia y lugares,
que son Suni, Tresnoragues, Mago, Madas, Módo-
lo, Sindía, Tínnura, Ságama y enco[n]trada de
Opia por muchos y agradables servicios, y en par-
ticular por haberle socorrido a su costa con cuatro
galeras, cuando las revoluciones de Cataluña; la
cual infeudación y merced confirmó por otro su
privilegio real, dado en Toledo a 24 de deciembre
1479 y se la amplió después en Alodio a 13 de
febrero 1488. A Jua[n] de Villamarín sucedió un
sobrino suyo, por no tener hijos, llamado don Ber-
nardo Villamarín, año 1463; éste era Co[n]de de
Capudán en Nápoles, el cual tuvo por hijas a doña
Isabel y a doña Ana; hizo su testamento en la gale-
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ra en q[ue] navegaba a los 16 de septiembre 1512,
y dejó por heredera en el Co[n]dado de Capudán
a doña Isabel y en el estado de Bosa a doña Ana,
con recíproco fideicomiso, que muriendo cual-
quiera de las dos sin hijos, recayesen los estados en
la sobreviviente, que fue la Condesa, en quien se
unieron; ésta casó con el Príncipe de Salerno y, por
no tener hijos, le sucedió en el año 1558 su prima,
doña María de Cardona, Condesa de la Padula;
contra ésta puso el fiscal su dema[n]da, instando la
aprensión destos lugares, y se hizo así, aunque des-
pués fue declarado en favor de la Condesa, q[ue] lo
gozó poco tiempo, porque murió en el año 1562,
dejando por su heredero a don Pedro Efán de
Ribera, Duque de Alcalá, virrey entonces de
Nápoles, el cual, por las muchas mandas y deudas
de que estaba cargado aquel estado, no quiso acep-
tar la herencia y la renunció en 22 de marzo del
mesmo año 1562, ante Pedro Fabricio Pagani,
notario de Nápoles; y, así, el Consejo colateral
decretó curador de la here[n]cia a Lope de Mordo-
nes del Hábito de Santiago, q[ue] fue ocasión, para
que el señor rey don Felipe Segundo ma[n]dase
ejecutar un decreto que había hecho el señor rey
don Fernando de incorporar a su Corona real la
ciudad de Bosa, y se firmó auto de compra co[n]
poderes otorgados por el curador en favor de Alon-
so de Borci, natural de Antuerpia, Ducado de Bra-
bancia, para otorgar la venta de Bosa y su estado en
favor del Rey, la cual se concluyó con acuerdo de
los dos Co[n]sejos de Aragó[n] e Italia en precio de
ciento y dos mil escudos de diez reales, es, a saber,
los cien mil por el valor del estado, y los dos por
los gastos, como es de ver por los autos que hicie-
ron en Madrid a 7 de marzo 1565.
Solíase gobernar este estado por un gobernador,
que lo era entonces, Güerao Carcasona que había
co[m]prado este oficio y gobierno en dos mil
ducados napolitanos; y no sierviéndose el Rey
deste modo de gobierno le mandó suprimir, nom-
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brando para el gobierno de la ciudad un potestad
y para la planargia un oficial, en la forma que se
gobiernan las demás ciudades y lugares del Reino,
y la superioridad y superintendencia a cargo del
gobernador de Sácer.

Capítulo IX
Infeudación del Marquesado de Quirra.

Vino don Fra[n]cisco Carroz, sirviendo al señor
infante do[n] Alonso en la jornada de Sardeña con
título de almira[n]te de la armada, como vimos en
los sucesos de ella, del año 1323, y trujo consigo los
tres hijos, que eran do[n] Berenguer, don Francisco
y do[n] Jaime Carroz; y habiendo ya reducido a su
obediencia el señor Infante a villa de Iglesias, y
teniendo cercado al castillo de Cáller y pla[n]tados
sus reales en Bonaire a 31 de mayo del mesmo año
1323, concertó casamiento entre don Berenguer
mayorazgo del almirante don Francisco co[n] doña
Teresa Gambaldi, hermana de la Princesa, su mujer
del Infante, y en contemplación de sus propios ser-
vicios le hizo merced al don Berenguer de las villas
de Séptimo, Sínnai, Iermis y Siurgus del distrito de
Cáller, y en contemplación de matrimonio le cons-
tituyó en dote las villas de Selargio, Palma, Sexto,
Senorbi, Separa y Villanova de san Basili, de las
cuales después el mesmo Infante, ya Rey, hallándo-
se en Vale[n]cia, nono Kalendas Septembris de 1332,
hizo merced al mesmo do[n] Bere[n]guer de
co[n]firmarle el feudo en paga de los 42500 flori-
nes que el Rey le debía los lugares de Utta de Susso
y Utta de Joso y del castillo de San Miguel, que por
otro nombre se decía de Bonveí con toda su juris-
dicció[n], de los cuales en los 25 de junio 1325 le
había hecho merced.
Vuelto ya el Infante de la conquista a España,
hallá[n]dose en Valencia 10 Kalendas Martij del
año siguie[n]te 1324, hizo merced por servicios
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debidos al almirante don Francisco del Judicado
de Ollastre con solo servicio de cinco caballos
armados, segú[n] consta por la escritura firmada
en los calendarios referidos.
Andaba en estos tiempos muy alca[n]zada la Teso-
rería del Reino por los muchos gastos que se hací-
an en las guerras q[ue] en diversas partes del
Reino se sustentaban, y, en particular, daban gran-
de cuidado los del Cabo de Sácer, que le tenían
muy apretado los de Génova, en tanto que obligó
a los de aquella ciudad a pedir socorro al Rey y a
sus ministros, q[ue] lo eran entonces Simón Pérez
de Calatayud, gobernador de Cáller y Galura con
veces de lugartenie[n]te general del Rey, el cual
con el procurador real Francisco de Torralo ven-
dió a efecto de socorrer la gente de armas y solda-
dos la encontrada de Sárrabus y de Tolostrai con
todas sus villas y pertinencias a don Berenguer
Carroz en mil y quinientas libras alfonsinas, como
consta por los autos que se hicieron en los 14 de
marzo 1362, los cuales de antes tenía por merced
Bernardo de Guimerá, gobernador de Sácer, y por
haber muerto sin hijos, recayeron en la Corona
real otra vez.
Todos estos lugares de padre a hijo se juntaron en
otro don Bere[n]guer, hijo del primer don
Bere[n]guer y nieto del almirante don Francisco, y
a éste don Berenguer el segundo hizo el Rey mer-
ced en Tortosa a los 18 de junio 1363 del castillo
de Quirra con los lugares de Carbonara, Coron-
gies, Sédino y luego, después, a los 20 del mesmo
mes y año le honró con título de Co[n]de de Qui-
rra, así por la calidad de su Casa, como por los
muchos servicios de su padre y abuelo, como por
los que por su persona le había hecho en las gue-
rras co[n] el Rey de Castilla.
Este mesmo don Bere[n]guer, ya Conde de Qui-
rra, acrecentó su estado, añadiéndole la villa de
Santa María de Paredes, que a los 4 de octubre de
1363 compró en Barcelona de Bartolomé Cespu-
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jades de aquella ciudad en mil libras alfonsinas, la
cual tenía por merced que de ella le hizo el infan-
te don Alonso por servicios suyos hechos en este
Reino, de la cual tuvo después confirmació[n] del
rey do[n] Jaime, su padre.
Falleció el Conde sin hijos varones y le sucedió su
hija doña Violante en los estados y prete[n]dió el
fisco, q[ue] no podía[n] heredar mujeres; hubo
pleito sobre sí el estado había recaído en la Coro-
na, pero halla[n]do esta dificultad el rey do[n]
Pedro hizo merced a doña Violante de la investi-
dura de ella, y todos sus descendientes, como cons-
ta en su privilegio, dado in castro Mo[n]tisoni a los
27 de mayo, 1377.
Murió la Co[n]desa y le sucedió su hijo don
Bere[n]guer q[ue] no fue menos favorecido del rey
do[n] Ferna[n]do, el cual a los 20 de octubre 1413,
le hizo merced de 1500 florines de oro en cada un
año sobre la Tesorería de Sardeña, y porque no los
pudo cobrar por entero cada año, le hizo merced en
reco[m]pe[n]sa de lo caído el rey do[n] Pedro a los
2 de enero 1421 en Cáller de las villas de Assémini
y de San Vicente con sus territorios.
Éste fue el q[ue] co[m]pró en Barcelona a los 14 de
julio 1414 las villas de Padule, Júnquines, Quía y
Selio de Ramó[n] Bere[n]guer de Bojadoz, q[ue]
los había heredado de Ramón Bojadoz, su padre, y
éste de su abuelo Bernardo de Bojadoz, a quie[n]
el infante Alfonso había hecho merced de ellas en
el castillo de Bonaire a 28 de junio 1324, en pre-
mio de la hazaña q[ue] hizo en haber cobrado el
pendó[n] al tie[m]po que cayó en tierra en la bata-
lla que tuvo el ejército real con el del Co[n]de
Donorático, capitán general de los pisanos sobre el
cerco de Cáller, dándole el conde do[n] Berenguer
en paga y recompensa destas villas un censal de
1428, pensión anual que le hacían los vasallos de
Armentaria en Cataluña con 33 años de pensiones
corridas.
Casó el conde don Bere[n]guer con doña Leonor
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Manrique, a la cual el rey don Fernando hizo mer-
ced en co[n]templación deste matrimonio darle
por dote las encontradas de Partimontis, Parte
Bonorseli y Parti Uselus, que ta[m]bién se las
co[n]firmó después el rey don Alonso en Gaeta a
los 7 de deciembre 1430 y otra vez in civitate Cas-
tri ad mare de Stabra a los 12 de enero 1437 y ter-
cera vez al 1° de junio in felicibus Castris 1439.
Al conde don Berenguer sucedió su hijo, el conde
don Jaime, que compró la villa de Mara, Cala-
coms, y de Setxi co[n] las demás villas de su distri-
to, q[ue] en número era[n] siete, de Guillén Olo-
rachi en 5500 florines de oro, como parece por los
autos que se hicieron en Barcelona a los 30 de
agosto 1462, de los cuales el mesmo año se había
hecho merced al Orolachi por el rey don Pedro en
Perpiñán al 1° de junio 1462.
Al conde don Jaime, por falta de varones, sucedió
en el estado su hija doña Violante, la cual prosi-
guió un pleito de mucha importancia q[ue] sus
padres traían co[n]tra Pedro de Besalú, y después
su hijo Peret de Besalú, posesores de la Baronía de
Monreal y encontrada de Marmilla, por merced
q[ue] el rey don Alonso le había hecho in civitate
Puteolorum a los 14 de deciembre 1454, por haber
recaído en la Corona por muerte de Bere[n]guer
Ramó[n] de Moncada, q[ue] las poseía por merced
del rey do[n] Alo[n]so en remuneració[n] de sus
loables servicios en el cerco de la Cerra y guerra de
Nápoles con la reina Juana, las cuales baronías
habían recaído en la Corona, por haberlas relajado
García de Ferraria q[ue] las tenía en feudo a los 31
de agosto 1420, co[n]cedido en el Alguer, como
vimos 5° parte, capítulo 33, número 23. Y la causa
del pleito entre los Co[n]des de Quirra y Pedro
Besalú fue que, como vimos, había hecho merced
el rey do[n] Fernando al conde don Berenguer a
los 20 de octubre 1413, a cue[n]ta de lo q[ue] se le
debía por los gastos que él y los suyos habían
hecho sirviéndole en diversas partes y guerras, de
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mil y quinientos florines cada un año sobre la
Tesorería de Sardeña, hasta que se le hiciese otra
mayor merced, por los cuales se le habían consig-
nado los frutos de las dichas enco[n]tradas que
poseía Pedro Besalú, sobre las cuales se le debía
una gruesa partida por las pagas caídas desde el
año 1421, q[ue] el Rey le había hecho merced
darle por lo caído y no pagado del día de la mer-
ced, como vimos, las villas de Assénini y de San
Vicente, y de otra parte, también era acreedor el
Co[n]de de todos los censos y pensiones caídas que
sobre los mesmos lugares tenía Berenguer Espe-
sens, por haberlos comprado el conde don Jaime,
su padre, de la Co[n]desa en cuatro mil y qui-
nie[n]tos florines de Guillén Arnaldo Palou, actor
y procurador de los hijos de Berenguer Espesens,
con decreto del doctor Pedro Salud, juez deputado
y delegado por el Rey a este pleito, según lo reza el
auto desta venta que se hizo en Cáller a los 6 de
febrero 1455. Y siguiendo la condesa doña Violan-
te la pretensión destos créditos contra Peret de
Besalú, hijo de Pedro Besalú, vinieron a co[m]pro-
meter sus pretensiones en el doctor Saforteza,
canónigo y vicario de Cáller, Berenguer Granell,
maestre racional, Luis de Castelia, Pedro Forteza,
Andrés Suñer y Pedro Badía, los cuales declararon
que adjudicaban la Baronía de Monreal y la encon-
trada de Marmilla a la condesa doña Violante, así
por la propiedad de los 1500 florines q[ue] tenía
de merced sobre los frutos de la dicha
enco[n]trada, como por todo lo caído de dichas
pe[n]siones y por cualquier otro derecho q[ue]
tuviese o pudiese tener en dichos lugares,
queda[n]do al Peret de Besalú libres y fra[n]cas las
villas de las Plazas, Barúmini y Villanova Franca de
la enco[n]trada de Marmilla, q[ue] hoy posee
do[n] Francisco Zapata, y en co[n]formidad desta
se[n]tencia arbitraria se firmó entre las partes el
auto de co[n]cierto y tra[n]sacció[n] en Cáller a los
17 de julio 1482 y quedaro[n] estos lugares agre-
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gados al Co[n]dado de Quirra. No dejaré de refe-
rir aquí lo q[ue] hallo, q[ue] esta Baronía de Mar-
milla fue co[n]cedida en feudo por el rey do[n]
Pedro a Bra[n]caleó[n] de Oria en el año 1383,
como vimos en los sucesos deste año.
Mostró tener pecho varonil la co[n]desa doña
Viola[n]te, porq[ue] no solo salió co[n] su
prete[n]sió[n] en este pleito, que ta[n]ta dificultad
traía co[n]sigo, pero aú[n] alcanzó merced del rey
do[n] Ferna[n]do el fra[n]co alodio de los lugares,
encontradas y baronías de su estado de Quirra en
Medina del Campo, a los 9 de novie[m]bre 1504,
q[ue], según reza el privilegio fuero[n] los
siguie[n]tes: el castillo y villa de Quirra, Morena,
Frutci, Orrea, Sa[n]to Ido, Prededo co[n] las villas
deshechas tocantes a su jurisdicció[n], el Judicado
de Ollastre, Castro de la Rosa, las villas de Tortolí,
Girasol, Bartonari, Barchiner, Tenia, Marinito,
Talana, Oliena, Vindonea, Estrisaili, Amisia, Elini,
Arsana, Ittona, Elsini, Olosai, Ogini, Gaino,
Terrolorqueri, Pedradefogu, con todos los lugares
deshechos. La Baronía de San Miguel que son el
castillo de San Miguel, por otro nombre de
Bo[n]veí, Selargios, Sexto, Utta, Assémini, Sínai,
Séptimo, Mara con los demás lugares despoblados.
La Baronía y castillo de Pula con sus villas despo-
bladas, la encontrada y parte Bonorseli, Parti Use-
lus, castillo de Orreoli, castillo de Baromella,
Genno, Conduti, Símala, Degano, Foro Castella,
Gémusi, Siengo, Morgongiori, Uras, Mosillos,
Arbus, la ciudad de Terralba deshecha, Uselos, Sto-
nido, Bánnari, Paulurciris, Figo, Gennono co[n]
todas las demás deshechas. La encontrada de Mar-
milla con sus villas, que son Pauli, Usana, Manna,
Turri, Génuri, Setzo, Sínai, Venetracasteni, Silli,
Usarella, Saffatis, Vilamatrona, Vilanovafurus,
Barrodili con las demás deshechas, quitado el cas-
tillo de las Plazas, Barúmini y Villanova Franca
q[ue] tenía Juanot Besalú.
La Baronía de Mo[n]real co[n] las villas de Sarde-
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ña San Gaví, Pabilonis, Bonorsoli, Gúspini, Serro
Genno, Monta[n]ga, Fa[n]naria, con sus villas des-
hechas.
Murió la Condesa doña Violante sin hijos en el
año de 1511 y en su testamento que años antes
había hecho a los 7 de junio 1504, que fue en el
que alca[n]zó la merced del fra[n]co alodio de su
estado, lo vinculó, instituyendo por su heredero
universal a don Guillén Ramón de Centellas y
Carroz, hijo de su primo hermano don Luis de
Centellas, a quien se opuso el fisco en la posesión
que prete[n]dió tomar deste estado, como herede-
ro escrito y llamado en el testamento, alegando por
su parte el fisco, que el estado era devoluto a la
Corona, por haber muerto la co[n]desa doña
Viola[n]te sin hijos, sobre lo cual duró el pleito
muchos años y, finalmente, en los 2 de enero 1520
fue declarado por la Majestad del emperador do[n]
Carlos en favor de don Guillén Ramón, con exclu-
sión del fisco.
Al conde don Guillén Ramón sucedió don Luis
Ce[n]tellas y a éste por haber muerto sin hijos le
sucedió do[n] Joaquín en virtud del vínculo, cuya
hija fue doña Alama[n]da Ce[n]tellas q[ue] casó
co[n] don Cristóbal Ce[n]tellas, su primo, el cual
sucedió en el estado a su mujer como a llamado en
el vínculo, por haber muerto ella sin hijos y fue a
quie[n] el Rey hizo merced del título de Marqués
de Quirra con ocasió[n] de las Cortes q[ue] en el
año 1603 celebró en Sardeña el Conde de Elda en
no[m]bre de su Majestad. Contra el Marqués puso
pleito por el estado la condesa doña Mariana,
mujer q[ue] fue del conde don Joaquín, su suegro
y padre de doña Alamanda, en razón de la tenuta
q[ue] en él prete[n]día como a perteneciente al
conde don Joaquín, su marido y por sente[n]cia
del Supremo se le adjudicó la posesió[n] y la tuvo
desde el año 1608 hasta el de 1615 q[ue] la revo-
caron en el mesmo Supremo y todas las sentencias
q[ue] tuvo en su favor, restituyendo el dominio y
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posesión del estado al Marqués, en virtud de la
donación q[ue] había hecho al Conde antes q[ue]
casase co[n] la condesa doña Mariana, pagá[n]dole
la ca[n]tidad q[ue] se refiere en la sentencia, y, así,
le poseyó el Marqués co[n] su segunda mujer, la
marquesa doña Jerónima de Calatayud, hija de los
Co[n]des del Real, a los cuales ha sucedido su hijo,
don Joaquín, que hoy vive y posee este estado.

Encontradas, baronías, villas y lugares que hoy son
habitadas del Marquesado de Quirra.
El Judicado de Ollastre:
Ulusai.
Talana.
Manorri.
Árdali.
Trici.
Baunei.
Locolai.
Girasol.
Tortolí.
Bari.
Urzulei.
Testenia.
Hierto.
Ósini.
Gairo.
Lanusei.
Ilbono.
Elini.
Arsana.
Villamanna de Istrisali.
Villamanna de Estorali.
Oliena.
Baronía de San Miguel:
Assémini.
Utta.
Sexto.
Séptimo.
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Sínai.
Selargios.
Mara Calaconis.
Encontrada de Parti Uselus:
Zépara.
Alás.
Pau.
Bánnari.
Uselus.
Escofedu.
Ollastre Uselus.
Sigos.
Gonos No.
La Baronía de Monreal:
San Gaví.
Gonnos Fanadiga.
Gúspini.
Arbus.
Pabilonis.
Sárdara.
Villa de Uras.
Encontrada de Parti Montis:
Forru.
Tramaza.
Gonos.
Gonos Codina.
Gemussis.
Símula.
Morgongiori.
Siris.
Ponpu.
Serussa.
Mosero.
Massudas.
Encontrada de Marmilla:
Turri.
Baradiri.
Baressa.
Atzeni.
Usaredda.
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Usana Manna.
Setzo.
Siddi.
Sizamus.
Luna Matrona.
Pauli Arborea.
Vilanova Forru.
Encontrada de Sarrabus:
Mura Vera.
Pedras de Fogu.
Villa Putzo.
San Vitto.

Capítulo X
Infeudación de las enco[n]tradas de Montagudo,

Macomer y Anglona y Baronía de Osilo y Coguinas,
tocantes al Condado y Casa de Oliva.

Son las encontradas de <M>ontagudo3, Macomer
y Anglona, Baronías de Ósilo y Coguinas, perte-
necientes al estado y Condado de Oliva, de las más
principales de todo el Reino de Sardeña, puestas y
situadas en el Cabo de Sácer y Logudoro, y por
otro nombre el Judicado de Torres y así pertenecía
antigame[n]te a sus jueces y régulos en el tiempo
que el Reino, dividido en sus cuatro partes, se
gobernaba por ellos; y como éstos faltaron y
comenzaron las diferencias entre los genoveses y
pisanos sobre el dominio de Sardeña y sus provin-
cias, pretendie[n]do cada república por sí apro-
piárselas y señorear todo el Reino, vinieron tam-
bién estas encontradas a padecer los mesmos tra-
bajos y variedad de señores, porque el juez del
Judicado de Arborea, que fue el último y el que
más duró en este modo de gobierno, viniendo a
faltar el Judicado de Torres, y haberse ya entregado
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la ciudad de Sácer al rey don Jaime, se apoderó el
Juez de Arborea, antes de venir a Sardeña el señor
infante don Alo[n]so, de algunas de ellas, como de
la de Montagudo y Macomer, y los de la Casa de
Oria se apoderaron de la Baronía de Anglona, de
la de Coguinas y otras muchas y los Marq[ue]ses
de Malespina de la Baronía de Ósilo co[n] todo su
distrito, con ocasió[n] q[ue] estos señores de una y
otra casa había[n] venido de Génova en oposi-
ció[n] de los pisanos y prete[n]día[n] apoderarse
de Sardeña y se quedaro[n] cada cual de ellos con
el señorío de los dichos lugares, y otros muchos
que pudieron ganar, aunq[ue] los Marqueses de
Malespina, después de haber poseído algunos años
la Baronía de Ósilo con las demás, según dice
Zurita, que poseyé[n]dolas Jua[n], Marqués de
Malespina en el año 1343, las ma[n]dó al rey don
Pedro, y las enco[n]tradas y baronías q[ue] poseía
la Casa de Oria y entre ellas las de Anglona y
Coguinas se aplicaron también a la Corona real,
segú[n] queda dicho largame[n]te en el discurso de
la historia, que trata de los sucesos del año 1447
hasta el de 1450. Y porq[ue] se ha de ver de quié-
nes han sido poseídas estas enco[n]tradas y las
otras q[ue] he dicho, y dar razó[n] cómo han veni-
do a ser del estado y Casa de Oliva, de q[ue] trata-
mos, es de advertir q[ue] de las enco[n]tradas de
Mo[n]tagudo y Macomer, después q[ue] faltó,
como se ha dicho, el Judicado de Torres, se apode-
raron y de otrs tocantes al dicho Judicado los jue-
ces de Arborea, y las poseyero[n] algunos años,
aunq[ue] no pacíficame[n]te, porq[ue], segú[n]
Zurita escribe en los sucesos del año 1323 dice que
al tiempo q[ue] el rey don Jaime y su hijo el infan-
te don Alonso hicieron merced al Juez de Arborea
de la confirmación de su estado; poseían también
los castillos de Gociano y Montagudo y que por
otra parte Bernabé de Oria, que estaba en servicio
del Infante en la jornada del Reino con lucidas
compañías de a caballo y de a pie pretendía q[ue]
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Gociano y Montagudo eran suyos, y se habían
dado por el Rey a Brancaleón de Oria, su padre,
para él y sus sucesores y que después se habían con-
cedido o confirmado al Juez los estados y tierras
que poseía, sin hacerse particular mención de
Gociano y Montagudo en la infeudación y que así
no derogaba la que se había concedido a Brancale-
ón de Oria, su padre, sobre lo cual nació la discor-
dia que en la historia se ha referido; con todo,
sabemos que estas dos encontradas las poseyeron
los jueces de Arborea con la ciudad de Bosa y otras
del mesmo Judicado de Torres y pasaro[n] hasta el
juez Hugo de Arborea q[ue] las poseyó hasta su
muerte, y en ella constituyó su heredero universal
a Mariano, su hijo mayorazgo, y a don Juan de
Arborea, su hijo segundo, en la encontrada de
Montagudo y estado de Bosa y Terranova, pero se
hubo tan mal el juez Mariano co[n] su hermano,
que no paró hasta tomarle todos estos estados y
hacerle morir en una cárcel juntamente con su hijo
do[n] Pedro, el año 1376, por las razones que se
han dicho en el capítulo 3, número 8. Obligó esto
al Rey a tomar la defensa de la causa en favor de
doña Beneta, hija de don Juan que hubo en doña
Sibilia de Moncada, su mujer, a la cual hizo mer-
ced en el año 1377 del estado de Bosa que tenía su
padre, y a Valor de Ligia, natural de la ciudad de
Sácer, hizo merced del Condado de Gociano en el
año 1378 en remuneración de sus muchos servi-
cios que en la jornada de Sardeña le había hecho,
aplicando lo demás a su real Corona, aunque por
entonces no parece que tuvieron efecto estas mer-
cedes por las co[n]tinuas guerras que sobre estos
mesmos estados causaban el Juez y los pisanos y
genoveses en lo restante del Reino por sus antigas
pretensiones y con estas revoluciones por muerte
de los feudatarios, recayeron otra vez estos estados
en la Corona real, en la cual estuvieron incorpora-
dos hasta el año 1421 que a los 15 de febrero,
hallándose el rey do[n] Alonso en Palermo, tenien-
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do grande satisfacción de Bernardo Riusech, por
otro nombre Gilabert de Centellas, Conde de
Oliva, por los muchos servicios que había hecho
en la Corona en Sardeña, y en las guerras de Nápo-
les y Córcega y últimamente en la revolución del
Condado de Urgel co[n] dos galeras suyas y co[n]
cincuenta lanzas a su costa y por veinte y dos mil
ducados que se le debían le hizo merced de las
enco[n]tradas y Baronías de Montagudo, Maco-
mer, Anglona, Meilogo y parte de la Baronía de
Ósilo y del Condado de Gociano, au[n]que tam-
poco esto pudo tener luego efecto por las muchas
guerras que hacían los mesmos jueces de Arborea,
posesores de Gociano, Montagudo y Macomer y
los de la Casa de Oria, que eran tan poderosos en
el Reino y poseían las encontradas y baronías de
Anglona, Meilogo, el Alguer, Castel Aragonés, que
entonces se decía Genovés, Castel de Oria, el Con-
dado de Monteleón, el castillo de Iave, las encon-
tradas de Cabo Abbas que comprendían a Tiesi
co[n] sus villas, el castillo y Baronía de Bonveí,
Putzo Mayor, la Baronía de Opia y castillo de
Árdara, con que pudiero[n] sustentar las guerras
hasta el año 1435 en que recayeron todos estos
estados de la Casa de Oria y los del Marques de
Oristán, en el año 1478, en la Corona real por las
causas y sucesos que en la historia se refieren, con-
que pudo tener en parte efecto la merced que el rey
don Alo[n]so había hecho en Palermo a Bernardo
o Gilabert de Centellas, Conde de Oliva, el cual
fue grande parte, como en la mesma historia se
refiere, de la conquista de Castel Aragonés, Cogui-
nas y Anglona, y con esto tuvo, desde luego, pose-
sión de aquella enco[n]trada y de la Baronía de
Ósilo, que poseían los Marqueses de Malespina, y
luego, a su tiempo, de la encontrada de Montagu-
do y Macomer, q[ue] poseían los Marqueses de
Oristán, quedando este estado con el Condado de
Gociano incorporados en la Corona real, como
largame[n]te se ha dicho en sus infeudaciones. A
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Bernardo Riusech de Centellas sucedió do[n]
Ramón Riusech, alias don Francisco Gilabert de
Centellas, señor de Nules en el Reino de Valencia
y de otros muchos lugares en el de Sicilia, que fue
mariscal del rey don Alonso en aquel Reino y por
sus muchos servicios le hizo merced en éste de Sar-
deña de las villas de Síligo, Bánnari, de la Capola,
que hoy es Villanueva de Monte Santo y de Car-
giegue a los 24 de junio del año 1438, las cuales,
como parece más largamente en las infeudaciones
de la Baronía de Ploague, vendió después el
mesmo don Francisco, es, a saber, las de Síligo,
Bá[n]nari y Villanueva de Mo[n]te Santo a Barto-
lo Manno, de la ciudad de Sácer, en precio de
3000 ducados de oro de Venecia o Florencia,
según parece por el auto de venta que se hizo en la
mesma ciudad de Sácer, a los 5 de abril del año
1442, y la villa de Cargiegue a Serafín de Monta-
ñans en 1200 ducados a los 5 de mayo de
1445.Este mesmo don Fra[n]cisco fue el que ven-
dió a Ángel Cano de Sácer las villas de Muros,
Ossi, Úsini, Íteri y Uri que tocantes a la Baronía de
Ósilo, con instrumento hecho a los 7 de junio
1439, con los demás lugares deshechos y territo-
rios que hay entre Ósilo y Sácer, la Nurra y Meilo-
go en precio de 6.000. Fue casado Ángel Cano con
doña Violante de Ce[n]tellas, hermana de don
Francisco. Fue Cano señor de la Baronía de Cogui-
nas y castillo de Oria, por merced q[ue] el rey
do[n] Alo[n]so le había hecho a co[n]templación
de sus servicios, con la reducción de Castel Arago-
nés a la Corona, pagando su Tesorería 2.500 que
sirvieron para pagar al mesmo don Francisco Gila-
bert de Centellas los gastos que había hecho en la
reducción del mesmo Castel Aragonés, como
consta por la carta real de su Majestad, dada in feli-
cibus Castris, a los 24 de junio 1438, dirigida a
Jaime Besora en razón de vender la dicha Baronía
y se cu[m]plió esto en la ciudad de Sácer, a los 4 de
abril 1443, ante Jaime Catá, notario. Este mismo
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don Francisco compró después de su cuñado,
Ángel Cano, en cuatro mil ducados la Baronía de
Coguinas y castillo de Oria con el castillo de Ósilo,
que, como vimos, le había vendido el mesmo don
Francisco Centellas [a] Ángel Cano, en dicho año
de 1439, como consta por la segunda venta y com-
pra en la escritura que se hizo a 15 de mayo de
1449, con que se vinieron a unir e incorporar con
los demás lugares que tenía la Casa de Oliva,
exceptadas las villas de Íteri, de Fustialbo, que con
la encontrada de Opia, q[ue] son las villas de
Moras,Todoraque, Láquesos y Árdara, había ven-
dido don Fra[n]cisco Ce[n]tellas a Fra[n]cisco
<S>aba4 de Sácer, con decreto y co[n]firmación del
rey don Alo[n]so, hecha en Castel Novo de Nápo-
les, a los 28 de junio 1446, como parece de sus
infeudaciones, y después, habiendo ve[n]dido
Fra[n]cisco Saba la villa de Íteri a Januario Gam-
bella de las mesma ciudad, la compró de él el dicho
don Francisco en pública almoneda, en 1.110
libras, con decreto del virrey, ento[n]ces don
Fra[n]cisco de Eril, segú[n] consta por los autos
que desta venta se hicieron en la ciudad de Sácer,
por lo cual quedó desde entonces incorporada a la
enco[n]trada de Mo[n]tagudo. A este don Francis-
co Centellas, Conde de Oliva, al Marqués de Oris-
tán y al Co[n]de de Quirra se halla que el señor rey
don Alonso dio facultad que ellos y cada uno de
ellos y sus sucesores pudiesen juntar el estamento
de los Barones y brazo militar, para tratar cosas
tocantes a servicio de su Majestad y bie[n] común
del Reino, como reza[n] los autos de Corte, folio
8°, número 3, y folio 25, número 2 de los impre-
sos.
A Francisco Gilabert Ce[n]tellas sucedió en los
mesmos estados y lugares Serafín Ce[n]tellas, al
cual hizo merced de conceder el feudo y extender-
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le en fra[n]co alodio por privilegio dado en Medi-
na del Campo, a 6 de febrero 1504, y refería
haberle concedido el rey don Alo[n]so a Ramó[n]
Riusech de Centellas, en Barcelona a 20 de agosto
de 1424.
A don Serafín sucedió don Francisco Centellas y a
éste sucedió don Pedro, su hijo, en el Co[n]dado
de Oliva, y demás lugares, el año 1550, y murió el
año 1568 sin hijos, y prete[n]dió el estado don
Francisco de Baja y Centellas, Duque de Gandía,
por derecho de su madre, doña Madalena Cente-
llas, que fue hija de don Francisco y hermana de
don Pedro, descendiente por línea recta de don
Bernardo Centellas, hijo primogénito de Gilabert,
en quien primero se infeudó, como hemos visto,
este estado y lugares de Oliva.
Pretendía excluir al Duque de Gandía don Jaime
Ce[n]tellas, señor de Nules en Vale[n]cia, por decir
que él era varó[n] descendie[n]te de varón, por
medio de don Pedro Centellas q[ue] fue hijo
segundo de Gilabert Centellas, y que debía prece-
der al Duque de Gandía como varón de hembra.
Deducidos estos derechos en el inter que se deter-
minaban en justicia, se secrestaron los estados y
rentas de ellos en don Jusepe de Vallés, y dura[n]te
el pleito, por más de veinte y seis años, que corrie-
ron desde el de 1568 hasta el de 1594, se declaró
en favor del Duque de Gandía, con exclusión de
don Cotaldo Ce[n]tellas, hijo de do[n] Jaime,
q[ue] había proseguido sus derechos hasta la difi-
nitiva, mediante la cual pasaron los estados del
Condado de Oliva y anejos a él a la Casa del
Duque de Gandía y los poseyó, viviendo el duque
don Francisco de Borja y de Centellas, al cual suce-
dió su hijo don Carlos, que fue nombrado virrey y
capitán general del Reino de Sardeña, co[n] cuya
ocasión pudo visitar todos estos estados en el año
de 1613, con gra[n]dísimo gusto suyo de recono-
cer tan fértiles y abu[n]dantes tierras y tan fieles
vasallos, sirviéndole los de las dichas encontradas y
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baronías de Mo[n]tagudo, Macomer, Anglona,
Ósilo y Coguinas, con una donación que se estima
ser cerca sesenta mil escudos, pagados en cinco
años. Al duque don Carlos ha sucedido el duque
don Francisco, que hoy posee estos estados y son
los siguientes,
Encontradas y baronías que hoy son situadas y per-
tenecen al Condado de Oliva en Sardeña:
Encontrada de Montagudo:
Ocier.
Ósqueri.
Patada.
Tula.
Berquida.
Budosó.
Biaucara.
Bontine.
Bidufe.
Nuguedu.
Baltule.
Itar y Fustialbo.
Osida.
Nule.
Encontrada de Macomer:
Terra de Macomer.
Bolótana.
Lei.
Noragugume.
Iuarque.
Silanos.
Bortigale.
Bírole.
Bórole.
Mulargia.
Encontrada de Anglona:
Nulvi.
Pérfugas.
Bulsi.
Speluncas.
Sédini.
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Laerro.
Martis.
Claramonte.
Bisarchio.
La Baronía de Ósilo tenía nueve lugares y hoy
cinco solame[n]te y Ósilo es lugar grandioso de
nuevecie[n]tos pares de bueyes de labor.

Capítulo XI
De la infeudación del estado de Mandas, Marquesa-
do de Terranova, hoy dividido en el Ducado de

Mandas y Marquesado de Orani.
La ciudad de Terranova antigamente se decía Fau-
sina o Fausania, y después Cívita, que fue destrui-
da y en su nueva reedificación se le dio el nombre
que hoy tiene de Terranova. Fue cabeza, como en
muchas partes se ha dicho, del Judicado de Galu-
ra, no solamente de la que hoy llamamos Galura
de Géminis, pero ta[m]bién de Galura de Posada,
de Orosei y Ollastre, el cual hasta hoy ha conser-
vado el no[m]bre de Judicado que antigamente
tenía, cuyos jueces y señores vimos en el capítulo
último de la cuarta y en el capítulo 3° desta parte,
que trata de los q[ue] lo fueron en las cuatro pro-
vincias del Reino, hasta que se extinguieron con la
reducción de él a la Corona de los serenísimos
reyes de Aragón, en el año 1323, en el cual, como
vimos en la segunda infeudación del Judicado de
Cáller, infeudó el señor infante don Alonso esta
ciudad de Terranova y su partido a los pisanos con
trato de paz y concierto, los cuales, expelidos des-
pués de todo el Reino, se infeudaron a los jueces de
Arborea y vino a suceder en ellos el juez Hugo, que
lo fue deste Judicado de Arborea y tuvo por hijos a
Mariano, a quien dejó por heredero y su sucesor en
el Judicado, y a Jua[n] de Arborea, hijo segundo,
hizo heredero particular de Terranova y de todo su
partido y prestó por su procurador pleito homena-

58 FRANCISCO DE VICO

I
Terranova, sus
no[m]bres anti-
gos.

2
Infeudació[n] a
pisanos.

3
Hugo, señor de
Terranova.



je por estos lugares al rey don Pedro en Valencia 15
Kalendas Augusti 1349; pero Mariano, no querien-
do pasar por el testamento de su padre, puso plei-
to y demanda contra su hermano don Jua[n] y,
pasando más adela[n]te, le puso guerra y pre[n]dió
a él y a su hijo do[n] Pedro, que pereciero[n] en las
cárceles. Y tomando la protección de doña Sibilia,
hija de don Juan y de doña Beneta de Moncada, el
rey don Pedro, la casó con don Juan Carroz y le
co[n]cedió la investidura destos feudos y por no
haber dejado hijos, recayeron en la Corona, como
dijimos en la infeudación del Judicado de Cáller, y
en la de Bosa, y en la de la encontrada de Monta-
gudo y se dijo también en la historia, en la cual en
su discurso vimos en los mesmos q[ue] con oca-
sió[n] de las guerras en esta ciudad de Terranova y
su partido no han tenido señor particular, sino es
a Ramón de Finisterra, por la merced que en él
hizo el rey don Alo[n]so desta ciudad con todos los
lugares y castillos pertenecientes a ella, que los
poseyó hasta el año 1334, y por los sucesos que
referimos en la historia se incorporó otra vez en la
Corona.
En estos tiempos pretendía reive[n]dicar esta Baro-
nía de Terranova, enco[n]trada de Galura y sus
lugares adyacentes don Francisco Carroz, como
bisnieto heredero y sucesor de don Salvador de
Arborea, que, como vimos, los poseía, y a contem-
plación de sus créditos y servicios propios y de sus
pasados le hizo merced de ellos el rey don Alo[n]so
en el año 1420, la cual confirmó después el rey
don Juan en favor de don Nicolás Carroz, hijo de
don Francisco con el franco alodio en Barcelona, a
los 13 de agosto 1460.
A estas baronías se agregaron la villa de Mandas
con otras desta encontrada por merced que de
ellas hizo el rey don Pedro a don Juan Carroz, en
los 18 de agosto 1350, de todos estos lugares de
Mandas, Gergei, Donigala, Siurgus, Serri, Vila-
nova, Scalaplano, Sérrosi, Sciciani, Sussai, Dur-
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gador, Sirchi, Sorcaci, Usaper, Turpio, Ge[n]tiles,
Ligi, Sadaligo, Dudas, Orso, Musei, Nurri, Orro-
li, Scolca y prestó por ellos pleito homenaje en los
10 de agosto 1355, al mesmo rey do[n] Pedro, en
el castillo de Cáller, con advertencia que parte
destos lugares, como son Ma[n]das, Scolca,
Nurri, los poseía Ramón Desvall, que los había
comprado del rey don Martín en cuarenta mil, de
los cuales le otorgó carta de pago en Barcelona 5
Kalẽdas Novembris 1347, y se los co[n]firmó el
rey don Pedro y le prestó pleito homenaje en el
mesmo año, y revocó cualesquier contenciones y
alienaciones que se hubiesen hecho destos luga-
res, después de la muerte de don Nicolás Carroz
que las poseía, atendida la necesidad de su Teso-
rería, que no era poca para sustentar sus ejércitos,
prometie[n]do más a Ramón Desvall y a los
suyos, que no les quitaría estos lugares, que pri-
mero no se le restituyese el precio q[ue] había
dado por ellos, como consta del tenor de la escri-
tura firmada en Barcelona, 4 Idus Novẽbris del
mesmo año 1347, y consta en la mesma escritura
que el Rey las podía cobrar, restituyendo a
Ramón Desvall y a los suyos lo que había pagado
por las dichas villas.
Esta venta confirmó después el mesmo rey don
Pedro en favor de Catalina Desvall, viuda de
Ramón, curadora de Ramó[n], su nieto, y le
ve[n]dió otros lugares en precio de 161 [libras] y
20 [sueldos] moneda alfonsina, según consta por
la escritura q[ue] el Rey firmó en Barcelona a los
12 de octubre 1355.
También se advierte que estando el rey don Pedro
en Zaragoza, hizo merced en los 9 de septiembre
1348 a Guillé[n] de Torres, asesor de la goberna-
ció[n] del Reino de 300 [libras], en recompensa
de los daños q[ue] había recebido y mandó al
gobernador general de Sardeña darle alguna villa o
villas, cuyos réditos no excediesen de 300 [libras]
alfonsinas cada año, en cuya ejecución el goberna-
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dor Rimbau de Corbera le infeudó las villas de
Siurgus, Résoli y Goni, segú[n] la carta q[ue] le
firmó en Sácer, 8 Idus Februarij 1348, y le dio la
investidura en Cáller, 6 Kalẽdas Aprilis del año
siguiente 1349, las cuales hallamos que después,
en 12 de octubre del año 1355 las vendió en Bar-
celona Domingo de Sersuela, curador testamenta-
rio de Juanete de Torres, hijo y heredero de Gui-
llelmo, al mesmo Rey en 32.622 [sueldos] alfon-
sinos, de los cuales le firmó carta de pago el
mesmo día. Advirtiéndose así mesmo que las villas
de Serri y Seraxi, situadas en la curadoría de Siur-
gus, que toca[n] a este estado, las hubo Huguete
de Cervelló, y prestó por ellas homenaje en Barce-
lona, 18 Kalendas Ianuarij del año 1338, y halla-
mos que Pedro Volta, rector de San Esteban de
Cardera de la diócesis de Gerona, prestó pleito
homenaje por doña Leonor de Cervelló, mujer
que fue de Huguete de Cervelló, señor del castillo
de Querol y hija de don Ramón de Cardona,
gobernador general del Reino de Sardeña, y, así
mesmo, prestó pleito homenaje en su nombre don
Pedro Cornel, por la parte que pertenecía a la
dicha doña Leonor en estas villas.
Así mesmo se advierte que las villas de Speciani,
Sassai, Duragudor, Strasili, Serchi, Sercatzi, Use-
par, Turpiu, Geniles, Lixei, Sedaligu, Dudas, se las
trocó el rey don Pedro a Alibrando de Darsedi por
las villas de Sicerra, Turri y Iana situadas en la cura-
doría de Bonavolla; co[n]sta desta permuta por la
escritura q[ue] ser firmó en Barcelona en los 18 de
mayo 1329.
También se pone en consideración que hallándose
el Rey en Zaragoza en el año 1437 hizo merced a
Francisco de Tori de Oristán de las dos encontra-
das de Biti y curadoría Dore, q[ue] es la de Orani,
que comprendía tambié[n] a la de Nuoro, y por
muerte de Francisco de Tori sin hijos, recayeron en
la Corona y las infeudó el rey don Jua[n] a Salva-
dor Cubedu, Marqués de Oristán, en este mesmo
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año 1437, como vimos en la infeudación de Oris-
tán.
Éste también murió sin hijos y recayeron otra vez
en la Corona y hizo merced de éste y otros feudos
a Salvador Cubedu de Arborea, hermano del Mar-
qués de Oristá[n], por los servicios que le hizo en
la conquista de Nápoles y otras provincias, confir-
má[n]dole también los feudos de la encontrada de
Mandralusai y Barbagia Ololai, que su madre,
doña Quiriga Cubedu, le había mandado en su
testamento, y es de advertir que se halla en la
infeudación del Judicado de Arborea, que en este
mesmo año co[m]pró el Marqués de Oristán, don
Antonio Cubedu, del procurador real estas mismas
enco[n]tradas de Biti, Curadoría de Ore y parte de
la encontrada de Mo[n]tagudo en 6000 florines y
que habiendo muerto el marq[ué]s do[n] Antonio
sucedió en todos sus estados y en estas dos encon-
tradas su hermano, do[n] Salvador Cubedu de
Arborea, q[ue] después viniero[n] a recaer en la
Corona co[n] el Marquesado de Oristán, o sea, por
no haber pagado el Marqués lo q[ue] debía y se
vendiero[n] en pública almoneda por Pedro Puja-
des, gobernador del Cabo de Logudoro, en 13 de
febrero 1479, en 30.000 [libras] alfonsinas a Nico-
lás Carroz, según consta por escritura firmada ante
Jaime Serbero, q[ue] después la confirmó el rey
don Fernando en Valencia, en los 13 de octubre
del mesmo año, con facultad de poder disponer de
ellas en doña Bria[n]da Carroz, su mujer, a la cual
en contemplación de los servicios de Nicolás
Carroz, su marido, virrey de Sardeña, hizo merced
de la enco[n]trada de Barbagia Ololai, que
co[m]pre[n]de las villas de Olzai, Ololai, Gaboi,
Feni, Lódini, Donolai, Mamoyada y prestó por
ellos en Toledo, en los 23 de enero 1480, pleito
homenaje al rey don Fernando el Segundo, en
todas las cuales sucedió doña Estefanía Maza y
Carroz, hija de do[n] Nicolás. Todos estos lugares
recayero[n] en la Corona y el Rey a contemplación
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de los derechos q[ue] tenía en ellos esta Casa por
las concesiones que el rey don Pedro hizo de la villa
de Ma[n]das co[n] las de su comarca a Jua[n]
Carroz, en Barcelona, a los 18 de agosto 1350, los
infeudó en favor de Fra[n]cisco Carroz, a quien
sucedió Juan, y a éste don Francisco, segundo
deste nombre, que en el testamento q[ue] firmó en
Terranova de Sardeña en los 10 de enero 1429,
dejó por su heredero a don Nicolás Carroz, a
quie[n] el rey do[n] Juan hizo merced del fra[n]co
alodio de todos estos lugares, en Barcelona, a los 3,
o sea 13 de agosto de mil quinientos y sesenta.
Este don Nicolás en su testame[n]to que hizo en
Valencia a los 4 de septie[m]bre 1466, instituyó
por heredero a Dalmau Carroz, y por haber pre-
muerto sin hijos él y su hermana doña Estefanía,
los heredó la otra herma[na], doña Beatriz, herma-
na mayor de doña Estefanía y llamada en primer
lugar a la sucesió[n], q[ue] casó con don Pedro
Maza de Lizana, en quienes se unieron las baroní-
as y lugares de ambas casas; y en fuerza del testa-
me[n]to q[ue] hizo en la villa de Moxent, en los 13
de mayo 1495, los heredó don Pedro Maza Carroz
y de Arborea, su hijo; éste murió sin hijos legíti-
mos y naturales con solo un hijo natural, llamado
Juan, que fue legitimado por su Majestad, de con-
sentimie[n]to de su padre y de doña Brianda, su
tía, y en fuerza desta legitimación sucedió en todos
los lugares y por haber muerto sin hijos y sin tes-
tame[n]to, los heredó la dicha doña Brianda, su tía
paterna y Juan Cascant, hermano de su madre.
En virtud desta sucesió[n] poseyó la doña Brianda
todos los lugares y le puso pleito Juan Cascant,
prete[n]diendo la metad de ellos, como heredero
ab intestato de su sobrino, don Juan, y siguió esta
demanda contra don Ramón Ladró[n] donatarios
destos lugares de doña Brianda, y luego contra don
Baltasar, su hijo y heredero de don Ramón, a quien
heredó don Pedro, su hijo.
Siguieron este pleito Fra[n]cisco Sala y Beatriz de
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Ves, herederos de Juan Cascant, y, por ellos, don
Federique de Portugal, en quien hicieron donación
y cesión de todos sus derechos y por sentencia se
repartieron las baronías y lugares por metad, según
co[n]sta por la escritura que se firmó en 10 de
deciembre del año de mil y quinientos setenta y
siete en la forma siguie[n]te,
Baronías, villas y lugares q[ue] tocaron a don
Pedro Maza Ladró[n]
Encontrada de Barbagia:
Mamoyada.
Fonni.
Osfada.
Lódini.
Gaboi.
Ololai.
Olsai.
Encontrada de Curadoría Siurgus.
Mandas.
Gergei.
Scolca.
Gerrei.
Ísili.
Villanova Tullo.
Nurri.
Orroli.
Scala Plano.
Siurgus.
Donigalla.
Sassai.
Encontrada de Barbagia Seulo:
Seulo.
Seui.
Usassai.
Strexili.
Sadali.
Sitgi.
Terranova.
Sobre la cual se le hizo merced de título de Mar-
qués al mesmo don Pedro Maza Ladró[n] por el
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rey do[n] Felipe II, en las Cortes de Monzón del
año 1585, y después se le hizo merced del título
de Duque de Mandas en las Cortes de Valencia
del año 1604, celebradas por el rey don Felipe III
el Piadoso. Murió don Pedro Maza en el año
1617, y en su testamento instituyó su heredero a
don Juan Hurtado de Mendoza, Duque del
Infantado, a quien sucedió su hija doña Ana, que
había casado con el Duque de Béjar, y a ésta suce-
dió su hijo, el Marqués de Gibraleón, q[ue] tuvo
co[n] el Duque, su marido, hoy poseedor deste
estado.
La parte del estado de Maza que tocó a don Fadri-
que de Portugal contiene las encontradas, baronías
y lugares siguientes: 
Enco[n]trada de Curadoría de Ore:
Orane.
Sarule.
Univeri.
Orotelli, antigamente obispado.
Otana, que lo fue últimamente y se pasó la Silla al
Alguer.
Encontrada de Galura de Géminis:
Tempio, Calangianos.
Bortigada.
Nuques.
Luras.
Agios.
Encontrada de Núoro:
Núoro.
Orgósolo.
Locoe.
Lólove.
Encontrada de Biti:
Biti.
Gorofai.
Onani.
A do[n] Fadrique sucedió en este estado su hija,
doña Ana, que casó co[n] el Duque de Pastrana,
capitulando de suceder en este estado el hijo
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segundo que fue don Francisco de Silva, que
murió sin hijos en la guerra de Verceli, y sucedió
en este estado don Diego de Silva, hoy Marqués de
Orani, por la merced que deste título le hizo el rey
don Felipe Cuarto con ocasió[n] de las Cortes que
celebró en este Reino de Sardeña don Juan Vives,
su virrey, en el año de 1624.

Capítulo XII
De la infeudación del Marquesado de Villasor y
encontradas de Tregenta y Parti Barigadu.

La Baronía de Villasor y enco[n]trada de Tregenta
y otras muchas después q[ue] faltaron los jueces
del Judicado de Cáller y antes de la infeudación
que tuvo de Sardeña el rey don Jaime del papa
Bonifacio VIII y del lugar a ella el infante don
Alo[n]so, su hijo, las poseyeron los pisanos, junta-
mente con el señorío del Cabo de Cáller, y aú[n]
después que por co[n]cierto relajaron al Rey aquel
castillo, se quedaron los pisanos con estas dos
enco[n]tradas, según se ha tratado en esta historia
de los sucesos destos años, y en la infeudació[n] del
Judicado de Cáller. Desde entonces tenía por
nombre esta Baronía la encontrada de Parte Hipis,
y comprendía los lugares siguientes: la villa de
Hipis, Suso, Iusso, villa de Leli, Villasorris, villa de
Pau de Viñas, y en otro nombre de Pau Suso, y Pau
Iusso, villa de Gúspini, villa Anquesa, villa Fanari
Suso y Fanari Iusso, villa de Serra Manna, villa de
Décimo Pitius, que hoy se llama Décimo Pugio,
Villasidro y la villa de Usena de Sabellas.
Desta encontrada después de muchos años q[ue]
había recaído en la Corona hizo merced el rey don
Alo[n]so a Juan Civiller, caballero catalán en el pri-
mero de junio 1413, segú[n] la infeudación pri-
mera y según otra a los 21 de octubre 1414, el cual
la poseyó muchos años, y después de sus días le
sucedió su hija, Aldo[n]za Civiller, q[ue] casó
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co[n] Jaime Besora, procurador real, señor de la
enco[n]trada de Tregenta, por merced que de ella
le había hecho el señor rey don Alo[n]so, en remu-
neración de sus servicios hechos en Nápoles y en
otras partes, como se ve por la concesión hecha en
3 de julio 1434, q[ue] en número eran diez villas,
a saber, es la villa de Guásila, Guamayor, Seligas,
Suini, Senorbí, Segolai, Arixi, San Basili, Ortache-
sos, y Segariu co[n] otras muchas despobladas y
con este casamie[n]to se juntaron estas dos
enco[n]tradas.
Murió Jaime de Besora, dejando dos hijos llama-
dos Galcerán y Isabel de Besora y Civiller, que por
ser menores, les fue curadora su madre Aldonza, la
cual vendió con carta de gracia estas dos encontra-
das en diversas personas, a saber, es al noble Anto-
nio de Sena la de Trege[n]ta por 1.500 florines y la
de Hipis a los Scamados y a Manuel Ribellas, que
después se vendió toda a Ramón Boter.
Sucedió que entrando en la administración de su
hacie[n]da Galcerán, cobró en virtud de la carta de
gracia la enco[n]trada de Tregenta y casó co[n]
Ángela Adrián Beltrán, de cuyo dote cobró
ta[m]bién a Parte Hipis, y tomó la posesión en
no[m]bre de su mujer por seguridad de su dote, y
se le co[n]firmó por el Rey este feudo en el año
1463. Murió Galcerán sin hijos, quedando la pose-
sión destas baronías en su mujer Ángela Adrián
Beltrán, de la cual prete[n]dió cobrarlos y
reive[n]dicarlos Isabel Besora, hermana de Galce-
rán y hija de Jaime, heredera de ambos, q[ue]
había casado con don Salvador de Alagón y Arbo-
rea, hermano del Marqués de Oristán, do[n] Leo-
nardo, nietos de do[n] Artal de Alagón, y fiado en
la legítima sucesió[n] q[ue] le pertenecía, tomó
auctoritate propria la posesión destas dos
enco[n]tradas de Trege[n]ta y Parte Hipis, aunque
informado el rey do[n] Juan del derecho q[ue]
tenía Ángela Adrián Beltrán en Parte Hipis, por
haberla rescatado su marido Galcerá[n] de los
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Boteres con su dote, mandó que se la restituyese.
Murió don Salvador y quedó viuda doña Isabel
con solo un hijo, llamado don Jaime de Alagón, la
cual puso pleito contra Ángela Adrián Beltrán,
repitiendo la dicha encontrada de Parte Hipis y,
finalmente, fue declarado por el señor rey don Fer-
nando el Católico en favor de la dicha Beltrán y
que la doña Isabel no la pudiese cobrar si no es
pagándole sus créditos dotalicios.
Murió Ángela Beltrán y en su testame[n]to
ma[n]dó estos lugares a Eusebio Gerp, a
conte[m]plación de su padre el doctor Bartolomé
Gerp, solo por haberla defendido y librádola de un
pleito grave q[ue] le movieron; y continuando el
q[ue] pe[n]día entre las dos partes sobre Parte
Hipis, después de muchas tra[n]sacciones y
co[n]ciertos q[ue] se hiciero[n] en los años 1501,
1502 y 1505, se co[m]puso, dividié[n]dose la
enco[n]trada entre las dos partes litigantes, que-
dando a los de Gerp Villasidro y Serra Manna
co[n] todo su distrito y territorio, y Villasor con lo
resta[n]te a los de Alagó[n], los cuales, aunq[ue]
después deste último concierto pretendieron anu-
larse y reive[n]dicar por entero todos los lugares de
la enco[n]trada, con todo, prevaleció sin q[ue]
tuviese lugar la revocació[n] q[ue] pretendían los
de Alagón, y así quedó Villasidro y Serra Ma[n]na
por los de Gerp, los demás por don Jaime de Ala-
gón, hijo de don Salvador y de doña Isabel, en vir-
tud de la donació[n] q[ue] de ellos le hizo su
madre, a los 6 de julio 1491 q[ue] fue el q[ue] por
sus propios servicios mereció q[ue] el señor empe-
rador do[n] Carlos le hiciese merced de título de
Conde de Villasor, en 30 de septiembre 1536.
A don Jaime, primer Co[n]de, sucedió su hijo,
don Blasco de Alagó[n], que fue el segu[n]do
Co[n]de deste estado, y a éste otro don Jaime, su
hijo, al cual honró y hizo merced el rey do[n] Feli-
pe II en las Cortes q[ue] en su no[m]bre celebró en
el Reino el virrey do[n] Gastón de Mo[n]cada,
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Marqués de Aitona, en el año 1594, de título de
Marqués de Villasor, en el cual tuvo por sucesor a
don Martín de Alagón, su hijo, y éste a don Hila-
rión, hoy Marqués.
Dijimos arriba q[ue] Villasidro y Serra Ma[n]na
quedaro[n] por Eusebio Gerp y co[n]viene a saber
q[ue] a éste sucedió do[n] Fabricio Gerp, q[ue]
tuvo nueva investidura del señor emperador Car-
los V en Toledo, a los 6 de marzo 1534, y le suce-
dió do[n] Juan Bautista Gerp, q[ue] por haber
muerto sin hijos, dio lugar al fiscal de hacer apre-
hensió[n] destos lugares, pretendiendo ser devolu-
tos a la Corona, y se vendiero[n] a Jerónimo
Bro[n]do en cien mil [libras] el año de 1594, al
cual vino a suceder don Tomás Brondo, su hijo y a
éste don Antonio Brondo, a quien el Rey hizo
merced de título de Conde de Serrama[n]na, que
los posee co[n] título de Marqués de Villasidro,
que el Rey, nuestro Señor, que gloriosame[n]te
vive, don Felipe IIII, le hizo merced deste título,
sin embargo que pende pleito sobre la sucesión
destos lugares en el Supremo de Aragón, por causa
reconoscendi, do[n]de los repite don Juan Bautista
Cetrillas, Conde de Cúllar, como heredero escrito
por don Fabricio en su testamento.
A estas baronías y encontradas de Villasor va agre-
gada la de parte Barigadu y sus villas, que son
Sorradile, Fordo[n]giano, Vidoni, Serrap, Ardaúli,
Lodu, y las villas de Nurallao, Moguerella, Senes,
Solo y Ruines en parte Vale[n]cia, de las cuales
hizo el rey do[n] Alo[n]so merced a don Luis de
Pontus, hallándose en la villa de Fuentes, al pri-
mero de marzo 1417, con otros lugares que los
podrá ver quien quisiere en la infeudación de la
villa de Senis, y por no haber desce[n]diente de
éste, recayeron en la Corona real y hizo merced de
ellas el rey don Fernando con las villas de Neone-
li, Busaqui, Alai, Dudauri, De[n]cigue, y Degui-
doni a Gaspar Fabra y sus descendie[n]tes por los
muchos servicios que le había hecho en la revolu-
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ción de Cataluña, según reza la infeudación que se
le concedió en Barcelona a 27 de febrero del año
1481.
A don <G>aspar5 Fabra sucedió doña Isabel Fabra,
su hija, la cual con doña Castellana, su hermana,
las vendieron en los 9 de abril 1520, en 9.500
ducados a don Carlos de Alagón y a don Nicolás
Torresani, con consentimiento de don N{…} de
Centellas olim do[n] Pere Sánchez de Calatayud,
Vizconde de Gazano, en Sicilia, marido de la doña
Castellana, co[n] decreto del emperador don Car-
los y de la reina doña Juana, su madre, otorgado en
la ciudad de Santiago.
Estos lugares se dividieron entre los co[m]prado-
res, quedando Parti Barigadu a don Carlos de Ala-
gón y Busaqui, Fordongiano, Alai a don Nicolás
Torres, y con decreto de los mesmos reyes, que lo
procuró el doctor Miguel Mai que fue Regente
deste Reino, y después viceca[n]celler de Aragó[n].
Este don Carlos de Alagó[n] era hermano de don
Jaime, Conde de Sorres, y le sucedió don Sebas-
tián, su hijo, y a éste su hija doña María de
Alagó[n] y Gerp, que tuvo por hijo y sucesor en
esta encontrada a don Juan Bautista Gerp, que
murió sin hijos, por do[n]de pretendió el fiscal
q[ue] el feudo era devoluto a la Corona real y así le
hizo aprensión de él; a éste se opuso doña Ana de
Alagón, nieta de don Carlos, primer adquiridor,
pretendie[n]do que en el vínculo que éste había
hecho estaba compre[n]dida y llamada, y, en efec-
to, se le adjudicó por sente[n]cia real del Supremo
de Aragó[n], y porque acabó sin hijos, sucedió en
estos lugares don Martín de Alagó[n], su sobrino,
Marqués de Villasor, en quien se juntaron co[n] el
Marquesado y encontrada de Tregenta, y han pasa-
do en su hijo, don Hilarión, a quien sucedió su
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hijo do[n] Blasco, Conde de Montesanto, en el
año mil seiscie[n]tos treinta y cuatro.
Baronías y encontradas que hoy están en pie y son
habitadas, que pertenecen al Marqués de Villasor:
Marquesado de Villasor:
Villasoris.
Guásila.
Guamayor.
Selegues.
Seuni.
San Basili.
Erixi.
Senorbí.
Segolai.
Ortachesos.
Décimo Putzo.
Enco[n]trada de Parti Barigadu Iusso:
Neoneli.
Ula.
Ardauli.
Sorradile.
Bidoní.
Nuguedu.
En virtud del testamento de don Joaquín de Car-
dona, que dejó heredera a su mujer, doña Isabel,
hija del Co[n]de de Villasor, don Martín. A este
Marquesado se han agregado las villas de Iave y de
Cossaíni, que don Joaquín de Cardona, último
poseedor de ellas y de la Baronía de Ploague, las
dejó en su testamento a su mujer, doña Isabel de
Alagón, hija del Co[n]de de Villasor, don Martín,
abuelo de don Hilarión, último poseedor.
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Capítulo XIII
Infeudación del Marquesado de Láconi y

Vizco[n]dado de Salluri y Baronía de Ploague, Iave
y Cossaíni.

Éstos y otros muchos lugares del Cabo de Cáller se
adquirieron a la Corona real por la expulsión de
los pisanos que los tenía[n], después que faltaron
los jueces de aquel Judicado, y así pudo el Rey gra-
tificar con ellos a muchos caballeros que en dife-
rentes jornadas le había[n] servido de[n]tro y fuera
del Reino; de éstos fue Juan de Sena, cuyos ascen-
die[n]tes no menos que cualesquier otros se mos-
traro[n] con el valor de sus personas y con gastos
de sus haciendas en el servicio de la Corona real y
así mereció que el rey do[n] Alonso le hiciese mer-
ced de las villas de Láconi, Génoni, Nurague y
Nuralao, como parece por la infeudació[n] dada
en Mesina a los 7 de febrero, mil cuatrocientos
veinte y uno.
Poseía en estos tiempos la villa de Salluri Bernardo
Cruilles, hermano y heredero de Jofre Gilabert de
Cruilles, y se la pleiteó y ganó Huguete de Santa
Pau, con una sentencia arbitraria que promulga-
ro[n] en 4 de junio 1353 Arnau Juan Berenguer
Ferrer jurista, y el lice[n]ciado Juan Rabasa, jueces
compromisarios co[n] motivo que esta villa de
Salluri concedió en feudo iuxta morẽ Italiae a Jofre
Gilabert de Cruilles, hermano de Bernardo, el rey
don Alonso y que no le podía suceder Bernardo, su
hermano, por ser colateral, y que en la falta de
hijos varones de Jofre Gilabert de Cruilles, había
recaído el feude de Salluri a la Corona, y la pudo
infeudar de nuevo el Rey en favor de Pons de Santa
Pau, padre de Huguete, conque tuvo la posesió[n]
deste lugar, y pasó en sus sucesores con la villa de
Décimo, encontrada de Siurguo, q[ue] fue uno de
ellos Galcerán de Sa[n]ta Pau, el cual en los 20 de
junio 1419, in monasterio sancti Cucufati de
Vale[n]cia, había tenido la investidura del rey don
Alo[n]so y prestado homenajes como a sucesor de
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Fra[n]cés de Santa Pau que los tuvo en feudo del
rey don Pedro en Valencia, Idibus Ianuarij del año
1348, en recompensa de otra merced que le había
hecho de la encontrada de Anglona en el Cabo de
Sácer, por no haber podido gozar de ella, por razón
de la concesió[n] que de la mesma encontrada y
sus lugares había hecho de antes Galcerán de Cor-
bera, gobernador general del Reino a Juan de
Arborea, que las tenía ya ocupadas. A Juan de Sena
sucedió en los estados su hijo, que fue copero del
rey don Alonso, y compró de Galcerán de Santa
Pau los lugares de Salluri y Domiguella en 4.500
florines de Aragón con decreto del rey don Alonso
en Valencia a los 20 de marzo 1427, y se unieron
con los lugares de Láconi, Génnoni, Nurague,
Nurallau y Décimo, y como a criado y copero del
Rey, don Alonso le hizo merced de honrarle co[n]
título de Vizconde de Salluri, según su privilegio
dado en Taranto, a los 8 de julio 1436, y luego,
después, a los 20 del mesmo mes y año le hizo
merced darle en feudo la encontrada de Guilarza,
con las villas de Abbasanta y Aido Mayor y le ven-
dió la Baronía de Quarte con sus lugares q[ue] son
Quarte, Quartucho, Furri, San Bidriano, Flumine-
lla y Seballos en 7.500 florines de oro, como pare-
ce por el instrumento que se hizo en Taranto, en el
dicho día de 20 de julio del año 1436, co[n] adver-
tencia que de la metad desta Baronía de Quarte
había hecho antes merced el rey don Alo[n]so en
14 de septiembre 1431 a don Juan de Aragón,
q[ue] ento[n]ces vivía en Sardeña y por haber
muerto sin sucesor volvió a recaer en la Corona.
Todos estos lugares exceptados los de la encontra-
da de Guilarza, que había vendido al Marqués de
Oristán, como en aquella infeudación vimos,
vinieron a recaer en don Jua[n] de Sena, hijo y
legítimo sucesor de Antonio de Sena, pero no de
sus pisadas en servicio de sus reyes, pues, como se
ha dicho en los sucesos del año de 1470, murió en
deservicio de la Corona real en las guerras que
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causó don Leonardo de Alagón, Marqués de Oris-
tán, siguiendo su parcialidad, y vino a caer en las
desdichas que se vieron en aquellos tie[m]pos, por
donde se le confiscaron sus estados y se incorpora-
ron en la Corona, el año de 1477 y pudo el rey
don Fernando hacer merced de ellos a do[n] Enri-
que Enríquez, su tío, como es de ver por la conce-
sión hecha en Toledo al 1° de febrero 1479, el cual
después, a los 13 de novie[m]bre del mesmo año
los vendió a Pedro o Perot de Castelví y Luis de
Castelví, hermanos, vecinos de Valencia, en
56.000 [sueldos] moneda real de Valencia, en
cuyos descendientes se han conservado hasta estos
tiempos, porque Perot de Castelví ve[n]dió a su
hermano Luis su metad en Cáller en 1° de junio
1495 en 2.645 [libras], el cual en su testamento
que hizo en 27 de agosto 1504, por no tener suce-
sió[n] instituyó su heredero a Perot de Castelví, su
sobrino, hijo de Albert de Castelví, otro su herma-
no, el cual fue el primer Vizconde de Salluri desta
casa por merced que el rey don Fernando le hizo
en Valencia a los 7 de agosto 1506.
A Perot sucedió Asbert, su hijo, y a éste don Jeró-
nimo, hijo de Asbert, y a don Jerónimo, su hijo,
don Artal, que fue el primer Conde de Láconi, por
merced que el Rey le hizo en el año 1559. Éste
muere sin hijos y le sucede don Jaime, su herma-
no, Marqués de Láconi, por merced que el Rey le
hizo deste título en las Cortes q[ue] en el Reino
celebró el Co[n]de de Elda, virrey, en nombre de
su Majestad, el año 1603, y fue el primer Marqués;
en quie[n] se unió la Baronía de Ploague, el año
1594, con el derecho que pretendía tener a la
Baronía de Iave, Cossaíni, como luego veremos.
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Capítulo XIIII
De la infeudación de las baronías de Ploague, Iave y

Cossaíni.
Todos estos lugares de mucho antes q[ue] el señor
infante do[n] Alonso viniese a Sardeña eran anejos
y tocaban a la jurisdicción de la Baronía de Ósilo,
y pertenecían al señorío de los Marqueses de
Malespina, los cuales los poseyeron muchos años
después que el Reino se unió a la Corona real de
Aragón, sin haber tenido lugar la infeudación que
el gobernador general de Sardeña hizo de la villa de
Ploague a Gilabert de Campolongo en Sácer a los
14 de junio 1351, porque no recayeron estos luga-
res en la Corona real hasta el año 1342, en virtud
del testame[n]to que Juan, Marqués de Malespina,
hizo, dejándolas al señor rey don Pedro, segú[n] en
la historia se refiere. Después acá, lo que sabemos
es que habiendo llegado el rey don Alonso con su
armada en Sardeña, en el Alguer, el año 1420, y
asentado las cosas del Reino, publicó que pasaba a
la conquista de la Córcega, a la cual entre otros
caballeros de Sácer fue sirviéndole a sus costas
Serafín de Montañans, y fueron tan aceptos al Rey
sus servicios, que en el mesmo cerco de Bonifacio,
que es la mayor fortaleza de Córcega, a los 26 de
noviembre del mesmo año 1420, le hizo merced
para él y sus descendientes de las villas de Ploague,
Salvenari y Fiolinas, reservándose para sí el mero
imperio, del cual después le hizo nueva merced en
Barcelona, a los 10 de octubre 1424.
Este mesmo Serafín de Mo[n]tañans fue conti-
nuando sus servicios a la Corona de Aragón y fue-
ron tales que hizo en diversas ocasiones, así en Sar-
deña, como en Italia, q[ue] obligó al rey don
Alo[n]so, hallándose en la ciudad de Teano, a los
10 de julio 1430, hacerle otra merced de las villas
de Iave y Cossaíni co[n] servirle con 1.700 duca-
dos por una vez.
Mostró Serafín de Montañans no solo ser de pro-
vecho en el servicio de la Corona real, pero aun a
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su Casa, procurando acrecentarla co[n] estados,
porque hallamos que al último de abril 1445,
co[m]pró de Nicolás Veguino, de la ciudad de
Sácer, en precio de tres mil ducados de oro de
Venecia o Florencia las villas de Síligo, Bánnari y
de la Capula, hoy Villanueva de Montesanto.
Poseía estos lugares Nicolás Veguino con título de
co[m]pra que de ellos había hecho en Sácer ante
Pedro Pau, notario, a los 5 de mayo del mesmo
año 1445, en los mesmos tres mil ducados de su
cuñado Bertulu Mannu, de la mesma ciudad de
Sácer, el cual ta[m]bié[n] los había comprado en 5
de abril 1442, en el mesmo precio de Ramó[n]
Rioces, por otro nombre Francisco Esbert de Cen-
tellas, señor de Nules en Valencia y mariscal del rey
don Alonso, que los poseía por merced que le
había hecho por sus muchos servicios en los 24 de
junio 1438, con la villa de cargiegue, la cual
co[m]pró aparte el mesmo Serafín Montañans de
Francisco Asbert de Centellas, a los 5 de mayo del
mesmo año 1445, en mil y doscientos ducados,
conque se vinieron a unir en un señorío con título
de Baronía de Ploague, y encontrada de Iave y
Cossaíni con sus villas despobladas, entre las cua-
les es Quelquido.
A este Serafín, primer adquiridor deste estado, le
sucedió su hijo del mesmo no[m]bre, el cual,
imita[n]do a su padre en servir a la Corona real,
pudo merecer del rey don Alonso la nueva investi-
dura de todos sus lugares, que la otorgó en Puzol
al último del mes de abril del año 1452, conq[ue]
queda llana la investidura y compra destos lugares,
pero no la de Codrongiano, Suso y Iusso, Bedas y
Sacargia, porque, según algunos papeles hallo
q[ue] a los 16 de noviembre del año 1420, hizo
merced de ellos el rey don Alonso en Córcega, en
el cerco de Bonifacio en feudo a Pedro de Fenu de
la ciudad de Sácer, así por lo mucho que en Sarde-
ña le había servido, como también porq[ue] le iba
actualmente sirviendo a sus costas en la armada y
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esta merced se la amplió en franco alodio con
mero y mixto imperio en Barcelona, a los 10 de
octubre 1424. Hallo ta[m]bién que, por su muer-
te de Pedro de Fenu, poseyó estos lugares su hijo
del mesmo nombre, del cual quedó curador su tío,
el arzobispo turritano de Sácer, que así mesmo se
llamaba Pedro de Fenu, el cual, a los 6 de marzo
del año 1438, las vendió a Francisco Sabba, caba-
llero también de Sácer en 1.200 [libras] alfonsinas,
como co[n]sta de la escritura que desta ve[n]ta se
hizo ante Juan Amorós, notario de Sácer, y se halla
ju[n]tamente que el rey don Alo[n]so confirmó
esta venta, hallá[n]dose en Gaeta, a los 22 de
deciembre del mesmo año de 1438.
También hallo que el mesmo Francisco Sabba
compró de Ramón Riusech, alias Fra[n]cisco
Asbert de Centellas estos mesmos lugares, junta-
me[n]te con otros que fueron Moras, Todoraque,
Íteri, que debe ser el que entre Moras y Ocier vul-
garmente se llama Íteri de Fustialbo, que pertene-
ce a Montagudo, Láquesos y Árdara co[n] decreto
del rey Alonso in felicibus Castris, a los 24 de junio
del dicho año 1438.
En la variedad destas infeudaciones lo q[ue] se
puede creer es q[ue] ente[n]dié[n]dose q[ue] por
muerte de Pedro de Fenu, primer adquiridor des-
tos lugares, quedarían devolutos a la Corona, se
hiciese merced de ellos por el Rey a Ramó[n] Riu-
sech, alias Fra[n]cisco Asbert de Centellas, y que
entre éste y el heredero de Pedro de Fenu hubiese
pleito sobre esta nueva concesión; y que querién-
dolos comprar Francisco Sabba, para asegurar más
su partido, los comprase de entrambos, que le
habrá sido fácil conseguirlo de Francisco Asbert de
Ce[n]tellas, pues que vemos le vendió a Moras,
Láquesos, Árdara, Todoraque y Íteri, en la venta de
las cuales habrá querido que entrase ta[m]bién
Codrongiano, Bedas y Sacargia por los derechos
que en ellos podía pretender por razón de la infeu-
dación concedida en su favor después de la muer-
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te de Pedro de Fenu, primer adquiridor. Final-
mente, se halla que el rey do[n] Alo[n]so, estando
en Castelnovo de Nápoles, a los 28 de julio de
1446, hace merced a Fra[n]cisco Sabba de prorro-
gar o exte[n]der el feudo destos tres lugares en sus
descendientes, habida consideración a sus muchos
servicios.
Fue Francisco Sabba nombrado por dos veces por
negocios de importancia embajador para el Rey; la
primera, en no[m]bre del militar del Reino; la
segunda, por la ciudad de Sácer, juntamente con
Antonio Gambella y en estas dos jornadas hubo de
hacer muchísimos gastos, por las cuales y, en par-
ticular, por pagar mil ducados que había tomado a
cambio de Pedro Bellit con fianza de la Tesorería
del Reino se le ejecutaron en estos lugares de
Codrongiano, Bedas y Sacargia por Juan Flos,
gobernador de Sácer, y por una carta real dada en
Castelnovo de Nápoles en los 10 de novie[m]bre
1454, pasaron por almoneda y por ser la mayor
postura la de Serafín Montañans, segundo deste
nombre, sele libraron en 2.500 [libras] alfonsinas,
según rezan los autos que en razó[n] desto se hicie-
ron en Sácer a los 14 de mayo 1455.
Este Serafín de Montañans tuvo por hija a doña
Juana q[ue] casó co[n] don Fra[n]cisco de Castel-
ví, mayordomo del Rey, y por haber muerto su
padre sin hijos varones, heredó estos lugares y tuvo
del rey do[n] Fernando la nueva investidura de
ellos, en Sácer, a los 28 de abril 1500, por manos
de Gabriel Diomer, que para esto tenía comisión
particular del Rey.
A éstos sucedió don Jerónimo de Castelví y
Mo[n]tañans que también por medio de do[n]
Francisco de Castelví, Vizco[n]de de Salluri, tuvo
la nueva investidura, en los 20 de abril 1505.
Don Jerónimo, señor destos lugares, casó con doña
Micaela Flos, de la mesma ciudad de Sácer, y
tuvieron tres hijos, doña Ana, doña María y doña
Francisca, y con exclusión destas dos sucedió doña
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Ana, hija mayor, que tuvo merced del emperador
do[n] Carlos de la investidura destos lugares,
mediante González de Casada, su procurador, cas-
tellano de Castel Aragonés, en los 13 de junio
1535, hallándose de paso en Cáller con su armada
y Corte para África con el doctor Miguel May, su
vicecanciller, que antes había sido rege[n]te del
Reino.
Casó doña Ana con do[n] Federique de Cardona,
y les heredó su hijo don Jerónimo, que casó con
doña Elena de Alagón, hermana del Conde de
Sorres, y a éstos don Joaquín, su hijo, q[ue] murió
sin ellos por el mes de deciembre del año 1590,
manda[n]do en su testamento la encontrada de
Iave y Cossaíni a su mujer, doña Catalina, hija de
los Co[n]des de Sorres, y por pretender el fiscal
que todos estos lugares eran devolutos al patrimo-
nio real, se hizo aprensión de ellos. A este pleito se
opuso el Conde de Láconi, don Jaime y doña
Aldonza de Castelví, su hermana, y doña Francis-
ca, tía de ellos, pretendie[n]do cada cual por sí
estos lugares, es, a saber, doña Francisca como a
hija sobreviviente de do[n] Jerónimo, a quien
como más propincua pretende suceder; doña
Aldonza como hija mayor de doña María, hija
segu[n]da de don Jerónimo, a quien pretendía
suceder, por haber muerto doña Ana, hermana
mayor de su madre sin hijos ni descendientes y el
Conde por ser varón hijo de la dicha doña María,
cuyos descendie[n]tes varones habían de excluir las
hembras; a saber, es a doña Francisca por ser hija
tercera de don Jerónimo, que no podía suceder
que primero no se vaciase la línea de doña María,
hija segunda y madre del Conde y a doña Aldonza
por ser hembra, que no tenía lugar en la sucesión
con exclusión de varones; y es el caso sobre que fue
consultado Fabio de Ana, napolitano, y escribió el
consejo 53 que va impreso entre los demás de su
obra, y se declaró por la Audiencia del Reino, qui-
tando el secreto que, a instancia del fiscal, se hizo
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destos lugares a los 15 de febrero 1594, adjudican-
do los lugares a don Jaime, Conde de Láconi, el
cual, por concierto, dio a doña Aldo[n]za, su her-
mana, las villas de Síligo, Bánnari y Villanueva. Al
conde don Jaime sucedió don Francisco, su hijo
mayor, y a éste sucedió don Luxorio, su hijo, y por
haber muerto sin ellos, le sucedió su hermano,
don Juan, hoy Marqués de Láconi, Vizconde de
Salluri.

Capítulo XV
De la infeudación del Marquesado de Palmas, de
Villa Masargia, Joyosaguarda y otros lugares y casti-

llos tocantes a la Casa de Aragall y Bellit.
Estos lugares de Villa Masargia, Domosnoas, los
castillos de Barátuli, Aguafreda, Joyosaguarda y
otros se comprendían en el Judicado de Cáller, y
fueron señores de ellos sus jueces, segú[n] lo que se
ha dicho en la historia y en la infeudación de
Cáller, hasta que viniero[n] a ser señores de él los
pisanos, los cuales dieron estos lugares de que tra-
tamos en administració[n] co[n] villa de Iglesias y
otros pueblos que eran casi la sexta parte del Judi-
cado a los Co[n]des de Donorático, de nación
pisanos, los cuales procuraro[n] siempre amparar a
los Co[n]des en el dominio y señorío destos casti-
llos; y así fue que en la embajada que enviaron al
rey don Jaime, en el año de 1309, con ocasión de
la investidura que la Sede Apostólica le dio de Sar-
deña, que fue mucho antes de la jornada del señor
infante do[n] Alo[n]so a Sardeña, le propusiero[n]
y suplicaron se sirviese dejar a villa de Iglesias en
feudo co[n] todos estos castillos y lugares a Boni-
facio y a Roger, Co[n]des de Donorático, y
aunq[ue] a esto el Rey no vino bien por
ento[n]ces, sabemos q[ue] cua[n]do el señor infan-
te do[n] Alo[n]so vino co[n] la armada para la
posesió[n] del Reino, q[ue] fue en el año 1323, se
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apoderó de villa de Iglesias y por haberse reducido
los co[n]des Bonifacio y Reiner, y puesto a la mer-
ced del Rey, les hizo gracia el Infante de dejarles en
feudo estos castillos y lugares con ce[n]so de mil
florines en cada un año, y antes de partirse para
España, q[ue], segú[n] Zurita en su libro 6°, capí-
tulo 55, fue el año siguie[n]te de 1324, los entre-
gó a Bernabé de Oria, como a procurador y actor
ta[m]bién del conde Reiner q[ue] tenía en tutoría
al conde Bonifacio, su sobrino. A éste heredó el
co[n]de Hugolino, en el año 1326 y se halla que a
13 Kal. Novemb. 1327 los jueces del Común de
Pisa señalaron curador al conde Bonifacio, hijo de
Gerardo y nieto de Roger, que co[n] Vanas de
Vico, curador de Tomás Garao y Bernabé, hijos del
co[n]de Roger, asentasen con el Rey conveniencias
por estos lugares, y prestasen fidelidad por ellos,
según parece por dicha escritura del año 1327,
pero aunque en las segundas paces q[ue] el rey
do[n] Jaime hizo co[n] los pisanos en este mismo
año q[ue]dó acordado y ase[n]tado q[ue] el castillo
de Cáller q[ue] en las primeras paces quedaba por
los pisanos co[n] villa Masargia y villa Conesa, y el
castillo de Joyosaguarda q[ue] pertenecía a los
Co[n]des, quedasen por el Rey; co[n] todo no se
sabe q[ue] esto tuviese efecto por ento[n]ces, antes
bie[n], como a sucesor del co[n]de Hugolino los
heredó el conde Reiner Novello de Donorático,
q[ue] el año 1348 era capitá[n] de Pisa y Luca y
por el recelo q[ue] tuviero[n] estas comunidades
q[ue] co[n] la Casa Roca se quería[n] alzar y
leva[n]tar por señores de aquellas repúblicas y tira-
nizarlas fue echado de Pisa, y por esta causa Lenio
Mo[n]ticello y Reiner Merula y los ancianos de
aq[ue]l Comú[n] enviaro[n] en este mesmo
tie[m]po a Vale[n]cia, do[n]de se hallaba el Rey,
para suplicarle q[ue] privase al Conde destos pue-
blos y feudos, y revocase la merced q[ue] de ellos
le había hecho y diese la investidura a Hugolino
Go[n]zaga, hijo de Guido Go[n]zaga, señor de
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Ma[n]tua, q[ue] había casado con la Co[n]desa de
Himilia, hermana del conde Reiner, hijos del
conde Bonifacio de Donorático y lo mesmo supli-
có al Rey Luis Gonzaga, su hermano, señor de
Ma[n]tua y sus hijos Guido, Felipe y Filunio, jun-
tamente co[n] Martín de la Escala, señor de Vero-
na y Vincencia, au[n]que el Rey no quiso hacer
ninguna novedad en éstos, excusándose, que no
podía quitar los feudos a los Co[n]des sin llamar-
los y oirlos, los cuales, según la historia, se retira-
ron en estos co[n]flictos a Volterra, do[n]de murió
el co[n]de Reiner, e hizo merced de sus lugares a
Bernabé, el cual acabó sin hijos e hizo merced el
Rey destos feudos al conde Gilardo, como más lar-
game[n]te lo refiere Zurita en el libro 8°, capítulo
28 de los sucesos deste año 1340, y pasaro[n] ade-
lante los Condes en tener el dominio destos casti-
llos y lugares hasta el año 1355 q[ue] por lo que se
refiere en la 5° parte de la historia, se co[n]fisca-
ro[n] a la Corona real en la forma y por las causas
q[ue] allá se contienen.
Después acá el primer adquiridor de los lugares
deste estado fue Luis de Aragall, al cual el rey do[n]
Alo[n]so, hallándose en el Alguer, al 1° de sep-
tie[m]bre, año 1420, le hizo merced en remunera-
ció[n] de sus servicios de los lugares de Villa
Masargia, Domosnoas, Margol, Villapardo y
Pardo Longo, como vimos parte 5°, capítulo 33,
número 22. Este mesmo co[m]pró, después, del
rey do[n] Alo[n]so el castillo de Joyosaguarda
co[n] sus lugares y saltos adyacentes en 300 [libras]
sardas, segú[n] los autos desta co[m]pra q[ue] se
hiciero[n] en Cáller a los 24 de junio 1432.
Hállase también que en el año 1436 compró de
Antonio de Sena, Vizconde de Salluri, la villa de
Décimo, Aguafreda y Siliqua en precio de 1.600
[libras] sardas, y las co[n]firmó el rey don Alonso
esta[n]do en Gaeta, a los 19 de marzo de 1441, y
estas villas, como vimos en la infeudació[n] del
Vizcondado, las había co[m]prado Antonio de
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Sena co[n] los demás lugares de aquel título del rey
don Fernando en el precio y en el año que allá refe-
rimos. A Luis de Aragall sucedió su hijo mayoraz-
go, y a éste Jaime, su hijo, que fue el que con Pedro
Bellit co[m]pró en el año 1460 el castillo de Agua-
freda con los lugares de Siliqua y otras villas des-
hechas de aquella comarca, en precio de 800
[libras], de Jorge, o sea, Miguel Orger, que los
tenía por merced q[ue] de ellos le había hecho el
rey don Alonso en 6 de febrero 1421, aunque des-
pués desta compra, como vimos en la infeuda-
ció[n] destos lugares, los renu[n]ció Jaime de Ara-
gall a Pedro Bellit por el mesmo precio q[ue] los
co[m]praron, según los autos q[ue] se otorgaron a
los 27 de agosto del año 1444.
Este mesmo Jaime fue el q[ue] co[m]pró de Guro-
na de Doni la villa de Mara Barbara o de Arborea
en 1° de deciembre de 1460, en 7.000 [libras],
aunque como veremos en su infeudació[n], la ven-
dió después en el mesmo precio a don Francisco de
Alagó[n] y después de mano en mano pasó a la
Casa de Aimerich, que hoy la posee. Tenía Jaime
de Aragall gallardos servicios y muy aceptos al rey
don Alonso, por lo cual le hizo, entre otras, tres
mercedes y fue la primera hallándose en Zaragoza,
a los 13 de septie[m]bre de 1471, dalle los lugares
de Guasila, Fro[n]gia, Sebatzus, Sueri, Palmas y
otros deshechos, que se nombra[n] en la infeuda-
ción desta merced; la segunda, la ampliación del
feudo de todos sus lugares y la tercera, fue, en el
año 1484, darle título de Barón a uso y fuero de
Cataluña, a contemplació[n] de los servicios que le
hizo en la guerra de Granada.
Finalme[n]te este mesmo Jaime compró de Garau
Torrello a villa Espaciosa y la villa Etzo que las
había heredado de Galcerá[n] y Jerónimo Torrello,
su padre y tío, las cuales las había comprado jun-
tame[n]te con las villas de San Esperat, Cipont y
otras que van referidas en la infeudación de aque-
llos lugares co[n] decreto q[ue] el Rey interpuso a
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los 2 de mayo de 1452, de Pedro Regolf, como
curador de Cerdán de Tolo, catalá[n], a quie[n] el
rey don Alonso había hecho merced por sus servi-
cios destos lugares, estando en Palermo, a los 4 de
marzo 1421.
Jaime de Aragall tuvo un hijo llamado don Felipe,
y a doña Antonia Juana y otras hijas, y en su testa-
mento dejó heredero universal a don Felipe, con
vínculo perpetuo de mayorazgo con prelación del
varón a las mujeres, y que faltando este hijo, suce-
diese doña Antonia Juana, su hija mayor y descen-
dientes de ella, guardando la misma forma de pri-
mogenitura y prelación de los varones a las muje-
res.
Casó doña Antonia Juana co[n] Salvador Bellit, el
cual en 8 de abril 1499 había co[m]prado de Gal-
cerán de Cap de Vila de la Orden de Santiago, en
precio de mil libras las villas de San Esperat, Norá -
minis y Nuraminello, Nuragos, Berro, Cannedos y
de La[n]go. Este Salvador Bellit fue hijo de Pedro
Bellit, primer adquiridor de los lugares de aquella
Casa, y tuvo tres hijos, que fueron don Pedro Luis,
don Jaime y doña Ana Bellit, y en virtud del testa-
mento de Jaime de Aragall, le sucedió don Felipe,
primer graduado, y a éste su hijo do[n] Pedro, que
murió en la infantil edad, y por no haber descen-
dientes desta línea pretendió suceder en el estado
Pedro Luis Bellit, hijo de doña Antonia Juana,
q[ue] ya había muerto, como a llamado en testa-
mento de Jaime de Aragall, su abuelo, en falta de
descendientes varones de Felipe, su hijo y herede-
ro; pero a esta pretensión se opuso el fiscal y por
atajar pleitos se compuso, sirviendo al Rey el dicho
Pedro Luis con mil ducados, por los cuales se le
co[n]cedió nueva infeudación destos lugares, y en
ellos se le puso nuevo pleito y dema[n]da por
Pedro y Miguel de Aragall, hijos de Jaime de Ara-
gall, q[ue] fue hijo segundo de Luis, primer adqui-
ridor, pretendie[n]do que habiéndose extinguido
la línea masculina por muerte de don Pedro pupi-
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lo, la sucesió[n] de los feudos había recaído en ellos
como a varones, con exclusión de Pedro Luis
Bellit, que era hijo de doña Antonia Juana, la cual
como he[m]bra no podía suceder en ellos. Sobre
este pleito fue co[n]sultado Decio y escribió en
favor de Pedro Luis Bellit en el consejo 390, con-
tra lo cual escribió Celso Hugo en favor de los de
Aragall y fue declarado q[ue] el feudo era femíneo
y que en razón de la investidura de él y del testa-
mento de Jaime de Aragall había recaído en Pedro
Luis Bellit, q[ue] fue nieto de Pedro Bellit y suce-
sor de sus lugares y así se juntaron en él los estados
destas dos Casas.
Murió Pedro Luis Bellit y dejó tres hijos, que fue-
ron do[n] Reiner, don Antíogo y doña Elena
Bellit; do[n] Reiner, como primogénito, heredó
estos lugares y casó co[n] doña Antonia de Aragall,
y don Antíogo, q[ue] fue gobernador de Sácer,
casó co[n] doña Erilla Cariga y Ma[n]ca, en la cual
hubo a do[n] Luis, y do[n] Juan Bellit y doña
Elena casó con don Agustín Gualbis in secũdis
nuptijs y tuvo en ella a don Luis Gualbis.
Murió don Reiner sin hijos, y le sucedió don Luis,
su sobrino, hijo de don Antíogo ya difunto, y a
don Luis, que ta[m]bién murió sin sucesión, suce-
dió su hermano don Juan q[ue] casó con doña
Mariana Cervellón y Torresani, en quien tuvo una
hija llamada doña Catalina y, habiendo enviudado
el dicho don Juan, se resolvió de embarcarse a Ita-
lia por el mes de abril de 1597 en una nave que
jamás se supo de ella; hizo testamento y en él ins-
tituyó heredera a su hija, doña Catalina, y faltan-
do sin sucesión, instituyó heredero en los estados a
su primo do[n] Luis Gualbis, hijo de su tía, doña
Elena, y en los bienes libres a su madre, doña Eri-
lla.
Sucedió el caso que murió doña Catalina en muy
tierna edad y pretendió la posesión destos lugares
don Luis Gualbis, como a llamado en la sucesión
de ellos en el testamento de don Juan, último
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poseedor; a esta pretensión se opuso don Salvador
Bellit, hijo de do[n] Jaime, q[ue] fue hijo
segu[n]do de doña Antonia Juana, pretendiendo
q[ue], como a varó[n] de varón, le tocaba[n] estos
lugares con exclusión de don Luis, q[ue] era hijo
de doña Elena, q[ue] como he[m]bra no podía
suceder en los feudos, y fue declarado en la Real
Audiencia del Reino, a los 17 de septie[m]bre
1600, adjudicando los lugares de la línea de Ara-
gall a do[n] Luis Gualbis y los de la línea de Bellit
a don Salvador; y habie[n]do suplicado ambas par-
tes, fue co[n]firmada la sente[n]cia por el Supremo
de Aragón, en los 24 de marzo 1604.
Murió do[n] Salvador a quie[n] heredó su hija
doña Jerónima, q[ue] casó con don Melchor
Aimerich, señor de Mara, y a ésta doña Isabel, su
hija, q[ue] por haber muerto sin sucesió[n] le here-
dó en los lugares don Luis Gualbis, en quien se
juntaron segu[n]da vez estos dos estados, y se le
hizo merced de título de Co[n]de sobre el lugar de
Palmas, y, luego, en el de 1627, de título de Mar-
qués sobre el mesmo lugar de Palmas a don Luis
Gualbis de Aragall y Bellit, nuevo Marqués; suce-
dió en el año 1636. Su hijo, don Alonso, hoy Mar-
qués y posesor destos dos estados.

Capítulo XVI
De la infeudación del Co[n]dado de Sédilo, encon-
trada de Canales, villa de Busaqui y otras de la

encontrada de Parte Barigadu.
Las villas de Sédilo, Nurguido, Domosnoas, Turi,
Soddie, Tataduse, y Barrui eran y pertenecían a la
enco[n]trada de Parti Ocier Real tocante al Con-
dado de Gociano,q[ue], como vimos en los sucesos
del año 1477, recayó con el Marquesado de Oris-
tán en la Corona real, y estuvieron unidas a ella
hasta el año 1483, en el cual a los 30 de abril el rey
do[n] Ferna[n]do hizo merced destas villas a don
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Galcerá[n] de Requesens, Co[n]de de Palamós,
mandando a Jimén Pérez Escribá de Romaní,
virrey de Sardeña, q[ue] las dividiese de la
enco[n]trada de Parti Ocier Real, y diese la pose-
sión de ellas a Galcerán Carroz, procurador del
dicho Conde. Éste hubo por hija a doña Isabel de
Requesens, q[ue] casó con don Fra[n]cisco de Car-
dona, caballerizo mayor del Rey, y habiendo muer-
to su padre de ella sin hijos varones, se pretendió
que en estos lugares no podía[n] suceder mujeres,
y había[n] recaído en la Corona y, así, a los 18 de
enero 1506, hallá[n]dose el Rey en Salama[n]ca, se
le hizo nueva merced de ellos, la cual, después, a
los 14 de abril 1507, en Castelnovo de Nápoles, se
la amplió para sus hijos y le sucedió doña Juana de
Cardona, su hija, a la cual pusieron pleito sus tías
doña Juana y doña Ana de Requesens, hijas del
Conde de Palamós q[ue] había tenido la merced
destas villas, las cuales fueron excluidas co[n] su
hermana doña Isabel, q[ue] había casado co[n]
don Ramó[n], por sentencia real dada en Vallado-
lid a los 16 de mayo 1509.
Casó doña Juana de Cardona y Requesens, señora
destos lugares co[n] do[n] Antonio de Cardona y,
co[n] su co[n]sentimie[n]to, los ve[n]dió en el año
1516 a su hermana doña Isabel de Cardona y
Requesens, en 4.000 ducados de oro,
co[m]pre[n]dida la parte q[ue] en ellos le
co[m]petía por derecho de legítima y here[n]cia.
Muerta doña Isabel, le sucedió en estos lugares su
hijo don Fernando, el cual trató de venderlos por
medio de don Antonio de Cardona, virrey de Sar-
deña a don Nicolás Torresani y a Pedro Mora en
41.500 [libras] moneda del Reino y se hiciero[n]
los autos en 30 de enero 1537 con decreto de la
Majestad del emperador don Carlos, dado a los 30
de junio del mesmo año 1537.
Con esta ocasión de la co[m]pra se hubiero[n] de
dividir los lugares, a saber es, quedando la encon-
trada de Canales a Pedro Mora y la villa de Sédilo
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a don Nicolás Torresani, pagando del precio que
costaron mil ducados más a Pedro Mora, como
co[n]sta por los autos que se hicieron en 5 de
enero 1538, con la aprobació[n] del mesmo
Emperador q[ue] dio en Barcelona a los 11 de
octubre del mesmo año.
Poseyó Pedro Mora la encontrada de Canales que
desta compra le cupo en parte hasta el año 1558,
en el cual le fue forzoso haberla de vender por
pagar una gruesa partida que debía a la Regia
Corte, y en 17 de agosto del dicho año 1558, al
mesmo don Nicolás Torresani en 24.200 [libras],
moneda del Reino, con lo cual se vinieron a juntar
otra vez estos lugares como lo estaban de antes.
Vimos arriba en la infeudación de la encontrada de
Parte Barigadu, que hizo merced de ella el Rey a
don Ferna[n]do en Barcelona, a los 27 de febrero
1481, a Gaspar Fabra y sus descendientes, después
de haber recaído en la Corona con todo el estado
del Marquesado de Oristá[n], en la cual se com-
prendía[n] las villas de Busaqui, Fordo[n]giano,
Ollai, Ulla, Ardauli, Núguru, Sorradile, Vidoni y
Tipi; y juntame[n]te vimos que las heredó doña
Isabel Fabra, hija de don Gaspar Fabra, y vendió
con autoridad y consentimie[n]to de las personas
que se hallaban nombradas en los 20 de enero del
año 1520 en 9.500 ducados a don Carlos de
Alagó[n] y do[n] Nicolás Torresani. Y por lo que
toca a la infeudación que tratamos, solo conviene
advertir que esta encontrada se dividió entre los
compradores y cupo en parte a don Nicolás la villa
de Busaqui, Ollai y Fordongiano con toda la juris-
dicción que les pertenecía, y los demás lugares de la
encontrada a don Carlos de Alagón, y se hizo esta
división con autoridad y decreto del señor empera-
dor don Carlos y de la señora reina doña Juana, su
madre, en Sa[n]tiago de Galicia, a los 9 de abril
1520 y co[n] esta divisió[n] se unieron estos tres
lugares con la villa de Sédilo y enco[n]trada de
Canales, que de antes poseía don Nicolás.
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A éste sucedió don Jerónimo, su hijo,y se le dio la
nueva investidura de todos estos lugares por el pro-
curador real en Cáller, a los 13 de octubre 1551 y
fue el primer Co[n]de de Sédilo desta Casa, por
merced que deste título le hizo la Majestad del rey
don Felipe Segundo, en los 13 de septiembre 1560.
Murió el conde don Jerónimo sin hijos varones,
que aunque los tuvo, le premurieron sin sucesión,
y le sucedió su nieto, don Bernardino de Cerve-
llón, hijo de doña Marquesa Torresani, q[ue] pre-
murió a su padre, do[n] Jerónimo, q[ue] había
casado co[n] do[n] Guillé[n] de Cervelló[n], padre
de do[n] Bernardino y prete[n]dió el fiscal que
había[n] recaído estos lugares en la Corona por no
haber hijos varones del primer Co[n]de, pero fue
repelido por sente[n]cia del procurador real, y
adjudicada la posesión y jurisdicción de ellos con
la sucesión a do[n] Bernardino, el cual casó con
doña Felipa de Sena y Pilo de Sácer, co[n] quie[n]
tuvo a do[n] Jerónimo de Cervellón y Torresani
del Hábito de Santiago, mayordomo del señor
infante cardenal don Fernando, que murió en
Flandes en servicio de su Majestad, maestre de
campo del tercio de Sardeña en los 23 de octubre
de 1632 y le sucedió en el oficio de maestre de
ca[m]po do[n] Bernardino de Cervellón, su her-
mano, y en el Condado le sucedió su hijo, don
Gabino Ignacio, hoy Conde de Sédilo, q[ue] ha
casado con la Condesa de Eril en Barcelona.
Infeudación de la encontrada de Austis.
Esta encontrada es solame[n]te de tres lugares, que
son Austis, Teti y Tiana, de los cuales, después
q[ue] recayeron en la Corona real, q[ue] fue en el
año 1477, por las revoluciones del Marqués de
Oristán y Vizconde de Salluri, hizo merced el rey
don Fernando al último de enero de 1481 a Pedro
Pujades, gobernador de Sácer, por los muchos ser-
vicios que en las ocasiones de los sucesos de dichos
años le hizo, particularme[n]te en las cosas del
Marqués de Oristán.
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A éste sucedió Miguel Pujades, su hijo, que heredó
estos lugares, y por no haber tenido sucesor reca-
yero[n] otra vez en la Corona, según la naturaleza
del feudo.
Traía en estos tiempos Mateo Arborich, vecino del
Alguer un pleito contra el fiscal real y Tesorería del
Reino, por razón de las salinas de aquel lugar, y por
sente[n]cia del virrey don Íñigo López de Mendo-
za se le adjudicaron co[n] más de mil y quinientos
ducados de frutos y en recompensa de todas las
pretensiones vino bien el rey don Ferna[n]do,
hallándose en Medina del Campo, co[m]poner
este pleito, haciendo merced y dando esta encon-
trada al dicho Mateo Arborich, en 22 de
septie[m]bre 1504. A éste sucedió doña Felipa, su
hija, como a heredera escrita en el testame[n]to
que su padre hizo a los 19 de julio 1525. Tuvo la
posesión destos lugares y se le concedió por el
emperador don Carlos y la reina doña Juana, su
madre, la nueva investidura en Sevilla, a los 26 de
mayo de 1526.
Casó doña Felipa con don Diego de Sena con
quien tuvo dos hijos, que fueron don Mateo y don
Francisco, y en el testamento que hizo a los 20 de
febrero 1580, instituyó heredero a su hijo mayor,
don Mateo de Sena, y se le dio la nueva investidu-
ra por Juan de Carrerach, lugarteniente de procu-
rador real, que lo era entonces don Pedro Aime-
rich, a los 30 de mayo de 1580.
Don Mateo de Sena casó en Sácer con doña Cata-
lina Ángela Pilo, q[ue] poseía la encontrada de
Romangia, viuda de don Juan Cariga, con quie[n]
había tenido a doña Erilla, que casó primero con
don Antíogo Bellit, gobernador de Sácer, y des-
pués con don Jerónimo Torresani, Co[n]de de
Sédilo, y al don Mateo de Sena le heredó su hija
única deste matrimonio doña Felipa, que casó
co[n] don Bernardino Cervellón, que heredó el
Co[n]dado de Sédilo, como nieto de do[n] Jeróni-
mo Torresani, que lo poseía, como vimos en la
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infeudación de aquel estado, con lo cual se ha
unido al Co[n]dado esta encontrada de Austis en
el hijo de don Bernardino, heredero del dicho
Co[n]dado, y de doña Felipa de Sena, señora desta
encontrada, que es don Jerónimo Cervellón y
Torresani, de quien hablamos arriba número 9, a
quien sucedió don Jerónimo Ignacio, quinto
Conde de Sédilo, señor y poseedor de todos los
dichos lugares.

Capítulo XVII
De la infeudación del Condado de Cullar y

enco[n]trada de Monteferro.
Los lugares deste Condado y enco[n]trada mucho
antes de la llegada al Reino del señor infante don
Alo[n]so, los poseían juntamente co[n] la ciudad
de Bosa, su planargia y distrito co[n] otras muchas
villas del Reino los Marqueses de Malespina, como
en diferentes lugares de la historia e infeudaciones
se ha dicho, a donde también vimos las causas por
las cuales éstos y otros estados vinieron a recaer en
la Corona real, en la cual se halla por notas antigas
del racional del Reino, que permanecieron agrega-
das al patrimonio real hasta el año 1417, y que al
primero de marzo deste año hizo merced el rey
don Alo[n]so de todos estos lugares, a saber es, de
la villa de Cúllar, Santo Lusurgio, Escano, Sinario-
lo y del castillo y encontrada de Monteferro a Gui-
llé[n] de Montañans por los muchos y honrados
servicios que había hecho a la Corona, como
vimos en la 5° parte, capítulo 33, número 3.
Poseyó estos lugares Guillén de Mo[n]tañans hasta
el año 1421 y por los muchos gastos que se le ofre-
cieron andando en las guerras en servicio del
mesmo rey don Alonso, las hubo de vender por su
procurador Ramón Caldes, alcaide del castillo de
Sácer, co[n] poderes que le otorgó en Nápoles en
el dicho año 1421 a Ramón Cetrillas en precio de
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6.000 florines de oro, según consta por los autos
que se hiciero[n] en Sácer a los 2 de noviembre del
mesmo año 1421, ante Pedro Farraria, que después
la confirmó el rey don Alo[n]so en Palermo, a 4 de
marzo del año siguiente 1422.
En estos mesmos tiempos y guerras iba también
sirvie[n]do al Rey Juan Marín, a quien,
hallá[n]dose en Nápoles en Castelnovo a los 5 de
agosto del año 1421, le hizo merced de las villas de
Siete Fontanas, q[ue] son cerca Sa[n]to Lusurgio y
de la villa del Olmedo, que está entre Sácer y el
Alguer, y despues le hizo merced de la villa de Flu-
xío, que pertenecía a la encontrada de Monteferro,
de las cuales, a los 28 de agosto 1444, co[n]cedió
la nueva investidura a Bartolomé Marín, hijo de
Juan, que fue el que en 3 de febrero 1455, ve[n]dió
todos estos lugares al mesmo Ramó[n] Cetrilla,
arriba referido en 1.350 [libras].
A los 4 de marzo 1480, hallándose el rey don
Ferna[n]do en Toledo, hizo merced a Gonzalo de
Talavera de los saltos de Morgongiano, Muro, Sor-
gis y Pitinuri, para gozar de ellos en su vida y des-
pués, hallándose en Terachina, hizo merced de
ellos, a los 20 de febrero del año 1484, a María
Fernández de Talavera, hija de Gonzalo, a título de
matrimonio, para gozar de ellos en su vida como
los tenía su padre, aunque después, en 28 de febre-
ro del año de 1493, le alargó esta merced para sus
descendientes, dá[n]dole juntamente la jurisdic-
ción civil y criminal destos saltos.
Ésta casó con Isidro Esparmón y juntos otorgaron
poderes a Pedro Moreno de Zaragoza y a Guillén
Ferrer de Cáller, para ve[n]derlos a Ángel Cetrilla
en 1225 ducados, segú[n] está expresado en la
escritura desta venta que se hizo a los 28 de
novie[m]bre del año 1500, y con esto se juntaron
estos saltos a la villa de Cullar y encontrada de
Mo[n]teferro, que poseía el dicho Ángel Cetrilla,
como hijo de Garau Cetrilla, que lo fue de Ramón
Cetrilla, primer adquiridor.
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Hízose la investidura de todos estos lugares por el
señor rey don Fernando el Segundo al primero de
junio 1493. Murió Ángel sin hijos y le sucedió
Garau Cetrilla, su hermano, que poseía también la
encontrada de Gerrei, como a sucesor de Ramón
Cetrilla, primer adquiridor, la cual dividió después
Garau, como hemos visto en la infeudación de la
encontrada de Gerrei, a quie[n] hizo el Rey mer-
ced de la nueva investidura por medio de Perot de
Castelví, su procurador y le sucedió Ángel, su hijo,
y se le dio nueva investidura por la reina doña
Juana que se la suplicó su padre Galcerán de Espe-
res; a éste sucedió su hijo don Jaime Ramón Cetri-
lla, en cuyo nombre pidieron el mesmo Galcerán
de Esperes y su madre, Francisca de Esperes, sus
curadores la nueva investidura desos lugares, y les
fue otorgada en Valladolid, a los 8 de agosto 1528.
Don Jaime Ramón tuvo por hijo y heredero a don
Ángel Cetrilla, q[ue] fue el primer Conde desta
Casa, por merced q[ue] el señor rey don Felipe
Segundo le hizo el año 1594, con ocasió[n] de las
Cortes que en nombre de su Majestad celebró en
Sardeña don Gastón de Moncada, Marqués de
Aitona, virrey del Reino. A don Ángel, primer
Conde, ha sucedido don Juan Bautista Cetrilla, su
hijo, hoy poseedor deste Condado, a quie[n] ha
hecho merced el Rey, nuestro Señor, Felipe Cuar-
to el Grande, de título de Marqués sobre su villa de
Siete Fue[n]tes; tuvo hijo a don Jerónimo Cetrilla,
que le premurió, dejando hija a doña Marquesa
Cetrilla y Cervellón, que hubo en doña Marquesa
de Cervellón, hija del Conde de Sédilo.

Capítulo XVIII
De la infeudación del Condado de Bonorva y
encontrada de Costa de Valls y de Meilogo.

Esta encontrada o Baronía de Costa de Valls com-
prende en su jurisdicció[n] y comarca las villas de
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Bonorva, Seméstene, Terquido y Rebeco y tocaban
al Condado de Gociano, del cual era señor el Mar-
qués de Oristán, después que faltaron los reyes o
jueces de Torres, y se incorporó con aquel estado a
la Corona real, en el año de 1477, por las razones
que vimos en la 5° parte de la historia y sucesos
destos años y en la infeudación del dicho Marque-
sado, Condado de Gociano y encontrada de
Mo[n]tagudo, a que nos referimos por no aumen-
tar el papel, advirtiendo, de paso, que hallamos
que en los 12 de noviembre del año 1413 se dio la
investidura destos lugares a Valero de Ligia, natu-
ral de Sácer, como va referido en la infeudación de
Montagudo, donde ta[m]bién se ha dicho q[ue]
Luis Puig, maestre de Mo[n]tesa, y Pedro Vacía,
caballero, como a procuradores de don Salvador de
Arborea, prestaron por esta mesma enco[n]trada y
lugares pleito homenaje al rey don Juan, y le dio la
investidura de ellos en Segorbe, en los 2 de agosto
1459, de quie[n] los hubo de tomar el Marqués de
Oristán, y recayeron después todos en la Corona
real, en el año de 1478, como arriba y en aquellas
infeudaciones queda dicho. Aquí solo diremos del
suceso que después acá han tenido estos lugares, de
los cuales sabemos que el señor rey don Fernando,
en los 23 de noviembre 1480, en Barcelona, hizo
merced de ellos y de la enco[n]trada de Meilogo,
que comprende los lugares de Bonánaro, Torralba,
Buruta y otros deshechos a Enrique Enríquez, su
tío, como consta por la escritura que otorgó ante
Luis González, su secretario, y el dicho Enríquez,
q[ue] fue también señor de la enco[n]trada de
Meilogo, en su último testamento, recebido en la
villa de Medina del Campo por Pedro Ochoarez de
Veraya, notario público y escribano de los serenísi-
mos Reyes, a los 10 del mes de abril del año 1504,
dejó y legó las dichas dos encontradas a doña
María de Luna, su mujer, durante su vida, y des-
pués a sus dos hijas, doña Francisca y doña Elvira
Enríquez, la cual doña María de Luna, por instru-
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me[n]to recebido por Jua[n] de la Vega, notario
público, en la dicha villa a 29 del mes de junio,
año susodicho, renunció, dio y cesionó las dichas
dos enco[n]tradas a las dichas sus dos hijas, doña
Francisca y doña Elvira Enríquez, la cual,
media[n]te Diego Pérez de Sandoval del Hábito de
Sa[n]tiago y mayordomo del Rey, su procurador y
de su marido, don Pedro Fernández de Córdoba,
Marqués de Priego, señor de la Casa de Aguilar y
don Bernardo de Rojas y Sandoval, Marqués de
Denia y Conde de Lerma, y doña Francisca Enrí-
quez, su mujer, con instrumento hecho en Barce-
lona, en 3 de septiembre 1506, vendieron las
dichas dos encontradas a don Alonso Carrillo, en
15.500 ducados de oro, las cuales enco[n]tradas
gozó después de los días del dicho do[n] Alo[n]so
Carrillo do[n] Miguel Carrillo, su hijo, y a éste
sucedió do[n] Sebastiá[n], su hijo, el cual, a los 28
de mayo 1578, hizo venta de la dicha encontrada
de Costa de Valls a don Jerónimo de Ledda, de la
ciudad del Alguer, en precio de 60.000 [libras] por
auto recebido por Pedro Sabater, notario de la ciu-
dad de Cáller, en la villa de Barúmini, en el día,
mes y año susodicho, y habie[n]do muerto en el
mes de febrero del año 1582, le sucedió en la dicha
encontrada su hijo, do[n] Jerónimo de Ledda, el
cual dejó por su heredero y mayorazgo a don
Fra[n]cisco de Ledda y Carrillo en su último testa-
me[n]to, recebido en la ciudad del Alguer, por
notario, en el año de 1595, a quien por su calidad
y servicios se sirvió el Rey, nuestro Señor, don Feli-
pe Cuarto, de honrarle con título de Conde de
Bonorva, en el año 1630.
A don Sebastián Carrillo sucedió en la encontrada
de Meilogo don Juan Carrillo, su hijo, y a éste
sucedió don Ignacio, su hijo, que murió sin ellos y
le hubo de suceder su hermana, doña Teodora
Carrillo, hoy posesora destos lugares, que casó con
don Fernando Azcón, regente del Reino de Sarde-
ña y visitador del real patrimonio, y agora regente
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la Colateral del Reino de Nápoles, muy gran letra-
do y celoso ministro de su Majestad.

Capítulo XIX
De la infeudación del Condado de Monteleón.

Deste Condado co[n] la ciudad de Bosa, su pla-
nargia y otras encontradas q[ue] van referidas en la
infeudación de Bosa, encontrada de Montagudo y
estado de Oliva, falta[n]do los jueces de Torres, se
apoderaron de él los genoveses y Marqueses de
Malespina, y de otros el Juez de Arborea, Hugón,
de los cuales hizo donación a su hijo, don Juan, en
los años que allí se refieren, y por las mesmas cau-
sas vino a recaer en la Corona, y el Rey hizo mer-
ced del dicho Condado del Alguer, Anglona y
otros lugares, en el año 1358, a Brancaleón de
Oria, a quie[n] después, en el año 1375, honró el
rey don Pedro con título de Co[n]de de Montele-
ón.
Este Condado encierra en sí tres lugares, que son
Monteleón, Romana y Villanueva, co[n] muchos y
muy buenos términos, así para ganado, como para
agricultura, q[ue] está[n] puestos entre tres ciuda-
des, que son Sácer, el Alguer y Bosa, y su dominio
antigamente pertenecía al Judicado o Reino de
Torres, aunque después q[ue] faltaron los reyes y
jueces, como vimos en la infeudació[n] del estado
de Oliva, entraron las guerras de los genoveses y
pisanos, pretendiendo cada una destas repúblicas
el señorío de Sardeña, con cuya ocasión viniero[n]
a ella entre otras casas y familias nobles de Génova
los de Oria, y se apoderaron de Castel Aragonés,
entonces llamado Genovés, del Alguer, que la
fabricaron y de las demás encontradas y castillos
que en la historia e infeudació[n] del estado de
Oliva van especificadas y entre ellas fue este
Co[n]dado de Mo[n]teleón, que vino a poseerle
Brancaleón de Oria, con todos los demás estados

96 FRANCISCO DE VICO

I
Monteleón.
Romana.
Villanueva.

2
Después de otros
dueños le da el
Rey a los Orias.



que arriba van referidos, el cual había casado en
primer matrimonio con la hija del Co[n]de de
Oliva y en el segundo con Leonor de Arborea,
señora de aquel Judicado, por haber muerto sin
hijos Hugo, su hermano, por cuya ocasión se fue a
Barcelona, donde le hizo merced el Rey, en el año
1383, de título de Co[n]de de Monteleón, como
vimos en la historia y después le poseyeron sus
desce[n]dientes hasta el año 1431 que con la oca-
sión de la revolució[n] que causó Nicolás de Oria,
q[ue] lo poseía, se aplicó a la Corona real y el rey
don Alonso, suprimiendo el título de Co[n]de,
hizo merced a los 10 de julio 1436 destos lugares
y de las enco[n]tradas de Iave y Cossaíni, de Cabo
Abbas, Tiesi, de la Baronía de Bonveí, Padria,
Mara y Putzo Mayor, las ciudades de Sácer, el
Alguer y Bosa a Serafín de Mo[n]tañans, Pedro
Ferrera, Jaime Manca, Fra[n]cisco Meloni y Pedro
Espano a dividir entre todos, sirviéndole con
8.000 ducados, por dos, tres y as por la
enco[n]trada y Baronía de Monteleó[n], q[ue] les
cupo en parte, y la poseyeron desde entonces hasta
los 9 de febrero 1537, que la vendieron al regente
Bernat Simó en 6.000 [libras] divididas rata por
ca[n]tidad, a saber es, tres a Sácer, dos al Alguer, y
mil a Bosa.
El regente Bernat Simó tuvo un hijo llamado
Jua[n] Miguel Simó, que casó con doña Elena
Bellit, y le hizo donació[n] desta Baronía y de las
villas de Íteri y Uri y otros saltos con vínculo, que
muriendo sin hijos hubiesen de suceder en ellos los
hijos de Andrés, su segundo hermano, y, después
déstos, los hijos de doña Ana, que casó co[n] do[n]
Miguel Carrillo, señor de Meilogo y Costa de
Valls. Sucedió el caso q[ue] los dos graduados en
primero y segundo lugar muriero[n] sin hijos y
hubo de suceder en estos lugares de Íteri, Uri y
Mo[n]teleón doña Ana, y a ésta su hijo, don Sebas-
tián, el cual, con ocasión de pagar la dote que se
debía a doña Elena Bellit, mujer de Jua[n] Miguel,
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primer graduado, hubo de vender a Agustín de
Roca Martí cinco partes desta Baronía con decreto
del virrey en precio de 31.500 [libras] como pare-
ce por los autos que se hiciero[n], a los 10 de enero
del año 1570 y después tuvo la investidura del rey
don Felipe Segu[n]do a los 21 de julio 1575. A éste
sucedió su hijo {…} que después de algunos años
le heredó don Francisco, su hijo, hoy poseedor
destos lugares, con título de Conde de Mo[n]tele-
ón, por merced que le hizo el Rey, nuestro Señor,
en el año 1630. Contra esta alienación puso
demanda y corre el pleito don Juan Carrillo, hijo
de don Sebastián y nieto de doña Ana, preten-
diendo reivendicarla como cosa vinculada, prohi-
bida de ve[n]der sin bastante causa y obligada a
fideicomisso perpetuo en su favor y de sus hijos.

Capítulo XX
De la infeudación de la Baronía de Galtellí y

encontrada de Orosei.
Estos lugares co[n] todos los de la enco[n]trada de
Sárrabus, Ollastre, y otros muchos pertenecían al
Judicado de Galura en tiempo q[ue] el Reino esta-
ba dividido en sus cuatro partes, y tenía sus jueces
que las gobernaban y au[n]que toda esta comarca
pertenecía al Judicado de Galura, pero es de adver-
tir que para difere[n]ciar y distinguir las encontra-
das que en sí comprendían, se decía la una parte
que mira a la tramontana a vista de la Córcega
Galura de Géminis, la cual hoy día ha quedado
con este no[m]bre; y la otra, q[ue] mira al leva[n]te
se dice Galura de Orosei, q[ue] es de la q[ue] tra-
tamos. Ésta, después que se acabaro[n] los jueces
que se refiere[n] en el capítulo 4° destas infeuda-
ciones y en la historia, de las cuales fue la última
Alesia, ocupáronla los pisanos y genoveses, y andu-
viero[n] entre ellos siempre unidos, como se ha
referido, y que el señorío destos lugares nunca fue
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permanecie[n]te en ninguno de ellos hasta el año
1326, que fuero[n] agregados a la Corona real, por
las causas y razones q[ue] se ha[n] dicho en el capí-
tulo 2° de la infeudació[n] del Judicado de Cáller,
y en el número 4 de la infeudación del Judicado de
Galura se dice. Después acá hallamos q[ue]
Ramón de Senmanat, en el año 1336 poseyó la
villa de Orosei en la encontrada de Galtellí, y don
Jua[n] de Arborea pidió licencia de co[m]prar las
villas de Galtellí, Bivisa, Onifai y Lócula, puestas
en el Judicado de Galura, que estaban en almone-
da y las tenía en feudo por el Rey Guido de Zoic,
en el año 1339, y poseía el año de 1343 a Bivisa
Leonardo de Si, y las otras Barcelo Orto, y todas
ellas co[n] la villa de Orosei las co[m]pró Guiller-
mo Ma[n]rés, y las poseía el año 1364 y se halla
q[ue] antes, en el año 1348, se dieron en feudo a
Gilabert de Monte Bruno las villas situadas en el
Judicado de Galura, q[ue] antes fuero[n] de
Fra[n]cisco Daurats, q[ue] se cree fuero[n] las
susodichas villas, segú[n] en la dicha infeudación
es de ver más extensamente, aunque se halla tam-
bién q[ue] el año 1350 el Rey hizo merced de la
Baronía de Galtellí a Bartolomé Caso, natural de
Sácer, y fue el q[ue] con los demás feudatarios del
Reino se opusiero[n] a la armada de Génova, y a la
inquietud que causaron los Barones de Oria en
Sardeña, en el año 1356. Éste murió sin hijos y
recayero[n] los lugares en la Corona y por las gue-
rras que en el año 1370 se moviero[n] contra el
Juez de Arborea, el rey don Pedro hizo venir de
Sicilia a Be[n]venuto de Grafeoi, q[ue], segú[n]
dice Zurita libro 10°, capítulo20, era Baró[n] de
Partana y le hizo merced el Rey del castillo y villa
de Galtellí, co[n] título de Vizco[n]de del mesmo
lugar; éste no sabemos q[ue] haya tenido herede-
ros, antes bie[n], por falta de ellos y de legítimos
sucesores, recayero[n] estos lugares otra vez en la
Corona real, en la cual estuviero[n] hasta el año
1419, q[ue] el rey do[n] Alo[n]so dio la investidu-
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ra a Galcerá[n] de Santapau en el monasterio de
san Cucufato en Valencia, a veinte de junio, de los
feudos del castillo y lugar de Galura, que se entien-
de fuese el dicho castillo de Galtellí y prestó pleito
homenaje q[ue] después recayero[n] otra vez en la
Corona, en el año 1432, y el mesmo rey don Alon-
so hizo merced a Hernando de Almazán, su
mo[n]tero mayor, a los 6 de octubre, en Zaragoza
de Sicilia, adonde en aquella sazón se hallaba, deste
estado y sus lugares, que son Galtellí, Orosei,
Lócula, Torpé, Unibai, Irgoli, Lula, Dorgali y gozó
de ellos hasta el año de 1438, que por haber muer-
to sin legítimo sucesor recayero[n] otra vez en la
Corona real y el Rey hizo merced de ellos en los 30
de abril 1449, a Enrique de Guevara, Conde de
Ariani, su mayordomo, el cual concertó de ven-
derlos a Salvador Guiso y para esto otorgó sus
poderes a Nicolás Antonio de Montibus, por cuyo
medio se firmó la escritura de la venta en seis mil
y sietecie[n]tos ducados con licencia y decreto del
Rey en el castillo de Torres, a los 16 de octubre del
mesmo año 1449, y el rey don Juan el Segundo le
dio la investidura del dicho castillo y Baronía de
Galtellí, y de la enco[n]trada de Orosei in civitate
Logrubien, a 2 de agosto 1459, y desde entonces las
poseyó Salvador Guiso hasta los 25 de febrero de
1488 que falleció y le sucedió su hijo, Antonio
Guiso, q[ue] por haber muerto sin ellos recayeron
en Juan Guiso, su hermano segundo, a quie[n] el
rey do[n] Fernando II dio la investidura en Sevilla,
a 5 de decie[m]bre 1490, y a éste por la mesma
razó[n] le sucedió Pedro Guiso, hermano tercero,
de quien las heredó Pedro Guiso, su hijo, a quien
sucedió don Antonio, su primogénito, q[ue] casó
in primis nuptijs co[n] doña Ana Cadello, & in
secundis, en el año 1535, co[n] doña Madalena
Porcu, en quie[n] hubo cuatro hijos q[ue] fuero[n]
doña Fra[n]cisca, por otro no[m]bre Flor de Espi-
na, q[ue] casó con don Juan de Cardona, hijo de
don Antonio de Cardona, virrey de Sardeña, hijo
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tercero de do[n] Jua[n] Ramó[n] Folco, Duque de
Cardona; doña Ana, que casó en Sácer co[n] do[n]
Gaspar Manca y Cariga, señor q[ue] fue de la
enco[n]trada de Tiesi, y a doña Viola[n]te, q[ue]
casó co[n] Salvador Guiso, deudo suyo.
Murió do[n] Antonio, señor destos lugares en el
año 1547 y quiere[n] algunos co[n] testame[n]to,
en q[ue] dejaba por su heredera a doña Fra[n]cisca,
su primogénita, pero ese testame[n]to nu[n]ca ha
parecido, por cuya muerte el Fisco patrimonial
hizo aprehe[n]sión destos lugares, pretendie[n]do
que las hijas de don Antonio no podían suceder.
A esta aprensión se opuso doña Violante, hija ter-
cera, en el año 1552, y habiendo probado todas las
incumbencias necesarias a su demanda, se pronun-
ció en su favor por el procurador real del Reino, en
el año 1555, y habie[n]do apelado de ella el Fisco,
fue co[n]firmada por el virrey y se le dio la investi-
dura a los 27 de noviembre de 1563. Suplicó
ta[m]bién de ésta el Fisco para ante el Supremo de
Aragón y en este interim doña Violante concertó
con doña Francisca, su hermana mayor, que por lo
que podía pretender en estos lugares le daría cua-
tro de ellos que eran la mitad y que se encargaba
de los gastos del pleito, el cual prosiguió y obtuvo
sentencia confirmatoria de las dos precedentes,
que se promulgó a los 20 de febrero 1567.
Murió doña Violante y le sucedió su hijo, Antonio
Guiso, el cual pidió la investidura no solo de los
cuatro lugares que poseía su madre, pero aun de
los otros cuatro que había dado por concierto a
doña Francisca, la cual se opuso a la demanda y se
promulgó sentencia en el año de 1584, da[n]do la
nueva investidura a Antonio Guiso de las cuatro
villas que poseía su madre y de las otras de doña
Francisca que se hiciese aprensión por el Fisco con
título que no se pudiera[n] dividir ni enajenar
domino incõsulto. Suplicaron desta sentencia los
Guisos al Supremos y en el año de 1589 se revocó
la aprensión contra el Fisco, y se adjudicaron todas
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a Antonio Guiso; éste murió sin hijos y le hubo de
suceder Juana Ángela, su hermana, que casó con
Gabriel Manca y pidió la nueva investidura destos
lugares, y habiendo muerto en la demanda la dicha
Juana Ángela, la prosiguió su hijo, Jua[n] Fabri-
cio,y en su nombre, por ser menor, su padre
Gabriel; y con contradicció[n] del Fisco se pro-
nunció sentencia a los quince de febrero de mil
quinientos y nove[n]ta, en favor del Fisco, que se
hiciese aprensión de todos estos lugares, y se admi-
tía[n] las partes a prueba.
Estando el pleito en este estado en los treinta de
mayo del mesmo año de 1490, se opuso como a
tercero, doña Fra[n]cisca y pidió la investidura de
los lugares y la adjudicación de ellos, como a hija
mayor y legítima sucesora de don Antoni Guiso,
último y legítimo poseedor de ellos; y andando el
pleito, murió doña Francisca Flor de Espina,
dejando por su heredero a su hijo mayor, don
Antonio de Cardona, el cual siguió la demanda y,
al fin, se promulgó sentencia por el procurador real
a los 3 de agosto 1593, en que daban la investidu-
ra destos lugares a Jua[n] Fabricio Manca y Guiso,
como a heredero de Juana Ángela Guiso, su
madre, última posesora, reservando derecho a don
Antonio de Cardona en el juicio petitorio. Desta
sentencia apelaron el Fisco y don Antonio a la
Audiencia, y fue confirmada a los 19 de febrero de
1594, de la cual suplicaron otra vez al Supremo, y
se proveyó lo mesmo que en las dos primeras. En
virtud désta, puso don Antonio de Cardona su
demanda sobre la reivendicació[n] destos lugares
ante la Real Audiencia, y para prueba de su pre-
tensión, representó todo el primitivo proceso, el
cual después de su muerte le ha proseguido su hijo,
don Gabino de Cardona y se ha declarado en su
favor y se le ha dado la posesión de la dicha Baro-
nía y ahora está pendiente en el Supremo
Co[n]sejo de Aragón por suplicación.
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Capítulo XXI
De la infeudació[n] de la Baronía de Posada.

La Baronía de Posada tiene el castillo de la Fava y
villas de Posada, Lodé, Siniscola y Torpé y se inclu-
ían en el Judicado de Galura, y la poseyeron los
pisanos en feudo con otros lugares por el señor
infante do[n] Alo[n]so hasta el año 1326 que
quedó agregada a la Corona real por las causas y
razones q[ue] se han dicho en el capítulo 2° de la
infeudació[n] del Judicado de Cáller y de Galura,
y así la ve[n]dió a don Nicolás Carroz, el cual en
su testamento que hizo en la ciudad de Valencia, a
tres de noviembre de 1453, en poder de Juan de
Olcina, notario, dejó la dicha Baronía a doña
Brianda Carroz y de Mur, su mujer, la cual en su
testamento q[ue] hizo en la ciudad de Cáller a
veinte y seis de marzo del año 1489, en poder de
Salvador de Serra, notario, dejó esta Baronía a su
hija, doña Estefanía Carroz, y ésta en su último
testamento que firmó en poder de Juan Virena,
notario, a los 7 del mes de julio del año mil qui-
nientos y tres, la dejó por mitad a los hospitales de
las ciudades de Barcelona y Zaragoza.
Los administradores destos hospitales ve[n]dieron
la Baronía a don Clemente, protonotario de la
Corona de Aragón, en precio de 10.500 ducados,
según la escritura que pasó ante Miguel Juan Sales,
notario en la ciudad de Zaragoza a diez y siete de
marzo, mil y quinie[n]tos sesenta y dos, y Pere
López,notario en la ciudad de Barcelona, a diez y
seis de mayo del mismo año.
Don Jerónimo Clemente en su testamento que
hizo en poder de Diego Talaira, a doce de enero
mil y quinientos setenta y seis, dejó esta Baronía a
don Miguel Cleme[n]te, su hijo, que fue el que la
vendió a Cristóbal Portugués, de la ciudad de
Cáller, en precio de 16.500 [libras]. moneda de
Cataluña, según la escritura hecha en Madrid ante
Pedro Franqueza, escribano de ma[n]damie[n]to
en los 22 de mayo de 1579.
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Cristóbal Portugués en su último testamento que
firmó en veinte y seis de novie[m]bre mil y qui-
nientos setenta y seis, en poder de Jerónimo Orda,
notario de Cáller, dejó la Baronía y los demás bien-
es que tenía a Miguel Portugués, su hijo primogé-
nito, con vínculo que murie[n]do sin hijos pasase
con los demás bienes al doctor Pedro Portugués, su
hijo segundo; éste trató de vendella a do[n] Nofre
Fois, y firmó de ella escritura y se le opuso
Fra[n]cisco Portugués, llamado en el vínculo, y se
promulgó sentencia en la Real Audiencia, que fue
confirmada por el Co[n]sejo Supremo de Aragón,
anulando la venta y dando la Baronía por inalie-
nable por razó[n] del vínculo y por muerte del
doctor Pedro Portugués sucedió en ella el mesmo
Fra[n]cisco Portugués, que se opuso a la venta, al
cual ha sucedido Jaime Portugués, su hijo, que hoy
la posee.

Capítulo XXII
De la infeudación de la encontrada de Romangia.
Esta enco[n]trada encierra en sí las villas de
Sorso, Séneri, Gérito, Tániga y otros lugares des-
hechos y quieren algunos y, particularmente, el
doctor don Gabino Maro[n]gio y Gambella en la
relación que hace del pleito que traía sobre la rei-
vendicación desta encontrada con doña Catalina
Ángela Pilo con exclusió[n] de don Antonio de
Castelví y Gambella, tercero opositor, q[ue] hizo
merced de ella el rey o juez turritano Gonario, por
otro no[m]bre Januario, a Itócaro Gambella, per-
sona noble de su Corte, en recompensa del benefi-
cio que le hizo de haberle librado cuando mucha-
cho de manos de sus enemigos, como se ha referi-
do en la historia q[ue] trata de los sucesos del año
1130, que aquí no repito, y como quiera que esto
sea lo que sabemos de los sucesos después de la lle-
gada del señor infante don Alonso a Sardeña es que
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las villas desta encontrada han sido divididas y con-
cedidas por merced de los reyes de Aragón en dife-
rentes tiempos a diferentes personas, porque se
halla que en Barcelona, 18 Kalẽdas Ianuarij 1338,
Pedro Valta, rector de San Esteban de Tordera de la
diócesis de Gerona, como procurador de doña Leo-
nor de Cervellón, mujer que fue de Huguet de Cer-
vellón, señor del castillo de Querol y hija de don
Ramón de Cardona, gobernador general, que fue
del Reino de Sardeña loa, ratifica y co[n]firma el
pleito homenaje que prestó don Pedro Cornel al
Rey en no[m]bre de la dicha doña Leonor, por la
parte que le pertenecía en las villas de Tánegue,
de Sorso, de Sénnari y Oruspe, situadas en la
encontrada de Romangia, término de la ciudad
de Sácer, y otras muchas villas que tenía y poseía
el dicho don Ramón de Cardona, y ento[n]ces
doña Leonor la parte que le cabía en feudo del
Rey, según la investidura y para la dicha ratifica-
ció[n], otorgó poderes la dicha doña Leonor al
dicho rector in loco de Carol 4. nonas Decẽbris
1338. Hállase ta[m]bié[n] q[ue] la villa de
Sé[n]nari la poseía el año mil cuatrocie[n]tos
veinte y cuatro Pedro Plicamó[n], ciudadano de
Barcelona, y la ve[n]dió co[n] poderes q[ue] otor-
gó a Bernardo de Campo en 130 [libras] de aque-
lla moneda a Pedro de Ferrera del Alguer, según
reza el instrumento de la venta que se hizo a los
11 de mayo 1424.
Hállase también en un registro, que Jaime de
Besora, procurador real del Reino de Sardeña,
hallándose en el Alguer, a 2 de noviembre de 1434,
dio en feudo a Pedro Espano de Sácer por los ser-
vicios que hizo en la co[n]quista de Monteleón las
villas de Cérigo y Tániga, que pertenecen a la
mesma encontrada, y de otra parte se halla que el
mesmo Jaime de Besora, que presidía a la guerra
co[n]tra Nicolás de Oria, Conde y señor de Mon-
teleón, y de toda la encontrada de Cabo Abbas y
Bonveí, vendió al mesmo Pedro de Ferrera, en pre-
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cio de mil florines de oro las villas de Sorso y de
Sénnari, pobladas y Oruspe y Gérito despobladas,
que todas pertenecían a esta encontrada, según
desta venta consta por el auto que se hizo a prime-
ros de deciembre 1434, in obsidione Montis leonis
in monte vocato Sprileddo, y no se ha podido sacar
en limpio la razó[n] por que se incluye en esta
ve[n]ta la villa de Sénnari, sie[n]do que la poseía el
mesmo Pedro de Ferrera por la compra q[ue] arri-
ba dijimos que hizo de Pedro de Platamoro, si ya
no fuese porque no tenía decreto de ella y quiso
para su seguridad q[ue] se comprendiese en esta
compra, en virtud de la cual Pedro de Ferrera pose-
yó la encontrada y sus lugares como dos años,
porq[ue] se halla q[ue], a los 19 de octubre del año
1436, las ve[n]dió en Sácer a Januario o Gonario
Ga[m]bella, en precio de 2.225 [libras] alfonsinas
con poderes q[ue] para esto otorgó a Martín de
Villa en el Alguer.
Esta enco[n]trada poseyó Go[n]ario Ga[m]bella
en feudo hasta el año 1444, que, a los 27 de junio,
hallándose el rey don Alo[n]so en Nápoles en Cas-
telnovo, le hizo merced de franco alodio en amplí-
sima forma.
A Januario o Go[n]ario Ga[m]bella sucedió su
hijo, Antonio, en esta encontrada; éste tuvo tres
hijas que fueron Rosa, Madalena y Marquesa, y en
su último testamento, que hizo a los 10 de marzo
de 1446, prelegó titulo institutionis a Madalena y a
Marquesa cierta ca[n]tidad en el dicho
testame[n]to declarada e instituyó heredera de la
encontrada a Rosa con perpetuo vínculo en todos
sus descendientes, y en falta de ellos en los de
Madalena, y finalme[n]te en los de Marquesa,
guardándose siempre la orden de primogenitura.
En virtud deste testame[n]to entró Rosa en pose-
sión de la enco[n]trada y casó primera vez co[n]
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Ángel Maro[n]gio, aquel varón esclarecido, de
quien hace me[n]ción Zurita, y nosotros en la his-
toria, y segunda vez co[n] Simón Pérez Escribán de
Romaní, virrey del Reino de Sardeña.
Viviendo en este segundo matrimonio, fue
co[n]denada Rosa, en el año 1475, a pagar a los
herederos de Lore[n]zo Partegás todo lo que les
quedaba debie[n]do como heredera de su padre
Antonio Gambella, por razón de una indemnidad
de fianza que le había hecho de 1.500 [libras] cata-
lanas, por ejecución desta partida fue puesta en
almoneda la encontrada y librada a Juan Suñer,
procurador del virrey Jimén Pérez, en el año 1482.
Esta venta fue declarada por nula en el año 1484,
por las razones en el proceso y sentencia expresa-
das.
Murió Rosa y por no haber dejado hijos tuvo lugar
la co[n]dición del vínculo en Madalena, la cual
procuró entrar en posesión de la encontrada se la
impidió Jimén Pérez, por los créditos que
ente[n]día tener en ella por la susodicha compra y
cesión que le había[n] hecho algunos acreedores.
Pendiente esta contradicción el virrey Jimé[n]
Pérez hubo de partir de Sardeña y ve[n]dió todos
sus derechos y créditos a Antonio Contena, el cual
se opuso al pleito co[n]tra Madalena.
Ésta quedó viuda de Fra[n]cisco Milía y por com-
poner los pleitos que tenía con el dicho Contena,
se casó co[n] él, pero vivió pocos años en este
matrimonio, porque murió en el de 1490 y dejó su
heredero a Juan Antonio Milía, su hijo y de Fran-
cisco Milía, su primer marido.
Entre este heredero Milía y Contena se co[n]tinuó
el pleito sobre la encontrada, prete[n]diéndola el
dicho Milía por razón del vínculo de su abuelo y
testamento de su madre, y el Co[n]tena por los
derechos que le había cedido o vendido el virrey
Jimén Pérez, y fue puesta la enco[n]trada en secres-
to.
Las diferencias deste pleito remitieron las partes
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por compromís hecho en Barcelona, en poder de
los doctores Gualbes y Salgada, los cuales, en el
año 1495, declararo[n] sus sentencia arbitraria,
adjudica[n]do en ella algunos créditos al dicho
Contena, y condenándole la restitución de todos
los bienes del inventario del quõdam Antonio
Gambella, y de todos los frutos de la dicha
enco[n]trada desde el día de su muerte, que como
se ha dicho fue a 10 de marzo 1446, y remitieron
la liquidación destas cosas al lugarteniente general
de Sardeña o a cualquier otro juez que le compe-
tiese, que la hiciese en la forma de la dicha senten-
cia.
Pendiente esta liquidación murió Antonio Conte-
na, el cual en su primer testamento legó todos esos
créditos a obras pías y nombró ejecutor de ellas a
Juan Pilo y después, en otro testamento, legó
dichos créditos a dicho Jua[n] Pilo, obligándole
que cobrados los distribuyese en las dichas obras
pías.
En virtud deste legado procuró Juan Pilo que se
alzase el secresto de los frutos de la encontrada, y
se le concediese la administración de ella y con
sente[n]cia de 5 de deciembre 1512, le fue dene-
gada, por haberse opuesto Juan Antonio Milía,
porque no se había hecho aún la liquidación de los
créditos con los bienes del inve[n]tario y frutos de
Romangia, en la forma preveída en la sentencia
arbitraria del año 1495.
Del susodicho secresto fueron tomando de con-
sentimie[n]to de las partes el Milía y Co[n]tena
viviendo y, después, Juan Pilo cada cual cien libras
cada año y se partieron los presentes generales que
valían otras cien libras a cada cual y gozaro[n] de
los provechos del gobierno de la encontrada, nom-
bra[n]do cada cual su escribano.
Con los dichos provechos, se quedó sin tratar de la
liquidación y pleito hasta el año 1529, en que
murió Juan Antonio Milía y en su testame[n]to
dejó su heredero universal a don Francisco de

108 FRANCISCO DE VICO

14
Co[m]promís y
sentencia arbitra-
ria.

15
Co[n]tena deja
herederas obras
pías; Juan Pilo
ejecutor.

16
Deniégase la
posesió[n] a Con-
tena.

17
Parten los frutos.



Sena, gobernador de Sácer, el cual entró en la pose-
sión de la encontrada de la manera que la tenía el
dicho Milía, en cuyo favor escribió Felipe Decio el
consejo 635.
Y porque esta encontrada era sujeta a vínculo per-
petuo entre los desce[n]dientes de Antonio Gam-
bella con exclusió[n] de personas extrañas; tuvo
lugar con la muerte del dicho Milía sin hijos, ni
descendie[n]tes de Madalena el vínculo y suce-
sió[n] en Marquesa, hija tercera del vinculador, la
cual casó con Antonio Marongio. Deste Antonio
Marongio nació Marquesa, segunda deste nombre,
la cual casó con don Aleja[n]dro de Castelví, de los
cuales nacieron don Fra[n]cisco y don Antonio de
Castelví, al cual fue adjudicada la dicha encontra-
da con frutos desde el año 1519, en q[ue] murió
Antonio Milía por sente[n]cia real que fue la últi-
ma dada en el año 1596.
De Gabino Marongio segundogénito de Marque-
sa, hija tercera del vinculador, nació Juan Ángel
Marongio y de éste el doctor don Gabino
Maro[n]gio y Jua[n] Antonio Marongio.
Antonio Maro[n]gio, primogénito de Marquesa y
abuelo de don Antonio de Castelví, que,como se
ha dicho, reivendicó la encontrada en el año 1596,
en el mesmo que murió Antonio Milía, renunció
sus derechos de la encontrada en favor del gober-
nador do[n] Fra[n]cisco de Sena, heredero insti-
tuido por el dicho Milía.
Por virtud desta institució[n] hereditaria y cesión
de derechos pasó adelante el pleito de la encontra-
da entre el dicho gobernador y Jua[n] Pilo, y se
opuso también el Antonio Marongio, no obstante
la renunciación y cesión de derechos que había
hecho al dicho gobernador, el cual pretendía la
encontrada como heredero de Milía y Juan Pilo
por sus créditos y Antonio Marongio por el víncu-
lo de su abuelo.
En este pleito por sente[n]cia real, dada en el año
1534, se proveyó que la encontrada se secrestase en
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poder del procurador real del Reino de Sardeña y
que, pendiente el pleito entre el dicho gobernador
y Antonio Marongio, el maestro racional del dicho
Reino liquidase los créditos de Juan Pilo con los
bienes del inventario de Antonio de Gambella, y
frutos de Roma[n]gia del día de la muerte de aquél
en la forma dicha de la sentencia arbitraria del año
1495, y de lo que quedase acreedor el dicho Pilo se
pagase de los secrestos de la dicha encontrada y se
le diese la administración de ella, para pagarse de
los frutos, vendié[n]dolos al enca[n]te en pública
almoneda, conque luego fuese pagado restituyese
la dicha encontrada o al gobernador o a Antonio
Maro[n]gio, a quien fuera adjudicada.
En ejecución desta sentencia hizo la liquidació[n]
el maestro racional, en el año 1536, en el cual el
dicho Juan Pilo obtuvo ejecutoriales del virrey
don Antonio de Cardona, adjudicándole la exac-
ción y cobranza de todos los frutos de la dicha
enco[n]trada caídos y por caer, los cuales presentó
y por virtud de ellos se mandaron a todos los
secrestadores, que al dicho Juan Pilo entregasen
todos los frutos de los secrestos, como por efecto
cobró de ellos los trigos que actualmente estaban
en la encontrada y en Sácer, y se mandó que en
adela[n]te le diesen al dicho Juan Pilo y entrega-
sen todos los frutos y rentas de la dicha
enco[n]trada en virtud de la liquidació[n] hecha
por el maestro racional. Reclamaron al Supremo
Consejo de Aragón y en él se dio sentencia en 8 de
enero de mil y quinientos cuarenta y cuatro, con
lo cual fuero[n] liquidadas todas las partidas y
resumida la resta debida a Jua[n] Pilo en 6.842
[libras] co[n] el interés de ellas, a razón de ocho
por ciento, desde los 11 de mayo 1495 hasta los
11 de enero 1544 en q[ue] se hizo otra liquida-
ció[n] q[ue] sumaba 27.186  [libras] 4 [sueldos],
condenando a don Francisco de Sena a pagar
todas estas partidas a Juan Pilo con el interés de
ellas hasta la real paga y solución.
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Desta sentencia se suplicó al Supremo de Aragó[n] y
a los 25 de septiembre de 1545 se proveyó que se
hiciesen las guerras segú[n] dichas sente[n]cias con
expresa resolución que no se entendía derogar la
suplicación puesta de dicha sente[n]cia de 8 de enero
de 1544. Hiciéronse las cue[n]tas por Miguel Codi-
na y se publicaron y aunque de ellas se interpuso
suplicación por estar erradas y falsas en muchas
maneras que se dirán en su lugar, con todo conforme
al estilo por haber dado fianzas en caso de sucum-
be[n]ció[n], se decretaron a dos de abril de mil y qui-
nientos cuarenta y siete con la cláusula reservato
tamen jure partis in causa appellationis interpositae.
Estando el pleito en este estado, murió Jua[n] Pilo
y prelegó todos sus derechos a su hija, doña Cata-
lina Ángela Pilo, la cual primero casó con don Juan
Cariga y segunda vez con don Mateo de Sena, la
cual en el año siguiente de 1548 pareció ante el
virrey, y callando los frutos que había cobrado de
todos los secrestos, así antigos como modernos,
tanto ella como su padre Juan Pilo en virtud de las
susodichas letras ejecutoriales del virrey don Anto-
nio de Cardona de 11 de octubre de 1536, pidió la
posesión de la dicha encontrada de Romangia, a
efecto de pagarse de sus créditos, la cual le fue dada
con parecer del doctor Vigilio Ruiz, y la tomó a 26
de mayo del dicho año 1548. Este auto fue revo-
cado co[n] sentencia real dada a 26 de marzo 1550
en confirmación de las de 1534 y prosiguiéndose
la suplicación y liquidación de algunas partidas, se
dio sente[n]cia a los 25 de enero 1550, con la cual
se adjudicó a Antonio Contena y por él al dicho
Pilo y a su hija dos partidas, a saber es la una de
seiscientos raseres de trigo y la otra de diez años del
gobierno. Desta sentencia se suplicó y confirmó a
los 25 de octubre de 1550 y su confirmació[n] des-
tas dos sentencias a los 4 de enero 1551, y se
mandó a Miguel Codina que añadiese las dichas
dos partidas, las cuales cuentas fueron decretadas a
los 22 de deciembre 1551.
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Estando las cuentas en este estado se pasó adelan-
te en el Consejo Supremo de Aragón la suplicación
interpuesta de la sentencia de los 8 de enero 1544,
y también la de las cuentas hechas por Codina a los
28 de mayo 1552. Salió sentencia real, reformán-
dolas en el modo siguiente: que se pagasen a Jua[n]
Pilo las partidas que se le adjudicaron con la sen-
tencia de los 8 de enero de 1544, que hacía[n] la
suma de 6.8842 [libras] 6 [sueldos], con el interés
de ocho por ciento del día que se liquidaron en
favor del dicho Pilo, que fue con la mesma senten-
cia del año 1544, declarando juntame[n]te que no
se le debían ni las 27.000 [libras] de los intereses
que le fuero[n] adjudicados desde el día de 11 de
mayo 1495, ni tampoco los intereses de intereses
desta partida; y que para esto se hiciesen nuevas
cuentas al tenor desta declaración.
Estando la causa en este estado murió don Fran-
cisco de Sena y dejó su heredera universal a doña
Elena, su hija, y como los derechos de la encontra-
da eran mayores en Antonio Marongio, concertó
co[n] él doña Catalina Pilo en los 12 de julio
1552, y porque se intentó retratar dicha transac-
ción por doña Marquesa, hija del dicho Antonio
Maro[n]gio, entre la cual y la dicha doña Elena,
hija del gobernador de una parte, y la dicha doña
Catalina de la otra, se hizo co[m]promís en los
doctores Francisco Lácono y Jerónimo Araola de la
ciudad de Sácer, del cual salió la sentencia y trans-
acción que hicieron en el año 1556.
A todas estas transacciones se opuso Juan Antonio
Maro[n]gio, el cual con su demanda presentada a
los 7 de mayo del dicho año 1556, ante el presi-
dente del Reino de Sardeña y co[n] todas las
solemnidades y requisitos de derecho pidió que la
doña Catalina fuese condenada en todo lo que
contenía la sentencia del Supremo de Aragón,
dada en el año 1552, la cual demanda prosiguió el
doctor don Gabino Marongio, pretendiendo rei-
vendicar la encontrada por razón del vínculo de su
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bisabuelo Antonio Gambella y prosiguió el pleito
muchos años, al cual se opuso como tercero don
Francisco de Castelví, en el año 1588, y después de
su muerte le siguió don Antonio, su hermano, el
cual obtuvo sentencia en favor de la Real Audien-
cia de Sardeña con votos del Supremo, a 21 de
mayo 1596, la cual después fue confirmada en
grado de suplicación en el Supremo y pasó en cosa
juzgada.
En la dicha sente[n]cia se proveyó que tomada el
dicho do[n] Antonio la real y actual posesió[n] de
la dicha enco[n]trada de Roma[n]gia, se pusiesen
los frutos de ella co[n] sus pertine[n]cias y juris-
dicció[n] en secresto, y q[ue] las partes en término
de cuatro meses contadores del día de la publica-
ción hiciesen cue[n]tas sobre los créditos hinc inde
praetensos; y hallándose acreedora la dicha doña
Catalina se pagase de los frutos secrestados y
sie[n]do satisfecha, relajase libre al dicho do[n]
Antonio la encontrada con todos los frutos que
hubiese combrado de más, desde el año 1529 que
como se ha dicho murió Antonio Milía, como más
largamente parece en la dicha sentencia. En ejecu-
ción de la cual se alterca entre las partes, si se habí-
an de nombrar co[n]tadores para calcular los fru-
tos con los créditos y se proveyó en la Real Audien-
cia de Sardeña, a los 5 de junio de 1602, que se
nombrasen.
Desta provisió[n] suplicó doña Catalina y por su
muerte fue proseguida por sus hijas y herederas las
Condesas de Sédilo y fue moderada en q[ue] pri-
mero se liquidasen los frutos y créditos y en el
entreta[n]to se sobreseyese en la nominación de los
contadores, lo q[ue] se proveyó en 14 de octubre
1603, y en 24 de dichos suplicó de la tal provisión
do[n] Antonio de Castelví, pretendie[n]do que los
frutos ya quedaban avalorados por muchas razo-
nes.
Esta[n]do el pleito en este estado, murió don
Antonio de Castelví a los 7 de agosto de 1607, y
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dejó su heredero universal a su primo don Francis-
co Escano de Castelví y la dicha encontrada a su
hermana doña Madalena Liperi Ga[m]bella y de
Castelví, a la cual tocaba por razón del vínculo, en
cuya fuerza hoy la posee.
El dicho don Fra[n]cisco Escano de Castelví, en el
dicho no[m]bre de heredero prisiguió el pleito, &
tandẽ a los 24 de octubre 1612 obtuvo sentencia
en la Real Audiencia de Sardeña, con la cual se
ha[n] declarado los créditos pertenecientes a las
dichas Co[n]desas de Sédilo y los intereses que
importan, & sine praejudicio majoris probationis
pro nũc, han avalorado los dichos frutos de la
enco[n]trada en mil ducados cada año, según la
confesión de la otra parte, que valen 2.800 [libras]
sardas y en ejecución de la sente[n]cia real de 1596
se ha mandado que se hagan las cuentas por dos
contadores, uno por parte y que los dichos frutos
primero vayan extenua[n]do y pagando los intere-
ses de los dichos créditos y después la mora princi-
pal de aquéllos.
Desta sentencia han suplicado las partes y queda
por vía de suplicació[n] en el Supremo de Aragón,
de quien depende el suceso deste largo y trabajoso
pleito.

Capítulo XXIII
De la infeudación de la villa de Padria y Mara,

Baronía de Bonveí en la encontrada de Cabo Abbas.
Estos lugares antes de la llegada del señor infante
don Alonso a Sardeña eran de la Casa de Oria,
como en muchas partes se ha dicho, y los poseyó
últimamente Nicolás de Oria con otros muchos y
recayeron en la Corona en el año mil cuatrocien-
tos treinta y uno co[n] el Condado de Monteleón
y otras baronías por las razones que se refieren en
la historia y en las infeudaciones del dicho Conda-
do, y de las encontradas de Montagudo y las

114 FRANCISCO DE VICO

34
Doña Madalena
Liperi Gambella
y Castelví posee
el vínculo.

35
Don Francisco
Escano de Castel-
ví prosigue el
pleito de cuentas,
el cual pende.

I
Baronías de
Padria y Mara.
Castillo de Bon-
veí.
Padria.
Mara.



demás tocantes al Condado y Casa de Oliva. Des-
pués acá hallamos que el serenísimo rey don Alon-
so en 18 del mes de julio del año del Señor 1446
por su real privilegio despachado en la ciudad de
Tiano por Arnal de Fonolleda, su escribano, con-
cedió y vendió a Pedro de Ferreras del Alguer las
villas de Padria y Mara de la Baronía de Bonveí en
la enco[n]trada de Cabo Abbas en precio de 1.300
ducados de oro.
Este mesmo Pedro Ferreras compró a los 5 de
novie[m]bre 1444, la villa de Putzo Mayor de los
curadores de los hijos de Fra[n]cisco Meloni, cuyo
suceso se dirá en aquella infeudación; y así mesmo
co[m]pró las villas despobladas de Módolo y
Mosudano en la encontrada de Cabo Abbas y los
saltos de Querquio, Bienjacida y Morgunijos y
Plano de Murtas en la dicha encontrada, segú[n] se
dirán en la infeudación y establecimie[n]to de
ellas.
De la misma manera se le concedieron otros saltos
en los términos del Alguer y unos derechos de
diezmos y otros, según se dirá al último desta
infeudación. El dicho Pedro de Ferreras hizo testa-
mento en el Alguer, a los 22 de agosto 1445, en
poder de Juan Sijar, notario, e instituyó heredero
universal de todos sus bienes a su hijo Pedro
Fra[n]cisco de Ferreras, el cual, hallándose en la
ciudad de Nápoles, a 20 de junio 1451, alcanzó
nueva investidura del rey Alonso de las dichas
villas de Padria, Mara y Putzo Mayor y demás
villas despobladas y saltos y derechos susodichos y
prestó el jurame[n]to de fidelidad ante Juan Valen-
ti, escribano del Rey y notario público, en la dicha
ciudad de Nápoles y a los 8 de junio del año 1457
hizo testame[n]to en la villa del Alguer en poder de
Pedro Pont, notario, y nombró por su heredero
universal a Pedro Martín de Ferreras, su hijo, al
cual concedió nueva investidura de las dichas
villas, saltos y demás derechos Pedro de Besaldú,
consejero y secretario del Rey, conservador general
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de su real patrimonio, y lugarteniente general en el
dicho Reino de Sardeña en la villa de Estampache
de la ciudad y castillo de Cáller a 2 de mayo 1458,
y pasó ante Jaime Casa, notario, y prestó pleito
homenaje al rey don Jua[n] el Segundo por las
dichas villas en Vale[n]cia a 19 de mayo del año
1459.
Y en los 25 de febrero de 1499, Pedro Martín de
Ferreras hizo testamento en poder de Francisco
Torralba, notario del Alguer, e insituyó heredero
universal a su hijo Guerao de Ferreras con fideico-
misso, que muriendo aquél sin hijos legítimos y
naturales le sustituía a Ana Juana de Ferreras, su
hija, y muriendo ta[m]bién ella sin hijos le sustitu-
yó y nombró por su heredero universal a Bernardi-
no de Ferreras, su hermano.
Sucedió el caso q[ue] por haber muerto el dicho
Guerao de Ferreras sin hijos, le sucedió la dicha
Ana Juana de Ferreras y por ella y en su nombre
tuvo la investidura destos lugares y saltos don Feli-
pe de Aragall, su marido, del rey do[n] Fernando,
como co[n]sta por su real privilegio despachado en
la ciudad de Granada a 16 de noviembre 1499.
Murió doña Ana Juana sin hijos y le sucedió en los
dichos lugares y saltos do[n] Bernardino de Ferre-
ras, como sustituido y llamado a la dicha suce-
sió[n], el cual tuvo nueva investidura del mesmo
rey don Fernando, consta por su real privilegio,
despachado en Logroño a 18 de noviembre de
1512 y a los 9 de octubre del año 1530 en el tes-
tamento que hizo en la ciudad del Alguer en poder
de Miguel Condesa, notario, instituyó heredero
universal de las susodichas villas, saltos y derechos
a su hijo don Pedro de Ferreras, de los cuales se le
dio nueva investidura por la señora Emperatriz y
Reina de Castilla y de Aragó[n], doña Isabel, por
su real privilegio despachado en Madrid, a los 5 de
julio de 1532 años.
Testó don Pedro de Ferreras en la ciudad del
Alguer en poder de Juan Galcaso, notario, en 7 de
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octubre del año de 1546, y dejó heredero univer-
sal a su hijo don Francisco de Ferreras y tuvo nueva
investidura del señor emperador don Carlos y
doña Juana a los 15 de junio 1551, por su real pri-
vilegio, despachado en la imperial ciudad de
Augusta.
Murió don Francisco y en su testame[n]to que
hizo a los 4 de marzo 1571, en la villa de Padria,
en poder de Pedro Rosa, escribano de la Baronía de
Bonveí instituyó herederos universales a don Pedro
de Ferreras, su primo hermano, y a Ángel Bus-
quets, su hermano uterino, en cuya fuerza don
Onofre Fabra y de Híjar, procurador real en el
dicho Reino les concedió nueva investidura de la
Baronía de Bo[n]veí y demás villas; y le prestó el
juramento de fidelidad por la escritura que pasó
ante Juan de Aquena, notario y escribano de la
Procuración real de la ciudad de Sácer en 7 de abril
mil quinientos setenta y uno, y se les dio pose-
sió[n] por los comisarios del virrey don Juan Colo-
ma, y del dicho procurador real a 27 del dicho mes
de abril, segú[n] las escrituras que sobre esto se
recibieron por Bartolomé Lupino, notario y escri-
bano de la gobernació[n] del Cabo de Sácer y
Logudoro, y Mateo de Logillo, notario y escribano
de la Procuración Real de la dicha ciudad de Sácer.
Entre los dichos do[n] Pedro de Ferreras y Ángel
Busquets se movió pleito y se declaró sentencia en
la Real Audiencia deste Reino de Sardeña en favor
del testamento sobre el posesorio, la cual fue revo-
cada en el Consejo Supremo de Aragón, en favor
de do[n] Pedro de Ferreras en virtud del vínculo
que sobre estas villas y bienes puso el primer
adquiridor, dando por inválida la disposición de
don Francisco de Ferreras.
Y no habiendo dejado hijos varones el dicho don
Pedro Onofre de Ferreras sucedió y posee ahora, y
desde su muerte las dichas baronías, villas y dere-
chos su hija primogénita doña Isabel de Ferreras y
Cariga, Condesa de Sédilo, viuda mujer que fue
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del Conde de Sédilo, don Jerónimo Torresani de
Cervelló[n] y de Sena.

Capítulo XXIIII
Concesiones y establecimie[n]tos de los saltos de
Sa[n]grana, de Barig, Orneto co[n] el bosque de
Molinas, Flume[n]longo y Tánger situados en los
términos del Alguer, y de los derechos de la carnice-
ría, que vulgarmente se dice lo cabesagie y el diezmo
de trigos, cebadas y legumbres que se dice lo veinte,
que se adquirieron a los de Ferreras y se incorpora-

ron con las villas de Padria y Mara.
El señor rey don Alo[n]so por su real privilegio,
despachado en Tortosa a 21 de deciembre del año
1429, concedió a Pedro de Ferreras que co[m]pró
las villas de Padria y Mara y a los suyos los saltos
de Sangrana, de Barig, Orneto co[n] el bosque vul-
garmente dicho Litu de Molino, Flumenlongo
puestos y situados en los términos del Alguer.
El mesmo Rey, por su real privilegio despachado
en Capua a 20 de junio de 1436, aprobó, ratificó
y co[n]firmó el establecimiento hecho por Jaime
de Besora, procurador real del Reino de Sardeña,
en 22 de mayo al dicho Pedro de Ferreras de todos
los derechos de la carnicería de la dicha ciudad del
Alguer y su distrito por ante Juan Híjar escribano
de la Procuración Real y notario públicao,
conq[ue] pague cada año un florín de Aragón o
veinte y dos sueldos moneda alfonsina.
Y por otro real privilegio, despachado en Castel-
novo de Nápoles a 10 de septiembre 1444, el
mesmo Rey aprobó, ratificó y confirmó el estable-
cimiento y concesió[n] en enfiteosis hecha por el
dicho Jaime de Besora, procurador real al dicho
Pedro de Ferreras de la dicha villa del Alguer, del
diezmo de trigos, cebadas y demás frutos, excep-
tuado el vino, que vulgarmente llama[n] lo veinte,
con pensión anual perpetua a la Procuración Real
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y real patrimonio de 3 [libras]. Consta desto en
poder de Juan Híjar, notario y escribano de la Pro-
curación Real, en 13 de abril del año 1443.
Los cuales saltos y derechos del cabezaje y veinte
ha[n] poseído después y hoy poseen los sucesores
de las villas de Padria y Mara, segú[n] se ha dicho
en la infeudación de las dichas villas.

Capítulo XXIIII
De la infeudación del salto de Plano de Murtas en
la Baronía de Bonveí, que se incorporó después con

Padria y Mara.
Jaime de Besora, procurador real y lugartenie[n]te
de gobernador general, hallándose en el sitio de
Monteleón a los 5 de novie[m]bre 1434, en el cas-
tillo de Bo[n]veí, concedió a Salvador Posula de
Oristán en conte[m]plación de sus servicios el
salto de Plano de Murtas en la Baronía de Bonveí
y se la co[n]firmó el Rey en Capua, a los 25 de
junio 1436. Consta q[ue] este mesmo Salvador
vendió este salto a Francisco Pere de Ferreras en 2
de abril 1455, según la escritura que firmó ante
Jaime Casa, notario, en quien se unió con Padria y
Mara.

Capítulo XXV
De la infeudación y co[n]cesión de las villas despo-
bladas de Módolo y Mossudano en la encontrada de
Cabo Abbas, y porq[ué] se incorporaron después con

las villas de Padria y Mara.
El señor rey do[n] Alo[n]so con su real privilegio
despachado en la ciudad de Tiano, por Arnaldo
Fonolleda, su escribano, en 18 de julio 1436,
co[n]cedió y ve[n]dió a Pedro Espano, ciudadano
de la ciudad de Sácer las villas despobladas de
Módolo y Mossudano en la encontrada de Cabo
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Abbas en precio de cien ducados de oro; Pedro
Espano las vendió a Pedro de Ferreras de la villa del
Alguer, que fue el que compró las villas de Padria
y Mara y se juntaron con ellas en precio de 225
[libras] co[n] escritura otorgada ante Jua[n] de
Moros, alias de Vilanova, notario público de la
ciudad de Sácer, a 6 de enero 1443. En fuerza
desta concesió[n] y compra tuvieron confirma-
ció[n] destas villas co[n] las demás los Ferreras, y
las han poseído y poseen, según se ha dicho en la
infeudación de Padria y Mara.

Capítulo XXVI
De la infeudació[n], establecimiento y concesión de
los saltos de Querquio, Bienjacida y Morgunijos en
la enco[n]trada de Cabo Abbas, q[ue] se incorpora-

ron después con las villas de Padria y Mara.
Jaime de Besora, caballero virrey y procurador real
del Reino de Sardeña por el rey don Alonso esta-
bleció y co[n]cedió en enfiteosis los saltos de
Querquio, Bie[n]yacida Morgunijos puestos en la
encontrada de Cabo Abbas y castillo de Monte-
leó[n] a Francisco Saba de la ciudad de Sácer,
estando en el cerco y sitio de Monteleón a 15 de
deciembre 1434, con escritura que pasó ante Juan
Sirvent, notario público, q[ue] después aprobó y
ratificó el rey don Alonso por su real privilegio des-
pachado en la ciudad de gaeta a último de agosto
1436.
En los 19 de noviembre 1444 el dicho Francisco
Saba vendió los dichos tres saltos de Querquio,
Bienjacida y Morgunijos a Juan Ga[m]bella Gene-
roso de la ciudad de Sácer en 900 [libras] sardas,
juntame[n]te con otras casas que tenía en la dicha
ciudad, según consta por instrume[n]to q[ue] en
ella otorgó ante Jaime Casa, notario.
Juan Gambella por instrumento público que firmó
en poder del dicho notario Casa en Sácer a 29 de
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novie[m]bre 1444, vendió los dichos tres saltos de
Querquio, Bienjacida y Morgunijos a Pedro de
Ferreras, caballero del Alguer, que fue el que com-
pró a Padria y Mara en 400 [libras] sardas con
decreto del procurador real Jaime de Besora; y así
estos saltos se juntaron co[n] las villas de Padria y
Mara, y de todas tuvieron nuevas investiduras y
confirmaciones los de Ferreras, poseedores de las
dichas villas, según en la infeudación de aquéllas es
de ver, las cuales hoy están incorporadas con el
Condado de Sédilo, según se dice en la infeuda-
ción arriba referida.

Capítulo XXVII
De la infeudació[n] de la villa de Putzo Mayor y

Minerva.
Esta villa de Putzo Mayor con otras muchas perte-
necientes a los de la Casa de Oria y recayó co[n] las
demás en la Corona real por las causas y razones
que se ha[n] dicho en la historia y en las infeuda-
ciones de la enco[n]trada de Montagudo y de las
demás tocantes al Condado y Casa de Oliva del
Co[n]dado de Monteleón, Marquesado de Monte
Mayor y villas de Padria y Mara, do[n]de se ha
dicho que se vendió Putzo Mayor co[n] muchas
otras; y es así q[ue] a los 14 de julio del año 1436,
el rey don Alonso hizo ve[n]ta de la dicha villa a
Francisco Meloni de la ciudad de Sácer, y a los
suyos en 300 ducados de oro, hallá[n]dose en la
ciudad de Tiano, con escritura q[ue] pasó ante
Arnaldo Fonolleda, escribano de su Majestad, en
nombre y por parte de Bautista de Patromonegu,
su secretario, y en 4 del mes de octubre del mesmo
año, entró en posesió[n] de ella y la actuó Jaime
Casa, notario. Murió Fra[n]cisco Meloni y en su
testamento q[ue] firmó en 21 de marzo 1443 ante
Jua[n] Moroso, hizo su heredero en esta villa y en
la casa gra[n]de que tenía en la calle mayor de
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Sácer enfrente de la dicha ciudad en vínculo per-
petuo a Francisco Meloni, su hijo.
Los testame[n]tarios deste menor, q[ue] fue su
madre Madalena del Arca, Francisco Saba, Nicolás
Veguino, Antonio Meloni y Cambio Meloni
ve[n]dieron en los 5 de novie[m]bre de 1444 el
lugar a Tomás del Prado, como a procurador de
Pedro de Ferreras en precio de 4.200 [libras] sar-
das, según la escritura que se firmó ante Juan Cosa,
notario, con decreto del procurador real y del
virrey don Fra[n]cisco Eril. Sie[n]do después gran-
de Francisco Meloni puso pleito contra Pedro
Fra[n]cisco de Ferreras, hijo del dicho Pedro de
Ferreras, y reivendicó esta villa en virtud del vín-
culo que sobre ella puso su padre, según la
sente[n]cia del virrey Jimé[n] Pérez de Romaní,
dada en los 5 de noviembre 1480, la cual en grado
de suplicació[n] fue co[n]firmada en el Supremo
de Aragón, en 3 de deciembre 1481, presidiendo
por el señor rey do[n] Fernando el señor infante
do[n] Enrique, y entró en posesió[n] desta villa
Fra[n]cisco Meloni en los 13 de junio 1483,
segú[n] reza la escritura que pasó ante Juan de Bel-
caire, notario de la lugartenencia del Cabo de
Sácer.
A Francisco Meloni sucedió su hijo, Pedro, y a éste
otro Francisco Meloni en virtud del vínculo que
sobre esta villa puso el primer adquiridor y tam-
bién como a heredero de Pedro Meloni su padre
último poseedor, según el testamento que firmó
ante Antonio Serra,notario en el año 1549.
Francisco Meloni, último poseedor, dejó dos hijas
que fueron doña Jerónima Meloni, que casó con
don Baltasar de Castelví, que la nombró por su
heredera y a Francisca Meloni, hija segunda, que
casó con Andrés de Virdi; y con ocasión de haber
muerto Francisco sin hijos varones, renovó el plei-
to do[n] Fra[n]cisco Ferrera contra doña Jerónima,
poseedora desta villa, como a heredera nombrada
de su padre Francisco, al cual se opuso Nicolás
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Virdi, como hijo de Jerónimo Virdi, sobrino, y
más propincuo de Francisco Meloni, en los 9 de
marzo 1566, se declaró en su favor con votos del
Co[n]sejo Supremo de Aragón, en virtud de la cual
entró en posesión en los 19 de octubre 1566, pero
fue después revocada en favor de doña Jerónima
por sentencia del mesmo Consejo Supremo, dada
en los 5 de noviembre 1570 y por haber muerto
sin hijos, le sucedió su hermana Francisca Meloni
q[ue] había casado con Andrés Virdi. A éstos suce-
dió Pedro Virdi Meloni, a quie[n] heredó
Fra[n]cisco Virdi Meloni, que tuvo en doña Cata-
lina de Castelví, hija de don Ángel de Castelví y
doña Ana Aimerich.
Francisco murió sin hijos, y le sucedió su hermano
Andrés, que también murió sin hijos y le sucedió
Agustín de Virdi, su hermano, que hoy posee este
lugar.

Capítulo XXVIII
De la infeudación del salto y villa despoblada de
Minerva, q[ue] después se incorporó con la villa de

Putzo Mayor.
Jaime de Besora, caballero virrey y procurador real
de Sardeña co[n] poderes del señor rey do[n]
Alo[n]so, otorgados en la ciudad de Palermo de la
isla de Sicilia a 26 de agosto de 1434, infeudó en
el cerco del castillo de Mo[n]teleón a 25 de enero
1435, en el lugar dicho Pozo de Spilido, el salto,
hoy villa despoblada de Minerva, a Pablo Salari,
ciudadano de la ciudad de Bosa con poder de
hacer casas y habitar la dicha villa despoblada de
Minerva, como consta por la escritura desta con-
cesión que se otorgó y firmó en el dicho día y año
ante Jaime Casa, notario público y escribano y sus-
tituto de Juan Sivent, notario, la cual confirmó
después el rey don Alonso con su real privilegio
despachado en la ciudad de Tiano, a 20 de julio del
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año 1426, por Bernabé de Petro Monte, su secre-
tario.
A este Pablo Salari sucedió su hijo Nicolás Salari,
el cual con poderes que otorgó en 4 de marzo del
año de 1518, ante Juan Bautista Salari, notario de
la ciudad de Bosa en favor de Galcera[n]do de
Espes, alcanzó la confirmación deste feudo del
señor emperador do[n] Carlos y de la señora reina
doña Juana, su madre, y en su real persona el doc-
tor Antonio Agustín, su consejero y viceca[n]ciller
a 30 de agosto del dicho año mil y quinie[n]tos
diez y ocho, y se hicieron los recaudos necesarios
en la ciudad de Zaragoza por Pedro Juan, notario
público y escribano de mandamie[n]to de su
Majestad.
A Nicolás sucedió en estos feudos Ángel Salari, su
hijo y heredero, el cual por medio de su procura-
dor Miguel Bacallar, canónigo de Bosa, tuvo la
nueva investidura de don Alonso Carrillo, procu-
rador real de Sardeña a 20 de marzo del año 1520,
consta por las escritura que se firmó ante Juan
Adceni, notario público de la Procuración Real.
A Ángel Salari sucedió su hijo Nicolás Salari, a
quien fue ejecutado el dicho salto por el Santo Ofi-
cio de la Inquisición, y en su nombre entregado al
receptor, que era Gabino Tavera, caballero, el cual
lo vendió a Andrés Virdi, señor de Putzo Mayor en
precio de 8.600 [libras] sardas, y tuvo del procura-
dor real nueva investidura, en la ciudad de Cáller
a los 5 de junio 1595, ante Jaime de Litala, nota-
rio regente la escribanía de la Procuración Real, y
así se incorporó el dicho salto de Minerva con la
villa de Putzo Mayor, y le han poseído y poseen los
señores de ella hasta hoy.
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Capítulo XXIX
De la infeudació[n] del Marquesado de Monte
Mayor, encontrada de Tiesi y Cabo de Aguas.

Este Marquesado co[n]tiene en sí la encontrada de
Tiesi, Queremole y Bessude, lugares muy fértiles
de tierra de labor y ganado; y para dar noticia de
los q[ue] fuero[n] señores de ella no repitiré aquí
lo que en diversas partes de la historia y en las
infeudaciones de Montagudo y Co[n]dado de
Monteleón se ha dicho desta encontrada y Baro-
nía, la cual co[n] otras muchas, después que falta-
ron los jueces de Torres, vinieron al dominio de la
Casa de Oria, mucho antes de la llegada a Sardeña
del señor infante don Alonso, y todas juntas se
incorporaro[n] en la Corona real, por las causas
que van referidas en la historia de los sucesos del
año 1431.
Jaime, Andrés y Juan Ma[n]ca, hermanos hidalgos
de la ciudad de Sácer, habían servido al Rey, y asis-
tido co[n] sus personas al sitio q[ue] Jaime de
Besora, procurador real y gobernador general del
Reino había puesto al Condado de Monteleón
contra Nicolás de Oria que lo poseía y socorrido
con 700 florines a los gastos desta conquista, como
rezan los privilegios, el uno que trata de unas tie-
rras que el mismo Jaime de Besora les infeudó,
dado en el cerco de Monteleón a los 26 de
decie[m]bre 1435, y el otro {…} de los 700 flori-
nes co[n] la obligación desta encontrada de Tiesi y
Cabo de Aguas, dado en Sácer a los 13 de febrero
del mismo año 1435, ponderando en dicho privi-
legio este servicio por gra[n]de e inestimable por la
necesidad en que se hallaba este sitio q[ue] fueron
causa bastante éstos y otros servicios, que de otra
parte hicieron al rey don Alonso, siguiéndole en las
guerras, para que les hiciese merced darles en
feudo la dicha encontrada de Tiesi y Cabo Aguas,
sirvié[n]dole con mil ducados de oro, según reza la
escritura y privilegio que les otorgó en Tiano, en
los 18 de julio 1436, en poder de Arnaldo Fono-
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lleda, su secretario. Los dos hermanos Jaime y
Andrés cedieron los derechos q[ue] tenían en estos
lugares en favor de Juan Manca, su hermano, que
era señor de la villa de Monte, situada entre Mon-
tagudo y Galura, como veremos en su infeudación.
A Juan sucedió su hijo Bra[n]cas Manca, que pres-
tó por estas villas pleito homenaje en los 25 de
enero del año 1490, actuados por Nicolás Vei,
notario de la Procuración Real de Sácer.
Murió Brancas y en su testamento que firmó ante
Antonio Casagia, notario de Sácer en los 19 de
julio 1507, se halla que dejó seis hijos, q[ue] fue-
ron Juan Ramón, Juan Ángel, Antonio, Guerao,
Viola[n]te y a Erilla y deja heredero destos lugares
a Juan Ramón, hijo mayor, con vínculo y fideico-
misso perpetuo y a Juan Ángel deja la villa de
Monte.
A don Juan Ramó[n] sucedió don Gabino Manca
que murió en pupilar edad, y por sente[n]cia real
del Supremo le sucedió la tía doña Erilla q[ue]
había casado con don Pedro Cariga con exclu-
sió[n] de doña Elena Ma[n]ca y de Sena, hija de
doña Violante Manca, hermana de don Juan
Ramón y mujer que fue de don Francisco de Sena,
gobernador de Sácer, abuelos de Francisco de
Rabaneda y de Sena, padre de don Pedro de Raba-
neda, q[ue] fue padre de don Pedro de Rabaneda,
Marqués de Monte Mayor, hoy posesor destos
lugares.
Doña Erilla tuvo a do[n] Gaspar Manca y Cariga,
en cuyo favor hizo donación destas villas en poder
de Antonio de Campo, notario en los 8 de marzo,
1563.
A don Gaspar sucedió don Pedro, q[ue] casó con
doña Melenciana Rabaneda y de Sena, hija de
doña Violante Manca, por componer los pleitos
q[ue] sus padres tenían sobre estos lugares; y a
do[n] Pedro sucedió don Antonio, su hijo, que
murió mozo y le sucedió doña Elena, su hermana,
que casó co[n] don Pedro de Rabaneda, su primo,
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hijo de Francisco de Rabaneda, maestre racional
del Reino.
A doña Elena sucedió su hijo, don Pedro, tam-
bié[n] maestre racional, que posee estos lugares, a
quien su Majestad del Rey, nuestro Señor, don
Felipe Cuarto, que hoy felizmente reina, por sus
servicios y de sus pasados hizo merced de honrarle
con título de Marqués de Monte Mayor, en los dos
del mes de abril mil seiscientos treinta y cinco.

Capítulo XXX
De la infeudación de la villa de Monte.

Había hecho Pedro de Feno, natural de la ciudad
de Sácer, muchos servicios en difere[n]tes ocasio-
nes a la Corona real y en remuneració[n] de ellos
le hizo merced el rey don Martín a los 15 de febre-
ro de 1412, darle en feudo la villa de Monte, la
cual se la confirmó después el rey don Alonso,
cuando llegó al Alguer a los 2 de septiembre de
1420, y continuando estos servicios se embarcó
con el mismo Rey a la guerra de Córcega y en el
cerco de Bonifacio a los 16 de novie[m]bre del
mismo año le confirmó la misma merced y le hizo
otra mayor que fue darle las villas de Codrongiano
y Bedas, como hemos visto en su infeudació[n], la
cual se la alargó después, dándole el mero y mixto
imperio en la ciudad de Barcelona, a los 10 del
mes de octubre de mil cuatrocientos veinte y cua-
tro años.
Murió don Pedro Feno y dejó por heredero y suce-
sor en estos lugares a su hijo del mismo nombre y
testamentarios, por ser menor, al Arzobispo de
Sácer, su deudo, y del mismo nombre Pedro de
Feno, el cual ve[n]dió la dicha villa de Monte a
Juan Manca en precio de seiscientas libras co[n]
acuerdo y consentimiento del mesmo heredero
Pedro de Feno, el cual, ya grande, puso pleito con-
tra Juan Manca, sobre la reivendicació[n] de dicha
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villa y acabó en la demanda y por haber muerto sin
hijos ni deudos q[ue] pudiesen sucederle, hizo
donació[n] de sus derechos a Bernardino Sellent y
Pujades a los 24 del mes de noviembre de 1434
años, aunq[ue] no fue de provecho, porque a los
27 de abril 1437 se declaró sentencia en favor de
Juan Manca, dando la compra por bien hecha; y
desta manera vino a juntarse co[n] la enco[n]trada
de Tiesi por la merced que de ella hizo el rey don
Alonso en Nápoles a los 18 de julio 1436 a Jaime,
Andrés y Juan Manca, en quien recayeron las villas
de la Baronía y encontrada de Tiesi y Cabo Abbas,
como vimos en la infeudación de ellas, que es la
precedente desta parte.
A Juan Manca sucedió Bra[n]cas, su hijo, y éste
mandó esta villa a su hijo Juan Ángel Ma[n]ca con
las condiciones que se refieren en su testamento y
por ellas vino a heredarle Jua[n] Ramón Manca,
hijo de Brancas, a quien sucediero[n] los que van
nombrados en la infeudación del Marquesado de
Mo[n]te Mayor.

Capítulo XXXI
De la infeudación de la Baronía de Úsini, Ossi,

Íteri y otros lugares.
Muchas baronías deste Reino fuero[n] en los siglos
pasados unidas y sujetas al dominio de un solo
señor y después con la variedad de los tiempos
divididas en diversas personas, como fueron estos
lugares de Úsini, Tissi, Ossi, Muras, Íteri y Uri,
que, en su principio, tocaba[n] al partido del cas-
tillo y Baronía de Ósilo, todas sujetas a los reyes o
jueces de Torres, y faltando éstos a los Marqueses
de Malespina que los poseyeron con otros muchos
lugares del mismo Judicado, como vimos en la his-
toria y en las infeudaciones de la ciudad de Bosa,
encontrada de Mo[n]tagudo y Condado de Gocia-
no en las cuales no se ha podido dar de cada una
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de ellas entera noticia de su muda[n]za; y, así, lo
que se ha dejado de especificar en una, se dirá en
la otra. Digo, pues, que todas las villas desta infeu-
dación q[ue] tratamos se co[m]pre[n]día en los
siglos pasados en el partido de la Baronía de Ósilo
y ésta, después que se extinguieron los reyes o jue-
ces de Torres, a los Marqueses de Malespina, que
fueron tambié[n] señores de la Baronía de Ploague,
Iave, Cossaíni, Bosa con su Planargia y de otras
muchas villas y lugares antes de tomar posesió[n]
de Sardeña el rey do[n] Jaime, a quien prestaron
vasallaje los Marqueses por todas las tierras que
poseía en Sardeña con la escritura firmada en Bar-
celona, 4 Idus Maij 1309, que fue cuando la ciu-
dad de Sácer envió con los dichos Marqueses los de
la Casa de Oria al arzobispo turritano de Sácer, por
embajador al rey don Jaime, para que viniese a
tomar posesión del Reino en virtud de la infeuda-
ción que le había concedido el papa Bonifacio
Octavo, como vimos en los primeros capítulos de
la quinta parte de la historia y continuaron des-
pués los marqueses Federico y Atzo este vasallaje
con escritura firmada en el castillo de Fraga pridie
Idus Augusti 1320 o 1326, y otra en Lérida, Kalen-
das Maij 1328, y en Zaragoza Octavo Kalẽdas Maij
1340 y en siete de julio 1362. Esta fidelidad la
continuaron los Marqueses sus sucesores con los
homenajes q[ue] prestaron al Rey en el 1° de julio
de 1399. Pero es de advertir lo que se refiere en la
historia en los sucesos de los años 1343, que los
Marqueses querié[n]dose repatriar en Italia, man-
daron los lugares que poseían al rey don Pedro,
au[n]que esto no tuvo por entonces efecto hasta
muchos años después que se incorporaron a la
Corona y hallamos que en los 15 de febrero 1421
hizo merced el rey don Alonso desta Baronía de
Ósilo con todos los lugares de su partido a Bernar-
do de Centellas, señor de Nules y Conde de Oliva,
por los servicios q[ue] le hizo en las guerras deste
Reino y en las de Cataluña, Nápoles y Córcega
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co[n] las encontradas de Montagudo, Macomer y
Anglona, como vimos en sus infeudaciones. Estas
cinco villas con las demás deshechas y sus territo-
rios, dende Escala de Chioga, Escala de Vacca, con
los demás q[ue] confinan con la Nurra y encontra-
da de Meilogo las vendió Francisco Esbert de Cen-
tellas con decreto del Rey a su cuñado Ángel Cano,
marido de su hermana Viola[n]te Centellas, que
fue señor de la Baronía de Coguinas, en precio de
seis mil libras, segú[n] rezan los autos que se hicie-
ro[n] a 7 de junio del año 1439.
Ángel Cano y Violante Centellas tuvieron tres
hijos, dos varones que murieron en vida de sus
padres y a Antonia Cano y Centellas que casó con
Pedro de Cedrelles y tuvo en él otros tres hijos que
fueron Tomás Juan, Vicente Jerónimo y Beatriz.
Y dudando Ángel Cano de poder disponer destos
feudos en su hija, alcanzó por merced del rey don
Juan a los 26 de junio del año 1467 que pudiese
disponer de ellos inter vivos en favor de su hija
Antonia, mujer de Pedro Cedrelles y en cualquier
de sus nietos varones, hijos de Pedro Cedrelles y
Antonia, su mujer, con esta cláusula: Quod si forte
vos in personam dictae Antoniae filiae vestrae de
dicta parte Baroniae disponere contingat, quo casu
dicta filia vestra in nullos alios disponere possit prae-
terquam in masculos, tantum abia, & praedicto
Petro Cedrelles descendentes iuxta feudorum Regni
naturã, y fue confirmada esta merced y privilegio
por otra que se le hizo en los 30 de julio de 1498
y usando destos privilegios el Ángel Cano hizo
donación destos lugares a su hija Antonia, toman-
do por causa, que dejando a Beatriz, su hija, en
Valencia se vino Antonia a Sácer con sus dos hijos
varones Tomás Juan y Vice[n]te Jerónimo para ser-
virle y regalarle en su decrépita vejez, co[n]que ella
y sus descendientes, sucesores en estas villas, con-
forme a dichos privilegios fuesen obligados a
tomar el nombre de Cano.
En virtud desta donación sucedió en dichas villas
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la dicha Antonia, después que su padre falleció, y
ésta enviudó de Pedro Cedrelles y casó segunda vez
con Juan Fabra, procurador real del Reino, en
quien tuvo dos hijos, que fueron Gaspar Fabra y
Gracia Fabra, y este segundo marido alcanzó del
rey do[n] Fernando el franco alodio destas villas a
los 2 de decie[m]bre del año 1450.
Casó don Vicente Jerónimo y tuvo cuatro hijos
q[ue] fuero[n] don Jerónimo, do[n] Tomás Juan,
don Pedro o Perot Luis y don Galcerá[n] y sobre-
vivió su madre a los dichos Vicente Jerónimo y
Tomás Juan, hermanos con los otros cuatro hijos
que hemos nombrado.
Sucedió que la dicha Antonia Cano, inducida de
su segundo marido Juan Fabra, hizo donación des-
tos lugares a Gaspar Fabra, su hijo deste segundo
matrimonio y a sus descendientes.
Este Gaspar fue a quien el Rey hizo merced por sus
muchos servicios de la enco[n]trada de Parti Bari-
gadu, como vimos en aquella infeudación y como
iba sirviendo al Rey en muchas guerras fue preso
de enemigos y murió entre ellos. Finalmente, falle-
cieron Juan Fabra y su mujer Antonia, sobrevi-
viéndole otro Juan Fabra, que fue hijo de Gaspar y
los cuatro nietos que arriba nombramos, hijos de
don Vicente Jerónimo, hijo del primer matrimo-
nio.
Entre todos estos hubo pleito sobre la sucesión
destos lugares, pretendiendo Juan Fabra que le per-
tenecían en virtud de la donación que Antonia, su
abuela, había hecho a Gaspar, su padre, por la cual
el rey don Fernando le había hecho merced de la
ampliació[n] del feudo en Barcelona, a 20 de
deciembre 1480 y los del primer matrimonio
tuvieron sente[n]cia en favor sobre el posesorio,
aunque luego se les revocó en favor de Jua[n]
Fabra, de la cual suplicaron los Cedrelles, por las
cuales escribió Aflicto un famoso consejo y en el
Supremo se les adjudicó toda la Baronía como a
feudo ex pacto & providẽtia, en virtud de los dos

131Historia general - Séptima parte

9
Casa Antonia
segu[n]da vez
co[n] Jua[n]
Fabra y hijas
q[ue] tiene; con-
firma el Rey el
feudo.

10
Casa Vicente
Jerónimo y tiene
hijos.

11
Sobrevive su
madre a Vicente
Jerónimo y hace
donación a Gas-
par Fabra, hijo de
segu[n]do matri-
monio pospuestos
los del primero.

12
Gaspar Fabra
sirve mucho al
Rey.

13
Pleito entre los
Fabras y Cedre-
lles.

14
Sente[n]cia en
favor de los
Cedrelles, hijos
del primer matri-
monio.



privilegios que arriba acotamos que otorgó el Rey
a Ángel Cano para disponer en Antonia Cano, su
hija, y en los hijos de ésta y de Pedro Cedrelles y
no en otros.
De todos los hijos del primer matrimonio solo
quedó el cuarto, que fue don Galcerán Cedrelles,
que casó con doña Juana Carrillo y poseyó todos
estos lugares hasta los 21 del mes de abril del año
1543, que vendió la villa de Íteri y Uri co[n] escri-
tura recebida por Tomás Ormir, notario, en precio
de siete mil doscientos y cincuenta ducados a don
Jaime Manca, primero deste nombre, el cual la
vendió después por el mismo precio al regente Ber-
nat Simó, a quie[n] sucedió su hija, doña Ana, que
casó con don Miguel Carrillo, señor de las encon-
tradas de Costa de Valls y de Meilogo, que tuvie-
ro[n] por hijo a don Sebastián y éste a don Jua[n]
Carrillo que casó co[n] doña Hipólita Artez y
Carroz de Valencia, y las heredó don Ignacio
Carrillo, su hijo, que por haber muerto sin ellos,
las pleiteó y ganó en virtud del vínculo q[ue] sobre
ellos puso el regente Simó don Francisco de Ledda
y Carrillo, Co[n]de de Bonorva, con exclusión de
doña Teodora, hija y hermana de los dichos don
Juan y don Ignacio Carrillo.
Con la venta destos dos lugares que don Jaime
Manca hizo al regente Simó co[m]pró del mismo
don Galcerán Cedrelles las villas de Úsini y Tissi,
según escritura que de ello se hizo.
A don Jaime Manca, primer adquiridor destos
lugares de Úsini y Tisi, sucedió su hijo del mismo
nombre y a éste sucedió don Francisco, a quien
heredó su hija doña Madalena Manca que casó con
don Gabino Manca su primo que hoy poseen estos
lugares.
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Capítulo XXXII
De la infeudación de la encontrada y Baronía de

Opia y Monte Santo.
Esta encontrada de su primer principio después
que faltaro[n] los reyes o jueces de Torres vino a
recaer en el dominio de los de la Casa de Oria y
unirse con los demás estados y lugares que tenían
en Sardeña en el mismo Judicado y por las guerras
y sucesos de los años mil trescie[n]tos cincue[n]ta
y seis con el juez Mariano de Arborea, que van
referidos en la historia, vino a secrestarse por con-
cierto el castillo de Árdara y de la Capula en poder
del Papa, y en su nombre al Arzobispo de Arborea
y Obispo de Ales, y habiéndoselos restituido, los
poseyeron hasta los años mil cuatrocientos treinta
y cinco que recayeron en la Corona, según se ha
dicho en los sucesos destos años en la historia y
con esta ocasión hubo lugar que el señor rey don
Fernando hiciese merced desta encontrada a Fran-
cisco Gilabert de Centellas con las villas de Moras,
Todoraque, Íteri de Fustialbo, Láquesos y Árdara
en los veinte y cuatro de junio mil cuatrocie[n]tos
treinta y cuatro, el cual la vendió después a Fran-
cisco Saba de Sácer, y la decretó en Nápoles el
señor rey don Alonso en los veinte y ocho de junio
mil cuatrocientos cuarenta y seis, como vimos en
la infeudación de la Baronía de Ploague y de la
encontrada de Montagudo y Macomer.
Esta Baronía recayó segu[n]da vez por muerte de
Francisco Saba en la Corona, y se halla que el
señor rey don Juan hizo merced de ella con la ciu-
dad de Bosa y los lugares de su planargia en los
veinte y cuatro de deciembre de mil cuatrocientos
setenta y nueve a Juan de Villamarín, almirante,
por sus conocidos servicios.
A Juan sucedió Bernardo de Villamarín, su sobri-
no, Co[n]de de Capudán, el cual tuvo dos hijas,
que fueron doña Isabel y doña Ana y en el testa-
mento que hizo navega[n]do en su galera a los 16
de septie[m]bre 1512; dejó el Condado a doña Isa-
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bel y la ciudad de Bosa con los demás lugares de su
planargia, y esta encontrada de Opia a doña Ana
con vínculo recíproco, que murie[n]do cualquier
de ellas sin hijos, le sucediese la sobreviviente.
Murió doña Ana sin hijos, y le sucedió la condesa
doña Isabel, sobreviviente, que casó con el Príncipe
de Salerno y fue la que vendió esta Baronía por
medio de Marcos Maltés, su procurador, a Antíogo
Virdi, en nueve mil y quinientos escudos de oro
co[n] escritura que se firmó, en los 27 de abril
1547, ante Juan Ángel Suñer, notario de Sácer.
A Antíogo sucedió Jua[n] Virdi, su hijo, que casó
con Catalina Pilo y Cano, hija de Pedro Pilo y
Elena Cano, de quienes nacieron doña Elena y
doña Catalina, que casaron con don Andrés y don
Jaime Ma[n]ca y Cedrelles, hermanos, y por muer-
te sin hijos de los dos primeros, heredaro[n] los
lugares don Jaime y doña Catalina, a los cuales
sucedió don Andrés Manca y Virdi, su hijo, hoy
posesor desta Baronía.

Capítulo XXXIII
De la infeudación de la villa de Minutadas y su

partido.
Bernardo Sellent y Pujades y todos los suyos habí-
an gallardame[n]te servido a los reyes de Aragón
en muchas guerras y, en particular, en las de Sar-
deña y en la ocasión de la de Monteleón, cuyo
señor con éstos y otros muchos estados, como se
ha dicho en otras partes, era Nicolás de Oria, hizo
demostración de su valor de manera, que obligó a
Jaime Besora, que tenía bastantes poderes del Rey,
a co[n]cederle en feudo la villa de Minutadas co[n]
las demás de su partido, q[ue] eran Másada,
Mo[n]teur y Santa Vitoria, y tenie[n]do a bien el
rey don Alonso esta concesión, se la confirmó en
Salerno, a los 2 de septiembre del año mil cuatro-
cientos treinta y nueve.
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A Bernardo Sellent sucedió en estos lugares Martín
Sellent y a éste Juan Sellent, al cual heredó Salva-
dor Sellent, y a éste sucedió su sobrino, Antonio
Sellent, y por no tener hijos, volvió el feudo a Gas-
par, su tío hermano de Salvador, al cual heredó
Juan Selle[n]t, y déste pasó a Andrés, su hijo, y por
haber muerto sin ellos, ha pasado al hermano
segundo Antonio Sellent, el cual también ha
muerto sin hijos y le ha sucedido su hermano ter-
cero, llamado Juan Sellent, hoy poseedor de los
lugares ya deshechos y deshabitados.

Capítulo XXXIV
De las infeudaciones de las baronías y enco[n]tradas
de Ma[n]dralusai, Barbaja, Belví, Parti Ocier Real,
Campidano Mayor, Campidano Milis, Campidano

Simagis y Baronía de Quart.
La encontrada de Mandralusai co[n] las villas de
Barbaja Belví y las suyas y las de los Campidanos
de Milis, Campidano Mayor y Campidano Sima-
gis, cuyos lugares se individuarán al fin deste capí-
tulo, pertenecían con todo el Judicado de Arborea
a sus jueces antiguos y después extinguido este
título, se enfeudaron estas encontradas y baronías
con algunas otras en favor de Leonardo Cubeddu
y sus descendientes, con título de Marqués, como
largamente se ha dicho en el capítulo 3° de la
enfeudación de Oristán; recayeron en la Corona
real por las causas ya referidas en los sucesos del
siglo 1400 y en el año 1417, concedió el rey don
Alonso por sus muchos servicios a Patrocier Real y
Parte Beugado a Valor de Ligia, caballero de Sácer,
como vimos parte 5°, capítulo 31, número 4 y se
tornaron a incorporar en la Corona real el de
1500, en la cual quedan hoy incorporadas, con la
ciudad de Oristán y su Marquesado; y por las mes-
mas causas recayó y se incorporó en la Corona real
en los mesmos tiempos la Baronía de Quart, que
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pertenecía a don Juan de Serra, Vizconde de Sallu-
ri, como vimos en las dichas enfeudaciones; y así
no tenemos para qué individuar los sucesos, pues
lo han sido y son los reyes nuestros señores, con los
cuales daremos fin a la enfeudación de estas baro-
nías y encontradas, distinguiendo solamente las
villas y lugares de cada una de ellas, para la noticia
de los curiosos.
Encontradas y villas reales:
Encontrada de Mandralusai:
Sórgono.
Atzara.
Hispasulei.
Samugueu.
Ortueri.
Tonara.
Désulo.
Barbaja Belví:
Aritzu.
Gadoni.
Meana.
Parti Ocier Real:
Pauli Latino.
Guilarza.
Aba Santa.
Aido Mayor.
Campidano Mayor:
Nuragui Nieddu.
Mássama.
Sía Mayor.
Sola Russa.
Sersiliu.
Fenogueda.
Domiguella.
Nura Crava.
Solanas.
Cabras.
Nuragui.
Riola.
Balatao.
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Sediani.
Campidano Milis:
Tramatza.
Santu Eru.
Mardolia.
Samugueo.
Bonarcado.
Milis.
Bauladu.
Campidano Simagis:
Santa Justa.
Palmas.
Silí.
Simagis.
Sía Manna.
Urbana.
Sía Pichia.
Ollastre.
Santu Eru de Congios.
Baronía de Quart:
Quart.
Quartucho.
Pirri.
Con las salinas de los estanques que son junto a
Cáller.

Capítulo XXXV
De la enfeudació[n] de la villa de Gésico.

La villa de Gésico hallamos que el señor infante
don Alonso, hallándose en Valencia 14 Kalendas
Maij del año 1324 la concedió en feudo, con censo
de cincuenta florines de oro a Pedro Marco de Bar-
celona, la cual se la confirmó después en la mesma
ciudad, 3 Kalendas Septẽbris del mesmo año 1324,
y 16 Kalendas Maij del año 1330, ya rey el señor
Infante, y el dicho Pedro Marco, conseller de Bar-
celona, le prestó pleito homenaje por esta villa de
Gésico, el cual, después, 7 Kalendas Ianuarij del
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año siguiente 1331, consta que la vendió en Valen-
cia a Ramón Desvall, con el mesmo censo que la
tenía en precio de 35.000 [sueldos] con real decre-
to del rey don Alonso, y más hallándose en Valen-
cia {…} Kalendas Ianuarij del mesmo año de 1331,
le hizo merced de la jurisdicción alta y baja, con la
mitad de las penas en que caerían los vasallos de
aquella villa, por la cual prestó después en los 9 de
marzo de 1336 pleito homenaje al rey don Pedro
en el castillo del Campo. También hallamos que en
los 12 de octubre 1335, Catalina Desvall, viuda de
Ramón, su marido, y curadora de Ramón Desvall,
su nieto, vendió al rey don Pedro estas villas de
Gésico, con las villas de Sabolla, Pirri, Salvatrano o
San Vidriano, Corongio, Mandras y Nurri, que
pertenecían al menor en precio de 165.801 [suel-
dos], moneda alfonsina. Después de esta compra
que el señor rey don Pedro hizo de estos lugares, se
halla que estando en Valencia a los treinta del mes
de febrero del año de 1368, hizo merced de esta
villa de Gésico a Antonio Puig o Poualt, con reten-
ción del mero imperio, la cual confirmó después
en Barcelona, a los 14 de agosto del mesmo año
1368, y la mesma merced le hizo el señor rey don
Juan, hallándose en Barcelona, en los primeros de
enero del año 1390. Antonio Puig o Poualt hizo
donación de estos lugares a su hija Juana, que casó
con Marco Monvoí, en cuyo favor dispensó el rey
don Martín en el castillo de Millasi a los 10 de sep-
tiembre de 1376 el sexo femíneo de poder tener y
suceder en los feudos de estos mesmos lugares. Y
así mesmo hallamos que lo confirmó el rey don
Alonso en favor de Marco Monvoí, yerno de Anto-
nio Puig o Poualt en el Castillo Nuevo de Nápoles
a los 28 de octubre 1421.
A Marco de Monvoí sucedió su hijo, Juan de
Monvoí, a quien dejó por su heredero en el testa-
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mento que hizo en el castillo de Cáller, a treinta
del mes de octubre del año de 1413, en poder de
Bartolomé de Bacho, notario, ante quien firmó
también su testamento Juaneta de Poualt, mujer
del dicho Marco de Monvoí de Cáller, a 5 de agos-
to del año 1414, y nombró por herederos a sus
hijos que tuvo en su marido Marco, llamados
Joa[n] Antonio, Mateo y Marco.
Juan hizo heredero a su hijo del mesmo nombre en
su testamento, que le cerró en la ciudad y Reino de
Mallorca, a siete del mes de septiembre del año de
1418, ante Bernardo de Frexonet, notario.
Antonio y Mateo murieron sin hijos y sucedió a
ellos y a sus padres y abuelos Juan de Monvoí y
con decreto de Matías Carta, lugarteniente de pro-
curador real, entró en posesión de estos lugares en
tres de octubre del año 1449, y en 19 de junio
1450 ve[n]dió la villa de Gésico, Samazai, Gonni-
peras, Barrala y Samasi a Francisco de Eril, gober-
nador general del Reino de Sardeña, en precio de
1.500 florines de oro de Aragón, que valían 825
[libras] barcelonesas, con decreto que el Rey puso
en 4 de julio del mesmo año.
A esta venda8 se opuso Bernardo de Monvoí, hijo
y heredero de Marco de Mo[n]voí, según su testa-
mento hecho en Cáller, a los seis de abril 1431,
ante Pedro de Cunat, notario; y por transacción y
concordia que firmó con la viuda de Francisco de
Eril, le cedió su derecho por 1.500 [libras] sardas
que le dio, y lo decretó Francisco Navarro, q[ue]
servía de procurador real en 6 de enero 1460.
Poseyó estos lugares la casa de Eril hasta los 7 de
marzo del año 1541 que don Antonio de Eril en
Barcelona, por instrume[n]to que recibió
Fra[n]cisco Suñer, notario público, como a dona-
tario de don Luis de Eril y Horcau, su padre, según
co[n]sta por la escritura que firmó en Barcelona
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ante Rafael Puig, notario, en los veinte y ocho de
febrero año 1534. Vendió estas villas a don Salva-
dor Aimerich en precio de doce mil ducados que
valían 14 [libras] 400 [sueldos] moneda de Barce-
lona, declarando que le daba las villas de Nuregi y
a Suni, que eran alodiales, en 1.500 [libras. 0 suel-
dos] y las otras que eran feudales, esto es, las villas
de Usana, Samazai, Serrenti, Bárrala, Aliri, Gonni
y Tudoni, en 12.000 [libras. 0 sueldos], según
consta por la escritura que se firmó en Barcelona al
primero de mayo de 1543, que arriba referimos; y
el dicho don Salvador Aimerich, en los 20 del mes
de dicie[m]bre del año 1542, en la ciudad de
Valencia ante Pablo Renart, notario de Barcelona,
en lugar de Pedro Sabater, notario, que era ausen-
te, reconoció y declaró que la compra de la villa de
Gésico, Nuraxi, Assuni y Gonni fue en nombre y
con comisión del doctor Pedro Sanna de Bruno,
letrado de la ciudad de Cáller, q[ue] le había dado
cuatro mil ducados para comprar las dichas villas.
En esta conformidad le cedió aquéllas y el derecho
que en ellas podía tener.
Murió el doctor Pedro Sanna y por su testamento
que hizo en poder de Pedro Sabater, notario, a {…}
del mes de noviembre del año 1545, dejó las
dichas villas de Gésico y Gonni a su hijo Tiberio
Sanna y a 6 de abril del año 1546, por ante el
dicho Sabater, notario y escribano de la Procura-
ción Real, le dio la investidura don Juan Fabra,
procurador real. Tiberio Sanna en su testamento,
que firmó en 24 de septiembre 1580, en poder del
mesmo Sabater, notario, instituyó su heredero en
las dichas villas a Juan Bautista Sanna, su hijo, al
cual, mediante don Guillén de Cervellón, su cura-
dor, se le dio la nueva investidura de las d[i]chas
villas, en los 15 de julio 1581, por el doctor Pedro
Grez, juez de la Real Audiencia de Sardeña y
regente el oficio de procurador real.
Murió Juan Bautista Sanna sin hijos y le sucedió su
hermano, don José Sanna, y a éste le sucedió don
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Juan Bautista Sanna, su hijo, que hoy posee este
lugar de Gésico.

Capítulo XXXVI
De la enfeudación de las villas de Simasi y Serrenti.
Hallamos que en el año 1324, pridie Idus Iulij, en
el castillo de Buenaire, hizo merced el señor infan-
te don Alonso a García de Loris de las villas de
Samasi y Bárrala, situadas en la curadoría de Nurá-
minis, secundum morem feudorum Italiae, con
retención del mero y mixto imperio, y en Zarago-
za, a 6 de septiembre 1325 le concedió el mixto
imperio; y en Valencia, Idus Decembris 1330, la
licencia que pidió de poder venderlas, para lo cual
García Loris y Guillelma Prado de Alcolat, su
mujer, otorgaron poderes en favor de Pedro de
Cabrera, en Tarazona, 7 Idus Iulij del año 1335, en
el cual se halla, que 7 Idus Decembris el dicho
Pedro en nombre de procurador, ve[n]dió las
dichas villas de Samasi y Bárrala por 30.000 [suel-
dos] a Beltrán Desvall o del Valle, la cual aproba-
ron despues los dichos García de Loris y Guillel-
mina, su mujer, en Zaragoza, 6 Kalẽdas Aprilis
1336, y el dicho Beltrán Desvall en de febrero de
dicho año dio poder a Ramón Desvall, su herma-
no, vecino de Barcelona, para prestar al Rey el plei-
to homenaje por el feudo de las dichas villas y
doña Guillelmina Prado de Alcolat, su mujer, con
escritura en poder de Ferrer de Coromina, notario
de Barcelona, en el mesmo año de 1335.
A Beltrán Desvall sucedió Nicolás Desvall, baile de
Bañoles, y las poseyó hasta el año 1355, que a 19
de septiembre dio poderes en Barcelona a Pons
Desvall y a Jua[n] Sementor, para vender al Rey las
dichas villas y se concluyó la venta en 12 de octu-
bre del mesmo año en precio de 38.339 [sueldos]
barceloneses; estas villas se enfeudaron después a
Bernardo de Cetrillas, y por haber muerto sin
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hijos, recayeron en la Corona real, y al primer de
marzo del año 1391, en Zaragoza, el rey don Juan,
primero de este nombre, hizo merced dellas a
Antonio Puig o Poualt, co[n] la villa despoblada de
Bárrali, de las cuales villas tuvo después merced del
mesmo rey don Juan, en Barcelona, de poder dis-
poner en favor de su hija Juaneta, mujer que fue de
Marco de Monveí, la cual se la confirmó el rey don
Martín y después alcanzó el mero mixto imperio
del rey don Alonso y hicieron herederos de las
dichas villas a sus hijos Juan, Antonio, Mateo y
Marco; Juan hizo heredero a su hijo del mesmo
nombre, el cual pretendió ser heredero de Antonio
y Mateo, sus tíos, que murieron sin hijos y vendió
los lugares a don Francisco de Eril, virrey y gober-
nador general que entonces era de Sardeña y por-
que tenía algunas pretensiones en las dichas villas
Bernardo de Monvoí, su hijo y heredero de Marco
de Mo[n]voí, hijo cuarto del adquiridor, hizo
transacción y concordia en la viuda de dicho don
Francisco de Eril, que ya había muerto, y le dio la
viuda 15.008 [sueldos] por todos y cualesquier
derechos que podía tener en estos lugares y fue
decretada esta concordia por Francisco Navarro,
procurador real de Sardeña. Co[n] esto se conti-
nuó la posesión de las dichas villas y otras que
poseía la Casa de Eril, hasta el año 1541, que don
Antonio de Eril las vendió a don Salvador Aime-
rich, con decreto del señor emperador don Carlos
y la señora reina doña Juana, en precio de 12.000
ducados, según más extensamente se ha dicho en
la enfeudación de la villa de Gésico, a que me
remito.
A los 18 de septiembre 1543, hallamos que el
dicho don Salvador Aimerich reconoce ante Pedro
Sabater, notario, con decreto de Pablo Comellas,
lugarteniente o regente la Procuración Real de Sar-
deña, que en la compra que había hecho de don
Antonio de Eril de muchas villas, las de Samasi y
Serrenti pobladas y la villa despoblada de Bárrali y
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la tercera parte del salto y villa despoblada de Aliri,
las había comprado en 4.000 ducados de dinero de
Matías Caballer, y renunció en su favor las dichas
villas y todo el derecho que en ellas podía tener; y
así a 3 de diciembre del mesmo año, de orden del
dicho Comellas procurador real, se le dio la pose-
sión por Julián Manca, su comisario, destos luga-
res a Juan Miguel Caballer, hijo y procurador del
dicho Matías Caballer, que después la confirmó el
rey don Felipe Segundo, siendo Príncipe y Gober-
nador General de la Corona de Aragón, a 13 de
diciembre del año de 1545, en Valladolid, apro-
bando el reconocimie[n]to que hizo don Salvador
Aimerich en favor de Matías Caballer y interpuso
su autoridad y decreto real.
Muerto Caballer a insta[n]cia fiscal se hizo apren-
sión de estas villas, la cual en los 24 de octubre del
año 1548, siendo virrey de Sardeña do[n] Antonio
de Cardona, se pronunció sentencia en la Real
Audiencia, revocando la aprensión de las dichas
villas, restituyéndolas a doña Ana de Castelví y
Caballer, hija y heredera del dicho Matías y mujer
de don Manuel de Castelví, sin perjuicio de los
derechos del Fisco, y se despacharon ejecutoriales
en Cáller, a 29 de diciembre 1549, y se dio la pose-
sión de dichas villas a Gaspar Curgia, curador ad
lites de la dicha doña Ana, por Jua[n] Izquierdo,
alguacil real y comisario del dicho virrey, como
consta por la escritura que se recibió ante Antonio
Olivar, notario público regente la Escribanía gene-
ral, lugartiniente por Matía Sera, señor útil, a 31
del mes de diciembre.
Doña Ana tuvo con don Manuel de Castelví a don
Juan, primogénito, que premurió, dejando su
heredero y legítimo sucesor de los dichos lugares a
don Jua[n] Bautista de Castelví, hoy posesor
dellos.
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Capítulo XXXVII
De la enfeudación de las villas de Monastir y Nurá-

minis, y otras tocantes a esta Baronía.
La primera concesión que se hizo de la villa de
Monastir, Nuragus, Segustia o Segustus, en cura-
doría de Bonavoglia y de las villas de Santos, de
Premont, y de Noraig, en curadoría de Nuráminis,
después q[ue] recayeron en la Corona fue la que el
rey don Alonso hizo en Cáller en los tres de febre-
ro 1421 a Nicolás Cavano, que por sus servicios le
concedió estos lugares, los cuales, después de algu-
nos años, que fue en el de 1432, a los 17 de abril,
en Cáller, las vendió el mesmo Nicolás Cavano a
Guerao de Doni en 14.408 [libras] alfonsinas y éste
las poseyó hasta los 27 de mayo 1454, en el cual se
halla que vendió a Pedro Bellit la de curadoría de
Bonavoglia, que son Monastir, Nuragus, Segustu o
Segusus, para pasar el servicio y donación que los
del estame[n]to militar habían hecho al Rey, según
rezan los mesmos autos que en el dicho día y año se
hicieron en la mesma villa de Monastir.
El mesmo Pedro Bellit co[m]pró a 27 de mayo del
mesmo año 1454 la villa de Nurri de Antonio de
Serra, Vizconde de Sanluri, en 3.608 libras alfon-
sinas, que se vendió para el mesmo efecto de pagar
al Rey el dicho servicio.
Hallamos que la villa de Nuraig la dio el señor
infante don Alonso a Ramón Desvall de Barcelo-
na, 4 Idus Februarij 1326, y se la confirmó en la
mesma ciudad el rey don Jaime, 3 Idus Septembris
132{…}. Hállase tambié[n] que Ramón Desvall
trueca a Nurri con Guillermo Sorel, por las villas
de Pirri y Saverrano con 66.000 [sueldos] que des-
pués vinieron a recaer en la Corona y se halla que
el rey don Pedro hizo merced de la Baronía de
Bonavolla y Nuráminis, en el año 1370, a Arnaldo
Casaño y Olars, hijos, y por haber muerto sin
ellos, recayeron a la Corona e hizo merced dellos
en el año 1376 a Bernardo Durant.
Salvador Bellit fue el que casó con Antonia Ara-
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gall, hija de Jaime de Aragall, tercer posesor de los
lugares de aquella casa y primer vinculador, y por
muerte de don Pedro de Aragall en pupilar edad,
hijo de Felipe, hermano de Antonia de Aragall, sin
hijos, le sucedió don Pedro Luis Bellit, hijo del
dicho Salvador y de la dicha Antonia y se vinieron
a juntar los dos estados, como lo vimos en la
enfeudación de los lugares de la Casa de Aragall.
Don Pedro tuvo tres hijos, que fueron don Rainer,
don Antíogo y doña Elena cuyos descendientes
sucedieron en estos estados de la manera que se ha
dicho en la enfeudación de villa Masargia y Casa
de Aragall; aquí solamente añadiré que a don Sal-
vador, sucedió su hija doña Jerónima, que casó con
don Melchor Aimerich y a ésta su hija doña Isabel,
que casó con don Salvador de Castelví, su primo,
hijo segundo del Marqués de Lácono, don Jaime
de Castelví, y habiendo también muerto sin hijos
la dicha doña Isabel, ha sucedido en los dichos
lugares don Luis Gualbes, Marqués de Aragall y
Bellit, que fue Marqués de Palmas y a éste don
Alonso, su hijo, que hoy posee estos estados.

Capítulo XXXVIII
De la enfeudación de las villas de Furtei, Villagrega,
Pauli, Isisali, Mans o Mas, Simbilía y Mógoro, que

hoy posee la Casa de Sanjust.
En los papeles antiguos que están archivados en
Barcelona, hallamos que el señor infante do[n]
Alo[n]so hizo merced en Valencia, Kalendas Aprilis
1325, a Jaime Burgués de Barcelona de las villas de
Simbilía o Símbula y la de Barátuli; y después, en
Lérida, le hizo merced 19 Kalendas Septembris de
1326 del salto o territorio de Galalba, y prestó por
ellas al señor rey don Alonso pleito homenaje en
Barcelona, Kalendas Octobris 1335, y en Zaragoza
le prestaron al rey don Pedro, 17 Kalendas Ianua-
rij 1336, los procuradores de Andrés Jaime Bur-
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gués, hijo de Jaime; y porque se halla que por estos
mesmos lugares prestó homenajes en Cáller Pedro
Martín de Serrera, a los 16 de junio 1352 y Beren-
guer de Catensa los prestó también en Cáller al
mesmo rey don Pedro, en los 19 de agosto 1355,
hemos de decir que los prestaro[n] en nombre y
como procuradores de Jaime Burgués, porque se
halla que el mesmo Jaime vendió al rey don Pedro
estos lugares en Barcelona a los 17 de octubre de
1355, que fue dos meses después que los dichos
homenajes se prestaron, en precio de 29.445 [suel-
dos] alfonsinos. 
Hállase también que en los 19 de agosto 1355, el
rey don Pedro hizo merced de la villa de Furtei y
Villagrega a don Ramón de Cardona, que fue
virrey de Sardeña y prestó en su nombre homena-
jes por Villagrega Hugueto de Santjust y por la
villa de Furtei Beltrán Guillén de Torrent, y que 18
Kalendas Ianuarij 1338, en Barcelona, prestó plei-
to homenaje al rey don Pedro el rector de Tordera,
Pedro de Villa de la diócesi de Girona, como pro-
curador de doña Leonor Cervellón, hija del dicho
don Ramó[n] de Cardona, ratificando el que en su
no[m]bre había prestado don Pedro Cornel.
Todas estas villas recaídas en la Corona real halla-
mos que el rey don Alonso, en 8 de febrero 1421,
hizo merced por sus muchos servicios a Dalmau
Santjust de las villas de Furtei y Villagrega, con
retención del mero mixto imperio.
Y el rey don Fernando, a 10 de abril del año 1426,
le hizo también merced al dicho Dalmau de las
mesmas villas y por haber muerto sin hijos, le suce-
dió su hermano menor Antonio [E]sbert de
Sa[n]tjust y tuvo nueva investidura de los dichos
lugars en Cáller, a 19 de febrero del año 1456, y así
mesmo la tuvo de don Alonso Carrillo, procurador
real de Sardeña, Juanot de Santjust, su hijo, a 15
de febrero de 1494. A éste sucedió don Jerónimo,
su hijo, que tuvo también la investidura destos
lugares en Cáller, por medio de su procurador

146 FRANCISCO DE VICO

2
Merced a don
Ramó[n] de Car-
dona.

3
Merced a do[n]
Dalmau Santjust.

4
Enfeudació[n] en
la Casa de Sant-
just y sucesión en
ésta.



Miguel Boter, a 5 de marzo 1519, la cual así
mesmo tuvo don Mo[n]serrate Sa[n]tjust, hijo del
dicho don Jerónimo, a 2 de enero del año 1528, y
por él don Luis de Villanueva, como a procurador
de doña Isabel de Sa[n]tjust y Roca, curadora de
dicho don Monserrate, de las villas de Furtei,
Nuregi y Villagrega, pobladas, situadas en la
encontrada de Parti Nuráminis, y de la villa de
Segariu, poblada, y de Carcaxa, despoblada, en la
encontrada de Tregenta, y de Pauli, poblada, y de
Sisali, despoblada, en el <C>abo9 de Cáller y de la
villa del Mas, poblada, Simbilía y Mógoro, despo-
bladas, situadas junto a Cáller, y a la Baronía de
San Miguel. En estas enfeudaciones hallamos que
Francisco Bernardo tuvo en feudo por merced las
villas del Manso o del Mas, Simolai, Mógori; y,
después de sus días, las heredó Jerónimo Bernardo,
su hijo; y por haber muerto sin sucesión, las here-
dó Ana Bernardo, su hermana, que había casado
con Antonio Serra de villa de Iglesias, contra los
cuales puso pleito el Fisco, pretendiendo que esta-
ban devolutas a la Corona, por haber muerto Jeró-
nimo sin hijos varones, y pasó la venta pagando
don Jerónimo a la Tesorería de su Majestad 800
[libras. 0 sueldos] con decreto del virrey don Ángel
de Villanueva, en 18 de enero 1523, conque se
unieron estos lugares en la Casa de Sa[n]tjust.
A don Jerónimo Santjust sucedió don Monserrate,
en cuyo nombre se prestaron, por su madre doña
Isabel, los homenajes en 2 de enero 1528, y a éste
sucedió don Jerónimo Santjust, su hijo, que pres-
tó por su persona los homenajes destos lugares en
26 de marzo de 1579. Por muerte de don Jeróni-
mo, sucedió en estos lugares su hijo, don Juan; y a
éste sucedió don Ignacio Santjust, que hoy los
posee.
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Capítulo XXXIX
De la enfeudación de las villas de Géstori, Mara y

Tuili.
Las villas de Géstori, Mara y Tuili, que caen en el
distrito de la encontrada o partido de Marmila, los
tuvieron ocupados los jueces de Arborea, y luego
Brancaleón de Oria, que casó con Leonor, Judice-
sa de Arborea, y el Vizco[n]de de Narbona, su
sobrino, hijo de Beatriz de Arborea, su hermana,
que casó con el Vizconde de Narbona, pretendió
suceder en el Judicado, según largamente se ha tra-
tado en la enfeudació[n] del Judicado de Arborea;
y dicho juntamente que el Vizconde, por medio de
su curador, se apartó desta pretensión y renunció
sus derechos en favor del Rey, con 100 [libras] 000
florines que le dio.
Habiendo, pues, recaído en la Corona real estos
lugares con todos los demás de Judicado de Arbo-
rea, hallándose en Cáller el infante don Martín,
que fue Rey de Sicilia y Gobernador General de los
Reinos de Aragón, por el rey Martín, su padre;
deseando remunerar en parte los muchos y honra-
dos servicios que Giraldo de Doni y los suyos habí-
an hecho a su real Corona en Sicilia con naves y
gentes de armas a sus costas y también en este
Reino de Sardeña contra el Vizconde de Narbona y
sus fautores, le hizo merced en los 15 de junio 1409
darle en feudo las villas de Géstori, Mara y Tuili.
A Juan de Doni sucedió en estos lugares don Pedro
de Doni, que prestó los homenajes al rey don Fer-
nando en Barcelona, a los 28 de febrero año 1492,
y a los 3 de febrero de 1522, en su nombre, los
prestó en Bruselas al señor Emperador Juan Pilo,
caballero de Sácer.
Don Pedro de Doni en el testamento que firmó en
los 7 de noviembre 1523 ante Miguel Oriol, nota-
rio, nombró por heredero a su hijo don Pedro, en
cuyo nombre prestó los homenajes el doctor Jaime
Mercé, ante Pedro Medina, escribano de manda-
miento y notario público.
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A don Pedro sucedió su hijo don Felipe, en virtud
del testamento que firmó su padre en los 6 de
abril, año de 1546, en poder de Pedro Cascali,
escribano de Géstori, y prestó por esta villa pleito
homenaje en manos de Juan Carcasona, lugar
teniente de procurador real en los 18 de marzo
1547.
A don Felipe, que murió sin hijos, sucedió don
Fernando de Doni, su hermano, que prestó los
homenajes de esta villa en manos del mesmo Car-
casona en los 10 de enero 1552.
Murió don Fernando y le sucedió su hijo don
Guido, que a los 26 de enero, año 1580 prestó sus
homenajes en manos de Juan Carrerach, lugarte-
niente de procurador real.
A don Guido sucedió su hija doña Clara, que casó
con don Garao Cetrillas, en quienes se juntaron a
esta villa de Géstori con las de Gerrei y su partido.
Éstos tuvieron por hijos a don Salvador Cetrillas y
de Doni, que casó con doña Ana Bro[n]do, her-
mana del Marqués de Villasidro, en quien tuvo a
doña Clara, que heredó todos estos lugares, que
casó con su tío, don Juan Bautista Cetrillas, y a
doña Catalina, que casó con don Diego de Vico.
Sobre la villa de Géstori hubo pleito de acreedores,
en el cual con exclusión de todos, se opuso do[n]
Diego de Vico por los derechos de su mujer, doña
Catalina, y por el concierto que tomó con doña
Clara y don Juan Bautista, su marido, le cedieron
esta villa, la cual poseyó y le sucedió en ella don
Francisco de Vico, su hijo, que murió en pupilar
edad.

Capítulo XL
De la enfeudació[n] de la villa de Tuili.

Según se ha dicho en la enfeudación de la villa de
Géstori, hallamos que en el año 1409, Giraldo de
Doni alcanzó la merced de las villas de Géstori,
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Mara y Tuili y tuvo de ellas confirmación y en el
año 1421 Juan de Doni, su hijo, tuvo el mero
mixto imperio de las dichas villas, y en el año de
1436 la ampliación de suceder mujeres, como es
de ver en la dicha enfeudación más extensamente,
que aquí solo se ha de proseguir cómo pasó la villa
de Tuili a los de Santa Cruz.
Y fue que Pedro de Aragall tenía cargado un censo
de pensión anual 600 [libras. 0 sueldos] sobre la
dicha villa de Tuili, que le era obligada por especial
hipoteca del dicho censo y se hizo ejecución y se
puso en almoneda la dicha villa de mandamiento
de Jimén Pérez [E]scribá de Romaní, virrey que era
de Sardeña, a 5 de septiembre 1481, y se libró y
remató al doctor Juan de Santa Cruz en precio de
7.001 [libras. 0 sueldos] y se hicieron los instru-
mentos por Pedro Garriga, notario y regente la
Escribanía de la Lugartenencia.
Y a los 20 de septiembre del mesmo año le fue
dada la posesión por Pedro Mosquetel, portero y
comisario del virrey, que pasó ante el dicho Garri-
ga, notario.
A los 15 de marzo del año 1519, en Barcelona, fue
dada nueva investidura de dicha villa de Tuili por
el doctor Antonio Agustín vicecanceller, en nom-
bre del señor emperador Carlos Quinto y la seño-
ra reina doña Juana, a Bernardo Simoní, procura-
dor de Salvador Sa[n]ta Cruz, como a legítimo
sucesor de Jua[n] de Sa[n]ta Cruz y se despachó el
privilegio por Juan González de Villasimplis, secre-
tario de sus Majestades, y notario público.
Y a los 12 de noviembre del año 1529, en Boloña,
fue dada nueva investidura de la dicha villa de Tuili
por el emperador don Carlos y la Reina, su madre,
a Jerónimo de Cardona, procurador sustituto por
don Salvador de Aimerich, procurador de Jaime de
Santa Cruz, y se despachó privilegio por Jua[n] de
Camalonga, lugarteniente de protonotario real y
notario público.
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Capítulo XLI
De la enfeudació[n] de la villa de Mara Arborea.
En la enfeudación de la villa de Géstori se ha dicho
que Giraldo de Doni, en el año 1409, tuvo merced
de las villas de Géstori, Mara y Tuili, la cual se con-
firmó después, en el año 1421, a Juan de Doni, su
hijo, con el mero y mixto imperio; y en el de 1436
la ampliación en favor de las mujeres, según se ha
dicho en aquella enfeudación; aquí solo se ha de
proseguir cómo vino la villa de Mara Arborea a los
de Aimerich, que hoy la poseen.
Y se halla que al primero de diciembre del año
1460, Gerardo de Doni, hijo de Jua[n] de Doni,
con decreto de Nicolás Carroz, gobernador del
Cabo de Cáller y Galura y virrey de Sardeña y Cór-
cega, y de Francisco Marimón, procurador real, con
licencia que pasó ante Nicolás Feria y Juan Atzeni,
notarios regentes la Escribanía de la Procuración
Real y de Salvador Aleo, secretario de la Lugarte-
nencia General, hizo venda de la villa de Mara a
Jaime, su cuñado, en precio de 7.000 [libras. 0 suel-
dos], moneda alfonsina, como consta por la escritu-
ra que se firmó ante Jaime Casa, notario en Estam-
pache, apendicio de la ciudad y castillo de Cáller.
Jaime Aragall poseyó este lugar pocos años, porque
hallamos que en los 14 de octubre 1463, la vendió
a don Francisco de Alagón en el mesmo precio de
7.000 [libras] alfonsinas, que pasó el auto en poder
de Nicolás Ferrán, notario, la cual fue aprobada
por el rey don Juan en los 21 de julio 1464.
Y a 6 de septiembre del mesmo año hizo constar
ante el mesmo rey don Juan doña Antonia de Ara-
gón, mujer de don Francisco de Alagón, y hija y
heredera universal de Jaime Cosa, secretario de su
Majestad, que la compra de la dicha villa de Mara
la pagó don Francisco, su marido, de dineros y
hacienda de la dicha doña Antonia, y alcanzó mer-
ced del Rey que se la pudiese tener para sí y sus
herederos, hasta tanto que fuese satisfecha y pagada
de su dote, que eran 7.000 [libras. 0 sueldos], a
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cuyo efecto en los 22 de septiembre del año de
1486, la dicha doña Antonia de Aragón, hizo venda
de esta villa de Mara Arborea a Pedro Aimerich,
ciudadano de Cáller, en precio de 7.000 [libras. 0
sueldos], moneda sarda; consta en poder de Pedro
Garriga, notario público del castillo de Cáller y dio
licencia para ello Jaime Sánchez, tesorero de su
Majestad y lugarteniente de procurador real; y puso
el decreto real que pasó ante Nicolás Boi, notario,
regente la Escribanía de la Procuración Real.
En confirmación desto se halla que a los 21 de
octubre 1489, Pedro de Doni, hijo y sucesor de
Giraldo de Doni, cedió y vendió a Juan Aimerich,
en nombre de tutor y curador de Salvador Aime-
rich, hijo y heredero de Pedro Aimerich, los dere-
chos que tenía en la villa de Mara de poderla
cobrar cua[n]do quisiere, pagando el mesmo pre-
cio en que fue vendida por el dicho Giraldo de
Doni, y por la dicha cesión dio el dicho curador al
dicho Pedro de Doni 1.300 [libras] sardas.
Y a los 18 de noviembre 1493 fue dada nueva
investidurade la dicha villa a Salvador Aimerich
por don Alonso Carrillo, lugarteniente de procu-
rador real de Sardeña y pasó ante Juan Cotza,
notario y escribano de la Procuración de Sardeña,
a los 31 de junio del mesmo año 1493, el dicho
Salvador Aimerich hizo testamento en poder de
Miguel Boi, escribano de la villa de Géstori y nota-
rio público, y intituyó su heredero universal y par-
ticularmente de la dicha villa de Mara a su hijo
Salvador Aimerich, al cual y por él, a Juan Nicolás
Aimerich, su curador, se le dio la nueva investidu-
ra desta villa de Mara por Alonso de la Caballería,
del Consejo de su Majestad y su vicecanciller, del
rey don Fernando, y se despachó el privilegio por
Luis Go[n]zález, secretario de su Majestad, a 21 de
marzo 1536. El emperador Carlos Quinto y la
Reina, su madre, en su real privilegio, despachado
en Castelnovo de Nápoles, ratificaron todas las
susodichas vendas y concesiones de la dicha villa
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de Mara, en favor de Salvador Aimerich. Y a 22 de
julio 1563, el dicho Salvador Aimerich hizo testa-
me[n]to en la ciudad de Cáller en poder de Pedro
Sabater, notario y intituyó heredero en la dicha
villa a su hijo, don Melchor Aimerich.
Al cual y, en su nombre, a su curador Pedro Saba-
ter, notario, concedió don Juan Fabra, procurador
real, la nueva investidura desta villa de Mara, a 14
de abril del año 1564. Al dicho don Salvador
Aimerich ha sucedido su hijo do[n] Ignacio Aime-
rich, que hoy posee la dicha villa de Mara Arbo-
rea.

Capítulo XLII
De la enfeudació[n] de la villa de Samasai.

En las enfeudaciones de las villas de Gésico,
Samasai y Serre[n]t, se ha dicho largame[n]te
como esta villa de Samasai fue poseída por algu-
nos en diversos tie[m]pos, según en ellas se podrá
ver; y hallamos que en el año 1348, nonas
Septẽbris dio el Rey en Zaragoza la investidura
desta villa, con las de Siurgus, Rosoli y Gonni a
Guillén de Torres, y tuvo la posesió[n] dellas por
manos de Ribau Corbera, gobernador general, 6
Kalendas Aprilis del mesmo año, las cuales recobró
el Rey por venda que dellas le hizo Domingo de
Cerzuela, curador de los hijos de Guillén Torres,
en Barcelona a los 12 de octubre 1355. Y última-
mente vimos en las enfeudaciones referidas de las
villas de Gésico y de Samasai como vinieron y
quedaron en la Casa de Eril, desde el año de 1450
hasta el de 1451 en q[ue] ve[n]dió la dicha villa de
Samasai, co[n] las de Naregi y Assuni, Usana,
Serre[n]ti, Samassi, Gésico, Gennades, Bárrali,
Aliri, Gonni y Tudori, a don Salvador Aimerich
en 12.000 ducados y en el mesmo año a 20 de
agosto, por medio de su procurador Antíogo
Correli, tomó posesión de los dichos lugares, que
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se la dio Aorello Carta, comisario de don Alonso
Carrillo, procurador real.
Después el dicho don Salvador Aimerich, al pri-
mero de mayo del año 1543, en Cáller, ante Pedro
Sabater, notario, otorgó auto de reconocimiento y
cesión de los dichos lugares a don Felipe de Cerve-
llón, co[n] decreto de Pablo Comelles, regente el
oficio de procurador real, declara[n]do que la villa
de Samasai, poblada, y otra villa despoblada de
Tudori, y dos partes también de la villa despobla-
da de Aliri, las había comprado en 2.000 ducados
de oro q[ue] había recibido del dicho don Felipe
de Cervellón; y, así, su hijo y procurador, don Jeró-
nimo de Cervellon, a 7 de junio del año susodicho
1543, tomó posesión de las dichas villas y se la dio
Antíogo Barrai, alguacil real y comisario del virrey.
A don Felipe sucedió su hijo, don Jerónimo de
Cervellón, que tuvo la nueva investidura de Juan
Carcasona, lugartiniente de procurador real en
Cáller, a 29 de noviembre del año 1547, y a 7 de
mayo 1548 se le dio posesió[n] por Julián Manca,
portero y comisario del procurador real y
Fra[n]cisco Corda, alguacil real y comisario del
gobernador de Cáller.
A este don Jerónimo sucedió su hijo, don Felipe, y
a éste sucedió don Jua[n] de Cervellón, a quien
heredó don Fra[n]cisco Lusorio, su hijo, que hoy
posee este lugar.

Capítulo XLIII
De la enfeudació[n] de las villas de Senis, Magare-
lla, y otras que pertenece[n] a la encontrada de Parti

Valenza.
La enfeudación destos lugares se reastrea algú[n]
ta[n]to de lo que escribió Menoquio en el consejo
439 del 4° volumen, en razó[n] de un pleito que
sobre ellos se trataba del cual fue consultado y es
que después que todo el Cabo de Cáller se acabó de
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agregar a la Corona, con la expulsión de los pisanos
y Co[n]des de Donorático que le poseían, hallán-
dose el rey Alonso en la villa de Fuentes, al prime-
ro de marzo del año 1417, hizo merced a Luis Pon-
tons, caballero catalán del Empurdán, de las villas
de Senis, Mogarella, Asole, Ruinas, Súspini y otros
lugares en Parti Valencia y de las villas de Sorradile,
Bidoni, Sorrai, Ardauli y Lodo en Parti Barigado,
como vimos en la 5° parte, capítulo 31, número 4,
y en virtud desta merced las poseyó poco más de
tres años, y después las enajenó en difere[n]tes per-
sonas, es, a saber, las villas tocantes a la
enco[n]trada de Parti Barigado a las personas que
van nombradas en su enfeudación, adonde se
podrá ver y la villa de Asole de Parti Valencia, la
vendió a Nicolau Boter en 421 libras alfonsinas, y
la villa de Senis a Fra[n]cisco Carbonel, en el
mesmo precio de 421 libras alfonsinas, según rezan
las escrituras que destas ve[n]das se hicieron en un
mesmo día, al primero de marzo del año 1421 y las
demás villas tocantes ansí mesmo a Parti Valencia
las vendió a Antonio Madedo de la villa de Súspini
a los 5 días del mesmo mes y año.
Poseyó Francisco Carbonel la villa de Senis hasta el
año de 1431, porque en él se halla que a los 8 de
noviembre la ve[n]dió a Juan de Mo[n]talvo. Éste
fue no[m]brado por el rey don Alonso, procurador
real del Reino, según su patente de los 11 de marzo
1432, y por mostrarse grato a su servicio para
socorrer las necesidades de la guerra de Monteleón
contra el conde Nicolás de Oria la vendió a Pedro
Jofré en 830 [libras] alfonsinas, a los 30 de junio
del mesmo año de 1432.
A Antonio Madedo que poseían los otros lugares
sucedieron Julián, Andrés y Juan Madedo, sus
hijos, y por ser menores les nombró por testamen-
tario a su hermano Gantine, tío de los menores, el
cual trató de venderlos y los vendió a Pedro Jofré,
a primero del mes de junio del año 1429, y así
vinieron otra vez a unirse con la villa de Senis.
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Este mesmo Pedro Jofré casó con Sicilia, mujer
que había sido de Nicolás Boter, señor, como
vimos, de la villa de Asole, por la compra que della
hizo de Luis de Pontons, a cuya instancia se vendió
el dicho lugar, a efecto de pagarse de su dote, que
se le debía en los bienes de su primer marido Nico-
lás Boter, y le compró su segundo marido Pedro
Jofré, según rezan los autos que se hicieron en
Cáller, a los veinte del mes de junio del año de
1435.
Todas estas compras fueron después confirmadas
en favor del dicho Jofré por el rey don Alonso, en
Trano, a los 10 de julio del año 1336, ampliando
el feudo de todos los dichos lugares, q[ue] es adon-
de se funda Menoquio en su consejo 439, que arri-
ba se ha dicho.
A Pedro Jofré sucedió su hija Catalina, que casó
con don Pedro de Cardona, en quien tuvo dos
hijas q[ue] fuero[n] doña Paula, que casó con
Pedro Besalino o Besalú, y doña Isabel, hija segun-
da, en cuyo nombre vendió don Pedro de Cardo-
na estos lugares a Antonio Bernardino Marge[n]s a
los 29 de octubre del año 1486 en precio de 6.500
[libras], y, así, hay error, que fue mal informado
Menoquio en lo que refiere que Pedro Jofré fue el
que en nombre de su mujer y cuñada vendió estos
lugares a Antonio Bernardo Margens, siendo que
fue Pedro de Cardona, que el Jofré no pudo vivir
desde el año 1436 que los co[m]pró hasta el de
1520 que se vendieron.
Este Bernardo Margens hizo testamento en el año
de 1534 y instituyó heredero a su hijo Jerónimo
Margens, con condición que muriendo en pupilar
edad o sin hijos, volviesen estos lugares y demás
bienes a sus cuatro hijas, que eran Francisca, Catali-
na, María y Isabel. Sucedió el caso que Jerónimo
murió sin hijo y tuvo lugar la condición del testa-
mento, pero pretendiendo el Fisco que no podían
suceder el feudo mujeres, se hizo aprensión dellos
por la Regia Corte, aunque por sentencia dada a los

156 FRANCISCO DE VICO

5
Pedro Jofré casa
con la mujer que
fue de Nicolás
Boter.

6
Investidura a
Pedro Jofré.

7
Hija de Pedro
Jofré, Catalina,
q[ue] casó co[n]
do[n] Pedro Car-
dona, deja dos
hijas, Paula y Isa-
bel, q[ue] casa
con don Pedro
Cardona, que
ve[n]dió estos
lugares a Bernar-
do Margens.

8
Bernardo deja
hijo, sustituye en
su defecto las
hijas que suce-
de[n] y se
co[n]ciertan.



18 de noviembre del año 1545, se proveyó la resti-
tución destos lugares en favor de las hijas del testa-
dor, las cuales prete[n]dieron suceder por iguales
partes, pero esto se atajó con un concierto que hicie-
ron y fue que las tres menores renunciaron los luga-
res a la mayor, Francisca, dándoles a Catalina y
María 3.000 alfonsinas a cada una dellas y a Isabel
1.000 alfonsinas.
Catalina casó con {…} Mora, de los cuales salen
don Guido de Doni, señor de Géstori, y los Gar-
cetas por mujer. María casó con don Salvador
Aimerich, padres de doña María, mujer de don
Jaime de Castelví, Marqués de Lacono y de don
Salvador Aimerich, señor de Mara Arborea. Isabel
casó co[n] {…} Fortesa, en favor del cual escribió
Menoquio el co[n]sejo citado.
Francisca Margens, señora destos lugares, casó
co[n] Vice[n]te Fogondo y con su
consentimie[n]to otorgó poderes a Melchor Torre-
llas, a 13 octubre 1546, para pedir la nueva inves-
tidura destos lugares. Éstos tuvieron dos hijos
q[ue] fueron Monserrate y Elena Fogo[n]do. Mon-
serrate fue padre de Fra[n]cisco Fogo[n]do q[ue]
casó co[n] Antonia Meli y por haber muerto sin
hijos, le sucedió Elena, su tía, que casó con Alexi
Nin y a ésta Francisco Nin, su hijo, que hoy posee
estos lugares.

Capítulo XLIV
De la enfeudació[n] de la villa de Sardiani.

En los papeles antiguos hallamos q[ue] el señor rey
don Jaime el Segundo hizo merced a Pedro [E]sca-
rrer a contemplación de sus servicios, de las villas
de Ussana, Sicerre, Turris, Bacco, Sardiani, Grane
y Susúa en el Cabo de Cáller, y consta que el año
1332, Idus Octobris, vendió dicho Pedro [E]scarrer
la villa de Susúa co[n] las demás en Cáller a Cle-
mente Salabert, las cuales pasaro[n] en Jaime
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Camós o Carroz, y Saneta, su mujer, de quien las
cobró el Rey por vía de compra, según la escritura
que se firmó en los 12 de octubre 1355, de[s]pués
acá no se tiene verdadera noticia que estos lugares
saliesen de la Corona hasta el año 1421, q[ue] en
26 de enero, hallá[n]dose en Cáller el rey don
Alonso, dio en feudo la villa de Sardiani, y las de
Bacco, Tursi, Segotzo, y otras despobladas a Anto-
nio Ballaig, por los muchos servicios que había
hecho a la Corona real.
Y a éstas se juntó la villa de Sepiola en Parte Olla,
por compra q[ue] hizo el mesmo Antonio Ballaig
de Antonio Abba, a 6 de junio 1432, q[ue] la tenía
por merced que della le había hecho el mesmo rey
do[n] Alonso, el cual confirmó esta venda a 24 de
junio del mesmo año y juntamente la merced de
las otras villas.
Y después de haberlas poseído algún tiempo, se
halla que las vendió a Francisco Tomich, al cual
sucedió Salvador Tomich, su hijo; y a éste le suce-
dió su hijo, Jaime Tomich, al cual el rey don Juan
hizo merced de dalle en feudo la villa de Arrogolo,
al primero de marzo, año de 1441, y por falta de
hijo y sucesor legítimo del feudatario, recayeron en
la Corona y se halla que a los 3 del mes de abril del
año 1544, fueron vendidas por don Jua[n] Fabra,
procurador real, con asistencia y acuerdo de otros
ministros reales y patrimoniales, y, particularmen-
te, del Obispo del Alguer, que entonces visitaba el
patrimonio real a Pedro Mora, en 12.500 [libras. 0
sueldos], moneda del Reino, y se le dio posesión
dellos en los 18 del mes de septiembre del mesmo
año de 1544 y le sucedió su hijo, Andrés Mora, a
quien se dio la nueva investidura de estos lugares,
por Gabriel Nin, tiniente del procurador real, a los
28 del mes de mayo del mesmo año de 1554.
Éste quedó ta[n] cargado de las deudas que su
padre había dejado, que hubo de vender no solo
estos lugares, pero aun la encontrada de Canales
que poseía, para satisfacer a los acreedores, a cuya
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instancia se pusieron en almoneda y se libraron
con acuerdo y consentimiento de todos los patri-
moniales del Reino a Jerónimo Porxela, en precio
de 11.500 [libras. 0 sueldos] del Reino, dando
también su consentimiento a esta venda doña
Blanca de Andrada y Mora, viuda de Pedro Mora
y de Vicente Mora y Antonio Catalá, testamenta-
rios de sus hijos y herencia. Esta venda fue después
confirmada por la Majestad del Emperador en los
23 del mes de enero del año 1555, y en virtud
della fue dada la investidura de estos lugares al
dicho Jerónimo Porxela co[m]prador.
Murió éste y le sucedió Gaspar Porxela, su hijo, y
se le dio la nueva investidura de los dichos lugares
por don Juan Fabra, procurador real, a los 14 de
mayo 1558.
Casó Gaspar Porxela co[n] doña Teodora Boter,
señora de la villa de San Sperat y otros lugares que
van nombrados en aquella enfeudación y se vinie-
ron a juntar y unir con éstos y se continuó en su
hijo dellos Nicolás Porxela.
Éste murió sin hijos y sobre la sucesión destos
lugares pende pleito entre María Porxela, hija de
Gaspar, hermano de Nicolás Porxela, último pose-
sor, y el Fisco, que pretende que en estos lugares no
pueden suceder mujeres, particularme[n]te las
colaterales, por ser feudo estrecho y no haber sido
dispensadas en las Cortes, como se requiere, para
poder suceder en los feudos.

Capítulo XLV
De la enfeudación de las villas de Sant Sperat y

otras despobladas.
Había servido y servía actualme[n]te al rey don
Alonso en la ocasión de las guerras de Sardeña y
fuera della Jordán de Tolo Catalán, y a contempla-
ción de sus servicios le hizo merced, hallándose el
Rey en Palermo a los 4 de marzo del año de 1421
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de las villas de Separi, Sant Sperat, Villa Speciosa,
Solémini, Sinu y otras despobladas, aunque lo que
toca a la villa de Sant Sperat y otras, tengo por mí
que hubo de ser más confirmación que nueva con-
cesión; porque se halla que Juan de Monvoí,
gobernador general de Sardeña, dio in solutum, a
Juan de Tolo en paga de 500 [libras. 0 sueldos] que
el Rey le debía, en 30 de julio año 1417, la villa de
Sant Sperat, con las de Solemini, de Sinu, Sanna,
Sipont y de Mógor; y se las confirmaron los dos
reyes, don Martín de Aragón y don Martín de Sici-
lia; y se nota de paso que la villa de Separi se había
concedido en feudo en 19 de agosto del año 1355
a Alibesardo de dar {…} que por haber recaído en
la Corona, las enfeudó de nuevo en Juan de Tolo.
Éste las gozó muy pocos años, porque murió luego
en el de 1426 y le sucedió su hijo del mesmo nom-
bre, Jordano de Tolo, al cual el mesmo rey don
Alo[n]so hizo merced en el año de 1427 de
co[n]firmárselos y darle la nueva investidura.
Murió Jordán y dejó un hijo en tierna edad y tes-
tamentarios a Pedro Regolf y a Bernardo Mompa-
lau, los cuales por algunas congrue[n]cias se resol-
vieron de vender estos lugares en el año 1442 a
Galcerán Torrello en 2.500 [libras. 0 sueldos],
moneda del Reino, y fue esta venda aprobada y
decretada por el mesmo rey do[n] Alonso en
Nápoles, a los 2 de junio 1452.
Y porque el señor útil gozaba solo del civil de estos
lugares, alcanzó el mesmo Galcerán Torrello del
rey don Juan, hallándome en Zaragoza, en el año
de 1464, el mero y mixto imperio.
A éste le sucedió Garau Torrello, el cual los poseyó
hasta los cinco de abril 1490, porque se halla que
en este día las vendió, a saber es, Sant Sperat, Sepa-
ri, y las demás despobladas, a Garau Boter, en pre-
cio de 3.000 [libras. 0 sueldos] y Villa Speciosa y
Villa Etzo a Jaime de Aragall en 2.000 [libras. 0
sueldos], como se dice en aquella enfeudación, con
decreto del virrey Jimén Pérez de Mendoza, que
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después le confirmó el rey Ferdina[n]do en Cór-
doba, a los veinte de octubre del mesmo año 1400.
A Garau sucedió Luis Boter, su hijo, el cual por
medio de Miguel Boter, su procurador, alcanzó la
investidura de estos lugares en los 27 de septiem-
bre 1518.
Murió Luis y nombró por su heredero y sucesor en
los lugares a su hijo Nicolás, que después fue
noble, y por ser menor, le nombró por testamen-
tario a Antonia, su mujer y madre del heredero,
que alcanzó la nueva investidura del señor empe-
rador Carlos Quinto y de la Reina,su madre, a los
27 de octubre 1531.
Don Nicolás hizo testamento a los 9 de marzo, año
de 1549, ante Marco Cebriá y nombró en él por su
heredero y sucesor a su hija doña Teodora Boter, y
porque se pretendía q[ue] no entraban mujeres, le
puso pleito el Fisco, pero se declaró en favor de la
dicha doña Teodora en los 28 del mesmo mes y
año, por haber hecho constar que había nacido en
año de Parlamento, dándole la posesión de los
lugares reserva[n]do al Fisco su derecho a salvo en
el petitorio.
Doña Teodora casó con Gaspar Porxela, señor de
Sardiani y de los otros lugares, que van nombrados
en aquella enfeudación con lo cual se vinieron a
juntar y los heredó el hijo, Nicolás Porxela y Boter,
que murió sin hijos y sobre la sucesión destos luga-
res pende el mismo pleito que se ha referido en el
capítulo precedente que trata de la enfeudación de
la villa de Sardiani.

Capítulo XLVI
De la enfeudació[n] del Marquesado de Villasidro y

de la Planaria de Bosa.
Desta encontrada de Villasidro y Sierra Manna,
tratamos largamente en la enfeudación del Judica-
do de Cáller, y más particular en la del Marquesa-
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do de Villasor, donde vimos que pertenecía al Judi-
cado de Cáller y las poseyeron sus jueces y luego,
faltando estos, los pisanos, de quienes recayó en la
Corona real y pasó en Juan Civiller y de éste en su
hija Aldonza Civiller, que casó con Jaime de Beso-
ra, procurador real o baile del Reino, en cuyos
sucesores pasaron los lances que vimos en la enfeu-
dación de Villasor, y por muerte de don Juan Bau-
tista Gerp, (que vino a poseer estos dos lugares de
Villasidro y Sierra Manna), sin hijos, hizo aprehe-
sión el Fisco, pretendiendo ser devolutos a la
Corona, y las vendió a Jerónimo Bro[n]do, en 100
[libras, 0 sueldos], moneda del Reino, como rezan
las escrituras que se hiciero[n] ante Fernando
Sabater en los {…} del mes de {…} año 1494.
A Jerónimo Brondo sucedió su hijo, don Tomás, y
a éste sucedió don Antonio, que tuvo merced del
Rey de título de Conde de Serra Manna en el año
{…} y después en el de 1629 de título de Marqués
de Villasidro; y hallándose en Madrid, compró del
Rey la encontrada de Planaria de la ciudad de
Bosa, de cuya primera enfeudación con la Planaria
y de cómo recayeron en la Corona, se ha tratado
en la enfeudación de aquella ciudad y su partido,
que compre[n]de las villas de Suni, Tínnure,
Módolo, Magumadas, Tres Nuragues, Ságama y
Sindía, según se contiene en la escritura que pasó
ante {…} en los {…} del mes de {…} del año de
1632.
Al marqués don Antonio sucedió su hijo don
Francisco Lusorio Brondo, que hoy posee todos
estos lugares.

Capítulo XLVII
De la enfeudació[n] de la encontrada de Gerrei y

villa de Géstori.
Recaídas que hubieron en la Corona real con el
restante del Judicado de Cáller las villas de Balau,
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Ceresi o Seresi y Homingia, hallamos que hizo
merced dellas el Rey a Huguet de Cervelló, señor
de Querol en Barcelona, 18 Kalendas Ianuarij
1338, en cuyo nombre y de doña Eleonor, su
mujer, hija de don Ramón de Cardona, que fue
gobernador general de el Reino de Sardeña, prestó
al Rey pleito homenaje Pedro Volta, rector de San
Esteban de Tordera, diócesis gerundense, las cuales
habiendo segunda vez recaído en la Corona, hizo
merced dellas el señor rey don Pedro, en los 18 de
agosto del año 1455 en Cáller a Ramón Cetrillas y
a los suyos imperpetuum, con otras villas que se
comprenden bajo la encontrada de Gerrei & c.
A Ramón Cetrillas hallamos que le sucedió otro
Ramón Cetrillas que prestó homenajes al rey don
Juan en Zaragoza, a los 22 del mes de mayo, año
1462. A éste sucedió Ángel Cetrillas, que las ven-
dió a Garau Cetrillas, su hermano segundo, que
era de Monteferro, con decreto del rey don Fer-
nando en Barcelona, al primero de junio 1493.
Este Garau era señor y poseía la encontrada de
Mo[n]ti Berno, con sus lugares adyacentes, hoy
Condado de Cúllar, como a sucesor de Ramón
Cetrillas, su abuelo, que fue el que la compró de
Guillén de Montagnians, en los 2 de noviembre de
1421, según vimos en la enfeudación deste Con-
dado y en su testamento, que firmó en los seis de
enero del año 1516, dividió estas encontradas,
nombrando dos herederos, a saber es, en la encon-
trada de Gerrei a su nieto Garao Cetrillas, hijo de
Ramón Cetrillas, su mayorazgo, y a Ángel Cetri-
llas, hijo segundo del mismo testador, dejó herede-
ro en la enco[n]trada de Mo[n]teferro, por donde
vinieron a dividirse estos lugares, a los 4 de agosto
del año 1518, y hallamos que hallándose el empe-
rador Carlos Quinto y la señora reina doña Juana
en Zaragoza, le concedieron la nueva investidura
de estas encontradas de Gerrei y Monteferro a Gal-
cerán de Pérez, como a procurador del dicho
Ángel Cetrillas, con condición que la enco[n]trada

163Historia general - Séptima parte

I
Merced a Huguet
de Cervelló.
Gerrei.
Balau.
Coresi.
Oseresi.
Homingia.

2
Sucede Ramón
Cetrillas.

3
Garau Cetrillas
divide el estado,
deja a Gerrei a su
nieto Garau.

4
Investidura de
Gerrei y Monte-
ferro a Ángel
Cetrillas.



de Gerrei la poseyese hasta tanto que el dicho
Garao fuese de edad de veinte y cinco años, y que
aprobase lo dispuesto por el dicho su abuelo. Y así
se cumplió y ejecutó en los últimos de febrero del
año 1520 con aprobación del señor emperador
Carlos Quinto y de la señora reina doña Juana, su
madre, y se dio la posesión de la encontrada de
Gerrei a Garao Cetrillas por do[n] Jerónimo de
Aragall, gobernador de Cáller, a los 22 de abril del
año 1533.
Después acá hallamos que a los 20 de octubre
1557 el Garao Cetrillas hizo testamento en el
Alguer e instituyó a su hijo, don Salvador, y a los
7 de agosto del año 1562 Gabriel Nin, lugarte-
niente del procurador real, le dio nueva investidu-
ra de dicha encontrada de Gerrei a Fra[n]cisco
Ram, como a procurador del dicho don Salvador
Cetrillas & c., el cual, a 27 de noviembre 1575
compró el mero imperio de la dicha encontrada en
precio de mil ducados del virrey don Juan Coloma,
con consentimiento de ambos Consejos de Justicia
y Patrimonio del Reino de Sardeña & c.
A don Salvador sucedió su hijo, don Garao Cetri-
llas, que ha poseído estos lugares, a los cuales se ha
juntado la villa de Géstori, por el casamiento que
hizo el dicho don Garao con doña Clara de Doni,
señora de dicha villa.
Tuvo don Garao por hijo a don Salvador, que pre-
murió a sus padres, dejando dos hijas, que fueron
doña Clara, que heredó estos lugares y casó con
don Juan Bautista Cetrillas, su tío, que hoy posee
la dicha encontrada de Gerrei, y su villa de Gesto-
ri, y a doña Catalina, que casó con don Diego de
Vico, a quien vendieron a Géstori, según se con-
tiene en la escritura que se recibió por Jaime
Manca, notario de Cáller, en los {…} del mes de
{…} del año 1635 y se ha dicho en la enfeudación
de la villa de Géstori.
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Capítulo XLVIII
De la enfeudación de curadoría de Sols y de otras
villas en la encontrada de Seguerio, tocantes a la

Casa de Gessa.
Pisconte Gessa, natural de villa de Iglesias, había
servido a la Corona real en muchas ocasiones y
juntame[n]te el oficio de capitán de aquella ciudad
con mucha satisfacción; y en recompensa destos y
otros servicios, quiso el rey don Alonso honrarle y
hacerle merced a los 6 de febrero 1421, hallándo-
se en aquella ocasión en Cáller, de las villas deshe-
chas de curadoría de Sols y de Montaña, con la
villa de Hugues, Duta, Flúmini Mayor, Comsa,
Egulbiza en curadoría de Seguerio, que todas son
deshechas.
El mesmo Pisconte compró de otra parte de Mateo
de Villa, la villa de Cossos, q[ue] es junto a villa de
Iglesias y las villas de Barrola y Coro[n]gio, en la
mesma curadoría de Seguerio, a los 3 de enero del
año 1438, en Cáller en precio de 600 [libras] bar-
celonesas, que las había conocido dicho Mateo de
Pedro Martín de Serasa, a quien el rey don Pedro
había hecho merced, pagando a su Tesorería 500
[libras. 0 sueldos] con advertencia q[ue] hallamos
que fuero[n] antes enfeudadas a Antonio Gerces o
Marsella, y que por ellas prestó homenajes en 2 de
septiembre de 1413, en Barcelona, al rey don
Alonso y en 28 de octubre 1413 en Vale[n]cia, las
cuales después por falta de sucesores, recayeron en
la Corona y se enfeudaron a Pedro Martín de Sera-
sas, de quien las hubo Mateo de Villas.
A Pisconte Gessa sucedió en todos estos feudos
Elías su hijo, a quien el rey don Jua[n] hizo mer-
ced de la nueva investidura dellos en los 25 de
junio del año 1445, y se la renovó el rey don Fer-
nando el Segundo en Valencia, a los 7 de octubre
1479. Elías instituyó por su heredero en estos feu-
dos a Nicolás Gessa, su hijo, el cual alcanzó del
mesmo rey don Ferna[n]do la nueva investidura a
23 de agosto del año 1481 en Barcelona y los pose-
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yó hasta el de 1529, en que murió, dejando dos
hijos que fueron do[n] Jerónimo Gessa, que como
mayorazgo heredó todos estos feudos y a don Ber-
nardino, hijo segundo.
Don Jerónimo fue nuevame[n]te investido destos
feudos por el señor emperador don Carlos, a los 21
de noviembre de 1530 y los usufructuó hasta el de
1546 que murió, sucediéndole su hijo don Sebas-
tián, que tuvo la nueva investidura del rey do[n]
Felipe Segundo, en Madrid a 21 de octubre del
mesmo año de 1546.
Murió don Sebastián sin hijos y pretendió suce-
derle don Jerónimo de Cervelló[n], su sobrino,
hijo de hermana, a quien se opuso el Fisco, pre-
tendiendo que estos feudos habiendo recaído en la
Corona y con sentencia real fueron adjudicados
estos lugares a don Bernardo, hijo segu[n]do de
Nicolás Gessa, como a varón descendiente de
varó[n], con exclusión de don Jerónimo de Cerve-
lló[n] y del Fisco, y le sucedió su hijo Salvador
Gessa, padre de Francisco, q[ue] hoy posee estos
feudos.

Capítulo XLIX
De la enfeudación de las villas de Caputterra.

Estas villas están puestas en el Cabo de Cáller y
pertenecía[n] al juez de su Judicado, y por casa-
mie[n]to pasó a los jueces de Arborea y hallamos
que Mariano, que lo fue de aquel Judicado, las
mandó en el testamento que hizo a 5 de enero del
año 1295, al Común de Pisa, con otros lugares que
tenía en aquel distrito y Judicado de Cáller, los
cuales después de la llegada del señor infante don
Alonso los dio en feudo, en el año 1324, a Jaime
Villano, natural de Pisa, y su hijo, que también se
llamaba Villano, las vendió en el año 1344 a Lim-
bergita de Arborea, mujer que fue de otro juez
Mariano de Arborea en 1.070 florines, y ésta la
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vendió después en 1.000 florines de oro de Flo-
rencia, a Dalmacio de Rodigia de Bañolas, según
consta de la escritura que se recibió en la ciudad de
Oristán, por Andrés Argiolas, notario, en 15 de
mayo 1361. Éste murió sin testar y le sucedió su
hija Paula de Rodigia, que casó con Bernardo Cas-
tangia, y tuvo un hijo también del mesmo nom-
bre, al cual dejó por su heredero en el testamento
que hizo en poder de Pedro Vinces, notario, a 3 de
abril del año de 1421 y éste instituyó herederos a
dos hijos que tenía, Antonio y Juan Castangia; y
por concierto que firmaron estos dos hermanos
ante Esteban de Randa, notario, a 12 de abril del
año de 1452; quedó la villa por Antonio y por
pagar a sus acreedores y entre otros a Galcerán
Torrella, se puso en almoneda y en 16 de junio
1464 se libró a Antonio Catani, que puesto el
nombre por los jurados de Cáller, porq[ue] se halla
que en su nombre tomó la posesión a 20 del
mesmo mes y año; y es de creer q[ue] la habrían
comprado por la comodidad de los habitadores y
carnicerías de Cáller. Pero ora sea porque este lugar
no pudo pasar en mano muerta, o por los derechos
que competían a Leonor Castangia, hija de Anto-
nio, hallamos que volvió este lugar a sus manos, y
que en los 11 de enero del año de 1494, la vendió
a Ausia Torrella, médico, en 2.200 [libras. 0 suel-
dos], con instrumento recibido por Miguel Litago,
notario, en 14 de enero del dicho año 1494 y
tomó posesión della en 24 de junio 1495, y por
otro instrumento consta que Leonor Castangia y
su marido Miguel Sayol vendieron al mesmo Ausia
Torrella en 400 [libras. 0 sueldos] la carta de gra-
cia que se había reservado de poder retratar la
venda, que después en su viudez la ratificó con su
hijo Martín Sayol, según consta por instrumento
recebido en la ciudad de Cáller por Juan Ordines,
notario, en 18 de noviembre, año 1505.
A Ausia Torrella sucedió su hijo Nicolás Torrella, a
quien por medio de su procurador Antonio Milea
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de la ciudad de Sácer, señor de Roma[n]gia, hizo
merced de la nueva investidura de las villas despo-
bladas de Caputterra, Sarroch y la Madalena, el
señor emperador don Carlos y la señora reina doña
Juana, según su privilegio despachado en La Coru-
ña a 13 de mayo del año 1520, por Juan González
de Villasimplis, secretario y notario público; halla-
mos también que el mesmo Emperador y la seño-
ra doña Juana en 7 del mes de abril del año 1547,
por su real privilegio, despachado por Bartolomé
de Lobera, lugartinie[n]te de protonotario en la
ciudad de {…}, concediero[n] nueva investidura
de las dichas villas de Caputterra, Sarroch, y la
Madalena a Melchor Torrella, hijo y heredero de
dicho Nicolás Torrella.
Melchor Torrella tuvo por hijo a Francisco Torre-
lla, en cuyo favor hizo donació[n] destos lugares en
contemplació[n] de matrimonio y tuvo la nueva
investidura de don Nofre Fabra, procurador real,
en Cáller, a 9 de diciembre, año 1557, ante Pedro
Sabater, notario y señor útil de la Escribanía de la
Procuración Real en Cáller. Y el mesmo don
Nofre, procurador real en 3 de junio 1589,
habie[n]do muerto sin testamento el dicho
Fra[n]cisco Torrella dio la nueva investidura de las
dichas villas a Melchor Torrella, su hijo mayor, que
pasó ante Jerónimo Orda, notario y regente de la
Procuración Real de Cáller.
A Melchor Torrella sucedió Fra[n]cisco Torrella,
que hoy vive y posee estos lugares.

Capítulo L
De la enfeudació[n] de la villa despoblada de

Musei.
Musei era en lo antiguo villa poblada, hoy es des-
poblada, situada en el Cabo de Cáller en el parti-
do de Sigueriu, cerca de la ciudad de Iglesias, que
tiene linderos y confines con villa Masargia,
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Domos Novas, Sa[n]t Vice[n]t y Sebazgus; y halla-
mos que fue de Arnaldo Mascal, y prestó por ella
y por la villa de Visi, hoy despoblada, homenaje al
rey don Alonso, 14 Kalendas Maij de 1336 y lo
confirmó después el rey don Pedro en Perpiñán 4
Kalendas Octobris 1345, con otros muchos lugares
que hoy pertenecen al Ducado del estado de Man-
das y Marquesado de Terranova, por la enfeuda-
ción que dellas hizo el rey don Juan a Nicolás
Carroz de Arborea, en Barcelona, en los 13 de
agosto del año 1460, y estuvo este lugar de Musei
en la Casa de Carroz, hasta los 13 de junio del año
1500 que don Pedro Maza de Arborea la dio a
doña Beatriz de Cardona y Sots Pedra, en paga y
satisfacción de cierta cantidad de dinero que le
debía.
Doña Beatriz de Cardona la vendió a Antonio
Serra de villa de Iglesias y por pleito se le ganó don
Ángel de Cardona, hijo de doña Beatriz, por unos
créditos que tenía en los bienes de su madre, y
entró en posesión della en 28 de abril del año
1531.
Murió don Ángel y en el testame[n]to que hizo en
la ciudad de Iglesias, a 11 de noviembre 1532, ins-
tituyó su heredera universal a doña Isabel de Car-
dona y Carbonel, su mujer, ratificando la dona-
ció[n] que le había hecho de la mesma villa de
Musei en Cáller, a 18 de mayo 1530, en poder de
Gaspar Monzó, notario.
Poseyó esta señora la villa mientras vivió, y en su
testamento q[ue] hizo en la ciudad de Cáller, a 27
de dicie[m]bre del año 1560, en poder de Pedro
Sabater, notario, instituyó su heredera universal a
su hermana Andriana Nicolau y Carbonel, sustitu-
yéndole después a la hija y sobrinos.
Andriana tuvo una hija llamada Elena Nicolau y
Carbonel, que casó con Vicente Rosellón del
Reino de Mallorca y murió a 3 de mayo del año
1585, sin haber hecho testamento y le sucedió en
la dicha villa su hijo, el doctor Monserrat Roselló,
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que fue oidor de la Real Audiencia de Sardeña,
como heredero ab intestato y donatario de su
madre y de Andriana, su abuela, en virtud de los
autos que se hicieron en Cáller a 7 de octubre, año
1579, ante Jaime de Litala, notario, y del testa-
mento q[ue] la dicha su abuela hizo en Cáller a 12
de dicie[m]bre del año 1587, en poder de Jeróni-
mo Orda, notario.
Poseyó este lugar deshecho el doctor Roselló hasta
su muerte, y en su testamento dejó heredero deste
lugar y de todos sus bienes al colegio de los padres
de la Co[m]pañía de Jesús de la ciudad de Cáller,
contra el cual puso pleito el Fisco, pretendiendo
que no podía entrar en mano muerta; y fue decla-
rado en la Real Audiencia de Sardeña en favor del
Fisco y en el Supremo de Aragón se mandó dar la
posesión deste lugar al colegio, como a heredero
escrito, reserva[n]do derecho al Fisco en el petito-
rio.

Capítulo LI
De la enfeudació[n] de la villa de Olmedo.

La villa de Olmedo pertenecía al partido de la
Baronía de la Nurra q[ue] co[n] otros muchos
lugares tocaron a la Casa de Oria y recayeron en la
Corona por las causas que se han dicho en la his-
toria de los sucesos de 1354 en adelante; el rey don
Alo[n]so en Castelnovo de Nápoles a los 5 de agos-
to del año 1421 hace merced a contemplación de
servicios a Juan María del Alguer desta villa, que os
entre Sácer y el Alguer, juntame[n]te con la villa de
Siete Fontanas que co[n]fina con Santo Lusurgio y
Fluxío.
A Juan María sucedió su hijo Bartolomé, a quie[n]
el Rey hizo merced de confirmarle los mesmos
lugares y darle la nueva investidura en Nápoles a
los 28 de agosto del año 1444.
Éste hizo venda de las villas de Siete Fontanas y de
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Fluxío a Ramó[n] Cetrillas, como vimos en la
enfeudación del Condado de Cúllar y se quedó
co[n] sola la villa de Olmedo, la cual vendió a Luis
Corrovira en 650 [libras. 0 sueldos] a los 30 de
noviembre 1454.
A Luis sucedió Miguel Corrovira, que con Catali-
na, su mujer, vendió la dicha villa de Olmedo a
Ausia Torrella, médico, a 16 de enero del año
1475.
Ausia Torrella la vendió a Francisco Ros, a quien
sucedió Mateo Ros, que tuvo la investidura a 11 de
mayo 1512 y en él se acabó la sucesión y recayó en
la Corona la dicha villa de Olmedo.
Pretendió tener derecho en ella doña Felipa Arbo-
rich, hija de Mateo Arborich, que casó con don
Diego de Sena y puso pleito al Fisco y la Real
Audiencia de Sardeña fue excluida y suplicó a su
Majestad en el Supremo de Aragón, donde por
gracia y merced y por servicios de los suyos, se la
concedió el señor rey don Felipe Segu[n]do. Y la
heredó della su hijo don Francisco de Sena, gober-
nador del Cabo de Sácer y Lugodoro, a quien suce-
dió en esta villa y en la gobernación de Sácer don
Enrique de Sena, a quien sucedió su hijo don
Francisco de Sena, que hoy es gobernador y posee
la dicha villa.

Capítulo LII
De la enfeudación del salto o villa de Putifigari.

La villa de Putifigari confina con los términos de la
ciudad del Alguer, y con los de Olmedo, Ítiri y Uri
y Visos, que todos quedaban en el distrito de la
Baronía de la Nurra, según vimos destos confines
en la enfeudació[n] de la Baronía de Óssilo, los
cuales, faltando los reyes o jueces de Torres, se divi-
dieron en diferentes dominios, esto es, Ósilo con
su castillo, Ploagui y los demás que hoy so de su
distrito entraron en el dominio y señorío de los
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Marqueses de Malespina, la Nurra, con los lugares
que van referidos en el capítulo 7° de la 6° parte,
quedaro[n] a la Comunidad y República de Sácer,
l’Alguer, Ítari y Uri, Visos y Putifigari y Montele-
ón co[n] los lugares de su partido en el de la Casa
de Oria, según queda dicho en sus enfeudaciones,
todas las cuales recayero[n] en la Corona real por
los sucesos que allí y en la historia referimos; y por
lo que toca a la enfeudación de Putifigari se halla
después acá que el señor rey don Alfonso, con su
privilegio dado en el Alguer, a los 10 de agosto
1420 en feudo este salto, co[n] el de Rudas a Nico-
lás Abellá, mercader, y sus sucesores, co[n] el caño
y co[n] lo que allí se refiere; después el mismo
Nicolás y Madalena, su mujer, le ve[n]dieron a
Gilisbert Ferrer, según consta por la escritura que
se firmó en los 9 de novie[m]bre 1446, ante Juan
Sigiar, escribano de la Procuración Real del Cabo
Logudor.
Se halla también que Gilisbert Ferrer ve[n]dió este
mismo salto de Putifigari a Juan Boil del Alguer,
en los 11 de enero 1451, según consta por la escri-
tura que en este mismo día se firmó ante el dicho
escribano Juan Sitgiar.
A Juan Boil sucedió su hijo Pedro Boil, que tuvo
por hijo a otro del mismo nombre que sucedió en
este salto; y a éste sucedió Francisco Boil, que tuvo
por hijos a Fra[n]cisco y Pedro Boil, que vendie-
ro[n] este salto a Martín Sucharelo, para pagar el
dote de su hermana Ana, que casó con Agustín
Ángel Sucharelo, hijo del dicho Martín, por cuya
industria y cuidado se pobló este lugar y le sucedió
en él Agustín Ángel Sucharelo, que casó con Ana
Boil, hermana de Ángel y Pedro Boil. Agustín
Ángel y Ana tuvieron dos hijas, Ángela y Margari-
da, que sucedió en este lugar y casó co[n] don
Mateo Pilo hoy poseedores de este lugar.
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Capítulo LIII
De la enfeudación de la villa de Ussana.

Esta villa cae en la enco[n]trada de Parte Olla y
hallamos que después de la expulsión de los pisa-
nos y Condes de Donorático, que la poseían en
feudo, co[n] otras baronías y encontradas, recaye-
ron en la Corona y por merced la tuvo en feudo
doña Caterina de Sena, Vizcondesa de Salluri,
mujer del vizconde don Antonio de Sena, la cual la
vendió en el año 1443, con carta de gracia, esta
villa co[n] de Sijeri Traidoi, Nurri, Iana y la Coni-
llo al doctor Manuel de Santapau en 2.000 [libras.
0 sueldos].
Murió el doctor Manuel de Santapau y dejó por su
heredero a Jiménez de Este, el cual por medio de
Aparicio de Galeras, canónigo de la villa de Láco-
ni y Pablo de Vossells de Castelví, sus procurado-
res, hizo restitució[n] de dichos lugares a la dicha
vizco[n]desa doña Caterina, en los 4 días de octu-
bre 1449, & c.
A los vizcondes don Antonio y doña Caterina de
Sena, sucedió su hijo, don Juan de Sena, que casó
con doña Isabel, los cuales vendieron después estas
mismas villas con carta de gracia o sea con empe-
ño a Ramón Boter, según consta por la escritura
que le firmaron en la villa de Quart, a los 11 de
julio 1458 y se le dio la posesión en los 22 del
mismo mes y año.
Sucedió después que Pedro Serra, notario procura-
dor de Ramón Boter, cesionó estos lugares con
voluntad y consentimiento de los Vizco[n]des, a
doña Antonia de Eril, viuda de don Francisco de
Eril, con los mismos derechos y co[n]diciones que
él las tenía; pero es de advertir que esta villa de
Ussana y otros lugares despoblados, hallamos que
los heredó Juan de Mo[n]voí de sus antipasados y
los ve[n]dió con otros poblados en los 15 de junio
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1450, a don Francisco de Eril, gobernador general
de Sardeña, en precio de 1.500 florines de oro de
Aragón, con las condiciones que vimos en la
enfeudación de la villa de Gésico, Samasai y
Samassi, que, según esto, hubo de haber otro
empeño desta villa de Ussana, hecha por los Viz-
condes a los cuales pertenecía el verdadero domi-
nio en favor de los de Mo[n]voí y por extinguir
pleito, la hubieron de renunciar a la viuda de don
Fra[n]cisco de Eril y así no es mucho que en los
registros antiguos de Barcelona se halla q[ue] esta
villa con otras se vendiese en pública almoneda por
pagar deudas del Vizconde don Antonio de Sena y
se libró en don Pedro de Eril, hijo de do[n] Anto-
nio de Eril, padre de don Francisco de Eril, en
cuyo favor la vendió Juan de Monvoí, & c.
Poseyó estos lugares la Casa de Eril hasta los 7 de
marzo 1441, que do[n] Antonio de Eril los vendió
en Barcelona a do[n] Salvador Aimerich, co[n] el
presto y co[n]diciones y para los efectos que vimos
en las dichas enfeudaciones de Gésico, Serrenti y
Samasai y Samassi, y sus villas, a los cuales nos
referimos.
Don Salvador dividió la compra de todos estos
lugares en los que van referidos en sus enfeudacio-
nes y tocó la villa de Ussana a César Bo[n]fil, a
quie[n] sucedió su hijo Antonio, q[ue] fue el que
la ve[n]dió al doctor José Mo[n]taner, regente en la
Audie[n]cia de Sardeña en el año 1580.
Al regente Montaner sucedió en este lugar su hijo
Jerónimo Montaner, que fue el que vendió este
lugar en el año 1594 a Gabrie<l>11 Manca, a quien
sucedió su hijo, don Fabricio Manca y Guiso, y a
éste sucedió don Francisco Manca, su hijo primo-
génito, que hoy la posee.
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Capítulo LIV
De la enfeudación de las villas de Soléminis, Iuani,

Surio, Sanaisi, Sor & c.
Estos lugares caen en la encontrada o curadoría de
Bonavolla del Judicado de Cáller, cuyos jueces fue-
ron los que van referidos en el capítulo 2° de la
enfeudación, a los cuales sucedieron los pisanos,
que por las paces y asientos que hiciero[n] con el
rey don Jaime, en el año 1326, renunciaro[n] del
todo a los lugares deste Judicado de Cáller, y con
ellos estas villas, de cuya enfeudació[n] tratamos
en el capítulo 2° desta 7° parte y quedaron incor-
porados a la Corona, según las escrituras que van
referidas en el dicho capítulo 2°.
Después acá hallamos que 12 Kalendas Septẽbris
1345, hizo merced destos lugares el rey don Pedro
a Francisco de Sa[n]t Cleme[n]t y le prestó jura-
me[n]ta de fidelidad por ellas en el mismo día y
año.
Por muerte sin sucesores déste, recayeron segunda
vez en la Corona y se hizo merced dellos a Jordán
de Tolo y prestó sobre ellos pleito homenaje de
fidelidad en los 30 de julio 1417, según largamen-
te se ha dicho en el capítulo 46 destas enfeudacio-
nes, que aquí no lo repito y vinieron a recaer ter-
cera vez en la Corona, y se administraron a cuenta
del patrimonio real de su Majestad hasta los {…}
de mayo, que se vendieron al autor desta historia,
don Francisco de Vico, regente del Supremo de
Aragón, por las causas que se refieren en la escritu-
ra desta ve[n]da, en cuya fuerza hoy queda señor y
posesor destos lugares.

Capítulo LV
De la enfeudació[n] de la Baronía y encontrada de

la Nurra.
En el capítulo de la quinta parte de nuestra histo-
ria se hizo relación que la ciudad de Sácer, siendo
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República y gobernándose de por sí con sus esta-
tutos y leyes municipales, habiendo sabido la
enfeudación que el papa Bonifacio VIII concedió
de Sardeña al rey don Jaime el Segundo, le envió
sus embajadores, suplicá[n]dole reiteradas veces
viniese a tomar posesión del Reino, ofreciéndose
servirle en la expulsión de los que pretendía[n]
impedírsela y le hizo merced de confirmarle todo
lo q[ue] tenía y poseía la dicha Universidad, co[n]
sus tierras y términos, que comprendía la Baronía
de la Nurra, la cual después, más expresame[n]te se
la concedió el rey don Alfonso con su privilegio
particular, dado en Capua, en los 20 de junio
1444, concedié[n]dole expresamente la jurisdic-
ción civil y criminal, con el mero y mixto imperio,
como se contiene en dicho privilegio, en cuya fuer-
za hoy día la posee y ejerce con dos judicaturas, la
primera de las cuales toca al oficial o baile que la
misma ciudad nombra cada año el segundo día de
Pascua de Espíritu Sa[n]to; y la segunda judicatu-
ra toca a los conselleres que gobiernan aquella ciu-
dad; y así se ha sustentado y sustentan hasta hoy
día.

Capítulo LVI
De los nombres antiguos de las ciudades, ríos, islas y

promo[n]torios de Sardeña, mudados en otros
modernos. Sacados parte de Tolomeo, tabla 7°, parte
de Abraham Ortelio en la descripción de Sardeña, y
de Antonio de Nebrija en su Vocabulario, y parte de

diversos capítulos de nuestra historia.
Torres, vel Turris Lybisonis, sive Turris Herculis
Augusta, hoy Sácer.
Castro o castillo de Castro, seu Castrũ Castri, hoy
Cáller la nueva.
Fausina, hoy Terranova.
Laesa, hoy Ales.
Olimpiadis, do[n]de está hoy villa de Iglesias.
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Castillo Genovés, hoy Castillo Aragonés.
Pluvium, hoy Ploague.
Uselepidis, hoy Usellos.
Populum, hoy Pabilone.
Grisones, hoy el castillo de Quirra.
Valeria, hoy hacia Mandas.
Dolia o Bona Dolia, hoy San Pantaleo, obispado
suprimido.
Olbia, hoy Olbia o Orria Ma[n]na, al septentrión.
Hereum, hoy Hiento.
Tilium, hoy, segú[n] algunos, Argentara o Monte-
gitadu.
Aquae Neapolitanae, hoy cerca de Villasor.
Osea, hoy cerca del castillo Doria.
Iuliola, hoy Viñola.
Teren, hacia Oristán, donde estaba antes la cate-
dral.
Olbia 2, junto a Suilli.
Tibula o Tibulaces, hoy Caprilaci, junto a la ciu-
dad de Sácer.
Terra, hoy Tavera, en la Nurra.
Ampurias, donde está la iglesia de San Pedro de las
Imágenes, cerca de la villa de Sédini.
Baraci, hoy queda su nombre, según se ha dicho en
el capítulo 13, junto a Sácer.
Camensis, Alij Pellidos, Cornu.
Concianum, hoy Gociano.
Ateria, hacia San Bartolomé, al Cabo de Sarbonera.
Nora, hacia Pula.
Grillem, hoy Orgósolo.
Macopsia, hoy Macomer.
Silla, hoy Silanos.
Gusurapis o Gunclis, hoy Busaqui.
Ortillen, hoy Orotelli.
Aquae Hipsianae, hoy Fordongiano.
Iolea, hoy Oliena.
Aquae Lasinatae, hoy Sardana.
Loquido, hoy Lodé.
Fano Conesi, hoy Gonos Fanádiga.
Diabate, hoy Feluga.
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Bertula Insula, hoy Coxa de donna o Malventre.
Ancipitum, hoy isla de San Pedro.
Belarides insulae, hoy Le Sanguinare.
Hermea, sive Mercurij insula, Capo Cavallo, hacia
Siniscol y Posada.
Insula Plumbea, San Antíogo.
Bovares insulae, las islas del Toro y Vaca.
Herculis insula, sive Zavaras, hacia la Nurra.
Euciũ o Bucina, hoy Cocina.
Herebaciũ Promontoriũ, proximum est Insulae Cor-
sicae, hoy Capu de la Iesta o de Santa Reparata.
Herracum Promõtoriũ, & Mercurij Portus, hoy
Cabo de la Maza.
Columbarium Promontoriũ, nunc Taulara, ad Sep-
temtrionem.
Sardapatulis Graece, Latine, Crassum Promõtorum.
Enfrente de Pabilonis, entre Oristán y Maller.
Gorditanum Promontorium, in situ contra Herculis.
Insulam, nunc, Capo de Mo[n]te Falcones.
Caracades Portus, según algunos es del Alguer.
Herculis Portus, Chiaficana, Carbonara o Capo
Ferrato.
Bitea o Biota, Portu Bota.
Nimpheus Portus, según algunos Puerto Conde, y,
según otros, Monte Girado o Argentara.
Argios Fluvius, hoy Fluminaria, se ha dicho en el
capítulo 4°.
Sácer fluvius, Flumen Santo, junto a Torres la anti-
gua.
Tirsus fluvius, río de Oristán.
Temo, río de Bosa.
Cedrino, río de Oliena.
Bitas, río de Bitti.
Cetrum, Flumen Dosa.
Termus fluvius, inter promontorium Gordiatanum,
& Corsicam, non procul ab Aragonensi Oppido. Y así
es el río de Coguinas.
Herculis Templum, sive Simulacrum. Estatua. La
pone Felipe Claverio, folio 436, número 30, inter
Turrim Lybisonis, & Tibulas.
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Ad umbilicum pervenimus, & Coronida
nostrae Historiae imposuimus.
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Marsiani, IV, 128
Marta, IV, 37
Martis, VI, 100, 101; VII, 58
Marturanus, IV, 36
Másada, VII, 134
Mascari, I, 55
Masona, canonicato de, VI, 214
Masqui, V, 19
Massa, IV, 103; V, 141; Massa, IV, 103; VI, 225
Mássada, VI, 135
Mássama, VII, 30, 136
Massaris, río, I, 62
Massudas, VII, 49
Mataró, V, 215, 223
Matrona, río, V, 490
Mauritania, I, 124; III, 30, 302, 415, 501, 561, 571; Cesariense, III,

360; Mauritanea, II, 13; Sitifense, III, 360; Tingintana, III, 360;
Mauritania, III, 189, 253, 423, 557
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Mayoris, VI, 98
Mazani, prebenda de, VI, 246
Meana, VII, 30, 136
Meca, III, 348, 553
Mecia, I, 61; Panócica, I, 61
Media, II, 56, 81, 84, 170; imperio de, II, 81
Medina del Campo, VII, 46, 56, 90, 94, 
Mediolanum v. Milán
Mégoris, VI, 93
Meilogu, encontrada de, V, 24, 392; VI, 90; Meilogo, V, 253; VI, 13, 89;

VII, 3, 53, 54, 93; encontrada de, VII, 94, 95, 130, 132; región de,
II, 58; V, 334, VI, 149; Meonum, II, 59; VI, 89 

Melagino, VI, 99
Melaterra, VI, 99
Melfi, IV, 53, 60
Menorca, I, 34, 90; III, 232, 418, 598; V, 37, 62, 163, 197; VI, 169;

Minorica, III, 232
Merguiddo, rectoría de, VI, 249
Mergunijos, salto de, VII, 3
Mérida, III, 207; VI, 44
Mesina, II, 95, 169; III, 482; IV, 86, 193; V, 24, 197, 478; VI, 19, 171,

72; castillo de, V, 246; iglesia de, III, 483, 485; puerto de, V, 260
Mesopotamia, III, 72, 100, 431
Metidi o Datilis, VI, 100
Mida, II, 170
Milán, I, 103; III, 70, 76, 81, 82, 83, 85, 87, 88, 123, 123, 138, 169,

170, 171, 195, 230, 275, 343, 378, 451, 476, 521, 541, 576; IV, 54,
59, 129, 134, 203; V, 32, 33, 185, 245, 330, 378, 436, 456, 467,
474, 475, 476, 480, 484, 485, 488, 491, 498; VII, 33, 34; Mediola-
num, III, 89, 330

Milia, II, 64
Milis, I, 46; II, 66; V, 282; VI, 247; VII, 26, 31, 137; Milicios, II, 66,

67; Milis, V, 281
Minerva, V, 335; VII, 3, 121, 123; monte de, I, 63; VI, 135; salto de,

VII, 124
Minutadas, V, 335; VI, 119, 135; VII, 4, 134
Misen, III, 19
Miseño, promontorio de, I, 97
Misia, II, 29; III, 72, 158, 373, 422
Mitilene, V, 469
Miza, V, 220
Módena, II, 148; III, 452, 635; IV, 9, 28, 99, 159; V, 467
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Modica, V, 381
Módolo, VI, 137; VII, 3, 39, 115, 119, 162; canonicato de, VI, 136
Modovia, IV, 43
Mogorella, VII, 4, 154; Mogoredda, VI, 247; Mogorela, V, 297, 313
Mógoro, VII, 4, 145, 147; canonicato de, VI, 250; 253; Mógor, VII,

160
Mola de Monteleo, V, 328
Molana, VI, 150
Molargia, I, 63; VI, 112
Molinas, VII, 3, 118
Mompeller, V, 21
Mónaco, III, 451; IV, 108
Monastir, I, 60; VII, 4, 144
Moncitana, VI, 135
Monferrato, III, 452; Monferrat, V, 467, 476
Monreal, I, 74; V, 253, 275, 372; baronía de, VII, 39, 44, 45, 47, 49;

castillo de, V, 275, 373, 379, 391; encontrada de, V, 303, 373
Monserrate, convento de, V, 295
Montaña de Ausena, III, 610
Montaña de Bau Argiona, I, 61
Montaña, curadoría de, VII, 165; encontrada de, VI, 99
Montañas de Covadonga, III, 599
Montanga, VII, 47
Monte Albano, II, 101
Monte Angello, Angelitano o Agilitano, monasterio de, I, 161
Monte Angelu, III, 282, 283
Monte Auracio, III, 501
Monte Aventino, II, 71
Monte Bardon, III, 635
Monte Barlao, V, 71
Monte Calvario, III, 558
Monte Cateno, V, 39
Monte Cáucaso, II, 13, 57
Monte Celio, II, 71
Monte de Giafos, V, 163
Monte de Rosello, VI, 181
Monte Ferretri, IV, 37
Monte Ferru, II, 224
Monte Gargano, III, 452, IV, 62; Monte Gorgono, IV, 56
Monte Gunare o Gunale, VI, 114
Monte Ida, I, 79; 80
Monte Ido, II, 64; VII, 46
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Monte Javesu, IV, 172
Monte Lilibeo, II, 98
Monte Limbara, VI, 98
Monte Mayor, I, 198; VII, 128; marquesado de, VII, 121, 125
Monte Menomenos, I, 107, 108, 11; VI, 111, 136
Monte Peleo, I, 165; VI, 91
Monte Pulciano, IV, 108
Monte Raso, IV, 133; VI, 189
Monte Regal, III, 452
Monte San Angelo, IV, 62
Monte Santo, VI, 89; baronía de, VII, 4, 133; torres de, VII, 26
Monte Tauro, II, 125, 127; III, 548
Monte Uruel, III, 610
Monte Vaticano, IV, 63
Monte Ventosu, II, 22
Monte Vesubio, III, 275, 442 
Monte Zerberion, III, 594 
Monte, VI, 135; VII, 126, 127
Monteagudo, I, 56; encontrada de, I, 62; Montagudo, I, 66; V, 190,

253; VI, 127; VII; 23, 39, 51, 52, 53, 94, 125, 126; baronía de, V,
124; VII, 53, 57; castillo de, IV, 178; V, 25, 69, 79, 82, 145; V, 204;
VII, 51; encontrada de, V, 358; VI; 126, 128, 150; VII, 2, 28, 50,
51, 52, 53, 55, 57, 59, 62, 77, 94, 96, 114, 121, 128, 130, 133;
región de, VI, 125

Monteaurato, I, 81; Montioro, I, 81; Montirado, I, 93; Montihirato, I,
81

Montecasino, III, 451; VI, 62, 156; Monte Casino, III, 503, 504, 632;
IV, 14, 17, 51; monasterio de, IV, 114,198; reino de, VI, 254

Montefalcón, V, 362; VI, 14; monte Halcón, I, 40; Cabo Gorditano, I,
40; Gordintano, VI, 145; Gorditanus, VI, 14; VII, 178

Monteferro, I, 83; VII, 163; castillo de, IV, 178; V, 296; VII, 91; ciudad
de, I, 151; encontrada de, VII, 3, 91, 92, 163; Montiferro, castillo
de, I, 164; Montierre, VII, 22; castillo de, VI, 136; encontrada de,
VI, 136; Monti Erre, VI, 146

Monteforcado, VI, 105
Monteforte, rectoría de, VI, 73
Montegitadu v. Argentara
Monteleón, I, 71, 195, V, 102, 253, 341, 407; VI, 137, VII, 97; baronía

de, VII, 97; castillo de, V, 24, 333, 334; VII, 123; condado de, VII,
3, 53, 96, 114, 125; región de, III, 63, 133; Monte León, I, 154,
165; baronía de, I, 188; región, II, 195

Montemayor, marquesado de, VII, 3
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Monteraso, VI, 125
Montereal, castillo de, I, 166; Monteregal, V, 383
Montes Insanos v. Monte Menomenos
Montes Simbros, III, 392
Montes, VI, 100; curadoría de, V, 139
Monti Berno, encontrada de, VII, 163
Monti Erre, VI, 146
Montiatusi, VI, 151
Monticlesa, VI, 93
Montifurcado, VI, 100
Montis, I, 62, 148; VI, 126, 260; encontrada de, V, 373
Monviedro, V, 358
Monza, V, 456
Monzón, I, 200; V, 240, 249, 422; VII, 65
Mora, castillo de la, V, 24
Moras, V, 392, 452; VI, 78, 91, 95; VII, 55, 77, 133
Morella, castillo de, V, 363
Morena, VII, 46
Morgo, río, I, 62
Morgongiori, VII, 46; encontrada de, VII, 49
Morgongioris, I, 61, caudal de, I, 61; Morgunijos, salto de, VII, 115,

120, 121
Morisas, baronía de, V, 335
Moros, V, 338
Mosero, encontrada de, VII, 49
Mosillos, VII, 46
Mosla, IV, 48
Mossudano, VII, 3, 119; Mosudano, VII, 115
Mostedo, canonicato de, VI, 105
Mosuddis, I, 61
Moxent, VII, 63
Moyada, V, 303
Mulargia, canonicato de, VI, 120; encontrada de, VII, 57
Muraho, V, 315
Muras, V, 405, 406; VII, 128
Muravera, I, 60; canonicato de, VI, 209; Mura Vera, encontrada de, VII,

50
Murcia, I, 4; V, 18
Murmureta, isla de, I, 43
Muros, VI, 78, 84, 86; VII, 54; rectoría de, VII, 74; Muro, castillo de,

V, 24; salto de, VII, 92
Musclari, V, 316
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Musei, VII, 4, 60, 168, 169; salto de, VI, 226; Mussei, canonicato de,
VI, 212

Musi, canonicato de, VI, 250
Mussellano, VI, 84

N
Nagran, III, 392
Nais, II, 116
Nápoles, I, 19, 98, 103, 121, 180; III, 17, 275, 420, 426, 427, 435, 450,

451, 476, 545; IV, 11, 36, 55, 60, 116, 146, 147; V, 4, 17, 33, 35,
41, 46, 49, 245, 313, 314, 315, 318, 320, 321, 322, 324, 325, 326,
327, 329, 330, 331, 332, 333, 338, 342, 346, 347, 348, 351, 353,
355, 378, 389, 396, 412, 417, 419, 427, 431, 454, 464, 467, 469,
470, 473, 474, 475, 487, 491, 494; VI, 208; VII, 27, 39, 53, 62, 67,
91, 92, 106, 115, 129, 133, 160, 170; cabo de, V, 377; castillo de,
V, 350; reino de, III, 31; IV, 11, 60, 116; V, 312, 331, 357, 358,
359; VII, 96

Narbolía, VII, 30
Narbona, III, 20, 21, 242, 369; IV, 18; V, 286; provincia de, III, 290;

reino de, III, 369
Naregi, VII, 153
Narnia, IV, 36
Narvare, VI, 126
Navarra, II, 163; III, 598, 599, 636, 637; IV, 15, 18, 71; V, 265, 270,

352, 357, 359, 370, 375, 424; VII, 24; reino de, III, 637; V, 19,
355, 363, 433

Neápolis, I, 153; IV, 128; VI, 259
Necaro, V, 414
Negir, I, 106
Neocesárea del Ponto, III, 354
Neoneli, V, 406; VII, 26, 69; encontrada de, VII, 71; Neoneli, rectoría

de, VI, 248
Neopatria, I, 4; III, 77; V, 247
Nepe, IV, 36
Nerigui, V, 404
Nicea, III, 66, 67, 226; IV, 18
Nicomedia, III, 158
Nicópolis, II, 173
Nieddu, VI, 91; Nieddo, prebenda de, VI, 94; Niedo, rectoría de, VI, 75
Nileno, II, 157
Nilo, I, 57; II, 29; V, 368
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Nimpheus Portus v. Puerto Conde
Nínive, II, 10, 72
Niza, V, 479, 490; Nisa, III, 457; V, 49
Noagre, VI, 84
Noaya, VI, 78
Nocea, III, 452
Noguedda, rectoría de, VI, 247
Nola, III, 451
Nonza, V, 311; castillo de, V, 309
Nora, II, 17, 20; III, 62; 530, 531; VI, 233; VII, 177; iglesia de, I, 155
Noragui, V, 407; Norai, VII, 31; Noraig, VII, 144; Nurachis, rectoría de,

VI, 248
Nórax, I, 150; II, 21
Nórica, III, 200
Novara, III, 141, 451, 452
Nueste, prebenda de, VI, 120
Nuestra Señora de Cérigo, iglesia de, VI, 50
Nuestra Señora de la Rotunda, templo de, II, 43
Nuestra Señora de Tergo, abadía de, VI, 103; iglesia de, VI, 104
Nuestra Señora de Valvert, iglesia de, VI, 119
Nuestra Señora del Port de Bonaire, iglesia de, VI, 228
Nuestra Señora del Socorro, iglesia de, VI, 132, 187
Nugeto, VI, 78
Nuguedu, V, 406; VI, 129; VII, 26; encontrada de, VII, 57, 71; preben-

da de, VI, 119; Nuguedo, I, 160; canonicato de, VI, 120
Nugues, VI; 98; rectoría de, VI, 105
Nule, VI, 126; encontrada de, VII, 57 
Nulvi, I, 160; II, 22; VI, 190; encontrada de, VII, 57
Numancia, II, 129; III, 521
Numidia, III, 189, 219, 268, 423, 557, 561; VI, 148; provincia de, I,

33; II, 152; III, 366
Núoro, I, 67, 149, 154; V, 400; VI, 115, 144; VII, 29, 75, 189; canoni-

cato de, VI, 120; encontrada de, VI, 114; VII, 61, 75
Nuques, VII, 65
Nura Cabra, rectoría de, VI, 247
Nura Cogitanaya, V, 396
Nura Crava, VII, 136
Nura Eraba, VII, 30
Nuragia, VII, 30
Nuragugume, VII, 59; rectoría de, VI, 120; Naracucumis, VI, 112
Nuragus, VII, 144; rectoría de, VI, 247; Nuragos, VII, 84; Nurague, V,

315; VII, 72, 73; Norague, V, 336, 404
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Nurallao, VII, 69; rectoría de, VI, 248; Nuralao, VII, 72; Nurallau, V,
296; VII, 73

Nuraminello, VII, 84
Nuráminis, VI, 209; VII, 4, 144; baronía de, VII, 144; curadoría de, VII,

141, 144; encontrada de, V, 242; Noráminis, VII, 84
Nuraqui, rectoría de, VI, 247; Nuragui, VII, 136; Nuraxi, VI, 209; VII,

140
Nuraxi Anna, fortaleza de, I, 40
Nuraxiniedu, VII, 30; Nuraxinieddo, prebenda de, VI, 246; Nuragui

Nieddu, VII, 136
Nurcara, región o encontrada de, IV, 89
Núrcari, baronía de, V, 340; encontrada de, V, 24; región de, IV, 117; V,

192
Nuregi, VII, 140, 147
Nurgido, VII, 27; Nurguido, VII, 86
Nuri, V, 102
Nurra, I, 92, 152, 154, 165; IV, 173; V, 24, 148, 157, 348; VI, 73; VII,

54, 130, 172, 177; baronía de la, V, 316; VI, 151; VII, 170, 171,
176, 178; baronía y encontrada de, IV, 192; VII, 4, 175; comarca o
baronía de, I, 159; región y baronía de, I, 74 

Nurri, VII, 60, 64, 138, 144, 173; canonicato de, VI, 209, 214
Nurvi, VI, 78, 79, 80, 101, 107; canonicato de, VI, 105
Nusis, canonicato de, VI, 212
Nuxa, V, 468

O
Océano Africano, I, 89
Océano Atlántico, I, 88, 89; II, 25
Océano Austral, II, 137
Ocier, I, 56, 63, 149, 160; V, 452; VI, 79, 80, 119, 128; VII, 57, 77;

deanato de, VI, 120
Octava, IV, 98, 173, 103, 104
Ofada, V, 414
Ogiano, VI, 99; región o encontrada de, VI, 126; Ojano, curadoría de,

IV, 191; Ojanu, región o encontrada de, IV, 90
Ogini, VII, 46
Ogrillen, II, 40
Olastra, VII, 30
Olbia, primera, I, 150, 154; II, 36, 41, 45; VI, 42, 54, 95, 97, 147, 148,

152; VII, 31, 32, 177; Cívita, I, 156; II, 224; IV, 52; VI, 106, 150;
VII, 32; Cívitas, VI, 151; Faucania, III, 35; Faucina, I, 155; Fausi-
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na, II, 224, 254; III, 27, 35, 44, 45, 58; VI, 2, 42, 54, 95, 96; VII,
32, 58, 176; Orra Manna, I, 150; Orriamana, VII, 31; Orriamanna,
VII, 177; Pausania, I, 156; II, 224; III, 160; IV, 52; VI, 96, 106; VII,
151, 210; Terranova, I, 34, 43; II, 224; III, 45; IV, 52, 180; V, 56,
68, 80, 82, 85, 193, 256, 302; VI, 95, 151; VII, 22, 31, 39, 52, 58,
59, 63, 64; baronía de, VII, 59; castillo de, V, 205, 222; marquesa-
do de, VII, 2, 58, 169; prebenda de, VI, 105; Ulbia, VI, 147

Olbia, segunda, I, 150; II, 40, 58; VI, 234; Giolea, VI, 234; Iolea, I, 30,
150; II, 40, 46, 54; VI, 148; VII, 177

Olbia, tercera, I, 150
Olbino, puerto de, I, 150; VII, 31
Oleadas o Ocaña, II, 103
Oleai, región de, V, 303
Oliempolis, I, 153
Oliena (en Boecia), I, 59
Oliena, I, 59, 153, 171; VII, 46, 48, 177; fuente de, I, 58, 59, 65; Olia-

na, V, 254; VI, 115; fuente de, I, 59, 60; Olenia, I, 58; Iolea, VII,
177

Olimpiadis, VII, 76
Olimpias, II, 66
Olipera, I, 98
Oliva, VII, 56; condado de, VII, 56, 57; condado y casa de, VII, 2, 50,

51, 115, 121; estado de, V, 439; VII, 56, 96
Ollai, VII, 88
Ollastra, canonicato de, VI, 249; Ollastre, I, 47, 59, 154; IV, 72, 201; V,

68, 80; VII, 31, 58, 137; castillo de, IV, 174; VII, 16; encontrada de,
VII, 98; isla de, I, 43; judicado de, I, 148; VII, 42, 46, 48; Ollastre
Uselus, VII, 49

Ollolai, rectoría de, VI, 248; Ololai, V, 414; VII, 62, 64; barballa, VII,
29; encontrada de, V, 336; prebenda de, VI, 119, 120

Olmeda Putifigari, VI, 117
Olmedo, VII, 4, 92, 170, 171; rectoría de, VI, 74
Ólofe, castillo de, VI, 126
Ololaitonime, V, 303
Olosai, VI, 246; VII, 46
Oltigier, VI, 78
Oluña, VI, 228
Olzai, V, 414; VII, 62, Olsai, VII, 64; Olsay, rectoría de, VI, 248
Onani, V, 414; VII, 65
Onifai, VII, 99; Univai, VII, 214
Onivero, VI, 120
Onuria, I, 40
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Opia, baronía de, VII, 4, 53, 133; diócesi de, VI, 90; encontrada de, V,
392; VII, 39, 55, 134; región de, VI, 127

Orani, I, 67, 149, 154; V, 336, 414; VI, 189; VII, 27, 29; baronía de, V,
400; encontrada de, VI, 114; VII, 28, 61; marquesado de, VII, 2, 58;
región de, I, 62; Orán, V, 420, 469 Orane, VII, 65; Orani Manno,
canonicato de, VI, 120

Orcilen, VI, 72
Ore, curadoría de, VII, 62, 65
Orfania, isla, III, 532
Orgósolo, I, 59, 60, 62, 151, 155; V, 414; VI, 115; VII, 65, 177; cano-

nicato de, VI, 215; Grillem, VII, 177; Grillen, I, 151
Orgueri, castillo de, I, 165
Oria, castillo de, I, 68, 165; V, 168, 225, 252; VII, 54, 55; curadoría de,

VI, 114, 115
Oristán, I, 19, 34, 62, 75, 121, 122, 123, 149, 153, 155, 158; II, 60,

224; III, 163, 530; IV, 195, 19, 196, 197; V, 59, 60, 70, 102, 133,
236, 241, 253, 268, 279, 283, 286, 302, 370, 371, 372, 373, 377,
379, 391, 396, 400, 444; VI, 5, 6, 63, 85, 135, 189, 208, 238, 239,
242, 243, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 262; VII, 21, 25, 29,
62, 134, 135, 167, 177, 178; arzobispado de, I, 157, 158; IV, 165;
V, 409; VI, 6, 109, 124, 246, 249; cabo de, I, 141; V, 373; distrito
de, I, 38; estanque de, I, 73; iglesia catedral de, VI, 243; iglesia
metropolitana mayor de, IV, 170; marquesado de, I, 141, 195, 202;
V, 5, 176, 369, 374, 405, 406; VI, 257; VII, 28, 62, 86, 135; obispa-
do de, VI, 55; priorado de, VI, 247; provincia de, I, 66, 68, 81, 158;
III, 530; VI, 5, 6, 241, 253, 258; puerto de, V, 376, 377; Aristanis,
IV, 82; Oristanus, V, 280, 281, 282

Orliens, IV, 35
Orneto, Salto de, VII, 3, 118
Orolía, fuente de, I, 69
Orosei, I, 34, 121, 153; II, 52; VII, 99, 100; canonicato de, VI, 120;

distrito de, I, 39; encontrada de, VII, 3, 98, 100
Orotelli, V, 414; VI, 72, 114; VII, 65, 177; canonicato de, VI, 120;

Ortillen, VII, 177
Orrea, VII, 46
Orreoli, castillo de, VII, 46
Orria Menna, II, 45
Orria Pitina, VI, 161; Orria Pizinna, VI, 100
Orroli, VII, 60, 64
Orso, VII, 60
Orta, III, 625
Ortachesos, VII, 67; encontrada, VII, 71; Ortazesos, canonicato de, VI, 214
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Ortueri, VII, 136; Orturij, rectoría de, VI, 248
Ortumurada, VI, 99
Orune, VII, 31; canonicato de, VI, 121
Oruni, monte, VI, 125
Oruspe, VII, 105, 106
Orvido, IV, 36
Óscari, canonicato de, VI, 121
Osea, VII, 177
Oseddo, I, 148
Osfada, VII, 64
Osidda, VI, 120, 126; Osida, VII, 57
Ósilo, V, 140, 253; VI, 15, 72; VII, 54, 171; baronía de, III, 206; V, 216,

225, 316; VII, 2, 50, 51, 53, 54, 57, 58, 75, 128, 129; castillo de,
IV, 172; V, 25, 139, 180; VII, 55; castillo y burgo de, V, 229, 232;
prebenda de, VI, 73; rectoría de, VI, 74; Ósolo, V, 252; Usseli, VI,
72

Ósini, VII, 48
Ósqueri, VII, 57
Ossea, III, 530
Ossi, I, 66; V, 406; VI, 78; VII, 54, 128; baronía de, VII, 3, 128; rec-

toría de, VI, 74
Ostia, II, 71; III, 452; IV, 52
Oti, VI, 126
Otranto, V, 477
Otriculus, IV, 36
Ottana, obispado de, I, 157; región de, I, 62; Otana, V, 412, 414; VI,

60, 72, 86, 111, 114, 117, 127, 131, 150; curadoría de, IV, 190; V,
411; diócesis de, VI, 114, 119; obispado de, V, 412; VI, 2, 110, 115,
120, 122, 124, 125, 127, 130, 131, 150; VII, 65; Octana, IV, 112

Ottava, río de, I, 55
Ovodda, I, 62

P
Pabilonis, I, 153; VII, 47, 49, 178; Pabillone, VI, 234; Pabilone, VII,

177; Papilonis, canonicato de, VI, 253; Pavillonis, canonicato de,
VI, 250; Populi, VI, 234; Populense, VI, 234; Populum, I, 153; VI,
234; VII, 177

Padria, I, 63; V, 334; VI, 134, 135, 137, 146, 189; VII, 3, 114, 115,
117, 118, 119, 120, 121; baronía de, V, 335; encontrada de, VII, 97;
plebanía de, VI, 138

Padua, I, 103; III, 17, 452; V, 33
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Padule, VII, 43 
Pafaglonia, II, 81
Países Bajos, III, 635; V, 491
Palatino, monte, II, 71
Palermo, II, 95; IV, 93; V, 37, 393, 398; VI, 69, 171; VII, 52, 53, 84,

92, 123, 159; arzobispado de, VI, 144
Palestina, I, 64; II, 10; III, 38, 98, 139, 140, 156, 177, 370, 374, 501,

523, 553, 588, 594; Palaestina, III, 146
Paligue, VI, 99
Paliruno, promontorio de, II, 167
Pallás, III, 637
Palma de Sulcis, V, 62; puerto, V, 67, 70, 71; Palmas, I, 74, 122, 148;

IV, 154; V, 375; VII, 83, 86; canonicato de, VI, 209, 212; castillo
de, I, 166; marquesado de, VII, 2, 80; rectoría de, VI, 247; puerto
de, V, 109; VII, 18, 23; Palma de Sels, V, 70

Palma, V, 102; VII, 41
Palmas, VII, 30, 137
Palmeria o Palma arrea, III, 317
Palmi, V, 335
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161; III, 190, 192, 274, 289, 373, 374, 378, 477; IV, 184, 186, 187;
VI, 23, 24, 60, 66; iglesia metropolitana, VI, 19; templo de, I, 150;
III, 4, 64, 287, 288, 514, 524; IV, 183

San Gabino y San Luxorio, convento de, VI, 216; monasterio de, VI,
216

San Gabino, Proto y Januario, templo de, VI, 44; VII, 20
San Gavino Monreal, I, 68; VI, 258; San Gavino de Montreal, I, 148;

San Gavino Montreal, castillo de, V, 96; San Gavino, I, 166; San
Gaví, VII, 47, 49

San Georgio Destra, canonicato de, VI, 212
San Georgio, I, 55; iglesia de, IV, 21
San Jaime de Jericó, rectoría de, VI, 74
San Jorge de Suelli, beneficio de, VI, 252
San Jorge de Tuíli, beneficio de, VI, 249
San Jorge, VI, 101; canonicato de, VI, 214; iglesia de, VI, 157
San Juan Bautista de Orani, convento de, VI, 189
San Juan de Bonorva, iglesia de, IV, 126
San Juan de Domosnovas, I, 35; de Domos Noas, I, 60; de Domus Noas,

I, 71
San Juan de Dorgali, I, 35
San Juan de la Peña, III, 637; V, 58
San Juan de Letrán, III, 515, 583; IV, 145; V, 423, 463; iglesia de, III,

307, 556, 630
San Juan de Orotelli, monasterio de, I, 159
San Juan de Otana, rectoría de, VI, 74
San Juan de Siete Fuentes, priorato de, VI, 76
San Juan de Silanas, rectoría de, VI, 73
San Juan de Siliqua, canonicato de, VI, 209
San Juan de Tavernas, rectoría de, VI, 73
San Juan, VI, 132; fuente de, III, 247; oratorio de, III, 247
San Julián, canonicato de, VI, 209
San Julián, monasterio de, I, 162
San Justo, V, 505, 507
San Lazar, priorato de, VI, 247
San Lázaro de Oristán, priorato de, I, 159
San Lázaro de Sácer, iglesia de, VI, 4154
San Leonardo de Bosue, monasterio de, I, 160
San Leonardo de Pisa, priorato de, VI, 76
San Leonardo de Siete Fuentes, priorato de, I, 66; VI, 87, 137, 138; igle-

sia de, I, 66
San Leonardo, rectoría de, VI, 74
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San Lorenzo de Fredu, rectoría de, VI, 73
San Lorenzo en Paulis, templo de, VI, 135
San Lorenzo, III, 248; basílica de, III, 248, 249; iglesia de, IV, 21, 98
San Luxorio, cueva de, I, 70
San Macario, iglesia de, V, 112
San Machari, isla de, I, 42
San Marco, cabo de, I, 38; V, 62, 70, 377
San Marcos, VI, 119; iglesia de, III, 382
San Marsal, baronía de, I, 10
San Martín de Oristán, iglesia de, V, 280; convento de, VI, 256
San Martín Turonense, monasterio de, IV, 105
San Martín, canonicato de, VI, 137
San Martín, fuente de, II, 225; VI, 19
San Martín, monasterio de, I, 161
San Martín, templo, III, 449
San Martino de Castel Aragonés, priorato de, VI, 108
San Mateo de Úsconi, rectoría de, VI, 74
San Mateo, de Claramonte, V, 407
San Mauricio, iglesia de, V, 459
San Miguel de Estampaig, iglesia de, IV, 176
San Miguel de Foroguesos, IV, 126; San Miguel de Forriguesos, iglesia

de, IV, 127; San Miguel de Furriguesos, templo de, VI, 135
San Miguel de Plano de Valumbrosa, abadía de, I, 74, 152, 158; V, 315,

411; VI, 67, 76, 103, 105, 109; convento y abadía de, VI, 43; San
Miguel de Plano, monasterio, III, 534; IV, 584; San Miguel de
Playano o Plano, abadía de, VI, 155

San Miguel de Ploague, iglesia de, IV, 80
San Miguel de Salvenari, abadía de, VI, 75, 77; iglesia de, VI, 77; San

Miguel de Salveneri, abadía de, I, 158
San Miguel de Tergo, abadía de, VI, 54
San Miguel de Villa Sor, convento de, VI, 237
San Miguel en Alguer, iglesia de, VI, 118, 186
San Miguel en el monte Guargano, iglesia de, III, 307
San Miguel en Pavía, iglesia de, IV, 99
San Miguel, baronía de, VII, 46, 48, 147; castillo de, I, 166; V, 240, 241;

San Miguel, Bonveí, castillo de, VII, 41, 46; Bonveí o Buenvecino,
castillo de, I, 165

San Miniato, castillo de, IV, 203
San Nicolao, rectoría de, VI, 73
San Nicolás de Carceto, iglesia de, VI, 94
San Nicolás de Gútule, monasterio de, I, 161; San Nicolás de Bútule,

priorato de, VI, 76, 127, 131
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San Nicolás de Oristán, abadía de, I, 159
San Nicolás de Orria Manna, monasterio de, I, 160
San Nicolás de Sácer, iglesia de, VI, 94
San Nicolás de Sebassos, VI, 212
San Nicolás de Selanos, abadía de, VI, 103
San Nicolás de Sogio, abadía de, I, 158
San Nicolás de Sogres, abadía, VI, 76
San Nicolás de Trulas, monasterio de, III, 181; San Nicolás de Trulla,

monasterio de, I, 160; San Nicolás de Tiullas, iglesia de, VI, 92; S.
Nicola de Trulla, VI, 161

San Nicolás en Irgoli, iglesia de, VI, 214
San Nicolás en Sácer, catedral de, V, 345; VI, 31
San Nicolás, parroquia de, IV, 173; VI, 63, 66, 208
San Pablo de Castro, priorato de, VI, 76
San Pablo de Codrongiano, templo de, VI, 158
San Pablo de Herisi, rectoría de, VI, 73
San Pablo de Núoro, convento de, VI, 189
San Pablo en Codrongiano, iglesia de, VI, 85
San Pancracio de Nurvi, abadía de, VI, 103
San Pantaleo v. Dolia
San Pantaleón en Sorso, iglesia parroquial de, IV, 132, 193
San Pantaleón, obispado de, IV, 200
San Pedro, isla de, IV, 106; V, 458; Ancipitum, VII, 178 
San Pedro, IV; 106; V, 458; basilica de, III, 391, 622; IV, 24; iglesia de,

III, 314, 334, 369, 444, 588, 622; IV, 25
San Pedro de Búnari, monasterio de, I, 160
San Pedro de Bunnánnaro, iglesia de, III, 18
San Pedro de Docere, iglesia de, III, 18
San Pedro de Escano, monasterio de, I, 160; templo de, VI, 158
San Pedro de las Imágenes, iglesia de, III, 18
San Pedro de los saltos de Bicidui, Íllogue, VI, 213
San Pedro de Nurqui, iglesia de, IV, 126; rectoría de; VI, 73
San Pedro de Óssari, rectoría de, VI, 74
San Pedro de Ottava, iglesia de, III, 18
San Pedro de Pavía, iglesia de, III, 604, 616
San Pedro de Ploague, iglesia de, III, 18
San Pedro de Puzo Mayor, iglesia de, III, 18
San Pedro de Roma, IV, 10; V, 459; iglesia de, III, 334
San Pedro de Scano, iglesia de, III, 18
San Pedro de Serqui, iglesia de, VI, 167
San Pedro de Sirchi, III, 18; abadía de, IV, 80; V, 346; VI, 67; convento

de, V, 366; iglesia de,V, 352; San Pedro de Sirci, monasterio de, I,
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159; San Pedro de Sirqui de Sácer, abadía de, V, 313; iglesia de, VI,
154; monasterio de, VI, 182; 

San Pedro de Sorres, III, 19, VI, 90; obispado de, VI, 67, 72
San Pedro de Tanigue, iglesia de, III, 18; rectoría de, VI, 74
San Pedro de Tempio, iglesia de, III, 18
San Pedro de Torralba, iglesia de, III, 18
San Pedro de Unani, iglesia de, III, 18
San Pedro del Mar, iglesia de, III, 18
San Pedro Montielesa, VI, 161
San Pedro Támula, rectoría de, VI, 74
San Petronio, catedral de, V, 455, 457
San Quirigo de Lecari, rectoría de, VI, 73
San Salvador de Santa Clara, priorato de, VI, 247
San Salvador de Uras, iglesia de, V, 371
San Salvador de Zaragoza, iglesia de, V, 46, 143, 153
San Saturnino de Cáller, iglesia de, III, 346; VI, 191, 200, 217; mona-

sterio de, I, 160; priorato de, I, 159; VI, 208; templo de, VI, 218
San Sebastián, VI, 246; iglesia de, VI, 240, 261
San Silvestre, iglesia de, IV, 20
San Siro, iglesia de, IV, 110
San Sixto, iglesia de Sácer, IV, 173; VI, 30, 63
San Teodoro de Coguinas, iglesia de, VI, 62
San Teodoro de Mesina, monasterio de, III, 482
San Vendrés, V, 296
San Vicente, VII, 43, 45; monasterio de, IV, 55; priorato de, VI, 247
San Vidriano o Salvatrano, VII, 138, V, 95; VII, 138; San Bidriano,VII,

73; San Vidriaro, V, 366
San Vito, VI, 208; monasterio de, I, 162; III, 5; VI, 216; San Victo,

monasterio de, III, 470, 471; San Vitto, encontrada de, VII, 50;
Santu Vitu, I, 60 

Sana, VII, 160; Sanna, VII, 160
Sanaisi, VII, 175
Sanaísisor, VII, 4
Sancta Iulia de Savaria, fuente de, VI, 154
Sancta Maria Agnagi, IV, 82
Sancta Maria de Canaria, VI, 154 
Sancta Maria de Corsis, VI, 154 
Sancta Maria de Scala, VI 154 
Sancta Maria in Insula Galeatae, IV, 82 
Sancta Maria Magdalena fluminis Sauri, fuente de, VI 154
Sancta Thoma de Grisino, fuente de, VI, 154
Sanctissima Trinitas de Sacargia, VI, 161 
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Sanctus Andrea Insulae Asinariae, VI, 154 
Sanctus Angelus de Cupa, VI, 154 
Sanctus Benedictus de Ilaria, monasterio, VI, 154 
Sanctus Benedictus de Marosaglia, fuente de, VI, 154
Sanctus Cucufatus, monasterio de, VII, 72
Sanctus Mamilianus de Sumassu, fuente de, VI, 154
Sanctus Mamilianus, VI, 154 
Sanctus Michael, IV, 83
Sanctus Nicolas de Muriano, fuente de, VI, 154
Sanctus Paulus de Conto, fuente de, VI, 154
Sanctus Paulus de Guincheto, VI, 154
Sanctus Petrus in Fontiano, VI, 154
Sanctus Quiricus, monasterio de, I, 159
Sanctus Sabinus in Cerosola, IV, 83 
Sanctus Salvator in Cantiniano, IV, 83
Sanctus Stephanus de Venaco, VI, 154 
Sanctus Stephanus in Cintoria, IV, 82 
Sanctus Vero Milis, rectoría de,VI, 247
Sanctus Virianus Aretij, IV, 82
Sandesir, V, 490
Sangrana, salto de, VII, 3, 118
Sani, V, 411
Sanluri, VII, 2; Salluri, VI, 114, 238; VII, 72, 73; canonicato de, VI,

120, 209; vizcontado de, VII, 2, 72; San Luri, V, 236, 255, 273,
274, 276, 278, 336, 373, 404

Sant Sperat, VII, 4, 159, 160; San Esperat, I, 60; VI, 209; VII, 83, 84
Sant Vicent, VII, 169
Santa Ana de Egui, rectoría de, VI, 73
Santa Anastasia de Orotelli, monasterio de, I, 160
Santa Anastasia de Tiniscoli, canonicato de, VI, 216
Santa Anna, I, 153
Santa Bárbara de Serralonga, rectoría de, VI, 73
Santa Catalina de Marchiano, VI, 87
Santa Catalina de Músquiano, rectoría de, VI, 74
Santa Catalina de Sácer, iglesia de, V, 355; parroquia de, VI, 30, 63;

Santa Caterina, parroquia de, IV, 173
Santa Cecilia, iglesia de, I, 151; VI, 195; Santa Cicilia, iglesia de, V, 34,

37, 39
Santa Clara de Estampache de Cáller, monasterio de, VI, 5, 231
Santa Clara de Oristán, iglesia de, V, 186; VI, 6, 257
Santa Clara de Sácer, convento de, V, 496; VI, 255; monasterio de, IV,

186; VI, 3, 182
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Santa Columba, V, 308
Santa Creu, VII, 30
Santa Cristina, canonicato de, VI, 214
Santa Elena de Flumen Santo, rectoría de, VI, 63
Santa Elena de Trana, rectoría de, VI, 64
Santa Elisabet de Sácer, monasterio de, VI, 3, 183
Santa Engracia de Zaragoza, convento de, III, 567
Santa Erudina Coegios, VII, 31
Santa Eufemia de Villanueva, abadía de, VI, 139
Santa Feletuga, puerto de, V, 139
Santa Filanacia, canonicato de, VI, 137
Santa Genovefa, templo de, III, 368
Santa Gila, VI, 194, 197; Santa Gala, VII, 37; Santa Galea, VI, 211;

Santa Igia, castillo de, IV, 169
Santa Herma, monasterio de, I, 162
Santa Isabel, monasterio de, I, 68
Santa Jula, monasterio de, I, 161
Santa Julia, monasterio y abadía de, IV, 116; templo de, VI, 138
Santa Juliana, I, 60
Santa Justa de Orria Manna, monasterio de, I, 160
Santa Justa, iglesia de, VI, 249; obispado de, VI, 6, 55, 249, 250; recto-

ría de, VI, 247
Santa Justa, VI, 259; VII, 30, 137; obispado de, V, 411; VI, 6, 249, 259;

estanque de, VI, 259 
Santa Lucía, monasterio de, en Cáller I, 496; VI, 232
Santa Lucía, priorato de, VI, 212
Santa Lucía de San Francisco del Alguer, I, 74
Santa Margarita, canonicato de, VI, 137
Santa María de Árdara, iglesia de, IV, 184, 186, 187, 190
Santa María de Belén, abadía de, I, 159; IV, 133, 185; VI, 76
Santa María de Bonarcado, monasterio de, I, 161; IV, 170; VI, 6, 252,

VI, 139 
Santa María de Cabo Abbas, abadía de, I, 159; monasterio de, I, 161;

Santa María de Cabud Abbas, abadía de, I, 66; Santa María de
Cabudabas, abadía de, VI, 76; iglesia de, VI, 97

Santa María de Cabodabas de Sindía, iglesia de, IV, 90
Santa María de Castra de Ogianu, iglesia de, IV, 126
Santa María de Castro, iglesia de, IV, 80, 185; monasterio de, I, 160
Santa María de Cérigo, abadía de, I, 158; V, 315, 411; VI, 67; basílica

de, VI, 43; convento de, VI, 75; iglesia de, III, 3, 157, 205, 207; VI,
89, 108

Santa María de Coros de Cístel, abadía, VI, 76 
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Santa María de Coros, I, 154; abadía de, I, 159; canonicato de, VI, 137;
iglesia de, IV, 126

Santa María de Escalas, monasterio de, I, 161; priorato de, VI, 76
Santa María de Feno, canonicato de, VI, 86; Santa María de Fenu, rec-

toría de, VI, 74
Santa María de Gracias de Busaqui, iglesia de, VI, 258
Santa María de Loando, rectoría de, VI, 74
Santa María de Lorerno, abadía de, VI, 105
Santa María de Lula, canonicato de, VI, 213
Santa María de Minerva, canonicato de, VI, 137
Santa María de Montealvaro, rectoría de, VI, 73
Santa María de Ordarelo, abadía de, VI, 126
Santa María de Oriasa, monasterio de, I, 161
Santa María de Padulibus, abadía de, VI, 76
Santa María de Paredes, VII, 42; Santa María de Paradiso, V, 233 
Santa María de Pauli, abadía de, V, 315; Santa María de Paulis, V, 346;

VII, 67
Santa María de Sacarja, abadía de, I, 158
Santa María de Sali, iglesia de, VI, 94
Santa María de Segancia, VI, 93, 161
Santa María de Seve, VI, 75; iglesia de, VI, 83; monasterio de, I, 161
Santa María de Spiledu, rectoría de, VI, 74
Santa María de Sune, monasterio de, I, 160
Santa María de Tergo, iglesia de, VI, 43; Nuestra Señora de Tergo, abadía

de, VI, 103, 104
Santa María de Trullas, VI, 93; Santa María de Trulla, VI, 161
Santa María de Ussi, rectoría de, VI, 73
Santa María de Valverde en Sácer, iglesia de, VI, 170; Nuestra Señora de

Valverde, iglesia de, VI, 171, 176, 177
Santa María de Viterbo, convento de, VI, 107
Santa María Garabeta, abacía de, VI, 133
Santa María la Mayor, iglesia de, I, 92; III, 218
Santa María Madalena, iglesia de, V, 91, 95; VI, 256; rectoría de, VI, 73 
Santa María Navarresa, iglesia de, IV, 72
Santa María Sabulcide, monasterio de, I, 161
Santa Quitera o Quiteria, canonicato de, VI, 105
Santa Sabina de Casteddu, rectoría de, VI, 73
Santa Sofía, templo de, III, 307
Santa Tecla de Nulvi, monasterio de, I, 160; VI, 107
Santa Tecla de Tarragona, iglesia de, V, 252
Santa Victoria de Síligo, iglesia de, IV, 194
Santa Victoria, VI, 135; Santa Vitoria, VII, 134
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Santacreus, convento de, V, 142
Santander, V, 435
Santiago de Galicia o Compostela o Iria Flavia, III, 11
Santiago de Orosei, VI, 213
Santiago, VII, 70
Santísima Concepción y Santa Elisabet de Cáller, monasterio de, VI, 232
Santísima Trinidad de Sacargia, abadía de,VI, 75, 77, 92; iglesia de, VI,

61, 86, 89, 93, 121; templo de, VI, 84, 139, 158, 159
Santo Cristo de Oristán, canonicato de, VI, 246; santuario de, VI, 255
Santo Domingo de Bolonia, convento de, IV, 162; VII, 9
Santo Domingo de Cáller, convento de, IV, 6; V, 463; VI, 220; iglesia

de, VI, 207
Santos, VII, 144
Santu Eru de Congios, VII, 137
Santu Lusurgiu, I, 149; San Lusurgio, V, 296; VI, 137; Santo Lusurgio,

VI, 109, 137, 189; VII, 91, 92, 170; canonicato de, VI, 137
Saona, III, 451; V, 46, 90, 115, 148, 419
Sarcidano, I, 67
Sardana, VII, 177; Aquae Lasinatae, VII, 177
Sárdara, I, 60; VII, 49; prebenda de, VI, 230, 250; Aquae Letinatae, I,

153
Sardeña, I, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26,

27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, ecc.; II, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
13, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 26, 27, 29, 30, 31, 33, 35, 36, 38, 39,
40, 41, 42, 44, 45, 46, ecc.; III, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 17,
18, 19, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 39,
41, 43, ecc.; IV, 2, 3, 6, 10, 20, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 45, 52,
53, 57, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 75, 76, 77, 78,
79, 80, ecc.; V, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 19, 22, 23, 24,
25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 37, 40, 41, 42, 46, ecc.; VI, 2, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 16, 18, 21, 27, 29, 33, 36, 37, 39, 40, 42, 44, 46,
47, 56, 58, 59, 61, 65, 69, ecc.; VII, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 19, 20, 23,
24, 28, 29, 33, 37, 38, 51, 55, 57, 73, 75, 76, 80, 93, 107, 125, 129,
133, 176, ecc.; cabo de, II, 17, 36; principado de, IV, 98, 102, 113;
reino de, I, 9, 10, 13, 25, 122, 143, 155, 172, 175, 178, 198, ecc.;
II, 3, 19, 24, 26, 36, 37, 41, 47, 59, ecc.; III, 3, 5, 61, 137, 167,
184, 390, 404, 410, 472, ecc.; IV, 2, 3, 6, 26, 67, 106, 114, 149,
153, 162, 181, 202, ecc.; V, 2, 12, 16, 20, 23, 25, 39, 42, 43, 44,
96, 104, 110, 113, 116, 120, 132, 164, 174, 178, 184, 210, ecc.; VI,
2, 8, 25, 26, 28, 33, 34, 55, 63, 64, 68, 122, 145, 162, 216, ecc.;
VII, 7, 11, 17, 18, 19, 23, 50, 56, 61, 66, 95, 105, 107, 110, 112,
116, 117, 118, 120, 139, 148, 162, 164, ecc.; reino de Sardeña y
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Córcega, V, 13, 20, 39, 99, 175, 226, 261; Cados Sene, I, 19, 27;
Cadosene, II, 10, 13; Cadossene, I, 26; Ichnusa, I, 19; II, 39, 48;
Iolaa, II, 55; Iolea, I, 30; II, 46, 54; Ikenusa, I, 30; Sandaliotis, I, 19;
Sardis, I, 113; Sardo, I, 118; Ichnusa, II, 47; Ikenusa, I, 30; Iknusa,
I, 33; Sardinia, I, 51, 70, 81, 119, 127, 141, 145, 168, 169; II, 39,
40, 42, 47, 100, 101, 110, 120, 121, 234, 235, 238, 239, 240, 243,
509; III, 117, 119, 129, 137, 234, 328, 334, 356, 359, 414, 423,
440, 441, 442, 473, 494, 502, 524, 601, 606; IV, 31, 37, 84, 122;
V, 51, 304, 305; VI, 9, 29, 148, 193; VII, 21

Sardiani, VI, 252; VII, 157, 158, 161; Sardianis, VII, 4
Sardis, I, 114; II, 122; III, 66 
Sardo, I, 114; Sardo Hiberiae, I, 114; Sardanae, I, 114
Sariñena, V, 400
Sarmatia, III, 158 
Sárrabus, I, 74, 154; VI, 209; VII, 31; cabo de, I, 148; distrito de, VI,

233; encontrada de, I, 60, 148; IV, 72; V, 232, 233; VII, 42, 98;
torre de, I, 39; Chanados, I, 154

Sarraíve, V, 335
Sarrani, VI, 99
Sarroch, VII, 168
Sarule, V, 414; VII, 65
Sassai, VII, 61, 64
Sástago, estado de, V, 401
Saverrano, VII, 144 
Scalaplano, VII, 59; Scala Plano, VII, 64
Scano, priorato de, VII, 76
Sciciani, VII, 59 
Scitópoli, III, 139 
Scolca, VII, 60, 64; prebenda de, VI, 214
Sebatzus, VII, 83; Sebaci, región de, I, 75; Seballos, VII, 73; Sebassi, V,

375
Sébodes, VI, 84
Secuana o Virduno, IV, 48
Secuda, V, 490
Sedaligu, VII, 61
Sediani, VII, 30, 137
Sédilo, VII, 27, 86, 87, 88; condado de, I, 62; V, 468; VII, 2, 86, 90,

121; Sedilo, rectoría de, VI, 248
Sédini, I, 152; VI, 100, 101, 105, 149; VII, 57, 177
Sedu, V, 468
Séduli, V, 468; condado de, III, 62
Segariu, VII, 67, 147; prebenda de, VI, 214
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Segervi, VI, 214
Segolai, VII, 67
Segorbe, V, 277; VII, 94 
Segore, río, I, 61
Segotzo, VII, 158
Seguerio, encontrada de, VII, 4, 165; curadoría de, VII, 165
Segustia o Segustus, VII, 144; Segustu o Segusus, VII, 144
Selargios, VII, 46, 49; Selargio, VII, 41; canonicato de, VI, 209
Seligas, VII, 67; Selegues, VII, 71; Seligues, I, 151; Sélico, V, 90, 102;

canonicato de, VI, 214; Seleucia, III, 265 
Selio, VII, 43
Selli, canonicato de, VI, 47
Seméstene, I, 160; VI, 75, 92, 95; VII, 94
Senaar, campo de, II, 9
Senariolo, VI, 137; Sinariolo, V, 296, VII, 91; rectoría de, VI, 138 
Sénegue, VII, 30; rectoría de, VI, 247
Senis, VI, 246; VII, 4, 69, 154, 155; baronía de, VII, 154; Senes, V, 296;

VII, 69
Sénneri, V, 207; Sénari, V, 315; Séneri, VII, 104; rectoría de, VI, 74;

Sénnari, VII, 105, 106
Senorbí, VII, 67, 71
Separa, V, 102; VI, 41; canonicato de, VII, 41 
Separi, VII, 160
Sepiola, VII, 158
Sequia, II, 27
Serápoli, III, 552 
Seraxi, VII, 61
Sercatzi, VII, 61
Serchi, VII, 61
Serdaña, V, 365, 378; condado de, V, 410; estado de, V, 247; reino de,

V, 361 
Seresi v. Ceresi
Serezola, V, 490
Sérigo, V, 335
Serra Manna, VII, 66, 68, 69; Serramana, canonicato de, VI, 209; Sier-

ra Manna, VII, 162; encontrada de, VII, 161; Sierramanna, VII,
161, 162 

Serrap, VII, 69
Serrasini, V, 336
Serravalle, V, 253; castillo de, I, 164; Serraval, castillo de, VI, 132 
Serrenti, VI, 209; VII, 4, 140, 141, 142, 174 
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V
Vada, puerto de, V, 353
Valdoncella, monasterio de, I, 200; V, 283
Valencia, I, 47, 60, 188, 194; III, 443, 639; V, 22, 23, 42, 58, 128, 144,

173, 255, 256, 260, 279, 406, 420, 432, 436, 467; VI, 12, 68; VII,
41, 62, 73, 74, 102, 137, 138, 140, 141 

Valentina v. Parti Valencia
Valenza, encontrada de, V, 373
Valeria v. Mandas
Valespín, condado de, V, 48
Valladolid, V, 369, 432, 453, 489, 498, 505; VII, 87, 93, 143
Valmera, V, 296
Valumbrosa, monasterio de, VI, 75
Valverde en Cáller, iglesia de, VI, 236
Vandalucía, III, 207 
Varo, río, V, 479
Vaticano, V, 17; VI, 14, 40, 41; VII, 20; monte, IV, 63
Vélez de la Gomera, V, 420
Veltri, III, 452; Feltre, III, 452
Venadis, V, 404
Venancio, III, 556
Venecia, I, 100, 103, 200; III, 226, 444, 452, 455, 522, 592; IV, 54,

137; V, 198, 213, 256, 299, 469; VI, 25; provincia de, III, 451, 635;
república de, V, 195; señoría de, V, 191, 197, 199, 200

Venetracasteni, VII, 46
Ventimilla, V, 42; Veintemilla, V, 266, 272; 
Vercelli, III, 451, 452; IV, 60; iglesia de, III, 136, 176; Vercellis, III, 135,

136
Verona, III, 17, 305, 455; IV, 138; provincia de, III, 451 
Vessós, VI, 119
Vicenza, V, 33; Vincencia, VII, 82; Vincenza, III, 452
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Victriaco, V, 490
Vidoni, VII, 69, 88
Viena, I, 61; III, 20; IV, 46; monasterio de, III, 633
Vignola, V, 315; Iuliola, I, 152; Juliola, I, 152; VI, 147; Viniola, VI, 99;

Viñola, I, 37, 152, 154; VI, 147; VII, 177
Vilanova de Monti Santo, rectoría de, VI, 75, 95
Vilanova Forru, VII, 50, 59; Vilanovafurus, VII, 46
Villa Conesa, V, 137, 138; VII, 18, 81
Villa de Putzo, VII, 50; canonicato de, VI, 215
Villa Etzo, VII, 83, 160
Villa Franca, II, 27
Villa Nascogia, I, 60
Villa Nova Truisqudda, rectoría de, VI, 247
Villa Urbana, rectoría de, VI, 247
Villacidro, VI, 209; marquesado de, VII, 4; Villachidro, I, 61; Villa

Xirdo, I, 67
Villafranca de Niza, V, 498
Villagrega, VI, 209; VII, 4, 145, 146, 147 
Villamanna de Estorali, VII, 48
Villamanna de Istrisali, VII, 48
Villamasargia, V, 31, 303; Villa Masargia, I, 15; IV, 201; V, 137; VII, 17,

18, 80, 81, 82, 145, 168; castillo de, V, 138; prebenda de, VI, 212;
villa Masarja, I, 166; Villa Massargia, marquesado de, VII, 2 

Villamatrona, canonicato de, VI, 252; Villa Matrona, canonicato de, VI,
249; Vilamatrona, VII, 46

Villanova de Montesanto, VII, 75; Villanueva de Montesanto, VII, 76;
Villanueva de Monte Santo, VII, 54; Capola, VII, 54

Villanova de San Basili, VII, 41 
Villanova de Seno, canonicato de, VI, 249
Villanova Franca, VI, 246; VII, 45, 46
Villanova Tullo, VII, 64
Villanova, apendicio de, V, 95, 99, 100, 138; Villanueva, I, 151; V, 128;

VI, 196, 209, 220; VII, 18, 54
Villanova, V, 102; VII, 41; Villanueva, I, 196; VI, 78, 89, 136; VII, 80,

96
Villanueva de Monteleón, VI, 138
Villapardo, VII, 82
Villasidro, VII, 66, 68, 69, 162; encontrada de, VII, 161; marquesado

de, VII, 161
Villasor, I, 154; VI, 209; VII, 68, 162, 177; baronía de, VII, 66; encon-

trada de, VII, 69; marquesado de, VII, 2, 66, 71, 162; Villasoris,
VII, 71; Villasorris, VII, 66; Aquae Neapolitane, I, 154; VII, 177

401Indice toponomastico



Villaspeciosa, VI, 209; Villa Espaciosa, VII, 83; Villa Spaciosa, VII, 80;
Villa Speciosa, VII, 160; Speciosa, I, 61

Villavivosa, V, 427
Vindonea, VII, 46
Virgen de los Ángeles, iglesia de, III, 281; VI, 184, 189
Virgen de Tergo, iglesia de, VI, 103
Virrey, VI, 98
Viserta, V, 469
Visi, VII, 169
Visona, III, 452 
Visos, VII, 171, 172 
Vita, canonicato de, VI, 209
Viterbo, IV, 99, 145; V, 10, 11; Viterbum, IV, 37; V, 11
Vizcaya, III, 598 
Volterra, VII, 82 
Vormes, V, 433
Vulturno, II, 164

X
Xiapile, VI, 246

Z
Zamora, VI, 122
Zaragoza, I, 103, 194; III, 10, 166, 269, 434, 521, 567, 585; V, 3, 18,

21, 34, 45, 142, 151, 170, 171, 189, 229, 248, 262, 265, 266, 294,
295, 357, 398, 405, 428, 487, 497; VII, 38, 60, 61, 83, 100, 103,
124, 129, 141, 145, 153, 160, 163

Zarzana, III, 635 
Zavaras, VII, 178; Herculis Insula, VII, 170
Zépara, I, 61; VII, 49; canonicato de, VI, 249; Separa, V, 102; VII, 41;

canonicato de, VI, 252
Zúnquini, I, 67
Zuri, rectoría de, VI, 248
Zuri, río, I, 60
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